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una característica sistemática y no necesariamente intencional del comportamiento corpora-
tivo de rutina. A principios de la década de 1960, la discriminación en el empleo se veía como 
un acto intencional que un individuo realizaba contra otro. El título VII de la Ley de Derechos 
Civiles de 1964 (modificado en 1972 y 1991), la principal ley de Estados Unidos en contra de 
la discriminación, parece haber tenido este concepto de discriminación cuando estableció que:

Debe ser ilegal la práctica de empleo para el empleador: 1. que rehúse contratar o des-
pida a un individuo, o discrimine de otra manera a cualquier individuo en relación con 
su remuneración, términos, condiciones o privilegios de empleo por la raza, el color 
de la piel, la religión, el sexo o su origen nacional; o 2. limite, segregue o clasifique a 
sus empleados o solicitantes de empleo de cualquier manera que prive o tienda a privar 
a un individuo de oportunidades de empleo o que, de otra manera, afecte su estatus 
como empleado en función de la raza, el color de la piel, el sexo o su origen nacional.10

Sin embargo, al final de la década de 1960, el concepto de discriminación se amplió 
más allá de las formas intencionales que se reconocen tradicionalmente. La Orden Eje-
cutiva 11246, emitida en 1965, requería que las compañías que hacían negocios con el 
gobierno federal no discriminaran y que tomaran medidas para corregir “cualquier des-
equilibrio” en su fuerza laboral. En la década de 1970, el término discriminación se usaba 
de manera regular para incluir disparidades en la representación de las minorías entre los 
empleados de una compañía, sin importar si la disparidad había sido intencional. Una or-
ganización participaba en la discriminación si la representación de un grupo minoritario 
no era proporcional a su disponibilidad local; por ejemplo, si una empresa contrataba para 
determinadas posiciones de cierta área donde las minorías calificadas conformaban el 30 
por ciento de los trabajadores disponibles, entonces, las minorías calificadas deberían in-
tegrar entre el 25 y 35 por ciento de los empleados de las compañía en esas posiciones, y 
no el 5 o 10 por ciento. La “discriminación” se remediaría cuando las proporciones de las 
minorías dentro de las organizaciones fueran iguales que las proporciones disponibles de 
la fuerza laboral. Para solucionar esos desequilibrios, se pidió a las compañías que pusieran 
en marcha los programas de “acción afirmativa”. Por ejemplo, una guía para empleados 
que publicó el Departamento del Trabajo en febrero de 1970 establecía:

Un programa de acción afirmativa aceptable debe incluir un análisis de áreas den-
tro de las cuales el empleador muestra deficiencia en la contratación de grupos de 
minorías y mujeres; además, debe incluir las metas y las fechas de cumplimiento a 
las que sus esfuerzos deben dirigirse para corregir las deficiencias y, así, aumentar 
materialmente el nivel de contratación de minorías y mujeres en todos los niveles y 
segmentos de su fuerza laboral donde haya deficiencias... La “subutilización” con-
siste en contar con menos minorías y mujeres en una clasificación de trabajo espe-
cífica de lo que se espera, de manera razonable, de acuerdo con la disponibilidad.11

La Ley para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de 1972 proporcionó a la Comi-
sión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo mayores facultades para com-
batir las formas de discriminación y requerir que los programas de acción afirmativa corri-
gieran deficiencias.

No obstante, algunas personas criticaron el punto de vista de que una institución co-
mete “discriminación” si un grupo minoritario tiene menor representación entre sus em-
pleados. Discriminar es un acto intencional de los individuos —argumentaron los críticos—, 
y es a ellos, ya sean mujeres o minorías, a quienes se trata mal. En consecuencia, de acuerdo 
con los críticos, no se debe decir que existe discriminación hasta cerciorarse de que un indi-
viduo específico discriminó de manera intencional a otro en un asunto determinado. El pro-
blema con esta crítica es que, en general, es imposible saber si se discriminó a un individuo 
en concreto en un caso en particular. Los individuos compiten entre sí por los puestos y las 

programa de acción 
afirmativa Cualquier 

programa diseñado 

para asegurar que las 

minorías, las mujeres 

o los miembros de 

cualquier otro grupo 

están representados 

de manera adecuada 

dentro de una 

organización y en 

los diversos niveles, 

al tomar medidas 

positivas para 

aumentar su número 

cuando no estén 

bien representados. 

Lo que cuenta como 

“representación 

adecuada” depende 

de los objetivos del 

programa: algunos se 

dirigen a tener la misma 

proporción de mujeres 

o minorías que la que 

existe en la fuerza de 

trabajo de la que se 

consiguen los nuevos 

miembros; otros, en 

cambio, se dirigen a 

lograr la diversidad 

necesaria para cumplir 

los objetivos de la 
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de discriminación en el 
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358 ÉTICA Y EMPLEADOS

ejemplo, un estudio que realizó en 2007 la American Association of University Women re-
veló que al año de salir de la universidad, las mujeres ganaban solo el 80 por ciento de lo 
que ganaban sus compañeros varones. La diferencia prevalecía tanto si las mujeres se habían 
especializado en carreras dominadas por personal femenino (como educación), en cuyo caso 
ganaban el 95 por ciento de lo que recibían los varones, como si se especializaban en carreras 
dominadas por hombres (como matemáticas), en las que ganaban el 75 por ciento de lo que 
percibían sus colegas varones.18 El mismo estudio encontró que 10 años después de graduarse, 
las mujeres se habían separado más de sus homólogos masculinos, ganando solo 69 por ciento 
de los ingresos que percibían ellos. Esto ha ocurrido durante décadas. Uno de los primeros 
estudios que se realizó en 1980 —más de una década y media después de que entrara en 
vigor la ley estadounidense de derechos civiles— entre hombres y mujeres de población cau-
cásica, con edades comprendidas entre los 21 y los 22 años, reveló que aunque las cualificacio-
nes para el trabajo de las mujeres aumentaron sustancialmente en relación con los hombres, 
los salarios iniciales de ellas representaban el 83 por ciento del ingreso de los varones; 
esto es, hubo una disminución real desde 1970, cuando las mujeres de esa edad ganaban el 86 
por ciento de lo que ganaban los hombres.19 En 2008, como indica la tabla 7.3, una joven de 
entre 18 y 24 años que salía de la universidad con título obtendría un trabajo con un salario 
promedio de $34,898, mientras que su homólogo hombre obtendría un salario de $44,656; 

Figura 7.2

Ingresos promedio de empleados de tiempo completo, hombres y mujeres, caucásicos, 

afroestadounidenses e hispanos (en dólares de 2008), de 1975 a 2008.

Fuente: Census Bureau, Historical Tables, Tabla P-39. Full-Time, Year-Round Workers by Mean Earnings and Sex: 

1967 to 2008 (15 years old and over) y Tabla P-43. Full-Time, Year-Round Workers (Both Sexes Combined) by Me-

dian and Mean Earnings: 1974 to 2008 (15 years old and over).
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una mujer entre 25 y 34 años recién graduada de la maestría esperaría un ingreso promedio 
de $56,715, mientras que a su compañero varón le darían $71,637. Si ella tuviera un título 
profesional (como abogado o una maestría en administración de empresas) ganaría, en pro-
medio, $78,765, mientras que su contraparte masculina ganaría, en promedio, $109,109.

Como muestra la tabla 7.2, las mujeres con carrera en el curso de sus vidas tienen un 
ingreso promedio anual más bajo ($54,207) que los hombres con carrera ($81,975); de 
hecho, el ingreso promedio de una mujer con grado de maestría ($65,133) será significa-
tivamente menor que el ingreso promedio de un hombre que sólo tiene el grado de licen-
ciatura ($81,975). Una mujer con certificado de preparatoria no solamente ganaría mucho 

Ingresos promedio 

de 18 a 24 años

Ingresos promedio 

de 25 a 34 años

Escolaridad Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Primaria $19,896  ND $24,211 $17,923

Media superior

 no terminada, sin certificado  21,305 $17,228  32,212  18,107

 certificado  26,218  22,814  36,742  27,607

Universidad

 no terminada, sin título  27,591  24,953  44,597  31,592

 pasante  31,992  26,814  48,089  35,091

 título  44,656  34,898  62,840  46,415

 maestría  ND  ND  71,637  56,715

 certificado profesional  ND  ND 109,109  78,765

Ingresos promedio de mujeres y hombres que trabajan tiempo completo 
durante todo el año, recientemente graduados de la universidad, 2008

 Tabla 7.1  

Fuente: U.S. Census Bureau, Tabla P-32, “Educational Attainment—Full Time Year-Round Workers 

18 Years Old and Over, by Mean Earnings, Age, and Sex: 1991-2008”.

Ingreso promedio de mujeres

Escolaridad

Ambos, 

hombres 

y 

mujeres

Ingreso 

promedio 

de 

hombres

Ingreso 

promedio 

de 

caucásicos

Ingreso 

promedio 

de 

afroestado-

unidenses

Ingreso 

promedio 

de 

hispanos

Primaria $28,375 $21,376 $31,557 $23,348 $25,514

Media superior

 no terminada, sin 

  certificado  33, 457  22,246  33,995  27,657  26,444

 certificado  43,493  31,666  41,545  33,410  32,696

Universidad  50,433  36,019  46,521  36,890  37,563

 no terminada, sin título

 pasante  54,830  39,935  49,051  41,332  43,910

 título  81,975  54,207  72,938  51,787  56,470

 maestría  99,177  65,133  85,305  66,005  82,987

 certificado profesional 164,785 100,518 148,636 116,658  97,863

 doctorado 128,114  83,616 113,908  ND  ND

Ingreso anual promedio de empleados de tiempo completo todo el año, 
18 años o más, por nivel educativo, raza y sexo, 2008

 Tabla 7.2  

Fuente: U.S. Census Bureau, Tabla PINC-04, “Educational Attainment—People 18 Years Old and Over, 

by Total Money Earnings in 2008, Work Experience in 2008, Age, Race, Hispanic Origin, and Sex”.
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360 ÉTICA Y EMPLEADOS

menos ($31,666) que un hombre con preparatoria ($43,493), sino que ganaría incluso me-
nos que uno que no la terminó ($33,457). 

Más aún, las disparidades entre hombres y mujeres están en todas las ocupaciones, 
como indica la tabla 7.3 En cada grupo ocupacional, el ingreso semanal de una mujer es 
solo una parte del ingreso que obtienen los hombres, considerando ocupaciones que van 
desde el área de ventas, donde las mujeres ganan solo 66 por ciento de lo que ganan los 
hombres, hasta los ramos de construcción y minería, donde las pocas mujeres empleadas 
ganan el 93 por ciento de lo que ganan los hombres.

Las minorías de afroestadounidenses e hispanos no están mucho mejor que las mujeres. 
La figura 7.2 anterior indica que los ingresos de ambos grupos son sistemáticamente menores 
que los de los caucásicos. Desde 1990, los ingresos promedio de los afroestadounidenses han 
permanecido aproximadamente en el 73 por ciento respecto de los ingresos que perciben los 
caucásicos. De hecho, en 2008, su ingreso promedio era el 74 por ciento del ingreso prome-
dio de los caucásicos y apenas se había movido de su nivel de 1990, cuando representaba el 
73 por ciento. El ingreso promedio de los hispanos tampoco aumentó; ha permanecido en 
aproximadamente el 67 por ciento del ingreso promedio de los caucásicos desde 1990.

Al igual que sucede con la diferencia entre los ingresos de hombres y mujeres, tam-
bién hay una brecha entre los ingresos de la población caucásica y de las minorías, una 
diferencia que ni siquiera la educación ha erradicado. Como indica la tabla 7.2, los ingre-
sos de un individuo afroestadounidense con título de maestría ($66,005) son significativa-
mente menores que los de un individuo caucásico con título de licenciatura ($72,938), y un 
afroestadounidense grado de pasante gana ligeramente menos ($41,332) que un caucásico 
con un diploma de preparatoria ($41,545). Los hispanos están aún peor. Un hispano gra-
duado de preparatoria gana solo ligeramente más ($32,696) que un individuo caucásico 
que termina la escuela primaria ($31,557), y un hombre hispano que concluya su prepa-
ración universitaria gana mucho menos ($56,470) que su homólogo caucásico ($72,938).

Mediana de ingreso 

semanal
Ingreso de mujeres 

como porcentaje del 

ingreso de los hombresGrupo ocupacional Hombres Mujeres

Operaciones de administración, 

negocios y finanzas

Profesionales y campos relacionados

Apoyo de salud

Servicios de protección

Preparación de alimentos y actividades 

relacionadas con el servicio

Mantenimiento y limpieza de edificios

Cuidado y servicio personal

Ventas y actividades relacionadas

Apoyo administrativo y de oficina

Agricultura, pesca y silvicultura

Construcción y extracción (minería)

Instalación, mantenimiento y 

reparación

Producción

Transporte y manejo de materiales

$1334

 1191

  544

  798

  416

  488

  546

  793

  657

  428

  719

  787

  678

  618

$955

 880

 464

 599

 378

 388

 415

 525

 602

 372

 673

 644

 472

 472

 72%

74

85

75

90

79

76

66

91

86

93

81

69

76

 Mediana del ingreso semanal de hombres y mujeres que trabajan 
tiempo completo, principales grupos ocupacionales, 2009 

 Tabla 7.3  

Fuente: U.S. Bureau of Labor Statistics, Current Population Survey, Household Data, 

Annual Averages, Tabla 39. Median Weekly Earnings Of Full-Time Wage And Salary Workers By 

Detailed Occupation and Sex, 2009.
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Comparaciones de grupos de ingresos más bajos

El grupo de menores ingresos en Estados Unidos consiste en aquellas personas cuyo 
ingreso anual está por debajo del nivel de pobreza. En 2008 el nivel de pobreza se es-
tableció en $22,025 para una familia de cuatro individuos (para tener un punto de com-
paración, considere que el costo promedio por persona que cursó una carrera de cuatro 
años en una universidad pública o privada durante el año escolar 2007-2008 era de alrede-
dor de $19,400, más otros $2,500 en libros y diferentes artículos, lo que daba un total de 
$21,900).20 Como se observa en la figura 7.3, la tasa de pobreza entre las minorías ha sido 
de manera sistemática dos o tres veces más alta que entre la población caucásica. Esto no es 
sorprendente, ya que como se ha visto, las minorías tienen ingresos promedio más bajos. 

En vista de los ingresos más bajos de las mujeres, tampoco sorprende que las familias 
que encabeza una mujer sola caigan por abajo del nivel de pobreza con mucha más fre-
cuencia que las familias cuya cabeza es un hombre solo. Como se observa en la figura 7.4, 
es dos veces más probable que las familias de una mujer sola sean pobres, que las de un 

Figura 7.3

Porcentaje de caucásicos, afroestadounidenses e hispanos que viven en la pobreza, de 1975 a 2008.

Fuente: U.S. Census Bureau, Historical Poverty Tables, Tabla 2, “Poverty Status of People by Family Relation-

ship, Race, and Hispanic Origin: 1959 to 2008”.
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362 ÉTICA Y EMPLEADOS

hombre solo. Esto representa una mejoría ya que, como muestra la figura 7.4, hasta fina-
les de la década de 1980, las familias que encabezaba una mujer sola tenían tres veces más 
probabilidades de ser pobres que las que encabezaba un hombre solo. Aunque la diferencia 
ha disminuido en las últimas décadas, la brecha entre la tasa de pobreza de las familias mo-
noparentales de hombres y de mujeres continúa hasta nuestros días.

Por lo tanto, los grupos de menores ingresos en Estados Unidos tienen una corre-
lación estadística con la raza y el sexo. Al compararlas con las familias caucásicas y en-
cabezadas por hombres, hay mayor proporción de familias de minorías encabezadas por 
mujeres pobres. De igual manera, es de dos a tres veces más probable que los individuos 
afroestadounidenses y los hispanos caigan en la pobreza que los caucásicos.

Comparación de ocupaciones deseables

La evidencia de discriminación racial y sexual que proporcionan las medidas cuantita-
tivas que se han citado se puede completar de manera cualitativa si se examina la distribu-
ción ocupacional de las personas. Durante muchas décadas, tradicionalmente, ciertos 
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Figura 7.4

Tasa de pobreza de familias monoparentales de acuerdo con el sexo de quien las encabeza, 

de 1975 a 2008.

Fuente: U.S. Census Bureau, Historical Poverty Tables, Tabla 4, “Poverty Status of Families, by Type of Family, 

Presence of Related Children, Race, and Hispanic Origin: 1959 a 2008”.
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trabajos se consideraban como propios “de mujeres” porque eran ellas quienes los realiza-
ban de forma mayoritaria; tal era el caso de secretarias (97 por ciento de mujeres), asistentes 
de profesores (92 por ciento), recepcionistas (92 por ciento), asistentes de odontólogos (98 por 
ciento), empleados al cuidado de los niños (95 por ciento) y peluqueras (90 por ciento). Otros 
trabajos, en cambio, se consideraban propios “de hombres”, porque eran ellos quienes predo-
minaban, como mecánicos (99 por ciento de hombres), trabajadores de las líneas eléctricas (99 
por ciento), operadores de grúas (99 por ciento), albañiles (100 por ciento), soldadores (96 por 
ciento) e instaladores y reparadores de tejados (99 por ciento). Pero los salarios para los trabajos 
de las mujeres son claramente inferiores (secretarias, $32,716; asistentes de profesores $24,544; 
recepcionistas, $26,884; ayudantes de odontólogos, $27,716; cuidado de niños, $19,084; pelu-
queras, $22,100), en comparación con los salarios de los trabajos “masculinos” (trabajadores de 
las líneas eléctricas, $52,936; operadores de grúas, $40,456; albañil, $36,452; instalador y re-
parador de tejados, $31,200; soldador, $35,100; mecánico, $34,684), aunque ambos grupos de 
trabajos requieren aproximadamente el mismo nivel de escolaridad y capacitación. De hecho, 
muchas de las ocupaciones bien pagadas tienden a ser “trabajos de hombre”, mientras que muchas 
de las menos pagadas suelen ser “trabajos de mujer”. Como sugiere la tabla 7.4, cuanto mayor 
es la proporción de mujeres en una ocupación, menor tiende a ser la paga de la misma. Aunque 
hay un gran número de excepciones (algunas de las cuales se incluyen en la tabla), existe una 

Ingresos 

semanales

Porcentaje del total en las 

ocupaciones que son

Ocupación Hombres Mujeres

Empleados al cuidado de los niños $367  5%  95%

Recepcionista  517 8 92
Contador privado  633 8 92
Enfermera con certificado  710 9 91
Asistente jurídico  846 14 86
Trabajador social  787 19 81

Técnico de laboratorio clínico  829 25 75
Recaudador de impuestos  922 26 74
Administrador de recursos humanos 1234 33 67
Contador 1003 38 62
Profesor de preparatoria 1169 45 55
Profesor universitario 1169 51 49
Artista 1085 54 46
Analista de administración 1247 57 43
Gerente de marketing 1330 57 43
Productor y director 1070 60 40
Abogado 1757 68 32
Médico 1738 68 32
Analista de sistemas de cómputo 1245 73 27
Director ejecutivo 1916 75 25
Ingeniero de software 1493 80 20
Ingeniero aeroespacial 1488 90 10
Ingeniero electricista 1502 91  9
Gerente de ingeniería 1773 92  8
Piloto 1650 95  5

 Mediana de ingresos semanales de ocupaciones seleccionadas 
y porcentaje de hombres y mujeres en esas ocupaciones, 2009 

 Tabla 7.4  

Fuente: U.S. Bureau of Labor Statistics, Tabla 39. Median Weekly Earnings of Full-Time Wage 

and Salary Workers by Detailed Occupation and Sex, 2009, Household Data Annual Averages y 

Tabla 11. Employed Persons by Detailed Occupation, Sex, Race, and Hispanic or Latino Ethnic-

ity, 2009, Household Data Annual Averages.
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correlación bastante negativa entre la proporción de mujeres en una ocupación y su nivel de 
ingresos: cuanto mayor sea el número de mujeres en ella, menores serán sus ingresos.21

Los estudios indican también que, a pesar de las dos décadas en las cuales las mujeres 
han ingresado a la fuerza laboral en números sin precedentes, normalmente no se las pro-
mueve de los puestos medios a los de alta administración, porque encuentran un techo de 
cristal impenetrable a través del que “pueden ver, pero no entrar”.22 En consecuencia, aun-
que muchas han llegado a los puestos de administración media en los últimos años, todavía 
no se les permite llegar a los de salarios más altos. Los afroestadounidenses y los hispanos 
están en una situación similar. Como ya se dijo, hay mujeres y miembros de minorías que 
ejercen como directores ejecutivos de compañías grandes, pero su número es minúsculo. 
En 2009 solo 12 (el 2.4 por ciento) de las compañías de Fortune 500 tenían mujeres como 
presidentes o directoras ejecutivas, 5 (el 1 por ciento) tenían colocados en esos puestos a 
hombres afroestadounidenses, y 7 (el 1.4 por ciento) tenían directores ejecutivos hispanos. 

El hecho de que las mujeres y las minorías terminen en puestos con salarios menores 
que los que perciben los hombres caucásicos no se explica por completo en términos de sus 
niveles educativos más bajos.23 Si volvemos a la tabla 7.2, vemos que en 2008, el promedio 
para un hombre que trabajaba tiempo completo todo el año, con estudios universitarios 
concluidos, pero sin título, era de $54,830, solo un poco más que los $54,207 que ganaba 
una mujer con título universitario de cuatro años. El mismo año, un empleado caucá-
sico que trabajaba tiempo completo todo el año, con estudios inconclusos de preparatoria, 
sin certificado, ganaba $33,995, es decir, más que los $33,410 que ganaba un afroestado-
unidense que laboraba tiempo completo todo el año, con certificado de preparatoria; al 
tiempo que un empleado caucásico con título universitario ganaba $72,938, en tanto que 
un afroestadounidense con licenciatura y maestría ganaba solo $66,005 (tabla 7.2).

Las grandes disparidades entre hombres caucásicos y mujeres o minorías tampoco se ex-
plican por las preferencias o cualificaciones de estos últimos grupos.24 Se considera que ellas 
eligen voluntariamente trabajar en esos puestos que tienen salarios y prestigio relativamente 
bajos. Se ha sugerido, por ejemplo, que las mujeres piensan que ciertos trabajos (como los de 
secretaria o educadora) son adecuados para ellas, y muchas eligen estudios que las capacitan 
solo para estos puestos. Muchas eligen esos empleos porque planean tener hijos, y es relati-
vamente sencillo dejar de trabajar y regresar después; otras lo hacen porque tienen demandas 
limitadas y esos trabajos les dejan tiempo para sus hijos, mientras que otras aplazan el desa-
rrollo de sus propias carreras en aras de las demandas de las de sus esposos. Sin embargo, 
aunque la elección desempeña cierto papel en la diferencia de salarios, muchos investigadores 
que han estudiado las diferencias de ingresos entre hombres y mujeres, y entre caucásicos y 
minorías, concluyen que estas no se explican simplemente con base en esos factores. Un estu-
dio encontró que solo la mitad de la diferencia de ingresos se explica por la elección de la mu-
jer, mientras que otros estudios encontraron que explican un poco más o un poco menos.25 

No obstante, todos los estudios demuestran que solo una parte de la diferencia se ex-
plica por las diferencias educativas entre hombres y mujeres, por la experiencia profesional, 
la continuidad en el trabajo, las restricciones propias del puesto y el ausentismo.26 Estos 
estudios muestran que, aun después de tomar en cuenta esas diferencias, permanece una 
brecha entre los ingresos de hombres y mujeres, la cual solo se explica por la discriminación 
en el mercado de trabajo. Un informe de la Academia Nacional de Ciencias concluyó que 
“cerca del 35 al 40 por ciento de la disparidad en los ingresos promedio se debe a segregación 
sexual porque, en esencia, se encauza a la mujer hacia trabajos propios de ‘mujeres’ con me-
nor paga”.27 Algunos estudios demuestran que quizá solo un décimo de la diferencia salarial 
entre hombres y mujeres se explica por las diferencias de personalidad y gustos.28 Estudios 
similares indican que la mitad de las diferencias entre empleados caucásicos y miembros de 
minorías no se explica por los antecedentes de trabajo, la capacitación laboral, el ausentismo 
o las restricciones propias en las horas o el lugar de trabajo.29 Un estudio de 2007 llegó a la 
conclusión de que aunque “la discriminación no se puede medir directamente, porque ‘es 

techo de cristal Una 
barrera invisible, pero 
impenetrable, para la 
promoción que suelen 
encontrar las mujeres 
y las minorías.
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ilegal’”, una forma de descubrirla es eliminar otras explicaciones para la brecha salarial entre 
hombres y mujeres. El estudio concluye que, después de todo, “las ‘explicaciones’ para la 
brecha salarial [entre hombres y mujeres] están incluidas” en un análisis estadístico, y por lo 
tanto, “aunque la discriminación no se pueda medir de manera directa, es razonable suponer 
que esta brecha salarial es el producto de una discriminación de géneros”.30

A finales del siglo xx surgieron varias tendencias que aumentaron las dificultades que 
enfrentan las mujeres y las minorías en el mercado de trabajo. Para comenzar, casi todos los 
empleados nuevos que se incorporan a la fuerza laboral no son hombres caucásicos, sino mu-
jeres y miembros de minorías. Aunque hace dos décadas los hombres caucásicos tenían mayor 
participación en este mercado, a principios del siglo xxi representaban solo el 15 por ciento 
de los nuevos empleados, mientras que tres quintas partes de los que se incorporaron a la 
fuerza laboral eran mujeres, una tendencia generada por una necesidad económica auténtica, 
al igual que por las redefiniciones culturales del papel de la mujer. Las minorías nativas y de 
inmigrantes constituyen el 40 por ciento de todos los nuevos empleados en Estados Unidos.31

Este gran flujo de mujeres y minorías ha encontrado dificultades importantes en el mer-
cado de trabajo. Primero, como se vio, los estereotipos culturales, los prejuicios y los sesgos, 
ya sean conscientes o inconscientes, dirigen a una considerable proporción de mujeres a los 
“trabajos tradicionalmente femeninos”, que pagan menos que los “propios de hombres”. 

Segundo, conforme las mujeres avanzan en sus carreras, encuentran barreras (los lla-
mados techos de cristal), cuando intentan llegar a los puestos de alta administración que ofre-
cen los mayores salarios. Como indica la tabla 7.4, los hombres predominan en esos puestos 
de mejor paga. Los estudios revelan que más del 90 por ciento de los directores, presidentes 
y vicepresidentes de las corporaciones recién promovidos son hombres. De hecho, algunos 
estudios sugieren que el porcentaje de mujeres promovidas a nivel de vicepresidencia va en 
descenso. En 2005 el porcentaje de funcionarias corporativas de las compañías de Fortune 
500 llegaba al 16.4 por ciento, y para 2009, había disminuido al 15.7 por ciento. 

Tercero, la mujer casada que quiere tener hijos, a diferencia del hombre casado con 
la misma intención, actualmente encuentra grandes dificultades en el avance de su carrera. 
Una investigación encontró que el 52 por ciento de las pocas mujeres casadas que habían 
sido promovidas a puestos de vicepresidencia seguían sin hijos, mientras que solo el 7 por 
ciento de los hombres en esa situación no los tenían. Otro estudio indica que durante los 
10 años siguientes a su graduación, el 54 por ciento de esas mujeres que habían logrado 
avances significativos en la corporación los habían alcanzado precisamente por no tener 
hijos. Varios estudios muestran que es seis veces más probable que la mujer con carrera 
profesional tenga que quedarse en casa cuando tiene un hijo enfermo, en comparación con 
su esposo; incluso, mujeres a nivel de vicepresidencia reportan que deben cargar con una 
mayor parte de ese tipo de responsabilidades que sus cónyuges.32

El gran número de miembros de minorías que se incorporan a la fuerza de trabajo 
también encuentran desventajas significativas. Cuando estas oleadas de minorías llegan al 
mercado laboral, encuentran que casi todos los buenos trabajos que los esperan requieren 
niveles de habilidad y educación mucho más altos que los que poseen. De todos los nuevos 
trabajos creados en las dos últimas décadas, más de la mitad requiere cierta educación adi-
cional a la preparatoria, y casi un tercio requiere un título universitario. Entre los campos 
que más crecen están las profesiones con requisitos educativos muy altos, como técnicos, 
ingenieros, científicos sociales, abogados, matemáticos, científicos y profesionales de la 
salud. Por otro lado, ha declinado el número de trabajos que requiere niveles relativa-
mente bajos de educación y habilidad, como operario de máquinas, supervisor, ensambla-
dor, trabajador manual, minero y agricultor. Incluso los empleos con requisitos de niveles 
de habilidad relativamente bajos ahora exigen más: secretarias, oficinistas y cajeros deben 
tener la habilidad de leer y escribir con claridad, entender instrucciones y usar computa-
doras; trabajadores de una línea de ensamble ahora deben aprender los métodos de control 
estadístico de procesos, los cuales requieren conocimientos de álgebra y estadística básicas. 

Repaso breve 7.5

Discriminación en 
Estados Unidos
• La brecha entre 

el ingreso familiar 
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población caucásica y 
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• Las diferencias entre 
el ingreso promedio 
y la mediana de 
las ganancias de 
hombres y mujeres han 
disminuido, pero todavía 
son considerables; 
las mujeres ganan 
menos que los hombres 
que tienen menor 
nivel educativo; las 
mujeres ganan menos 
en todos los grupos 
ocupacionales.

• Las diferencias entre 
los ingresos promedio 
de las minorías y de 
los caucásicos casi 
no han disminuido; los 
miembros de minorías 
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vive en la pobreza es 
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de las familias 
monoparentales que 
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monoparentales que 
encabeza un hombre.

• Los salarios de los 
trabajos propios 
“de mujeres” son 
significativamente 
menores que los trabajos 
propios “de hombres”.

• Los puestos ejecutivos 
de mayor ingreso están 
ocupados por hombres; 
un “techo de cristal” 
detiene a las mujeres.

• Las brechas salariales 
no se explican por 
la educación, las 
opciones de carrera, las 
preferencias, la historia 
laboral, la capacitación 
ni el ausentismo.
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Así, casi todos los buenos trabajos demandan mayor formación académica y mayor nivel de 
habilidad en el lenguaje de las matemáticas y el razonamiento.

Por desgracia, las minorías actuales tienen desventajas en términos de niveles de habili-
dad y educación. Los estudios indican que solo cerca de tres quintas partes de los individuos 
caucásicos, dos quintos de los hispanos y una cuarta parte de los afroestadounidenses logran 
encontrar información en un artículo de noticias o una publicación de información estadís-
tica; solo el 25 por ciento de los caucásicos, el 7 por ciento de los hispanos y el 3 por ciento 
de los afroestadounidenses son capaces de interpretar el itinerario de un autobús; y solo el 44 
por ciento de los caucásicos, el 20 por ciento de los hispanos y el 8 por ciento de los afroes-
tadounidenses pueden calcular el cambio que deben recibir cuando compran dos artículos.33 
Aunque los niveles de habilidad de los caucásicos en general no es muy alto, los de los afroes-
tadounidenses y los hispanos son aún menores. Las minorías también están en gran desventaja 
en términos de formación académica. En 2007, cuando el 89 por ciento de todos los adultos 
caucásicos terminaron la preparatoria, solo el 80 por ciento de los afroestadounidenses y el 
60 por ciento de los hispanos lo lograron.34 Ese mismo año, el 30 por ciento de caucásicos 
se graduaron de la universidad, pero solo el 17 por ciento de los afroestadounidenses y el 12 
por ciento de los hispanos lograron esa meta.35 Algunos estudios indican que, puesto que las 
estadísticas oficiales no reflejan con precisión todos los estudiantes que abandonan la escuela, 
las tasas reales de graduación son mucho menores.36 Por lo tanto, aunque los nuevos trabajos 
del futuro requerirán niveles cada vez más altos de habilidades y formación académica, las 
minorías se quedan atrás respecto de los caucásicos en el logro de un mayor nivel educativo.

En especial, las mujeres que trabajan enfrentan otro aspecto problemático en el lugar de 
trabajo (aunque, como se verá, algunos hombres también se ven obligados a lidiar con este 
asunto). El 42 por ciento de las empleadas del gobierno federal reportaron que habían expe-
rimentado alguna forma de atención sexual no solicitada y no bienvenida, desde observacio-
nes sexuales hasta intentos de violación. Las mujeres que trabajan como ejecutivas, guardias en 
prisiones e, incluso, como rabinas han reportado algún acoso sexual.37 Es más probable que las 
víctimas de formas verbales o físicas de acoso sexual sean solteras o divorciadas, entre los 20 y 44 
años, tengan educación universitaria y se encuentren en un entorno donde predominan hom-
bres o tengan supervisores varones.38 Un estudio de acoso sexual en los negocios indica que el 
10 por ciento de 7,000 personas entrevistadas informaron que habían escuchado y observado en 
sus organizaciones una situación tan extrema como: “El señor X me ha pedido que tenga sexo 
con él. Me negué, pero ahora me enteré de que en mi evaluación me calificó muy bajo...”.39 
Una corte federal describió con detalle las lesiones que el acoso sexual causa en una persona:

La relación de Cheryl Mathis con el señor Sanders comenzó en términos que 
ella describe como buenos, pero más tarde se hizo evidente que Sanders bus-
caba algún tipo de relación personal con ella. Siempre que Mathis estaba en la 
oficina, él quería la puerta cerrada a las oficinas externas, y comenzó a platicarle 
asuntos muy personales, como la falta de relación sexual con su esposa. Después, 
comenzó a bombardearla con invitaciones no bienvenidas para almorzar, cenar, 
desayunar o asistir a un bar, y a invitarse a sí mismo a la casa de ella. Mathis dejó 
claro que no estaba interesada en una relación personal con su jefe casado... San-
ders también comentó la apariencia de Mathis, haciendo referencia a partes de su 
cuerpo. Cuando ella rechazó sus proposiciones, él se convirtió en su oponente. 
En la primavera de 1983, Mathis comenzó a sufrir severos temblores y a menudo 
lloraba; su estado de salud empeoró progresivamente hasta tener que ser hospi-
talizada en dos ocasiones, primero, una semana en junio de 1983 y, de nuevo, en 
julio durante unos días. Durante todo el verano, Mathis tuvo una licencia por en-
fermedad y no regresó a trabajar hasta septiembre de 1983... En cuanto regresó, 
Sanders reanudó su acoso... y una vez más ella se vio forzada a buscar ayuda 
médica, lo que le impidió trabajar... El acoso no solo la atormentaba, también 

Repaso breve 7.6
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generaba hostilidad entre ella y otros miembros del departamento que, en apa-
riencia, resentían la familiaridad entre la demandante y Sanders.40

Cada año se presentan miles de quejas de acoso sexual ante la Comisión para la Igual-
dad de Oportunidades en el Empleo, un organismo del gobierno federal estadounidense que 
se creó en 1964 para hacer cumplir las leyes de derechos civiles, y miles de otras quejas se 
interponen en las comisiones estatales de derechos civiles. Aunque la gran mayoría de estas 
demandas las presentan mujeres, cada vez hay más hombres que lo hacen, en tanto que se 
ven obligados a soportar insinuaciones sexuales no deseadas.41 En 2009 aproximadamente el 
16 por ciento de las 12,700 quejas que se presentaron ante la Comisión fueron de hombres.

Las distintas comparaciones estadísticas que se han examinado, junto con la amplia 
investigación, indican que estas diferencias no se deben simplemente a las preferencias o 
habilidades de estos grupos, más bien, revelan que muchas empresas estadounidenses in-
corporan cierto grado de discriminación, probablemente no intencional, pero institucionali-
zada, quizá, en gran parte, como un vestigio del pasado. Ya sea que se comparen los ingresos 
promedio, la representación proporcional en los puestos económicos más altos o en los más 
bajos, el resultado es que las mujeres y las minorías no tienen iguales oportunidades que los 
hombres caucásicos, aun cuando en los últimos 30 años han visto solo una modesta dismi-
nución en las diferencias sexuales y raciales. Más aún, varias tendencias inquietantes indican 
que, a menos que se emprendan cambios importantes en la forma de contratar y promover 
a los individuos en las organizaciones, la situación de las minorías y las mujeres no mejorará.

Es importante reconocer que saber que las instituciones como un todo aún practican 
cierto grado de discriminación no intencional, pero institucionalizada, no es indicativo de 
que una compañía en particular sea discriminatoria. Para saber si una empresa en particular 
es discriminatoria, quizá de manera no consciente, debemos hacer el mismo tipo de compa-
raciones entre los diferentes niveles de empleo dentro de la organización que los que se reali-
zaron entre los diferentes niveles ocupacionales y económicos de la sociedad estadounidense 
como un todo. Para facilitar esas comparaciones dentro de las empresas, se requiere que los 
empleados actuales informen al gobierno los números de las minorías y las mujeres que su 
empresa contrata en cada una de nueve categorías: funcionarios y gerentes, profesionales, 
técnicos, personal de ventas, oficinistas y personal de apoyo, trabajo manual calificado, obre-
ros semicalificados, trabajadores no calificados y empleados de servicios o intendencia.

7.3 Discriminación: Utilidad, 
derechos y justicia

A partir de los datos estadísticos de los ingresos comparativos y los puestos bajos de las 
minorías y las mujeres en Estados Unidos, debemos preguntarnos lo siguiente: ¿son in-
correctas estas desigualdades? Si lo son, ¿cómo deberían lidiar con ellas las empresas y 
los gerentes? Para estar seguros, las desigualdades contradicen directamente los principios 
fundamentales de Estados Unidos: “Sostenemos que estas verdades son evidentes por sí 
mismas: que todos los hombres fueron creados iguales y que el Creador los proveyó con 
ciertos derechos inalienables”.42 Sin embargo, históricamente, con frecuencia se han tole-
rado grandes discrepancias entre estos ideales y la realidad. Por ejemplo, los antepasados 
de muchos afroestadounidenses actuales fueron llevados a ese país en calidad de esclavos, 
se les trató casi como ganado y vivieron en el régimen de esclavitud, a pesar de los ideales 
de igualdad. Al ser considerados la propiedad personal de un dueño de piel blanca, los 
afroestadounidenses, antes de la Guerra Civil, no eran reconocidos como individuos y, 
en consecuencia, no tenían facultades legales ni ningún derecho sobre sus cuerpos o su 
trabajo. Por ejemplo, la Suprema Corte consideró en un veredicto de 1857 a Dred Scott 
como “ser de un orden inferior... y tan inferior que no tiene derechos que el hombre blanco 
deba respetar”.43 El trato a las mujeres era comparable. Durante casi todo el siglo xix, 
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la mujer no podía tener un trabajo remunerado ni votar, no podía fungir como parte de un 
jurado, ni presentar una demanda en su propio nombre; una mujer casada perdía el control 
de su propiedad (que su esposo adquiría), era considerada incapaz de celebrar contratos 
y, según una sentencia importante de 1873 (Bradwell versus Illinois), una mujer casada fue 
declarada por la Suprema Corte “sin existencia legal separada de su esposo, a quien se 
consideraba su cabeza y representante en el estado social”.44 ¿Por qué son incorrectas las 
formas de desigualdad? ¿Por qué es incorrecto discriminar?

Los argumentos en contra de la discriminación, en general, se clasifican en tres grupos: 
1. argumentos utilitarios, los cuales afirman que la discriminación lleva a un uso ineficiente de los 
recursos humanos; 2. argumentos de derechos, los cuales aseguran que la discriminación viola 
los derechos humanos básicos; y 3. argumentos de justicia, los cuales sostienen que la discrimi-
nación provoca una distribución injusta de los beneficios y las responsabilidades de la sociedad.

Argumentos utilitarios

El argumento utilitario estándar contra la discriminación racial y sexual se basa en la idea 
de que la productividad de una sociedad se optimiza en el grado en que los trabajos se otor-
guen con base en la competencia (o el “mérito”).45 Los diferentes trabajos, continúa el argu-
mento, requieren habilidades y cualidades de personalidad diferentes si han de realizarse de 
la manera más productiva posible. Aún más, los diferentes individuos tienen distintas habili-
dades y personalidades. Entonces, para asegurar que los trabajos sean tan productivos como 
sea posible, se deben asignar a los individuos cuyas habilidades y personalidad los califiquen 
como los más competentes para realizarlos. En la medida en que los empleos se asignen a 
los individuos con base en otros criterios no relacionados con la competencia, la producti-
vidad necesariamente declinará. Discriminar entre los solicitantes para un trabajo con base 
en la raza, el sexo, la religión y otras características no relacionadas con el desempeño del 
puesto es necesariamente ineficiente y, por lo tanto, contrario a los principios utilitarios.46

Los argumentos utilitarios de este tipo, sin embargo, han encontrado dos tipos de 
objeciones. Primero, si el argumento es correcto, entonces, los trabajos se deben asignar 
con base en las calificaciones relacionadas con ese trabajo solo si aumentan el bienestar 
público. Si, en cierta situación, el bienestar público avanza en cierto grado por asignar los 
trabajos con base en algún factor no relacionado con el desempeño del trabajo, el teórico 
utilitario tendrá que sostener que, en esas situaciones, los trabajos no se deben asignar 
con base en las calificaciones relacionadas con el trabajo, sino con base en otro factor. Por 
ejemplo, si el bienestar de la sociedad se promueve más asignando ciertos trabajos según 
la necesidad (o el sexo o la raza), en lugar de las calificaciones para el trabajo, entonces, el 
utilitario tendrá que aceptar que la necesidad (o el sexo o la raza), y no la cualificación para 
el trabajo, sea la base adecuada para asignar esos empleos.47

Segundo, el argumento utilitario también debe responder al cargo de los oponentes 
que sostienen que la sociedad, como un todo, se beneficia de algunas formas de discrimi-
nación sexual. Los oponentes quizá aduzcan, por ejemplo, que la sociedad funcionará de 
manera más eficiente si un sexo se socializa con la finalidad de adquirir la personalidad 
requerida para criar una familia (volviéndose no agresivo, cooperativo, compasivo, sumiso, 
etcétera), y el otro sexo se socializa con la finalidad de adquirir la personalidad reque-
rida para ganar los medios de vida (volviéndose agresivo, competitivo, asertivo, indepen-
diente).48 Se podría decir que un sexo posee las características adecuadas para cuidar de 
una familia como resultado de su naturaleza biológica innata, mientras que el otro tiene 
los rasgos adecuados para ganarse la vida como resultado de su propia biología. En cual-
quier caso, ya sea que las diferencias sexuales sean adquiridas o naturales, se argumenta 
que los trabajos que requieren un conjunto de rasgos basados en el sexo se deben asignar 
de acuerdo con este, porque colocar a los individuos en trabajos que se ajustan a sus rasgos de 
personalidad promueve el bienestar de la sociedad.49
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El argumento utilitario contra la discriminación recibe críticas desde varios puntos de vista. 
Sin embargo, ninguno de ellos parece haber vencido a sus defensores. Los utilitarios responden 
que usar factores diferentes a las calificaciones relacionadas con el trabajo nunca brinda mayo-
res beneficios que el uso de esas calificaciones.50 Más aún, aseguran que los estudios demues-
tran que existen pocas diferencias moralmente significativas entre los sexos, o quizá ninguna.51

Argumentos con base en los derechos

Los argumentos no utilitarios contra la discriminación racial y sexual adoptan el enfoque 
de que esta es incorrecta porque viola los derechos morales básicos de una persona.52 La 
teoría kantiana, por ejemplo, sostiene que los seres humanos debe ser tratados como fines 
y nunca usados solo como medios. Por lo menos, este principio significa que cada individuo 
tiene un derecho moral a que se le trate como una persona libre e igual a cualquier otra, 
y que todos los individuos tienen una obligación moral correlativa de tratar a los demás 
como personas libres e iguales. Las prácticas discriminatorias violan el principio de dos 
maneras. Primero, la discriminación se basa en la creencia de que un grupo es inferior 
a otros; que los individuos de raza negra, por ejemplo, son menos competentes o menos 
dignos de respeto que los de raza blanca, o quizá que las mujeres son menos competentes 
o dignas de respeto que los hombres.53 La discriminación racial y sexual se basa en este-
reotipos que ven a las minorías como “perezosas” o “incapaces de cambiar”, y consideran 
a la mujer como “emotiva” y “débil”. Esos estereotipos degradantes minan la autoestima 
de los grupos contra los que se dirigen y, con ello, violan su derecho de ser tratados como 
iguales. Segundo, la discriminación coloca a los miembros de los grupos discriminados 
en las posiciones social y económica más bajas: las mujeres y las minorías tienen menos 
oportunidades de trabajo y reciben salarios más bajos. De nuevo, se viola el derecho a ser 
tratado como una persona libre e igual.54

Un grupo de argumentos kantianos, relacionados con los que se mencionaron, sos-
tiene que la discriminación es incorrecta porque la persona que discrimina no desearía ver 
su comportamiento universalizado.55 En particular, esa persona no querría ser discrimi-
nada con base en características que no tienen que ver con su habilidad para realizar un 
trabajo determinado. Puesto que quien discrimina no querría ver su propio comporta-
miento universalizado, de acuerdo con el primer imperativo categórico de Kant, es moral-
mente incorrecto que discrimine a otras personas.

Argumentos con base en la justicia

Un segundo grupo de argumentos no utilitarios contra la discriminación considera que 
esta es una violación de los principios de justicia. Por ejemplo, John Rawls argumenta que, 
entre los principios de justicia que los individuos inteligentes en la “posición original” 
elegirían para sí mismos se encuentra el principio de igual oportunidad: “Las desigualda-
des sociales y económicas se deben organizar de manera que sean concomitantes a oficios 
y trabajos dispuestos para todos en las condiciones de igualdad de oportunidades”.56 La 
discriminación viola este principio al eliminar de manera arbitraria a las minorías y las 
mujeres de los puestos más deseables en una institución, y al no darles la misma oportuni-
dad que a otros. Dar menores oportunidades en forma arbitraria a algunos individuos para 
competir por los trabajos es injusto, según Rawls.

Otro enfoque de la moralidad de la discriminación, que también la ve como una forma 
de injusticia, se basa en el principio de igualdad formal: los individuos que son iguales 
en todos los aspectos relevantes para el tipo de tratamiento en cuestión deben recibir un 
mismo trato, incluso cuando sean diferentes en otros aspectos no relevantes. Para muchas 
personas, como se indicó en el capítulo 2, este principio es la característica definitoria de 
la justicia.57 La discriminación en el trabajo es incorrecta porque viola el principio básico 
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de justicia, al hacer diferencias entre las personas con base en características (como raza o 
sexo) que no son relevantes para las tareas que deben realizar. Sin embargo, un problema 
importante que enfrenta este tipo de argumento en contra de la discriminación es defen-
der con precisión lo que cuenta como aspecto relevante para tratar a las personas de modo 
diferente, y explicar por qué la raza y el sexo no son relevantes, mientras que algo como la 
inteligencia o el servicio militar puede contar como relevante.

Prácticas discriminatorias

Sin importar los problemas inherentes en alguno de los argumentos en contra de la discri-
minación, es evidente que existen razones poderosas para sostener que es incorrecta. En 
consecuencia, es comprensible que la ley haya cambiado poco a poco para adaptarse a estos 
requisitos morales, y que haya un reconocimiento cada vez mayor de las diferentes formas 
de discriminación en el trabajo. Entre las prácticas ahora reconocidas ampliamente como 
discriminatorias y que, por lo tanto, los directivos de empresas se deben esforzar en elimi-
nar de sus compañías están las siguientes:58

Prácticas de reclutamiento Las empresas que se apoyan en referencias verbales de los 
empleados actuales para reclutar personal tienden a contratar a individuos pertenecientes 
solo a los grupos raciales y sexuales ya representados en su fuerza de trabajo. Cuando la 
mano de obra de una empresa está compuesta solo por hombres caucásicos, esta política 
de reclutamiento tenderá a discriminar a las minorías y a las mujeres. Además, cuando los 
puestos de trabajo deseables solo se dan a conocer en medios (o en agencias de referencias) 
que las minorías o las mujeres no utilizan (como periódicos en inglés que no leen las mino-
rías que hablan español), o que están clasificados como solo para hombres, el reclutamiento 
también tenderá a ser discriminatorio.

Prácticas de revisión Las calificaciones para el trabajo son discriminatorias cuando no 
son relevantes para la tarea a realizar (como solicitar certificado de preparatoria para una 
tarea que, en esencia, es manual, y en lugares donde estadísticamente las minorías no con-
cluyen la educación media). Las pruebas de aptitud e inteligencia que se usan en la revisión 
de las solicitudes se convierten en discriminatorias cuando sirven para descalificar a los 
miembros de minorías culturales que no están familiarizados con el idioma, los conceptos y 
las situaciones sociales que se usan en las pruebas, pero quienes, de hecho, están com-
pletamente calificados para el trabajo. Las entrevistas laborales son discriminatorias si el 
entrevistador descalifica por rutina a mujeres y minorías a causa de estereotipos sexuales 
o raciales. Estos estereotipos quizás incluyan suposiciones acerca del tipo de ocupación 
“adecuada” para la mujer, el tipo de trabajo y las cargas laborales que se pueden imponer 
sobre ellas, la habilidad de una mujer o un miembro de una minoría para mantener un 
compromiso con el trabajo, la pertinencia de colocar a una mujer en un entorno “mascu-
lino”, los supuestos efectos que mujeres y miembros de minorías tendrán en el ánimo de 
los empleados o los clientes, y el grado en que se supone que tienen rasgos de personalidad 
o aptitud que los hacen no aptos para una ocupación determinada. Estas generalizaciones 
acerca de las mujeres y las minorías no solo son discriminatorias: también son falsas.

Prácticas de promoción La promoción, el ascenso en el trabajo y las prácticas de 
transferencia son discriminatorios cuando los empleadores colocan a los hombres caucá-
sicos en trayectorias separadas de las disponibles para las mujeres y las minorías. Los sis-
temas de antigüedad serán discriminatorios si la situación anterior eliminó a las minorías 
y las mujeres de los puestos más altos en la trayectoria de la empresa. Para rectificar la 
situación, los individuos que han sufrido específicamente la discriminación por los siste-
mas de antigüedad deben obtener su lugar correcto en el sistema y obtener la capacitación 
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necesaria. Además, cuando las promociones se basan en la recomendación subjetiva del 
jefe inmediato, las políticas de promoción serán discriminatorias en la medida en que 
los jefes se basen en estereotipos raciales o sexuales. Se debe capacitar a los supervisores 
para que reconozcan esos estereotipos inconscientes y, cuando sea necesario, se les deben 
dar objetivos o puntos de referencia con los que puedan evaluar si sus prácticas tienen re-
sultados discriminatorios.

Condiciones de empleo Los sueldos y salarios son discriminatorios en la medida en 
que los empleados que, en esencia, realizan el mismo trabajo reciben remuneraciones di-
ferentes. Si la discriminación del pasado o las tradiciones culturales del presente dan como 
resultado ciertos tipos de trabajo que realizan en forma desproporcionada mujeres y mi-
norías (como secretarias, oficinistas o puestos de tiempo parcial), se deben tomar medidas 
para que su remuneración y prestaciones sean comparables a las de otros tipos de trabajo. 
Todas las clasificaciones de puestos se deben examinar de manera periódica para asegurar 
que las remuneraciones no estén influidas por estereotipos, suposiciones o prejuicios que 
den como resultados que las mujeres o las minorías reciban menores salarios. 

Despidos Despedir a un empleado con base en la raza o el sexo es una forma clara de 
discriminación. Menos evidentes (pero igualmente discriminatorias) son las políticas 
de despido que se basan en un sistema de antigüedad; en tales casos, las mujeres y las mi-
norías tienen la menor antigüedad como resultado de la discriminación anterior y, por lo 
tanto, son los últimos en ser considerados para recibir promociones, así como los primeros 
en ser despedidos. Los registros de las mujeres y de las minorías se deben analizar con 
cierta periodicidad para asegurar que la discriminación del pasado no haya provocado des-
ventajas —como una menor antigüedad— que los haga más vulnerables a los despidos; si 
es necesario, deberán ser ascendidos para que ya no resulten tan vulnerables.

Acoso sexual

Como se observó antes, las mujeres son víctimas de un tipo específicamente problemático 
de discriminación que es tanto ostensible como coercitiva: están sujetas al acoso sexual. 
Aunque los hombres también están sujetos a este tipo de acoso, son las mujeres las víctimas 
más frecuentes. Aun con toda la frecuencia reconocida, el acoso sexual es todavía difícil 
de definir, vigilar y prevenir. En 1978 la Comisión para la Igualdad de Oportunidades 
en el Empleo publicó un conjunto de lineamientos que definen el acoso sexual y estable-
cen, desde su punto de vista, lo que prohíbe la ley. En su forma actual, esos lineamientos 
establecen:

El acercamiento sexual no bienvenido, la solicitud de favores sexuales, insinua-
ciones verbales y otras formas de contacto físico de naturaleza sexual constitu-
yen acoso sexual cuando: 1. la aceptación de tal conducta se convierte explícita 
o implícitamente en un término condicionante del empleo de un individuo; 2. la 
aceptación o el rechazo de tal conducta se usa como base para tomar decisiones 
laborales que afectan al individuo; o 3. tal conducta tiene el propósito o el efecto 
de interferir de manera no razonable con el desempeño del individuo en el tra-
bajo o de crear un entorno laboral intimidante, hostil u ofensivo.59

Todavía más, los lineamientos establecen que el acoso sexual está prohibido, y que un 
empleador es responsable del acoso que cometan sus empleados, “sin importar si el em-
pleador tenía conocimiento” de que ocurría el acoso y sin importar si “el empleador lo 
prohibía”.

En varios aspectos importantes, es claro que los lineamientos están moralmente jus-
tificados. Tienen la intención de declarar ilegales las situaciones en que un empleado se 

acoso sexual
En determinadas 

condiciones, 

acercamientos sexuales 

no bienvenidos, 

peticiones de 

favores sexuales, e 

insinuaciones verbales 

o contacto físico de 

naturaleza sexual.
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Conducir para Old Dominion

O
ld Dominion Freight Line es una compañía de 

camiones que contrata dos tipos de conducto-

res. Los de “largo recorrido”, quienes tienen 

que conducir largas distancias y pasan noches y fines 

de semana en la carretera, y los de “reparto”, quienes 

solo conducen localmente y se quedan en casa, pero 

tienen que transportar y apilar cargas pesadas, por lo 

que su trabajo es más demandante desde el punto de 

vista físico. De los 3,100 conductores de reparto de la 

compañía, solo cinco eran mujeres. Deborah Merritt tra-

bajó durante seis años como conductora de largo reco-

rrido, haciendo largos viajes por todo Estados Unidos, 

a veces manejando más de 800 kilómetros al día. Aun 

así, nunca se quejó y hacía bien su trabajo. Pero Merritt 

quería un trabajo de reparto para no tener que pasar 

tanto tiempo fuera de casa. Para demostrar que podría 

con el trabajo, se presentaba cuando había que susti-

tuir a algún conductor de reparto. Su supervisor dijo 

que ella se había desempeñado bien en esos casos, y 

muchos clientes alabaron su trabajo. Cuando se pre-

sentó la oportunidad de una plaza como conductor 

de reparto de tiempo completo, Merritt dijo a Bobby 

Howard, su gerente de terminal de Lynchburg, Virgi-

nia, que quería el puesto. Howard dijo que no tenía la 

autoridad para designar a alguien para esa vacante. 

Sin embargo, más tarde, él mismo contrató a otro para 

ese puesto: un hombre con menos experiencia en el 

manejo de camiones. No obstante, Merritt no se quejó. 

Un año más tarde volvió a quedar disponible otro 

puesto de conductor de reparto. Una vez más, Howard 

contrató a otro hombre menos experimentado. Cuando 

ella le preguntó por qué la había saltado dos veces, él 

le dijo que “se había analizado el caso y se decidió 

que no podían dejar que una mujer ocupara esa po-

sición”. Señaló que “la compañía en realidad no tenía 

conductoras [de reparto]”. Un conductor de esa área 

lo expresó con sencillez: “No tenemos mujeres en esta 

área”. Howard también le dijo que el vicepresidente 

regional de Old Dominion “temía que [una mujer] se 

lastimara” y que “no creía que una chica debiera ocu-

par ese puesto”. Un gerente de operaciones estuvo de 

acuerdo diciendo que “ese no es lugar para mujeres”.

Pasó otro año y una vez más quedó vacante otro 

puesto para conductor de reparto. Esta vez la compañía 

dio el puesto a Merritt, pero le dijo que estaría a prueba 

durante 90 días y que perdería el trabajo si tenía pro-

blemas de desempeño. A ningún conductor varón se le 

había pedido que pasara un periodo de prueba. Merritt 

trabajó en el puesto durante 90 días, y no tuvo proble-

mas para transportar la carga o realizar cualquier otra 

actividad que su posición requiriera. Pero siete meses 

después se lastimó el tobillo al mover de lugar unas ca-

jas. Su médico le dijo que no podría trabajar hasta que 

sanara. Tres meses más tarde, su tobillo estaba recu-

perado y el médico le dijo que “nada le impedía des-

empeñar sus obligaciones como conductora de reparto. 

[Su tobillo estaba] bien, si no es que mejor que antes 

de la lesión”. Así que Merritt pidió que le devolvieran 

su puesto de reparto. Pero Brian Stoddard, vicepresi-

dente de seguridad y personal dijo que ella “primero 

tenía que pasar un examen de habilidad física” que 

evaluaría su fuerza, agilidad y resistencia cardiovascu-

lar para realizar las tareas de un conductor de reparto. 

Merritt no pasó la prueba; pero esta se aplicaba solo 

ocasionalmente cuando contrataban a personal nuevo. 

Stoddard admitió que si los empleados hombres se hu-

bieran lastimado en el trabajo, no “los iba a mandar ne-

cesariamente a que realizaran una prueba [física]”. Aún 

más, dijo Merritt, ella evidentemente podía realizar el 

trabajo, puesto que lo hizo durante siete meses y rem-

plazó a otros conductores aún durante más tiempo. No 

obstante, Stoddard la despidió por “su incapacidad de 

realizar el [trabajo]”, según lo indicaba la prueba, y la 

remplazó con un conductor varón.
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1. El hecho de que Deborah Merritt no pasara 

la prueba de habilidad física, ¿era justifica-

ción suficiente para despedirla? ¿Discriminó 

Old Dominion Freight Line injustamente 

a Merritt? Si considera que despedirla fue 

discriminación injusta, entonces, ¿fue dis-

criminación individual o institucional? Ex-

plique sus respuestas.

Fuente: Deborah Merritt v. Old Dominion Freight Line, Inc, U.S. Court of Appeals for the 4th Circuit, Núm. 09-1498, 9 de abril de, 2010.
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ve obligado a ceder ante las demandas sexuales de otro mediante la amenaza de perder 
algún beneficio significativo del trabajo, como promociones, aumentos salariales o el des-
empeño del trabajo en sí. Este tipo de coacción degradante ejercida sobre los empleados 
que son vulnerables e indefensos les provoca grandes daños psicológicos, viola sus dere-
chos fundamentales a la libertad y la dignidad, y es un uso extremadamente injusto de la 
desigualdad en términos de poder que un empleador ejerce sobre otro. Por consiguiente, 
es una cruda violación de los estándares morales del utilitarismo, los derechos, la justicia 
y el cuidado.

No obstante, varios aspectos de estos lineamientos merecen un análisis más detallado. 
Primero, los lineamientos prohíben más que actos particulares de acoso. Además de prohi-
bir actos de acoso, condenan la conducta que “genera” un “entorno de trabajo intimidante, 
hostil u ofensivo”. Esto significa que un empleador es culpable de acoso sexual cuando 
permite un ambiente hostil u ofensivo para las mujeres, incluso, en ausencia de incidentes 
específicos de acoso sexual. Esto suscita algunas preguntas difíciles. Si los mecánicos de 
un taller están acostumbrados a colocar afiches en su lugar de trabajo y a contar chistes 
subidos de color y usar lenguaje altisonante, ¿son culpables de crear un entorno “hostil y 
ofensivo” para una compañera de trabajo? En un caso conocido, por ejemplo, una corte 
federal describió la siguiente situación:

Durante varios años la demandante trabajó en Osceola como la única mujer en 
un puesto administrativo asalariado. En las áreas de trabajo comunes [ella] y otras 
empleadas estaban expuestas, todos los días, a fotos de mujeres parcial o total-
mente desnudas que habían colocado varios empleados varones en Osceola. Un 
cartel, que permaneció en la pared durante ocho años, mostraba a una mujer ten-
dida que tenía una pelota de golf en sus senos y un hombre parado sobre ella, con 
el palo de golf en la mano, gritando “¡Ventaja!”. Una placa de escritorio decía 
“Incluso el más macho necesita amor...”. Además, el supervisor de la división de 
computación, Dough Henry, vociferaba con regularidad obscenidades misóginas. 
Por rutina Henry, se refería a las mujeres como “putas”, “perras”, “prostitutas”. 
De la demandante, Henry específicamente dijo: “Todo lo que esa perra necesita 
es una buena acostada” y la llamó “nalgona”.60

¿Este tipo de situación debe contar como el tipo de “entorno de trabajo intimidante, hostil 
u ofensivo” que los lineamientos prohíben por considerarlo como acoso sexual? La res-
puesta a esta pregunta legal no está clara, y diferentes cortes habrían tomado posiciones 
distintas al respecto. Pero una pregunta diferente, que resulta más relevante para nuestra 
indagación, es la siguiente: ¿es moralmente incorrecto crear o permitir este tipo de en-
torno? La respuesta, en general, parece ser “sí”, porque un ambiente así es degradante, 
suele estar impuesto por las partes masculinas más poderosas sobre empleadas más vulne-
rables, y adjudica costos altos sobre ellas porque tiende a menospreciarlas y a dificultar que 
compitan con los hombres como iguales.

De cualquier manera, algunos críticos objetan que estos tipos de entornos no se crea-
ron intencionalmente para degradar a la mujer, sino que forman parte de las “costumbres 
sociales de los empleados [hombres] en Estados Unidos”, que no tiene sentido intentar 
cambiarlos, y que no dañan injustamente a las mujeres porque ellas tienen el poder de 
cuidarse a sí mismas.61 Un artículo en la revista Forbes, por ejemplo, preguntaba con retó-
rica: “¿Las mujeres realmente pueden pensar que tienen derecho a un entorno de trabajo 
inmaculado, libre de comportamiento rudo?”.62 Esos sentimientos son reveladores de la 
incertidumbre que rodea este asunto.

Un segundo aspecto importante es que los lineamientos indican que “las insinuacio-
nes verbales o el contacto físico de naturaleza sexual” constituyen acoso sexual cuando 
tienen el “efecto de interferir de forma no razonable con el desempeño laboral del 
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individuo”. Muchos críticos argumentan que lo considerado como acoso sexual depende 
del juicio puramente subjetivo de la víctima. De acuerdo con los lineamientos, las insi-
nuaciones verbales, es decir, las conversaciones de naturaleza sexual, cuentan como acoso 
sexual prohibido cuando interfieren “de forma no razonable” con el desempeño en el tra-
bajo. Pero las conversaciones sexuales que son interferencias “no razonables” para una 
persona, dicen los críticos, quizá estén dentro de los límites razonables para otra, debido a 
diferentes niveles de tolerancia, y tal vez incluso disfrute esas conversaciones. Lo que una 
persona piensa que es una insinuación, un coqueteo inocente o un chiste sexual gracioso 
podría ser ofensivo y debilitante para otra. Los críticos aseguran que una persona que con 
toda inocencia hace un comentario, que otra toma a mal, tal vez se convierta en el blanco 
de una queja de acoso sexual. Sin embargo, quienes apoyan los lineamientos responden 
que las cortes tienen mucha experiencia en la definición de qué es razonable en términos 
más o menos objetivos de lo que un adulto competente promedio consideraría razona-
ble, de manera que este concepto no debe presentar mayor dificultad. Pero los críticos 
argumentan que esto todavía deja sin respuesta la pregunta de si los lineamientos deben 
prohibir conversaciones sexuales que la mujer o el hombre promedio definirían como no 
razonables; se trata, pues, de dos estándares que tendrían implicaciones drásticamente 
diferentes.

Una objeción más esencial a la prohibición de la “conducta verbal” que genere un 
“entorno de trabajo intimidante, hostil u ofensivo” es que este tipo de prohibiciones, de 
hecho, violan el derecho de las personas a la libertad de expresión. Esta objeción se hace 
con frecuencia en las universidades, donde las prohibiciones de discurso que crean un am-
biente hostil y ofensivo para las mujeres y las minorías son usuales, y donde esas prohibi-
ciones casi siempre se caracterizan como el requisito de “lenguaje políticamente correcto”. 
Estudiantes y profesores, por igual, han objetado que la libertad de expresión se debe pre-
servar en las universidades, porque la verdad se encuentra solo a través de la discusión y el 
análisis libre de todas las opiniones, sin importar qué tan ofensivas sean, y la búsqueda de 
la verdad es el objetivo de la universidad. Por lo general, no se pueden hacer afirmaciones 
similares en una corporación de negocios, desde luego, porque su objetivo no es llegar a 
la verdad mediante la discusión y el análisis libre de todas las opiniones. Pero es posible 
argumentar que los empleados y empleadores tienen derecho a la libertad de expresión, 
y que prohibir los discursos que generan un entorno ofensivo para los sentimientos de 
algunos es incorrecto, aun en el contexto de las corporaciones, porque tales prohibiciones 
violan este derecho básico. Usted tendrá que determinar si estos argumentos tienen algún 
mérito.

Una tercera característica importante de los lineamientos es que un empleador es 
culpable de acoso sexual aun cuando no tuviera conocimiento de la situación, e incluso 
cuando hubiera prohibido explícitamente ese tipo de acosos. Esto viola la norma moral 
común de que las personas no son moralmente responsables de algo de lo cual no tienen 
conocimiento y que han tratado de evitar. Muchas personas consideran que los lineamien-
tos son deficientes en este aspecto. Sin embargo, quienes los apoyan responden que tales 
lineamientos están moralmente justificados desde el punto de vista utilitario por dos ra-
zones. Primero, en el largo plazo, ofrecen un fuerte incentivo para que los empleadores 
tomen medidas que garanticen que el daño por acoso sexual sea erradicado de sus com-
pañías, incluso en las áreas en las cuales tienen poco conocimiento. Más aún, los daños 
provocados por el acoso sexual son tan devastadores que cualquier costo impuesto por 
esas medidas se contrarrestará con los beneficios. Segundo, los lineamientos, de hecho, 
aseguran que los daños infligidos por el acoso sexual siempre deben transferirse al emplea-
dor, haciendo con ello que esos daños formen parte de los costos de la empresa que aquel 
querrá minimizar para competir con otras compañías. Así, los lineamientos convierten los 
costos del acoso sexual en internos, de manera que los mecanismos del mercado competi-
tivo puedan manejarlos con eficiencia. Los lineamientos también son justos, aseguran sus 

Repaso breve 7.8

Objeciones morales a 
los lineamientos sobre 
acoso sexual
• Los lineamientos 

prohíben “un entorno de 
trabajo intimidante, hostil 
u ofensivo”, pero a veces 
es difícil distinguir esto 
de la rudeza masculina 
que no tiene intención de 
degradar a la mujer.

• Los lineamientos 
prohíben “las 
insinuaciones verbales 
o el contacto físico 
de naturaleza sexual” 
cuanto tienen el “efecto 
de interferir de manera 
no razonable con el 
desempeño laboral de 
un individuo”, pero esto 
parece requerir el uso 
de juicios puramente 
subjetivos.

• Los lineamientos 
prohíben las 
“conductas verbales” 
que generen un 
“entorno de trabajo 
intimidante, hostil 
u ofensivo”, pero 
esto puede entrar en 
conflicto con el derecho 
a la libre expresión.

• Los lineamientos 
sostienen que un 
empleador es culpable 
del acoso sexual de un 
empleado, incluso si 
no tenía conocimiento 
de la situación o si no 
lo podía haber evitado, 
pero algunos responden 
que erradicar el 
acoso sexual justifica 
obligar al empleador 
a ser responsable de 
impedirlo, y que es un 
“costo externo” que 
los empleadores deben 
internalizar.
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defensores, porque el empleador suele tener la capacidad de absorber los costos del acoso 
sexual mejor que el inocente empleado dañado, quien, de otra manera, sufriría solo las 
pérdidas por el acoso.

Más allá de la raza y el sexo: 
Otros grupos

¿Existen otros grupos que merecen ser protegidos de la discriminación? La Ley sobre Dis-
criminación por Edad en el Empleo, promulgada en 1967, prohibía en Estados Unidos 
discriminar a empleados mayores solo por su edad, hasta que cumplieran 65 años. Esta ley 
fue modificada en 1978 para prohibir la discriminación por edad hasta que el empleado 
cumpliera 70 años.63 El 17 de octubre de 1986 se decretó una nueva ley prohibiendo el 
retiro forzoso a cualquier edad. Así, en teoría, las leyes federales protegen a los emplea-
dos mayores de la discriminación. Las personas con necesidades especiales también están 
protegidas por la Ley de 1990 para Estadounidenses con Discapacidades, la cual con-
dena la discriminación con base en la discapacidad, y requiere que los empleadores ten-
gan instalaciones adecuadas para sus empleados y clientes con capacidades diferentes. Pero 
puesto que los estereotipos generalizados acerca de las habilidades y las capacidades de los 
empleados de mayor edad y los discapacitados continúan, la discriminación sutil y abierta 
contra estos grupos es ostensible en Estados Unidos.64

Aunque los empleados de mayor edad y los que tienen necesidades especiales al menos 
tienen cierta protección contra la discriminación, esta es inexistente para los empleados con 
preferencias sexuales inusuales. No existen leyes federales que prohíban la discriminación 
con base en la orientación sexual, y solo unos cuantos estados y ciudades tienen leyes que 
prohíben la discriminación contra los homosexuales o los transexuales. Una corte sostuvo, 
por ejemplo, que la compañía de seguros Liberty Mutual no actuaba en forma ilegal cuando 
rehusó contratar a un hombre solo porque era “afeminado”, y otra corte también exoneró a 
Budget Marketing, Inc., de los cargos de actuar ilegalmente cuando despidió a un hombre 
que comenzó a vestirse como mujer antes de una operación de cambio de sexo.65

Aunque es ilegal hacerlo, muchas compañías han encontrado razones para despedir o 
cancelar las prestaciones de salud a empleados que tienen síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (sida).66 Los centros para control de enfermedades informan que en 2002 unas 
348,906 personas vivían con sida en Estados Unidos, y otras 144,129 habían sido diagnos-
ticadas con vih aún no desarrollado como sida.67 Solo una parte de estos sufrían síntomas 
o debilidad que afectaban su habilidad para realizar bien su trabajo. Varias decisiones de la 
corte sostienen que el sida se considera como “discapacidad” (según la Ley Federal de Re-
habilitación Vocacional de 1973 y, más recientemente, según la Ley para Estadounidenses 
con Discapacidades), y la ley federal prohíbe a contratistas, subcontratistas o empleado-
res participantes en programas con fondos federales despedir a estas personas, mientras 
puedan realizar su trabajo, en caso de que se requiera efectuar algún ajuste “razonable”. 
Algunos estados y ciudades han aprobado leyes locales para evitar la discriminación contra 
las víctimas de sida, pero no se supervisa a muchos empleadores, de manera que algunos 
continúan discriminando a las víctimas de esta terrible enfermedad.

Muchos gerentes se muestran renuentes a contratar a personas obesas, quienes no 
están protegidas por las leyes de la mayoría de los estados. Por ejemplo, Philadelphia Elec-
tric Company se negó a contratar a Joyce English solo porque pesaba 136 kilos y no por-
que no pudiera realizar las tareas del puesto que solicitaba.68 ¿Cualquiera de estos grupos 
—homosexuales, transexuales y personas obesas— debe estar protegido contra la discrimi-
nación? Algunos argumentan que deben estar protegidos en los mismos términos que las 
mujeres y las minorías étnicas.69 En la actualidad, estos grupos son tan vulnerables como 
alguna vez lo fueron las mujeres, las minorías y los adultos mayores.

Ley de 1990 para 
Estadounidenses con 
Discapacidades
Condena la 

discriminación con base 

en la discapacidad, 

y requiere que los 

empleadores tengan 

instalaciones adecuadas 

para sus empleados 

y clientes con 

necesidades especiales.

Repaso breve 7.9

Además de la raza o el 
sexo, la discriminación 
se basa en:
• Edad, contra lo cual 

en Estados Unidos se 
promulgó la Ley sobre 
Discriminación por 
Edad en el Empleo.

• Orientación sexual; 
existen pocas 
protecciones en contra 
de la discriminación de 
este tipo.

• Estatus transexual, con 
pocas protecciones 
legales.

• Discapacidad; en 
Estados Unidos está 
en vigor la Ley de 1990 
para Estadounidenses 
con Discapacidades, 
que prohíbe este tipo 
de discriminación.

• Obesidad, sin 
protección legal.
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Winn-Dixie y no quería otro trabajo. Cuando se con-

sultó a Michael Istre, el presidente de Winn-Dixie, so-

bre la situación, estuvo de acuerdo en despedir a Oiler 

y afirmó: “Estoy preocupado por mi negocio y por las 

repercusiones que ese tipo de comportamiento podría 

tener en el negocio y mis clientes si lo presenciaran”.

Durante los tres meses siguientes, Oiler se reunió 

cinco veces con los directivos de Winn-Dixie y le reite-

raron que debía buscar otro trabajo, pues tenían que 

despedirlo. Aunque su desempeño en el trabajo era 

bueno, dijeron, su atuendo como mujer después de la 

jornada laboral podría dañar la imagen de la compa-

ñía ante el público. En la última reunión fue despedido 

mientras insistía en que respetaba las políticas de la 

compañía en cuanto a la vestimenta para el trabajo. 

Oiler dijo: “Ser despedido después de 21 años con la 

compañía fue como recibir una cuchillada en el pecho. 

Llegaba a trabajar a tiempo, hice un buen trabajo y se-

guí todas las reglas, pero me despidieron porque fuera 

del trabajo me pongo vestidos. Perdimos nuestro se-

guro de salud y casi nos quitan la casa. La tensión inso-

portable que continúa hasta el día de hoy minó nuestra 

salud y afecta nuestro matrimonio de 24 años”. Aun-

que Oiler presentó una demanda, un juez de distrito 

de Estados Unidos determinó que las leyes federales 

contra la discriminación no se aplican a las personas 

transexuales.

L
as tiendas Winn-Dixie despidieron a Peter Oiler, 

un conductor de camión de carga que trabajó 

para la cadena de supermercados de Louisiana 

durante 21 años. Oiler cargaba el camión con mercan-

cía en el almacén de la compañía y la transportaba a 

las tiendas Winn-Dixie en Louisiana y Mississippi. Era 

un buen empleado, por lo que recibía evaluaciones por 

arriba del promedio, y fue promovido tres veces. Oiler 

había estado casado con su esposa, Shirley, durante 23 

años.

Dos años antes de ser despedido, Oiler pidió a su 

supervisor, Greg Miles, que acallara un rumor en la 

compañía de que era homosexual. Un año después, 

Miles se reunió con Oiler y le preguntó si todavía le 

molestaba el rumor. Oiler dijo que sí, porque no era 

homosexual sino “transexual”, una persona cuyo sexo 

anatómico es incongruente con sus sentimientos so-

bre su género. Oiler le dijo que no tenía intención de 

cambiar su sexo o de hacer una “transición” para vivir 

tiempo completo como mujer.

Un mes después, Miles se reunió de nuevo con 

Oiler y le dijo que un supervisor lo había visto fuera 

del trabajo vestido como mujer. Oiler respondió que, 

en ocasiones, se vestía como mujer, pero nunca en 

horas de trabajo. Miles le dijo que podía dañar la ima-

gen de la empresa, por lo que debía renunciar y buscar 

otro empleo. Oiler respondió que estaba contento en 
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N Peter Oiler y las tiendas Winn-Dixie

Con más de 500 tiendas en Florida, Alabama, Louisiana, Georgia y 
Mississippi, Winn-Dixie Stores, Inc. sostiene que aspira a ser “la tienda 
de comestibles líder del vecindario en cada mercado que atiende”.
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Miembros de GetEQUAL se 
manifiestan en Washington, DC, 
pidiendo al Congreso que prohíba 
la discriminación contra los 
transexuales.

1. ¿Fue incorrecto que 

Winn-Dixie despidiera 

a Oiler?

2. ¿Se deberían aplicar 

las leyes contra la dis-

criminación a las per-

sonas transexuales?

Winn-Dixie, cuyas oficinas corporativas se ubican 
en Jacksonville, Florida, es una de las cadenas de 
comestibles más grandes de Estados Unidos.

Miembros 
manifiesta
pidiendo a
la discrimi
transexual

Peter Oiler conducía un tráiler de 
15 metros de longitud para repartir 
mercancía por todo el sureste de 
Louisiana y la costa del golfo de 
Mississippi.
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7.4 Acción afirmativa

Todas las políticas de igualdad en las oportunidades que hemos analizado son formas de to-
mar decisiones de empleo sin considerar el sexo y la raza. Todas estas políticas tienen un ca-
rácter negativo, en tanto que la intención es evitar más discriminación. Por lo tanto, ignoran 
el hecho de que como resultado de la discriminación del pasado, las mujeres y las minorías 
han quedado en franca desventaja en comparación con las mayorías y los hombres. Debido a 
esa discriminación del pasado, esos grupos no tienen ahora las mismas habilidades y califica-
ciones para trabajar que los hombres caucásicos pudieron adquirir; debido a la discriminación 
anterior, las mujeres y las minorías tienen menor representación en los puestos más prestigio-
sos y mejor pagados que crean las impresiones estereotipadas de que no están bien prepara-
dos para tales posiciones, o que estas últimas solo son adecuadas para hombres caucásicos. La 
discriminación del pasado también ha colocado a los varones de piel blanca en las posiciones 
de toma de decisiones que determinan quién será contratado o promovido, y los psicólogos 
han descubierto que, desde la niñez, las personas tienden a favorecer a aquellos que se pare-
cen más a ellos (aunque en la sociedad estadounidense, tanto caucásicos como afroestado-
unidenses tienden a mostrar una ligera preferencia en favor de los individuos con piel más 
clara).70 Las políticas que hasta ahora se analizaron no requieren pasos positivos para eliminar 
los efectos persistentes de la discriminación del pasado, los cuales tienden a reproducir en el 
presente comportamientos discriminatorios similares (quizá de manera inconsciente).

Para rectificar los efectos de la discriminación del pasado, muchos empleadores han ins-
taurado programas de acción afirmativa diseñados para lograr una distribución más repre-
sentativa de las minorías y las mujeres dentro de la empresa, dando cierta preferencia a estos 
grupos. ¿Qué implica un programa de acción afirmativa? Su esencia es un estudio detallado 
(un “análisis de utilización”) de todas las clasificaciones de trabajo en la empresa.71 El propó-
sito del estudio es determinar si hay menos miembros de las minorías en una clasificación la-
boral específica que los que razonablemente se espera por la disponibilidad en el área donde 
se efectúa el reclutamiento de personal. El análisis de utilización compara el porcentaje 
de mujeres y minorías en cada clasificación laboral con el porcentaje disponible en el área de 
reclutamiento de empleados de esos grupos que tengan las habilidades requeridas, o que sean 
capaces de adquirirlas con la capacitación razonable que ofrece la empresa. Si el análisis de 
utilización muestra que las mujeres o las minorías están representadas en baja proporción en 
ciertas clasificaciones, la empresa debe establecer metas y programación de reclutamiento 
para corregir esas deficiencias. Aunque las metas y la programación no deben ser “cuotas” rí-
gidas e inflexibles, sí deben ser específicas, mensurables y diseñadas con buena fe para corregir 
las deficiencias que el análisis de utilización descubre dentro de un periodo razonable. Por 
ejemplo, en vez de fijar la meta de que las “siguientes 10 contrataciones” sean de individuos 
pertenecientes a grupos minoritarios, la compañía podría fijar la meta de incrementar el nú-
mero de empleados de minorías entre el “8 y 12 por ciento en el periodo de un año”, y con-
tratarlos considerando la raza como una de los diferentes criterios de selección. La empresa 
asigna a un funcionario para coordinar y administrar el programa de acción afirmativa, y este 
se responsabiliza de los esfuerzos y los programas especiales para aumentar el reclutamiento 
de mujeres y minorías con la finalidad de cumplir con las metas y las fechas establecidas.

Las decisiones de la Suprema Corte de Estados Unidos no han sido del todo claras acerca 
de la legalidad de los programas de acción afirmativa. Un gran número de decisiones de las 
cortes federales están de acuerdo en que es legítimo el uso de estos programas para repa-
rar los desequilibrios raciales o de género, que surgieron como resultado de las prácticas dis-
criminatorias de contratación del pasado. Todavía más, la Suprema Corte dictaminó que las 
compañías podían usar legalmente tales programas para remediar un “desequilibrio racial ma-
nifiesto” o una representación inferior “histórica”, “persistente” o “atroz” de las mujeres o mi-
norías, incluso si la baja representación no era resultado de prácticas discriminatorias laborales 
del pasado.72 Con los años, la Suprema Corte ha asignado otras condiciones a los programas 
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de acción afirmativa. La raza y el género pueden ser solo dos de muchos factores que los pro-
gramas consideran cuando se toman decisiones sobre los individuos; los objetivos de la acción 
afirmativa no pueden ser “cuotas” inflexibles; deben ser temporales y estar “muy a la me-
dida” para lograr sus objetivos. Y, finalmente, como se ha visto, la acción afirmativa se puede 
usar para lograr la “diversidad”, al menos en las instituciones educativas y, aparentemente, 
incluso cuando el gobierno distribuye licencias para operar estaciones de radio y televisión.

Pero en junio de 1984, la Corte determinó que las compañías no podían hacer a un lado 
la antigüedad de los empleados caucásicos durante los despidos, en favor de trabajadores de 
minorías y mujeres contratados según los planes de acción afirmativa, siempre y cuando el 
sistema de antigüedad se hubiera adoptado sin un motivo discriminatorio. Así, aunque los 
programas de acción afirmativa que dan preferencia a las mujeres y las minorías como grupo 
no se declararon ilegales, sus efectos podían desaparecer durante los tiempos difíciles, por-
que la regla de antigüedad que indica que el último en ser contratado es el primero en ser despedido 
haría que los primeros en salir de la empresa cuando hubiera recortes de personal fueran las 
mujeres y las minorías de reciente contratación en el marco de los programas.73 La decisión 
de 1984 de la Suprema Corte también incluía una declaración no obligatoria:

Si los miembros individuales de una... clase demuestran que han sido víctimas 
reales de la práctica discriminatoria, debe otorgárseles una antigüedad compe-
titiva y habrá que concederles su lugar correcto en la lista de antigüedad. Sin 
embargo,... la sola pertenencia a la clase en desventaja es insuficiente para garan-
tizar cierta antigüedad dentro de la empresa; cada individuo debe probar que la 
práctica discriminatoria tuvo repercusiones en su persona.74

Para muchos, esto parecía implicar que los programas de acción afirmativa que otorgaban 
puestos de trabajo a ciertos individuos, solo con base en su pertenencia a una clase en des-
ventaja, no eran completamente legales. Sin embargo, otros interpretaron la “declaración” de 
manera más radical, al considerar que el otorgamiento de antigüedad no se podía basar solo 
en la pertenencia a una clase en desventaja.75 Esta interpretación parecía apoyada por otra 
determinación de la Suprema Corte del 19 de mayo de 1986, la cual sostenía que, aunque los 
despidos basados en la raza eran anticonstitucionales, las metas raciales de contratación eran 
medios legales permitidos para remediar la discriminación del pasado. La opinión mayoritaria 
de la Suprema Corte en 1986 estableció que los despidos basados en la raza “imponían toda la 
carga de lograr la igualdad racial en individuos particulares (en este caso, los caucásicos), y con 
frecuencia daban por resultado alteraciones serias de sus vidas... Por otro lado, las preferencias 
raciales al contratar solo niegan una oportunidad de empleo en el futuro, no la pérdida de un 
trabajo existente, y se pueden usar para remediar los efectos de la discriminación anterior”.76

En 1989 la Suprema Corte publicó varias decisiones que interpretaban las leyes an-
teriores de derechos civiles de una manera que debilitaba sustancialmente la habilidad de 
las minorías y las mujeres de buscar una compensación contra la discriminación, en par-
ticular, a través de los programas de acción afirmativa. Sin embargo, el Congreso aprobó 
la Ley de Derechos Civiles de 1991, la cual estableció en forma explícita cómo se debían 
interpretar esas leyes y, de hecho, denegaba las decisiones de la Suprema Corte de 1989. 
Pero se conservó una decisión importante. En enero de 1989, en el caso de la Ciudad de 
Richmond versus J. A. Croson Co., la Corte dictaminó que el plan de acción afirmativa de un 
gobierno estatal o local que operaba reservando cierto porcentaje de sus fondos públicos 
para contratistas de minorías era anticonstitucional. La Corte dictaminó que los organis-
mos públicos podían usar esos programas de fondos solo como un “último recurso” en un 
“caso extremo”, y únicamente si había pruebas contundentes y específicas de un prejuicio 
racial anterior ejercido por dicho organismo. El caso Adarand Construction, Inc. versus Pena, 
analizado por la Suprema Corte en 1995, reforzó esta decisión cuando el jurado dicta-
minó que el gobierno federal también debe acatar su veredicto del caso Ciudad de Richmond 
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versus J. A. Croson Co. Como se observó en la introducción a este capítulo, en Grutter versus 
Bollinger, la Suprema Corte sostuvo en 2003 que las universidades podían usar programas 
de acción afirmativa para lograr la meta de diversidad, siempre y cuando la raza o el género 
fuera uno de muchos otros criterios usados para determinar la admisión de estudiantes.

Entonces, la Suprema Corte ha vacilado sobre la constitucionalidad de los programas 
de acción afirmativa. Dependiendo del periodo en cuestión, el asunto en juego y la confor-
mación actual de la Corte, se ha tendido a apoyarlos o a estar en su contra. Al igual que el 
público, el cual permanece sumamente dividido al respecto, la Suprema Corte ha tenido 
problemas para decidir si apoya o anula estos programas.77

Desde luego, los programas de acción afirmativa no se encuentran solamente en Es-
tados Unidos. En Canadá se les utiliza a favor de las mujeres, las personas con capacidades 
diferentes, los aborígenes y para aquellos cuyas características visibles los identifican como 
miembros de un grupo minoritario. India usa los programas de acción afirmativa particu-
larmente a favor de los miembros de sus castas inferiores, las cuales tienen baja represen-
tación en escuelas y puestos gubernamentales. Las castas más bajas de India, algunas veces 
llamadas las “clases deprimidas”, incluyen aquellas a las que alguna vez se las llamó “los in-
tocables”, personas que durante mucho tiempo han sido (y continúan siéndolo en algunas 
partes del país) humilladas, rechazadas, oprimidas, segregadas y empobrecidas, pero para 
quienes el gobierno reserva ahora un determinado porcentaje de lugares en las escuelas 
y universidades, además de empleos en el gobierno. Muchas universidades chinas tienen 
políticas de acción afirmativa que se dirigen a muchas de sus minorías étnicas, mientras 
que Rumania usa la acción afirmativa para los gitanos. El gobierno sudafricano apoya este 
tipo de programas para los individuos de raza negra, indios y mestizos, en tanto que Israel 
los emplea a favor de los judíos etíopes. Pero, como ocurre en Estados Unidos, la acción 
afirmativa en otros países es muy controvertida y ha sido el blanco de muchas críticas.

Muchos consideran que los programas de acción afirmativa, al intentar corregir los efec-
tos de la discriminación del pasado, se han convertido en prácticas de discriminación sexual o 
racial.78 Los críticos argumentan que al mostrar preferencia por las minorías o las mujeres, los 
programas instituyen una forma de discriminación inversa contra los hombres caucásicos.79 
Por ejemplo, un electricista de 45 años, quien trabaja en una planta en Washington, declaró:

Lo que me preocupa es que las personas de color tengan preferencia por esa sola 
razón. Estoy en contra de esto. Yo digo, no me importa cuál es su color. Si al-
guien tiene la habilidad para hacer el trabajo, debe obtenerlo, pero no por su 
color de piel. No deberían contratar a ese 20 por ciento solo porque son afroes-
tadounidenses. Esto es una discriminación inversa en lo que a mí concierne... Si 
quieren el empleo, se lo podrían ganar, tal como yo lo hice. No estoy diciendo 
que se les prive de algo, en absoluto.80

Se dice que los programas de acción afirmativa son discriminatorios contra los hom-
bres caucásicos, pues usan características no relevantes, como la raza y el sexo, para to-
mar decisiones de empleo, y esto viola la justicia al quebrantar los principios de equidad e 
igualdad de oportunidades.

Los argumentos que se usan para justificar los programas de acción afirmativa, a la luz 
de estas objeciones, tienden a ubicarse en dos grupos principales.81 Un grupo de argumen-
tos interpretan el tratamiento preferencial concedido a la mujer y a las minorías como una 
forma de compensación por las lesiones sufridas en el pasado. Un segundo conjunto de ar-
gumentos interpretan el tratamiento preferencial como un instrumento para lograr ciertas 
metas sociales. Mientras que los argumentos de compensación de la acción afirmativa ven 
hacia el pasado al enfocarse en el daño de actos anteriores, los argumentos instrumentales 
ven hacia delante en la medida en que buscan la bondad de un estado futuro (y consideran 
irrelevante la maldad del pasado).82 Comenzaremos por examinar los argumentos de com-
pensación y, después, analizaremos los argumentos instrumentales.

Repaso breve 7.10

Situación legal de la 
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La acción afirmativa como compensación

Los argumentos que defienden la acción afirmativa como forma de compensación se basan 
en el concepto de justicia compensatoria.83 Esta última, como se vio en el capítulo 2, im-
plica que las personas tienen la obligación de compensar a quienes han lesionado de forma 
intencional e injusta. Los programas de acción afirmativa se interpretan, entonces, como 
una forma de reparación mediante la cual las mayorías blancas ahora compensan a las mu-
jeres y las minorías, por los daños injustos que provocó la discriminación ejercida contra 
ellos en el pasado. Una versión de este argumento sostiene, por ejemplo, que en el pasado 
la población blanca estadounidense trató mal a los afroestadounidenses y, en consecuencia, 
estos ahora deben recibir una compensación por parte de los caucásicos.84 Los programas 
de tratamiento preferencial ofrecen esa compensación.

La dificultad con los argumentos que defienden la acción afirmativa, con base en el 
principio de compensación, es que este principio requiere que la compensación provenga 
solo de los individuos específicos que intencionalmente causaron el mal, y requiere que se 
compense solo a los específicamente afectados. Por ejemplo, si cinco personas pelirrojas 
dañan a cinco personas de cabello negro, entonces, la justicia compensatoria obliga solo 
a esas cinco personas pelirrojas a restituir únicamente a las cinco de cabello negro lo que 
perdieron como resultado del daño. Sin embargo, la justicia compensatoria no requiere 
que la compensación provenga de todos los miembros del grupo al que pertenecen quie-
nes actuaron mal, y tampoco requiere que la compensación llegue a todos los miembros 
del grupo que incluye a quienes resultaron perjudicados. En este ejemplo, aunque la jus-
ticia requiere que las cinco personas pelirrojas compensen a las cinco de cabello negro, 
no requiere que todos los pelirrojos compensen a todos los individuos de cabello negro. 
Por analogía, solo los individuos específicos que discriminaron contra las minorías o las 
mujeres en el pasado deberían ahora ser obligados a reparar el daño de alguna manera, y 
deberían dirigir esta reparación solo a los individuos específicos a los que se discriminó.85

Aunque los programas de acción afirmativa suelen beneficiar a todos los miembros de 
un grupo racial o sexual, sin importar si fueron específicamente discriminados en el pa-
sado, y puesto que estos programas ponen obstáculos a todo hombre caucásico sin impor-
tar si él específicamente discriminó a alguien en el pasado, se deduce que esos programas 
preferenciales no tienen justificación con base en la justicia compensatoria.86 En suma, 
los programas de acción afirmativa son injustos porque sus beneficiarios no son los indi-
viduos lesionados por la discriminación del pasado, y los individuos que deben pagar por 
esas lesiones, por lo general, no son quienes las infligieron.87

Otros autores intentan contrarrestar esta objeción al argumento de la “acción afirma-
tiva como compensación” asegurando que, en realidad, todas las personas de color o todas 
las mujeres que viven en el presente han resultado perjudicadas por la discriminación, y 
que toda la población caucásica y todos los hombres se han beneficiado de esas lesiones. 
Por ejemplo, la filósofa Judith Jarvis Thomson escribió:

Pero es absurdo suponer que los jóvenes afroestadounidenses y las mujeres que 
ahora están en edad de solicitar trabajos han recibido maltrato... Incluso los afroes-
tadounidenses y las mujeres jóvenes han sufrido la degradación por el solo hecho 
de ser personas de color o mujeres... e, incluso, quienes no fueron degradados 
por ser de raza negra o mujeres han sufrido las consecuencias de la degradación 
que vivieron otros en carne propia: la falta de confianza en sí mismos y de respeto 
por su propia persona.88

Y el filósofo Martin Redish escribió:

También se argumenta que, hayan participado o no en actos de discrimina-
ción, [los hombres caucásicos] de este país sí han sido beneficiarios, de forma 

Repaso breve 7.11
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caucásicos se han 
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consciente o inconsciente, de una sociedad fundamentalmente racista. De esta 
manera, deben declararse independientemente “responsables” ante las minorías 
reprimidas por una forma injusta de enriquecimiento.89

No está claro si estos argumentos tienen éxito en justificar los programas de acción 
afirmativa que benefician a grupos enteros (todos los afroestadounidenses y todas las mu-
jeres), en vez de beneficiar a los individuos específicos que fueron dañados, y que penalizan 
a grupos enteros (los hombres caucásicos) en lugar de hacerlo con los que procedieron in-
adecuadamente.90 ¿En realidad se ha lesionado a toda una minoría o a toda mujer, como 
asegura Thomson? ¿Acaso todos los hombres caucásicos son realmente beneficiarios de la 
discriminación, como señala Redish? Incluso si un hombre de piel clara resulta (sin haber 
cometido falta alguna) beneficiario de la lesión de alguien más, ¿esto lo hace “responsable”?

La acción afirmativa como instrumento para aumentar la utilidad

Un segundo conjunto de justificaciones en apoyo de los programas de acción afirmativa se 
basa en la idea de que estos son instrumentos moralmente legítimos para lograr fines moral-
mente legítimos. Por ejemplo, los teóricos utilitarios aseguran que los programas de acción 
afirmativa están justificados porque promueven el bienestar público.91 Argumentan que la dis-
criminación del pasado produjo un alto grado de correlación entre la raza y la pobreza.92 Con-
forme las minorías raciales eran excluidas sistemáticamente de los mejores salarios y puestos, 
sus miembros se empobrecieron. Los tipos de estadísticas citados en este capítulo brindan 
evidencia de esta desigualdad. El empobrecimiento, a la vez, conduce a necesidades no satisfe-
chas, falta de respeto por la propia persona, resentimiento, descontento social y delincuencia. 
Por lo tanto, el bienestar público se promueve si mejora la posición de estos individuos em-
pobrecidos, al darles oportunidades especiales de educación y empleo. Si los críticos objetan 
que esos programas de acción afirmativa son injustos porque distribuyen beneficios con base 
en criterios irrelevantes como la raza, el utilitarismo quizá responda que la necesidad, y no la 
raza, es el criterio con el cual los programas de acción afirmativa distribuyen los beneficios. 
La raza ofrece un indicador sin costo de la necesidad, puesto que la discriminación del pasado 
creó una alta correlación entre la raza y la necesidad. La necesidad, desde luego, es un criterio 
de distribución justo.93 Apelar a la reducción de la necesidad es congruente con los principios 
utilitarios porque, al reducir la necesidad, se incrementa la utilidad total.

Las principales dificultades que encontraron estas justificaciones utilitarias se refieren, 
primero, a la pregunta de si los costos sociales de los programas de acción afirmativa (como 
la frustración que experimentan los hombres caucásicos) sobrepasan a sus beneficios evi-
dentes.94 El defensor utilitario de la acción afirmativa, desde luego, responderá que los be-
neficios son mayores que los costos. Segundo, y más importante, quienes se oponen a estas 
justificaciones utilitarias cuestionan la suposición de que la raza sea un indicador adecuado 
de la necesidad. Quizá sería inconveniente y costoso identificar la necesidad directamente, 
argumentan los críticos, pero los costos tal vez sean pequeños comparados con las ganan-
cias que se obtendrían con una forma más adecuada de identificar a los necesitados.95 Los 
utilitarios responden a esta crítica diciendo que todas las minorías (y las mujeres) se han 
empobrecido y fueron dañadas psicológicamente por la discriminación pasada. En conse-
cuencia, la raza (y el sexo) constituyen indicadores adecuados de la necesidad.

Argumento de justicia igualitaria a favor de la acción afirmativa

Aunque los argumentos utilitarios a favor de la acción afirmativa son bastante convincen-
tes, el conjunto más elaborado y persuasivo de argumentos en apoyo de estos programas se 
desarrolló en dos pasos. Primero, tales argumentos afirman que la finalidad que persiguen 
los programas de acción afirmativa es la justicia igualitaria. Segundo, sostienen que estos 
programas son medios moralmente legítimos para lograr ese objetivo.

Repaso breve 7.12
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La finalidad que pretenden los programas de acción afirmativa se expresa de varias 
maneras. En la sociedad actual, se dice, los trabajos no se distribuyen con justicia, porque 
no están distribuidos de acuerdo con los criterios relevantes de habilidad, esfuerzo, contri-
bución o necesidad.96 De hecho, las estadísticas indican que los empleos están distribuidos 
según la raza y el sexo. Un objetivo de la acción afirmativa es producir una distribución de 
los beneficios y las cargas de la sociedad de acuerdo con los principios de la justicia distri-
butiva, es decir, una distribución que elimine la preeminencia que tienen en la actualidad 
ambos factores (la raza y el sexo) en la asignación de los empleos.97 En nuestra sociedad 
actual, las mujeres y las minorías no tienen las mismas oportunidades que los hombres de 
piel clara, como tampoco las oportunidades que demanda la justicia. Los datos estadísticos 
lo prueban. Esta falta de igualdad en las oportunidades se debe a las sutiles actitudes racista 
y sexista que sesgan los juicios de quienes (generalmente, hombres caucásicos) evalúan a 
los candidatos para un trabajo, y las cuales están tan arraigadas que, prácticamente, no se 
pueden erradicar con medidas de buena fe en un periodo razonable.98 Un segundo objetivo 
de la acción afirmativa es neutralizar ese prejuicio consciente o inconsciente para asegurar 
una oportunidad equitativa para las mujeres y las minorías. La falta de igualdad de opor-
tunidades en la que laboran hoy estos dos grupos también se atribuye a las privaciones que 
sufrieron cuando niños. La privación económica impidió que las minorías adquirieran las 
habilidades, la experiencia, la capacitación y la educación necesarias para competir en los 
mismos términos que los hombres caucásicos.99 Más aún, puesto que las mujeres y las mi-
norías no han estado representadas en los puestos de prestigio de la sociedad, los hombres 
y las mujeres jóvenes no tienen modelos a seguir que los motiven para competir por esos 
puestos, como los tienen los jóvenes caucásicos. Carl Callahan, por ejemplo, argumenta 
que pocos jóvenes afroestadounidenses están motivados para elegir la carrera de derecho, 
porque “se les ha negado una imagen inspiradora del abogado de color”; asimismo, rehú-
yen cumplir la ley, porque conocen “la falta de reconocimiento para el afroestadounidense 
si es que está empleado en actividades relacionadas con el cumplimiento de la ley”.100 

Un tercer objetivo de los programas de acción afirmativa es neutralizar estas desven-
tajas competitivas de las mujeres y las minorías cuando compiten con los hombres caucási-
cos, de modo que se encuentren en la misma posición inicial en su carrera competitiva en 
relación con otros. La meta es asegurar una habilidad equivalente para competir con los 
hombres caucásicos.101

El objetivo básico de los programas de acción afirmativa busca una sociedad más justa, 
donde las oportunidades individuales no estén limitadas por la raza o el sexo. Esta meta es 
moralmente legítima en la medida en que lo es luchar por una sociedad con mayor igualdad 
de oportunidades. El medio por el cual los programas de acción afirmativa intentan lograr 
una sociedad justa es dar preferencia a las mujeres y a los miembros de minorías calificados 
sobre los hombres caucásicos calificados, al contratar, promover e instituir programas de ca-
pacitación especiales que los preparen para mejores trabajos. Se espera que por estos medios, 
con el tiempo, surja la sociedad más justa ya descrita. Se cree que sin alguna forma de acción 
afirmativa, este objetivo quizá no se logre.102 Pero, ¿el tratamiento preferencial es un medio 
moralmente legítimo para lograrlo? Se han dado tres razones para demostrar que no es así.

Primero, con frecuencia se dice que los programas de acción afirmativa son una 
forma de “discriminación inversa” contra los hombres caucásicos.103 Los defensores de 
estos programas, sin embargo, señalan que existen diferencias cruciales entre el trata-
miento que confieren los programas de acción afirmativa a los caucásicos y la discrimi-
nación injusta.104 Discriminar, como observamos, es tomar una decisión adversa contra el 
miembro de un grupo porque a los integrantes de éste se les considera inferiores o menos 
merecedores de respeto. Pero los programas de tratamiento preferencial no se basan en 
un desprecio injusto por los hombres caucásicos. Por el contrario, se basan en el juicio 
de que hoy tienen una posición ventajosa, y que otros deben tener la misma oportunidad de 
lograr las mismas ventajas. Todavía más, la discriminación racista o sexista está dirigida a 
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la destrucción de las oportunidades equitativas. Los programas de tratamiento preferencial 
están enfocados a restaurar la igualdad de oportunidades ahí donde no existe. Por ello, es-
tos programas no se describen con exactitud como “discriminatorios” en el mismo sentido 
inmoral que el comportamiento racista o sexista.

Segundo, algunas veces se dice que el tratamiento preferencial viola el principio de 
igualdad (“los individuos que son iguales en todos los aspectos relevantes al tipo de trata-
miento en cuestión se deben tratar de manera igual”), al permitir que una característica no 
relevante (como la raza o el sexo) determine las decisiones de empleo.105 Los defensores de 
los programas de acción afirmativa responden que las diferencias sexuales y raciales ahora 
son relevantes al tomar ese tipo de decisiones. Son relevantes porque cuando la socie-
dad distribuye un recurso escaso (como los empleos), elige asignarlos de manera legítima 
a los grupos que harán que avance hacia sus fines legítimos. En la sociedad actual, asignar 
los escasos trabajos a las mujeres y las minorías será la mejor forma de lograr igualdad de 
oportunidades, de modo que la raza y el sexo son ahora características relevantes para ese 
propósito. Incluso, como se advirtió, la razón por la cual sostenemos que los empleos se de-
ben asignar con base en cualificaciones relacionadas con el desempeño es que tal asignación 
logrará un fin (utilitario) deseable socialmente: la productividad máxima. Cuando este 
fin (la productividad) entra en conflicto con otro fin deseable socialmente (una sociedad 
justa), es legítimo buscar el segundo, aun cuando hacerlo signifique que el primero no se 
logre por completo.

Tercero, algunos críticos consideran que los programas de acción afirmativa, en reali-
dad, dañan a las mujeres y a las minorías porque implican que estos grupos son tan inferio-
res a los hombres caucásicos que necesitan ayuda especial para competir.106 Esta atribución 
de inferioridad, dicen los críticos, está debilitando a las minorías y a las mujeres, y en última 
instancia, provoca daños tan grandes, que sobrepasan por mucho a los beneficios obtenidos. 
Por ejemplo, en un libro muy leído y aclamado, la autora afroestadounidense Shelby Steele 
criticó los programas de acción afirmativa en las empresas y la educación porque, después 
de 20 años, han demostrado ser “más malos que buenos”.107 Específicamente, asegura que 
en esos programas “la cualidad que nos confiere un tratamiento preferencial es una inferio-
ridad implícita”. Según Steele, incluso cuando una persona de color no ve esa inferioridad 
implícita en el tratamiento preferencial, “sabe que “los caucásicos la ven”, de manera que “el 
resultado es prácticamente el mismo”. Afirma que el tratamiento preferencial “baja los es-
tándares normales” para aumentar la representación de la raza negra, y que esa disminución 
de estándares lleva a los afroestadounidenses, a quienes se mide con base en esos estándares 
inferiores, a sufrir una “duda debilitante” que quizá “no sea reconocida”, pero que de cual-
quier modo se convierte en una “preocupación” que “mina su habilidad para desempeñarse, 
en especial, en situaciones de integración”. El punto de vista tan elocuentemente expresado 
de Steele no es idiosincrático, sino uno que muchas otras minorías han llegado a sostener.108

Esta tercera objeción a los programas de acción afirmativa se ha cumplido de varias 
formas. Primero, aunque muchas minorías conceden que la acción afirmativa conlleva al-
gunos costos para las minorías, también sostienen que los beneficios de los programas son 
mayores. Por ejemplo, un empleado de raza negra que obtuvo varios puestos de trabajo 
gracias a estos programas dijo: “Tuve que lidiar con la gran tristeza que esto trajo consigo, 
pero bien valió la pena”.109

Segundo, quienes defienden los programas de acción afirmativa también argumentan 
que estos se basan no en una suposición de inferioridad de las minorías y las mujeres, sino 
en el reconocimiento de que los hombres caucásicos, a menudo de manera inconsciente, 
están predispuestos a tomar sus decisiones a favor de otros individuos que comparten sus 
características. Como los estudios han demostrado repetidas veces, incluso cuando las mu-
jeres y los miembros de minorías están mejor preparados, los hombres caucásicos otorgan 
los mejores salarios y posiciones a sus congéneres de piel clara. El único remedio para esto, 
consideran, es algún tipo de programa que los obligue a contrarrestar este prejuicio, al 
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requerirles que acepten a esa proporción de candidatos de las minorías que la investigación 
revela que están suficientemente preparados y dispuestos a trabajar. Es más, aseguran, las 
atribuciones injustificadas de inferioridad que muchas minorías experimentan son el resul-
tado de un racismo persistente por parte de los compañeros de trabajo y empleados, y ese 
racismo es precisamente lo que los programas de acción afirmativa desean erradicar.

Una tercera respuesta de los defensores de los programas de acción afirmativa es que, 
aunque una parte de las minorías se sienta inferior por dichos programas actuales, muchas 
minorías se sentían en posiciones mucho peores debido al racismo abierto o encubierto 
que la acción afirmativa elimina de manera gradual. Este racismo, tanto explícito como 
encubierto que persistía en el lugar de trabajo antes de poner en práctica los programas 
de acción afirmativa, de forma sistemática, dejaba en desventaja, avergonzaba y minaba la 
autoestima de todas las minorías en un grado mucho mayor que en la actualidad.

Por último, los defensores de la acción afirmativa argumentan que es simplemente 
falso que mostrar preferencia hacia un grupo ocasione que sus miembros se sientan infe-
riores: durante siglos, los hombres caucásicos han sido beneficiarios de la discriminación 
racial y sexual sin una pérdida aparente de su autoestima. Si los beneficiarios de las mino-
rías o las mujeres ahora se sienten inferiores, es debido al racismo y sexismo persistente, no 
a las preferencias extendidas hacia ellos y sus compañeros. De hecho, hay muchos estudios 
que indican que casi ningún beneficiario de los programas de acción afirmativa, ya sea 
miembro de alguna minoría o mujer, se siente inferior porque se beneficie de esos pro-
gramas. Por ejemplo, una encuesta realizada entre afroestadounidenses y mujeres que se 
habían beneficiado de alguno de estos programas encontró que el 90 por ciento de ellos 
reportaron que no sentían una pérdida de autoestima por haberse beneficiado de la acción 
afirmativa.110 Esto no es sorprendente, puesto que tales programas no seleccionan a las 
mujeres o a los miembros de minorías solo por su género o raza. Por lo general, muestran 
preferencia por ellos con base en sus cualificaciones, así como por su género o raza; esto 
es, sus cualificaciones deben alcanzar ciertos límites antes de ser elegidos para participar 
en la acción afirmativa. Como saben que se les ha elegido para participar en el programa 
con base en sus cualificaciones, las minorías y las mujeres, por lo general, no se sienten 
inferiores por la selección.

Es posible dar argumentos contundentes en apoyo de los programas de acción afir-
mativa, y fuertes objeciones en su contra. Como de ambos lados existen argumentos tan 
poderosos, el debate sobre su legitimidad sigue sin solución. Sin embargo, la revisión de 
los argumentos parece sugerir que los programas de acción afirmativa son, al menos, me-
dios moralmente permisibles para lograr objetivos justos, aun cuando tal vez no demues-
tren que sean un medio que se requiere moralmente para lograr esos fines.

Implementación de la acción afirmativa y manejo de la diversidad

Quienes se oponen a los programas de acción afirmativa consideran que se deben ponde-
rar otros criterios, además de la raza y el sexo, al tomar las decisiones de empleo dentro de 
ellos. Primero, si el sexo y la raza son los únicos criterios que se utilizan, el resultado sería 
la contratación de personal no calificado y la consecuente disminución de la productivi-
dad.111 Segundo, muchos empleos tienen un efecto significativo en las vidas de los demás 
o son esenciales para el éxito de la compañía. Por ello, si un trabajo tiene un efecto signifi-
cativo, digamos, en la vida o la salud de otros (por ejemplo, cuando afecta la seguridad de 
otros, como el trabajo de un controlador de vuelos o un cirujano), o de él depende todo 
el éxito de la compañía, entonces, los criterios distintos al sexo y la raza tienen un lugar 
prominente y deben anular la acción afirmativa.112 Tercero, los detractores argumentan 
que, de continuar los programas de acción afirmativa, Estados Unidos se convertirá en 
una nación más consciente de la raza y el sexo.113 Entonces, los programas deben cesar en 
cuanto los defectos que intentan remediar se corrijan.
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Se sugieren las siguientes guías como una manera de organizar las consideraciones en 
un programa de acción afirmativa, cuando las minorías tienen una baja representación 
en una empresa:114

1. Se debe contratar o promover tanto a minorías como mayorías solo si los can-
didatos alcanzan ciertos niveles mínimos de competencia, o son capaces de 
alcanzar esos niveles en un tiempo razonable, después de recibir capacitación o 
educación.

2. Si las cualificaciones del candidato de la minoría son iguales (o solo un poco 
menos o más altas) que las de alguien que no pertenece a la minoría, entonces, 
se debe dar preferencia al miembro de la minoría.

3. Si los candidatos tanto de minorías como de mayorías están bien cualifica-
dos para un puesto, pero el miembro de la mayoría está mejor preparado, 
entonces:

 a) si el desempeño en el trabajo afecta directamente la vida o la seguridad de 
las personas (como un cirujano o un piloto comercial), o si el desempeño en 
el trabajo tiene un efecto crucial en la efi ciencia de toda la empresa (como 
el jefe de controladores), entonces, se debe dar preferencia al miembro de la 
mayoría más califi cado; sin embargo,

 b) si el puesto (como muchos de la empresa) no implica factores de seguridad 
directos y no tiene un efecto sustancial y altamente crucial en el éxito de la 
empresa, entonces, la persona de la minoría debe tener preferencia.

4. La preferencia se debe ampliar a los candidatos de una minoría solo 
cuando su representación en los diferentes niveles de la empresa no sea pro-
porcional a su disponibilidad.

El éxito o el fracaso de un programa de acción afirmativa también dependen, en parte, 
de las adaptaciones que una compañía realice para las necesidades especiales de una fuerza de 
trabajo racial y sexualmente diversa. Como se señaló antes, tanto las minorías como las mu-
jeres encuentran problemas especiales en el lugar de trabajo, y las compañías deben diseñar 
medios innovadores para resolver esas necesidades. El mayor problema que enfrentan las 
mujeres se relaciona con el hecho de que un gran número de parejas casadas tienen niños, y 
es la mujer quien físicamente los trae al mundo y quien, en nuestra cultura, lleva la carga más 
grande de criarlos y cuidarlos. Algunos sugieren que las compañías responden creando dos 
tipos de trayectoria para las mujeres: una para quienes planean tener hijos y participar activa-
mente en su crianza al tiempo que siguen su carrera, y otra para mujeres que no planean tener 
hijos o planean que otros (esposos o instituciones) cuiden de ellos mientras se dedican a desa-
rrollar su carrera con horas extra, sacrificio de su vida personal, viajes, transferencias y reubi-
caciones para progresar y aprovechar todas las oportunidades de desarrollo profesional.115

Ese enfoque, sin embargo, se ha criticado como injusto porque fuerza a las mujeres, a 
diferencia de los hombres, a elegir entre sus carreras o sus familias, y da como resultado un 
estatus más bajo de las mamás, quienes son discriminadas, a favor de un estatus más alto de 
las mujeres de carrera. Otros sugieren que mientras nuestra cultura siga poniendo las tareas 
del cuidado de los niños en manos de las mujeres, las compañías deben ayudarlas al estable-
cer políticas de permisos por motivos familiares (ibm ofrece hasta ocho semanas con goce 
de sueldo por maternidad, y hasta un año de permiso sin goce de sueldo para un nuevo pa-
dre o madre con la opción de trabajar tiempo parcial, una garantía de reincorporarse a sus 
trabajos cuando regresen, y pagar una parte de los gastos de adopción del empleado); fijar 
horarios de trabajo más flexibles (permitiendo a los padres programar su entrada y salida 
para ajustarse a las necesidades de horario de sus hijos, o trabajar cuatro días de 10 horas 
en una semana en lugar de cinco de ocho horas, permitir a las madres con hijos en edad es-
colar trabajar tiempo completo durante el año escolar y contratar a reemplazos temporales 
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durante las vacaciones o permitirles trabajar tiempo parcial); permitir ausencias por enfer-
medad para padres cuyos hijos estén enfermos (o para empleados que no son padres, pero 
que tienen necesidades especiales); establecer arreglos especiales de trabajo para padres (de 
manera que los nuevos padres puedan trabajar tiempo parcial varios años mientras sus hijos 
crecen y garantizarles su trabajo cuando regresen, o dejar que los cónyuges compartan el 
mismo empleo); y brindar apoyo para guarderías (por ejemplo, inscribir a los niños en una 
guardería cercana al lugar de trabajo o dentro del centro de trabajo mismo, rembolsarles 
los gastos, establecer un servicio de referencias, asignar personal especializado para cuidar 
niños que atienda a los hijos enfermos de los empleados, o fundar una clínica en el lugar de 
trabajo que pueda cuidar a niños enfermos mientras el padre o la madre trabajan).116

Las necesidades especiales de las minorías difieren de las de las mujeres. Las minorías 
tienen más desventajas económicas y educativas que quienes no forman parte de ellas, suelen 
tener menos habilidades para el trabajo, menos años de educación formal, educación de baja 
calidad, y pocas habilidades para hablar inglés. Para satisfacer esas necesidades, las compañías 
han empezado a impartir enseñanza en el puesto de trabajo, en relación con habilidades la-
borales, lectura básica, escritura y habilidades de computación y el idioma inglés. Por ejem-
plo, Newark, la compañía de seguros Prudential de Nueva Jersey, ofrece capacitación asistida 
por computadora en lectura y matemáticas para los candidatos de nuevo ingreso. La empresa 
Northeast Utilities en Hartford, Connecticut, otorga cinco semanas de capacitación en habi-
lidades vocacionales e inglés para sus empleados hispanos de nuevo ingreso. Amtek Systems 
en Arlington, Virginia, tiene programas similares para asiáticos. Las minorías con frecuencia 
tienen valores culturales y creencias que llegan a originar malos entendidos, conflictos y bajo 
desempeño. Para manejar este aspecto, las compañías deben capacitar a sus gerentes (tanto 
de minorías como de mayorías) para manejar una fuerza de trabajo culturalmente diversa, 
enseñándoles las culturas de las minorías representadas entre sus empleados, y ayudándolos a 
estar más conscientes de cómo se comunican con las personas de orígenes diferentes.117

La controversia acerca de la rectitud moral de los programas de acción afirmativa no 
ha terminado. La Suprema Corte de Estados Unidos ha dictaminado que esos programas 
no violan la Ley de Derechos Civiles de 1964. Esto no implica que tales programas no vio-
len algún principio moral. Pero si los argumentos examinados son correctos, entonces, los 
programas de acción afirmativa son congruentes, al menos, con los principios morales. Sin 
embargo, los argumentos siguen siendo tema de un intenso debate.

Conclusiones

En las secciones anteriores se examinaron varias tendencias futuras que afectarán el estatus 
de las mujeres y las minorías en la fuerza laboral. En particular, es significativo que solo una 
pequeña proporción de nuevos empleados serán hombres caucásicos, ya que la mayoría serán 
mujeres y minorías. A menos que se realicen cambios importantes para servir a sus necesida-
des y características especiales, no se incorporarán sin contratiempos en el lugar de trabajo.

Se revisaron varios programas que brindan ayuda especial a las mujeres y a las minorías 
en términos morales. Sin embargo, se debe aclarar, en vista de las tendencias demográficas 
futuras, que ese interés personal también debe motivar a las empresas a darles ayuda espe-
cial. Los costos de no ayudar al flujo entrante de mujeres y minorías con sus necesidades 
especiales no recaerán por completo sobre ellos. Por desgracia, si las compañías estadouni-
denses no se adaptan a estos nuevos empleados, no podrán encontrar el personal que ne-
cesitan, y sufrirán una escasez recurrente y paralizante en las siguientes décadas. La fuente 
tradicional de hombres caucásicos simplemente será tan pequeña que las empresas no po-
drán confiar en que llenen todos sus requerimientos de puestos calificados y gerenciales.

Muchos negocios, conscientes de estas tendencias, han iniciado programas que los pre-
paren para responder a las necesidades especiales de mujeres y minorías. Por ejemplo, muchas 
compañías han instituido servicios de guarderías y horarios de trabajo flexibles que permitan a 

M07_VELA7669_07_SE_C345-397.indd   387M07_VELA7669_07_SE_C345-397.indd   387 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



388 ÉTICA Y EMPLEADOS

las mujeres con hijos resolver sus necesidades. Otras compañías han instituido ambiciosos pro-
gramas de acción afirmativa, dirigidos a integrar grandes grupos de minorías en sus empresas; 
de esta forma, les ofrecen educación y capacitación, los ayudan a desarrollar habilidades, y les 
brindan otro tipo de apoyos para permitirles integrarse a la fuerza laboral. La creencia de estas 
compañías es que si actúan ahora reclutando mujeres y minorías, estarán familiarizadas con 
sus necesidades especiales y tendrán un grupo base grande, al que se puedan unir otras muje-
res y minorías. James R. Houghton, presidente de Corning Glass Works, afirma:

Valorar y administrar una fuerza de trabajo diversa no solo es ética y moralmente 
correcto. También es una necesidad de los negocios. La demografía de la fuerza 
de trabajo para la siguiente década deja absolutamente claro que las compañías 
que no realicen un excelente trabajo en las áreas de reclutamiento, conservación, 
desarrollo y promoción de las mujeres y las minorías simplemente no podrán sa-
tisfacer sus necesidades de personal.118

Preguntas para repaso y análisis

1. Defina los siguientes conceptos: discriminación en el trabajo, discriminación institucio-
nalizada/aislada, discriminación intencional/no intencional, indicadores estadísticos de 
discriminación, argumento utilitario contra la discriminación, argumento de Kant con-
tra la discriminación, principio formal de “igualdad”, prácticas discriminatorias, pro-
grama de acción afirmativa, análisis de utilización, “discriminación inversa”, argumento 
de compensación para el tratamiento preferencial, argumento instrumental para el tra-
tamiento preferencial, argumento utilitario para el tratamiento preferencial, objetivos 
finales de los programas de acción afirmativa, desprecio injusto.

2. Según su juicio, ¿fue positivo o negativo el cambio histórico en el énfasis de discri-
minación intencional/aislada hacia la discriminación no intencional/institucionalizada? 
Justifique su punto de vista.

3. Investigue en su biblioteca o en Internet (por ejemplo, U.S. Census Bureau publica 
en http://www.census.gov) los datos estadísticos publicados durante el último año que 
tienden a apoyar o refutar el panorama estadístico de racismo y sexismo desarrollado 
en la sección 7.2 del libro. A partir de su investigación y el material en el libro, ¿está 
de acuerdo o no con la afirmación “ya no existe evidencia de que la discriminación se 
practique ampliamente en Estados Unidos”? Explique detalladamente su posición.

4. Compare los tres principales tipos de argumentos en contra de la discriminación racial 
y sexual en el trabajo. ¿Cuál de ellos le parece el más sólido? ¿Y el más débil? ¿Podría 
idear tipos de argumentos diferentes a los que se exponen en el libro? ¿Existen diferen-
cias importantes entre la discriminación racial y la discriminación sexual?

5. Compare los principales argumentos que se usan para apoyar los programas de acción 
afirmativa. ¿Está de acuerdo o en desacuerdo con estos argumentos? Si está en des-
acuerdo con alguno, establezca con claridad qué parte piensa que es incorrecta y expli-
que por qué. (No es suficiente con decir: “Creo que no es correcto”.)

6. “Si los empleadores solo quieren contratar a los hombres caucásicos mejor calificados, 
entonces, tienen derecho a hacerlo sin interferencia, porque son sus negocios”. Co-
mente esta afirmación.

Recursos en Internet

Si usted está interesado en investigar el tema de la discriminación, tal vez desee comenzar 
por el sitio Web del U.S. Census Bureau para conocer datos estadísticos detallados actua-
les sobre ingresos, ganancias, pobreza y otros temas (http://www.census.gov), o el sitio del 
Bureau of Labor Statistics (http://www.bls.gov), o el sitio de la Comisión para la Igualdad 

Estudie y repase en 
mythinkinglab.com
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de Oportunidades en el Empleo (http://www.eeoc.gov). Los aspectos legales de la discrimi-
nación se encuentran en la sección de derechos civiles del sitio de Hieros Gamos (http://
www.hg.org/civilrgt.html). La revisión de las decisiones de la Corte sobre discriminación 
en el lugar de trabajo, que realizó Patrick McCarthy, ofrece resúmenes útiles y vínculos 
a casos clave de la Suprema Corte acerca de la discriminación en el trabajo, aunque ya no 
se actualiza regularmente (http://www.mtsu.edu/~pmccarth/eeocourt.htm); EEO News brinda 
resúmenes y vínculos sobre casos de discriminación y su desarrollo (http://www.eeonews.
com); el directorio Oyez de derechos civiles y discriminación incluye resúmenes útiles y 
vínculos a casos actuales y anteriores de la Suprema Corte sobre discriminación (http://
www.oyez.org/oyez/portlet/directory/200/222). Para consultar material sobre acción afirma-
tiva y discriminación racial en general, visite el sitio de Vernellia R. Randall (http://acade-
mic.udayton.edu/race/04needs/affirmat.htm).

C A S O S

Kroger Company, una empresa con sede en Cincinnati 
que opera 2,500 supermercados en 32 estados, adquirió la 
cadena de tiendas Ralphs de 450 supermercados, en 1998, 
cuando compró Fred Meyer Inc., la cual había adquirido 
Ralphs el año anterior. Kroger tenía reputación de ser 
una compañía bien administrada, con políticas de empleo 
progresivas y ejemplares. Según el vocero de la compañía, 
Gary Rhodes, “Kroger tenía una política escrita que pro-
hibía el acoso sexual desde la década de 1980. Incluye un 
procedimiento que permite a los empleados señalar cual-
quier preocupación a la compañía. Todas las quejas se in-
vestigan ampliamente”.1 La compañía tenía una política de 
tolerancia cero para el acoso sexual.

El viernes 5 de abril de 2002, los directivos de Kro-
ger quedaron perplejos al saber que su relativamente nueva 
subsidiaria, Ralphs, tendría que pagar daños compensato-
rios y punitivos por un total de $30.6 millones, la multa 
más alta por acoso sexual impuesta en California, y la se-
gunda más alta en la historia de Estados Unidos, por las ac-
ciones de Roger Misiolek, un gerente de tienda de Ralphs 
acusado de acosar a seis empleadas en el supermercado de 
Escondido, California, durante 1995 y 1996. Parecía espe-
cialmente injusto que Kroger tuviera que pagar por todas 
las supuestas injusticias ocurridas antes de adquirir Ralphs.

Seis mujeres habían interpuesto la demanda por acoso 
contra Ralphs en 1996: Dianne Gober, Sarah Lange, Terri 
Finton, Peggy Noland, Suzanne Pipiro y Tina Swann. To-
das eran empleadas de una tienda de Ralphs en Escondido, 
California: cuatro trabajaban como cajeras, una era con-
tadora y la otra, jefa del departamento de panadería en la 
tienda. El juicio se inició en abril de 1998 y concluyó el 1 
de junio de 1998. Durante el juicio, las mujeres testificaron 

que Roger Misiolek, el gerente, comenzó a acosarlas justo 
después de hacerse cargo de la tienda en 1995. El acoso 
continuó el resto de ese año y parte de 1996. Las mujeres 
alegaban que las tocaba de manera impropia, que utilizaba 
lenguaje grosero cuando se dirigía a ellas, y que en ciertas 
ocasiones les lanzó carritos de la tienda y objetos inclu-
yendo teléfonos, portapapeles y hasta una bolsa de correo 
de 13 kilos. Una mujer testificó que Misiolek usaba len-
guaje sucio e insultos raciales contra ella, la acarició contra 
su voluntad y le lanzó plumas y un paquete de 12 refrescos. 
Una cajera declaró que sugerentemente la tocó, abrazó y 
acarició. Otra testificó que repetidas veces le había pre-
guntado sobre su vida sexual. Según las cuatro cajeras, Mi-
siolek venía a la caja de la tienda, se ponía de pie junto a 
ellas para que los cuerpos se tocaran y las tomaba por la 
cintura.

Varias dijeron que se habían quejado con los directi-
vos de Ralphs. Sin embargo, aseguraron que la compañía 
no había removido al gerente de su puesto, sino que había 
transferido a las empleadas que se quejaron a otras tien-
das. Las mujeres entregaron evidencia que mostraba que 
habían presentado más de 80 quejas de acoso contra Mi-
siolek, en cuatro tiendas diferentes desde 1985.

En abril de 1996 los hechos llegaron a un clímax 
cuando Misiolek arrojó a Dianne Gober hacia una silla con 
tanta fuerza que esta rodó por toda la habitación y pegó en 
un escritorio. Después de este suceso, ella se quejó con el 
vicepresidente de recursos humanos en las oficinas de la 
compañía en Compton, California. En este punto, según 
Ralphs, la compañía castigó a Misiolek y lo transfirió a otra 
tienda cerca de Mission Viejo. Ralphs lo nombró gerente 
de esa tienda, donde supervisaba a 80 empleados. Tanto 

¿Debe Kroger pagar hoy por lo que un empleado 
de Ralphs hizo en el pasado?

Explore el concepto en
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las empleadas como los clientes se quejaron de él. Ralphs 
transfirió a Misiolek a otra tienda, pero esta vez degradado 
al puesto de apoyo en el área de recibos.

Misiolek negó las acusaciones de las empleadas. Era 
cierto, dijo después, que “se había enojado en alguna oca-
sión”, pero cuando lo hizo —aseguró—, “no fue de nin-
guna manera indebida”. Cualesquiera que fueran sus fallas 
como supervisor, Misiolek tenía reputación de ser hábil 
para revertir los malos resultados de una tienda. En el jui-
cio se entregó evidencia de que tenía un historial de im-
pulsar las ganancias en las tiendas que administraba y de 
lograr cifras excelentes. Ralphs valoraba mucho estas cua-
lidades en sus gerentes. La empresa también aseguró que 
no tenía conocimiento de la conducta de Misiolek. Según 
Ralphs, la primera vez que se supo del acoso de Misiolek 
en las oficinas centrales fue cuando Dianne Gober y su es-
poso, quien también trabajaba en Ralphs, se quejaron en 
recursos humanos en las oficinas ubicadas en Crompton, 
justo después de que el gerente la aventó en la silla contra 
el escritorio. En ese momento, dijo Ralphs, habían movido 
a Misiolek a Mission Viejo donde ya no supervisaría a las 
empleadas que pudo haber acosado.

El 1 de junio de 1998, el jurado llegó a un veredicto 
en dos partes. En la primera etapa del juicio, encontraron 
que la cadena de supermercados era responsable de acoso 
sexual por no prevenirlo, y de malicia y opresión por rele-
gar conscientemente los derechos o la seguridad de otros. 
En la segunda parte del juicio, cuando había que imponer 
el castigo, el jurado determinó que había que otorgar a 
las seis mujeres $550,000 en compensación por los daños 
causados y $3,325,000 por daños punitivos (esto es, una 
multa que pretende servir como castigo ejemplar). Desde 
luego, en última instancia, Kroger Co. tendría que pagar 
esos daños.

Sin embargo, parte del veredicto del 1 de junio de 
1998 se hizo a un lado casi de inmediato. La juez Joan 
Weber de California, quien presidió el juicio, descubrió 
que uno de los miembros del jurado era accionista de 
Ralphs. Incluso, durante las deliberaciones, ese jurado ha-
bía visto el valor neto de Ralphs y había compartido esta 
información con otros miembros del jurado, rebatiendo el 
testimonio experto que se había ofrecido en la corte del 
valor real de la cadena de tiendas. El jurado confió en la 
información del valor neto de la compañía para decidir los 
daños punitivos que debían imponerle durante la etapa de 
penalización.

Ralphs pidió que se juzgara el caso nuevamente. La 
juez Weber, sin embargo, dictaminó que la mala conducta 
del jurado afectaba solo a la etapa de penalización de jui-
cio y que solamente se debía volver a juzgar el castigo por 
daños punitivos. Las seis mujeres y sus abogados tendrían 
que regresar a la corte para el juicio de esa parte.

En 1999 Misiolek había sido degradado a trabajar 
en los muelles de recibo. Sin embargo, continuó traba-
jando para Ralphs más de un año después de que Kroger 

comprara la cadena. A principios de 2000, la administra-
ción de Ralphs envió a Misiolek una carta disciplinaria, 
asegurando que continuaba con insultos sexuales y racia-
les contra los empleados y seguía tocando a las mujeres 
de manera impropia. Catorce meses después de que Kro-
ger adquiriera Ralphs, la compañía finalmente suspendió 
a Misiolek y él renunció después. En su carta de renuncia a 
Ralphs, continuó negando las acusaciones en su contra.

El juicio de un mes de la parte de penalización del 
caso se llevó a cabo en 2002 y fue presidido por el juez Mi-
chael Anello. Esta vez hubo menos disputa sobre el valor 
neto de Ralphs, porque los miembros del jurado conocían 
el precio exacto que Fred Meyer Inc. había pagado por la 
compañía en 1996 y que Krogers había pagado después en 
1997. La etapa del castigo concluyó el 5 de abril de 2002, 
cuando el jurado anunció que debía otorgarse a cada una 
de las seis mujeres $550,000 como compensación por el 
daño emocional que les había causado el acoso, y $5 mi-
llones en daños punitivos, lo que sumaba un total de $33.3 
millones.

La suma otorgada estaba entre las más cuantiosas en 
la historia por un caso de acoso sexual en Estados Unidos, 
y sorprendió a Kroger, que esperaba que fuera sustancial-
mente menor. El abogado de las mujeres declaró que la 
suma era adecuada, ya que la compañía “sabía lo que estaba 
sucediendo, pero eligió no tomar ninguna acción efec-
tiva. Todo lo que hicieron fue transferir a las víctimas”. 
Después del juicio, el abogado dijo a los miembros del ju-
rado que el juez no le había permitido presentar evidencia 
de que Misiolek había acosado a mujeres durante 10 años 
antes de que se hiciera cargo de la tienda de Escondido. 
Una mujer, quien trabajó para Misiolek en 1985, dijo que 
la había llamado “mexicana sucia” y le había arrojado ob-
jetos, mientras que una mujer de color dijo que en 1992 
le había dicho: “Me puedes llamar ‘mi señor jefe’”. Uno 
de los miembros del jurado, John Adair, declaró que sen-
tía que la pena era demasiado pequeña porque la compañía 
debió ser penalizada con al menos el 1 por ciento de su 
valor neto de $3,700 millones.

De todas formas, unos cuantos meses después de con-
cluir el juicio, el veredicto del jurado se hizo de nuevo a 
un lado. El juez Michael Anello emitió una orden el 15 
de julio de 2002, en la cual argumentaba que los daños 
punitivos concedidos a las seis mujeres eran “burdamente 
excesivos” y el resultado de la “pasión y prejuicio” del ju-
rado. En su orden, el juez Anello concedía que el compor-
tamiento de Misiolek era “absolutamente despreciable”; 
sin embargo, continuaba, “no había evidencia que apoyara 
la conclusión de que Misiolek fuera un agente de admi-
nistración de Ralphs, y las pruebas eran insuficientes para 
apoyar la conclusión de que Ralphs aprobara o ratificara la 
conducta de Misiolek”. Este último no actuaba en nombre 
de Ralphs cuando acosaba a las mujeres, dijo el juez, ni la 
administración de la compañía le ordenó que lo hiciera. 
En vez de ello, se trataba de una acción aislada de un solo 
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sustentabilidad La 

capacidad que tiene 

algo para continuar 

funcionando en el 

futuro.

gerente. Por lo tanto, la compañía, como un todo, no debe 
ser responsable por las acciones de Misiolek, argumentó el 
juez. El jurado debió haber castigado a la compañía solo 
por las acciones específicas de los supervisores de Misiolek 
que le permitieron operar la tienda de Escondido después 
de recibir las quejas de otras mujeres sobre su comporta-
miento. Las acciones de este grupo de directivos no mere-
cen un castigo de $30.6 millones contra toda la compañía. 
Aún más, dijo el juez Anello, los daños punitivos (que son 
de alrededor de 60 veces los $550,000 otorgados como da-
ños compensatorios por el segundo jurado) no estaban ra-
zonablemente relacionados con los daños compensatorios. 
Y el pago por los daños compensatorios que el segundo 
jurado había determinado que se otorgara a cada mujer 
($550,000) era, en sí mismo, excesivo y se debía anular. 

Por último, los $30.6 millones exceden la cantidad 
necesaria para castigar a Ralphs y evitar que otras compa-
ñías hagan lo mismo en el futuro. Anello redujo la multa 
de $30.6 millones a $8.25 millones. De acuerdo con el 
juez, el pago por los daños punitivos que cada mujer reci-
biría no debía ser más de 15 veces la cantidad pagada por 
daños compensatorios que el primer jurado había deter-
minado. Esto significaba que Dianne Gober debía recibir 
$3 millones, Tina Swann, $1.5 millones, Finton y Lange 
debían recibir $934,500, Noland debía obtener $750,000, 
y Papiro, $1,125,000. El juez dio a las seis mujeres 10 días 
para decidir si aceptaban la pena reducida; de lo contrario, 
ordenaría un nuevo juicio.

El 24 de julio de 2002, dos mujeres, Dianne Gober y 
Tina Swan, aceptaron la suma reducida del juez. Las otras 
cuatro decidieron rechazarlo y regresar a la corte para 
entablar otro juicio, como el juez había prometido. Uno 
de sus abogados declaró, con enojo, que la suma reducida 
no castigaba a Ralphs, no evitaría actividades similares en 
otras compañías y no serviría de ejemplo para otros, tal 
como se supone que debería ser el objetivo de los daños 
punitivos.

Durante cuatro años, el caso avanzó muy despacio 
a través del sistema de las cortes mientras ambas partes 
presentan sus apelaciones. Pero el caso, que en total duró 
10 años, concluyó el 1 de marzo de 2006, cuando llegó a 
la Corte de Apelaciones del Cuarto Distrito, División 1, 
de California. Esta corte, en lo que pareció ser una repri-
menda a las cuatro víctimas que quedaban, dictaminó que 
ellas tenía derecho a daños punitivos equivalentes a solo 
6 veces los daños compensatorios otorgados por el jurado 
en su primer juicio, ¡mucho menos que la cantidad puni-
tiva de 15 veces los daños compensatorios que el juez les 
había ofrecido cuatro años antes, el 24 de julio de 2002! 
Esto significaba que en vez de los $934,500 que se había 
ofrecido a Finton y Lang en 2002, cada una de ellas re-
cibiría $375,000; en lugar de los $750,000 que habría 
recibido Noland en 2002, recibiría $300,000, y en vez de 
la suma de $1.25 millones que se ofreció a Papiro en 2002, 

ahora recibiría $450,000. Si los abogados de las mujeres 
pensaban que las cantidades punitivas de 2002 eran sumas 
insignificantes para una compañía del tamaño de Kroger, 
que no castigaban a la compañía ni servían como disua-
sión a otras empresas, entonces, seguramente consideraron 
que las cantidades que recibieron las mujeres en 2006 por 
lo que sufrieron mientras trabajaban en Ralphs ni siquiera 
fueron un tirón de orejas para la compañía.

Preguntas

1. Suponiendo que los gerentes de tiendas y de zona de 
Ralphs recibieran quejas del comportamiento de Mi-
siolek desde 1985, sin que estas llegaran a sus oficinas 
centrales en Crompton, ¿cree que el juez está en lo 
correcto al decir que la compañía, como un todo, no 
debe ser responsable de esas acciones? ¿Debe la com-
pañía ser responsable por las políticas que evitan que 
las quejas lleguen a las oficinas centrales?

2. ¿Qué tipo de penalización cree que hubiera sido ade-
cuada para Ralphs? Desde su punto de vista, ¿$33.3 
millones eran una pena excesiva? Explique su res-
puesta. ¿El último juicio (2006) fue justo?

3. ¿Debe Kroger pagar por hechos que ocurrieron antes 
de comprar la cadena de supermercados?

4. ¿Qué haría una compañía para asegurar que no ocurra 
una situación como la de Misiolek? ¿Por qué piensa 
que Ralphs permitió al gerente continuar adminis-
trando las tiendas?

Notas
1. Este caso se basa en las siguientes fuentes: Jim McNair, 

“Subsidiary of Kroger Loses $30.6 M Lawsuit”, Cincinnati 
Enquirer; Alexei Oreskovic, “$30M Awarded in Sex Ha-
rassment Suit”, The Recorder, 10 de abril de 2002; “Post-
Verdict, Jury Learns of Other Allegations”, abcnews.com, 
20 de junio de 2002; Davan Maharaj, “$3.3-Million Judg-
ment Against Ralphs Tossed Out”, Los Angeles Times, 24 de 
julio de 1998; Onell Soto, “Ralphs to Pay $30 Million over 
Sexual Harassment”, San Diego Union-Tribune, 7 de abril de 
2002; Onell Soto, “Harassment Award Against Ralphs Cut”, 
San Diego Union-Tribune, 17 de julio de 2002; Lisa Girion, 
“$30.6 million Judgement Against Ralphs Slashed”, Los An-
geles Times, 17 de julio de 2002; Lisa Girion, “Harassment 
Verdict Prompts Review”, Los Angeles Times, 9 de abril de 
2002; Davan Maharaj, “Ralphs Fights Record Award”, Los 
Angeles Times, 23 de julio de 1998; Lisa Girion, “6 Women 
Win Suit Against Employer Ralphs”, Los Angeles Times, 6 
de abril de 2002; Margaret Fisk, “$3.3 M Award Swells to 
$30 M”, National Law Journal, 15 de abril de 2002; Alexei 
Oreskovic, “$30 Million Verdict Cut”, National Law Journal, 
22 de julio de 2002. “Harassment in the Supermarket”, abc-
news.com, 30 de junio de 2002; y las decisiones de las cortes 
en línea en www.nosexualharassment.com incluyendo particu-
larmente Gober versus Ralphs Grocery Co. (2006) 137 Cal.
App.4th.
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CASOS
Las mujeres de Wal-Mart1

El 26 de abril de 2010, los once miembros del Noveno 
Circuito de la Corte de Apelaciones de San Francisco 
dictaron sentencia, cuyo documento ocupó 173 pági-
nas (Betty Dukes et al. V. Wal-Mart Stores, Inc.). El caso 
implicaba a Wal-Mart Stores, Inc., a quien se acusó de 
discriminar a sus empleadas estadounidenses. El juicio 
procedió como una demanda colectiva, y se basó en la 
mayor parte de las resoluciones anteriores de 2007 y 2004 
de tres miembros del Noveno Circuito de la Corte de 
Apelaciones, así como en las resoluciones de cortes distri-
tales anteriores. Las demandantes, según el dictamen de 
la Corte de Apelaciones en 2010, “alegan que las mujeres 
empleadas en las tiendas Wal-Mart [nacionales]: 1. reci-
ben menor remuneración que los hombres en posiciones 
comparables, a pesar de tener mayores cualificaciones 
de desempeño y mayor antigüedad; y 2. reciben menos 
promociones (y esperan más por ellas) para alcanzar po-
siciones administrativas en las tiendas que los hombres”. 
El caso, el mayor en la historia de los derechos civiles de 
Estados Unidos, lo habían iniciado casi una década an-
tes seis mujeres estadounidenses que habían trabajado en 
13 tiendas Wal-Mart. Demandaban que la compañía les 
diera una compensación a ellas y a las mujeres que hu-
bieran trabajado para Wal-Mart en Estados Unidos desde 
el 26 de diciembre de 1998, por los muchos años de per-
juicios que habían sufrido como resultado de la discrimi-
nación sexual de la compañía. Muchos analistas hicieron 
notar que si Wal-Mart perdía el caso, le costaría muchos 
miles de millones de dólares, puesto que el grupo presun-
tamente perjudicado incluiría a todas las mujeres emplea-
das sujetas a discriminación que fueron contratadas en 
las 3,400 tiendas de Wal-Mart, desde el 26 de diciembre 
de 1998, un grupo que, según las estimaciones, incluía a 
1.5 o 2 millones de mujeres. Aunque el dictamen de 2010 
permitía que todas las mujeres que trabajaban para la 
compañía cuando se presentó la demanda formaran parte 
de este grupo perjudicado, sentenciaba que una corte dis-
trital inferior tendría que decidir cómo manejar el caso 
de quienes hubieran trabajado para la empresa después de 
esa fecha, pero que ya no trabajaban ahí el día en que se 
presentó la demanda. 

Wal-Mart Stores, Inc., la cadena de supermercados 
más grande del mundo, es dueña de más de 8,400 tiendas, 
incluyendo 800 establecimientos de descuento, 2,747 tien-
das Wal-Mart Supercenter, las cuales venden comestibles 
a precios de descuento, y 596 almacenes Sam’s Club. Es 
el vendedor líder tanto en Canadá (317 tiendas) como en 
México (1,469); es dueña de casi el 40 por ciento de seiyu, 
una cadena de supermercados japonesa, y posee tiendas 
en Argentina (43), Brasil (434), China (279), Chile (252), 

Costa Rica (170), El Salvador (77), Guatemala (164), Hon-
duras (53), Japón (371), Nicaragua (55), Puerto Rico (56) y 
el Reino Unido (371). Al final del año fiscal que concluyó 
en enero de 2010, Wal-Mart declaró ventas por $408,200 
millones (el 64 por ciento de las ventas de Estados Uni-
dos) y utilidades netas de $14,300 millones. Para entonces, 
la compañía tenía más de 2,100,000 empleados en todo el 
mundo.

La compañía del eslogan “Precios bajos siempre” es 
famosa por su fuerte y distintiva cultura corporativa, que 
promueve activamente. Los empleados nuevos obtienen 
videos, clases e información impresa acerca de la cultura 
de Wal-Mart, la cual se basa en “tres creencias básicas”: 
“respeto por el individuo”, “servicio a nuestros clientes” y 
“lucha por la excelencia”. Los empleados leen la biogra-
fía personal del fundador Sam Walton y aprenden cómo 
sus valores personales se convirtieron en las creencias de 
la compañía. La capacitación semanal sobre la cultura de la 
empresa es obligatoria para gerentes y empleados. Los ge-
rentes toman cursos continuos sobre este tema y los im-
parten a sus subalternos; luego, se les evalúa con base en 
estos conocimientos. También se compensa a los em-
pleados cuando demuestran un compromiso fuerte con la 
compañía.2 Algunas tradiciones culturales de la compañía 
tienen una orientación masculina. Los gerentes con anti-
güedad asisten al retiro anual de la corporación, por ejem-
plo, que siempre incluye actividades de pesca y caza de 
codorniz. En ocasiones, se programa a los gerentes a juntas 
de distrito en los restaurantes Hooter’s, y las reuniones de 
ventas anuales incluyen visitas a clubes de strip tease.

Aunque la compañía no ve con buenos ojos las accio-
nes de los sindicatos, se le reconoce como un empleador 
benevolente; sin embargo, su reputación ha sufrido du-
rante la primera década del siglo xxi. En julio de 2000, 
una auditoría interna descubrió violaciones de las leyes 
de trabajo estatales en el tiempo para descansos, y vio-
laciones de las leyes federales referentes al trabajo de 
niños. En octubre de 2003, el servicio de inmigración y 
naturalización de Estados Unidos (ins) realizó varias su-
pervisiones nocturnas y descubrió que las compañías de 
limpieza que contrataba Wal-Mart para asear sus tiendas 
por la noche tenían cientos de ilegales trabajando como 
intendentes. Se acusó a Wal-Mart de conspiración con 
las compañías de limpieza para no pagar los salarios jus-
tos a los inmigrantes. En febrero de 2004, se declaró cul-
pable a la compañía por no pagar los salarios de horas 
extra a empleados que aseguraban que habían trabajado 
tiempo adicional sin paga entre 1994 y 1999.3 En 2005 
un jurado de California determinó que Wal-Mart debía 
pagar $172 millones a los empleados a quienes obligó a 
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trabajar sin pausas para comer. En 2006 tuvo que pagar 
$188 millones a empleados que presentaron una demanda 
en Pennsylvania, por trabajar más allá de lo estipulado sin 
pagarles. En diciembre de 2008, la compañía anunció que 
aceptaba pagar entre $352 y $640 millones como suma 
compensatoria en 63 casos legales, en 42 estados, en los 
que cientos de miles de empleados acusaron a Wal-Mart 
de obligarlos a trabajar fuera de horario laboral sin pago.3 
El acuerdo se anunció dos semanas después de que la em-
presa tuvo que pagar $54 millones por incumplimiento de 
leyes laborales a otros 100,000 empleados. Aun así, que-
daron 12 demandas similares pendientes en contra de 
Wal-Mart. 

Sin embargo, el mayor dolor de cabeza por los em-
pleados de Wal-Mart era una demanda colectiva (Dukes et 
al. versus Wal-Mart Stores, Inc.), en la que se acusaba a la 
compañía de discriminar a sus empleadas al brindar pro-
mociones, establecer salarios, brindar capacitación admi-
nistrativa y asignar el trabajo. La demanda se interpuso 
en junio de 2001, cuando seis empleadas acusaron a Wal-
Mart. El 22 de junio de 2004, el juez de distrito, Martin 
Jenkins, dictaminó que las seis mujeres podían demandar 
en nombre de todas las mujeres empleadas de la compañía 
que hubieran trabajado en las tiendas de Estados Unidos 
en cualquier época desde el 26 de diciembre de 1998. Las 
mujeres pidieron salarios retroactivos y compensaciones 
para 1.6 millones de mujeres empleadas, a quienes Wal-
Mart había discriminado. En 1995, seis años antes de 
que se presentara la demanda, la compañía había pagado 
a un despacho de abogados para que evaluara sus prácti-
cas de remuneración. De acuerdo con el informe, emitido 
en 1993, los gerentes de departamento varones ganaban 
$236.80, mientras que las mujeres en la misma posición 
ganaban $223.70; los hombres en puestos asalariados ga-
naban $644.20 a la semana, mientras que las mujeres gana-
ban $540.50. El despacho de abogados concluyó que estas 
y otras disparidades “son estadísticamente significativas y 
suficientes para garantizar el hallazgo de discriminación, a 
menos que la compañía pueda demostrar en un juicio que 
las disparidades estadísticas son causadas por factores legí-
timos y no discriminatorios”.

Las seis mujeres que presentaron la demanda por dis-
criminación en 2001 contrataron al experto en estadística, 
Richard Drogin, un profesor de la Universidad del Estado de 
California en Hayward, para analizar los registros compu-
tarizados de 3,945,151 empleados que habían trabajado en 
algún momento durante 1996 y 2002.4 Los hallazgos del 
profesor respaldaban algunas de las reclamaciones de las 
mujeres.

El informe de Drogin observaba que los empleados 
de Wal-Mart se clasifican en dos grandes grupos: los em-
pleados por horas en los niveles más bajos y los empleados 
administrativos asalariados en los niveles altos. Los em-
pleados por horas incluyen cajeros, asociados, personal de 
almacén, jefes de departamento y personal administrativo 

de apoyo. Los empleados administrativos con salario están 
divididos en dos grupos: en el nivel inferior se encuentran 
aquellos que administran una sola tienda, y en el superior 
los que administran un distrito o región, o los que ingre-
san a la administración corporativa. En el nivel de tienda, 
los administradores asalariados incluyen a los gerentes 
y los asistentes; por encima de ellos en el organigrama se 
encuentran los gerentes de distrito, los vicepresidentes re-
gionales y los vicepresidentes generales. Como Wal-Mart 
promueve casi siempre desde adentro, los empleados pue-
den progresar del nivel alto por horas (generalmente, el 
personal de “apoyo administrativo”), a la capacitación ad-
ministrativa, a gerentes de almacén o asistentes de la ge-
rencia, y, por último, a gerentes de distrito, regionales o 
corporativos.

La remuneración aumenta de un nivel al siguiente. En 
2001 el personal administrativo asalariado ganaba alrede-
dor de $50,000 al año, mientras que los empleados por ho-
ras ganaban $18,000. Drogin encontró que el 65 por ciento 
de los empleados por horas eran mujeres, pero solo el 
33 por ciento de los gerentes asalariados lo eran. En am-
bos niveles, las mujeres ganaban menos que los hombres. 
Los ingresos anuales promedio en 2001, por ejemplo, eran 
los siguientes:

Grupo

Porcentaje 

de mujeres

Ingresos 

de hombres

Ingresos 

de mujeres

Por horas 70.2% $18,609 $17,459

Gerentes 

asalariados 33.5 55,443 40,905

Drogin encontró que este patrón se repetía en las 
41 regiones de Wal-Mart en Estados Unidos.

Drogin también descubrió que, en promedio, las mu-
jeres ganaban menos que los hombres en cada trabajo ad-
ministrativo con salario en las tiendas. Durante el periodo 
de 1999 a 2001, por ejemplo, encontró los siguientes sala-
rios anuales promedio entre los gerentes asalariados:

Puesto

Porcentaje 

de mujeres

Salario 

de hombres

Salario 

de mujeres

VP regional  10.3% $419,434 $279,772

Gerente 

de distrito   9.8 239,519 177,149

Gerente 

de tienda  14.3 105,682  89,280

Gerente 

adjunto  23 59,535  56,317

Asistente de 

gerente  35.7 39,790  37,322

Gerente en 

capacitación  41.3 23,175  22,371
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Drogin halló una diferencia similar en las tasas de pago por 
horas. En 2001, por ejemplo, en los tres puestos de trabajo 
por horas de mayor jerarquía, el salario promedio por hora 
era:

Puesto

Porcentaje 

de mujeres

Pago 

por hora, 

hombres

Pago 

por hora, 

mujeres

Jefe de depar-

tamento 78.3% $11.13 $10.62

Asociado 

de ventas 67.8 8.73 8.27

Cajero 92.5 8.33 8.05

Drogin concluyó que solo en un año, “entre los em-
pleados de tiempo completo que trabajaron al menos 45 
semanas, en promedio, en 2001, los ingresos totales que se 
pagaron a los hombres son de alrededor de $5,000 más que 
los ingresos que se pagaron a las mujeres”.

Drogin analizó si las discrepancias podían explicarse 
con la suposición de que las mujeres dejaban sus trabajos 
más que los hombres, quizá para criar a sus hijos o por al-
guna otra razón. Esto daría mayores tasas de rotación al 
personal femenino, mientras que los hombres adquirían 
más experiencia y antigüedad. Sin embargo, encontró que 
las mujeres se quedaban más tiempo en la fuerza de tra-
bajo que los hombres en Wal-Mart y, por lo tanto, tenían 
más experiencia en el trabajo, en promedio, que ellos. Por 
ejemplo, al final de 2001, el número promedio de años 
desde su contratación para hombres y mujeres era:

Puesto Hombres Mujeres

Todos por horas 3.13 años 4.47 años

Todos los gerentes 6.69 7.39

Asociados de ventas 2.53 3.41

Jefes de departamento 5.29 7.49

Cajero 1.86 2.53

Drogin descubrió también que mientras las mujeres tarda-
ban 4.38 años desde su contratación para ser promovidas a 
asistentes de gerente, los hombres recibían una promoción 
después de solo 2.86 años; además, mientras que las muje-
res tardaban 10.12 años en llegar al puesto de gerentes de 
tienda, los hombres lo hacían después de solo 8.64 años.

Drogin verificó después si las discrepancias en salario 
y promoción se podían explicar por los registros de desem-
peño de hombres y mujeres. Quizás ellos trabajaban mejor 
que ellas. Encontró que, en promedio, las mujeres tenían 
un desempeño más alto que los hombres. En 2001, por 
ejemplo, las tasas de desempeño (en una escala del 1 a 7, 
donde el 1 es bajo y 7 es alto) fueron las siguientes:

Puesto

Califi caciones 

de hombres

Califi caciones 

de  mujeres

Todos por hora 3.84 3.91

Asociados de ventas 3.68 3.75

Jefe de departamento 4.28 4.38

Cajero 3.58 3.49

Drogin examinó también si la diferencia en la re-
muneración entre hombres y mujeres en Wal-Mart era 
la misma con el paso de los años. Descubrió que las mu-
jeres contratadas para los trabajos por hora en 1996 reci-
bían $0.35 por hora menos que los hombres en los mismos 
puestos durante ese año. En 2001 la diferencia entre es-
tos mismos empleados había aumentado a $1.16 por hora. 
Además, las mujeres contratadas como asociadas de ventas, 
en 1996, recibían $0.20 por hora menos que los hombres en 
el mismo puesto durante ese año. En 2001, la diferencia 
había aumentado a $1.17 por hora.

Por último, Drogin realizó varias pruebas estadísticas 
para determinar si las discrepancias en las promociones y 
los salarios podían ser el resultado de que las mujeres no 
estuvieran disponibles (en el “conjunto de aspirantes”) 
cuando se otorgaban las promociones, o de algún otro fac-
tor. En vez de ello, encontró que

■ Las mujeres recibían 2,891 menos promociones 
al puesto de apoyo gerencial [el paso previo al 
puesto de gerente en capacitación] de lo que se 
podría esperar de acuerdo con su representación 
en el conjunto de aspirantes.

■ Las mujeres recibían 2,952 promociones menos 
al puesto de gerente en capacitación de lo que se 
esperaba de acuerdo con su representación en el 
conjunto de aspirantes.

■ Las mujeres recibían 346 promociones menos al 
puesto de gerente corporativo de lo que se podía 
esperar considerando su representación en el 
conjunto de aspirantes.

■ Las mujeres recibían 155 promociones menos al 
puesto de gerente de tienda de lo que se podía 
esperar de acuerdo con su representación en el 
conjunto de aspirantes.

■ Cada año, entre 1996 y 2001, los ingresos totales 
pagados a las mujeres fueron entre el 5 y 15 por 
ciento inferiores a los ingresos totales pagados a 
los hombres en situación similar, aun tomando 
en cuenta factores como antigüedad, estatus y 
tienda.

Drogin observó dos factores que podían afectar la 
promoción de las mujeres a la administración. Primero, 
muchos gerentes de tienda pensaban que los emplea-
dos promovidos a puestos administrativos asalariados 
debían estar dispuestos a reubicarse geográficamente, y 
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comunicaban esta creencia a las mujeres. En la práctica, 
sin embargo, solo se pedía a un reducido porcentaje de 
los gerentes que se reubicaran, y la compañía tenía pro-
gramas que permitían a las mujeres optar por no hacerlo. 
Segundo, aunque la compañía tenía la política de publicar 
los puestos administrativos disponibles, los gerentes tenían 
la discreción de no publicar algunos y comunicar su dis-
ponibilidad verbalmente a los candidatos potenciales que 
ellos elegían.

Otro experto contratado por las seis mujeres, Marc 
Bendick, un economista del trabajo, observó que los com-
petidores importantes de Wal-Mart no tenían problema en 
promover a las mujeres a la administración. Mientras que 
el 34.5 por ciento de los gerentes asalariados en tiendas de 
Wal-Mart eran mujeres, en 20 cadenas de tiendas compa-
rables la cifra era del 56.5 por ciento. Si Wal-Mart hubiera 
logrado las mismas proporciones que las cadenas compa-
rables en 1999 habría tenido por lo menos 4,004 más ge-
rentes mujeres en tiendas, 466 más gerentes mujeres en las 
oficinas, 144 más en establecimientos que no eran tiendas 
(como almacenes), 107 más en otros establecimientos que 
no eran tiendas, y 97 más mujeres en establecimientos que se 
reportaban por separado.

Las seis mujeres que demandaron a Wal-Mart tam-
bién contrataron a un experto en sociología, William T. 
Bielby, un profesor de la Universidad de California, en 
Santa Bárbara, para analizar las prácticas de contratación 
de Wal-Mart.5 Con base en numerosas horas de testimonio 
por parte de los gerentes de Wal-Mart, Bielby concluyó 
que aunque los lineamientos de la compañía establecían 
criterios mínimos para las promociones, los gerentes no 
tenían políticas escritas que los guiaran al seleccionar en-
tre los candidatos que cumplían los criterios mínimos, y 
tampoco contaban con directrices para establecer los sa-
larios exactos. Observó que “una investigación de ciencias 
sociales importante mostraba que era probable que los es-
tereotipos de género influyeran en las decisiones de per-
sonal cuando se basaban en factores subjetivos, porque la 
discreción sustancial del encargado de tomar decisiones 
tiende a permitir que las personas busquen y retengan la 
información que confirme sus estereotipos, e ignorare o 
minimice la información que los desafía. Aún más, añadió, 
“en este estado de cosas, los estereotipos quizá sesguen las 
evaluaciones de las calificaciones, contribuciones y avance 
potencial de las mujeres, porque las percepciones se mode-
lan por los estereotipos acerca de las mujeres en general, 
no por las habilidades y los logros reales del individuo”. En 
su informe observó:

Por ejemplo, el gerente de tienda Arturo Mire-
les testificó que no tenía conocimiento de crite-
rios escritos que pudiera usar al tomar decisiones 
acerca de promociones a jefe de departamento o 
asistente de gerente. Su práctica era confiar en 
un conjunto de criterios no escritos, incluyendo 

factores subjetivos, como trabajo en equipo, 
ética, integridad, habilidad para interactuar con 
otros y disposición para ayudar voluntariamente 
en la tienda o en otra fuera de las horas de tra-
bajo. Mientras que factores como estos apelan al 
sentido común, y de hecho es adecuado conside-
rarlos al tomar las decisiones de promoción, las 
evaluaciones estarán sesgadas [por los estereoti-
pos], a menos que estas se realicen de manera sis-
temática y válida, con criterios claros y atención 
cuidadosa en la integridad del proceso de toma 
de decisiones... El mismo tipo de discreción se 
permite en las decisiones acerca de la remune-
ración para los empleados por horas... [Según] 
la política de la compañía, el gerente de tienda 
podría pagar hasta dos dólares la hora más que 
la tasa establecida, con base en su evaluación de 
factores como pago anterior y experiencia. No 
existe un lineamiento de la compañía, y no hay 
capacitación sobre cuándo y cómo subir el sala-
rio, y aunque la nómina global se supervisa, no 
hay supervisión de estos ajustes individuales... 
Un gerente de tienda tal vez otorgue un au-
mento mayor que la cantidad especificada a su 
discreción. Además, los empleados quizá reciban 
aumentos de mérito por “desempeño excepcio-
nal”... Sin embargo, no existe un parámetro para 
evaluar ese “desempeño excepcional”, y no hay 
supervisión del número de personas que reciben 
el aumento ni de la frecuencia con que se otorga 
a un empleado específico.

Pero Bielby observó también que los “gerentes testificaban 
consistentemente que no creían que las mujeres estuvieran 
menos calificadas que los hombres para los puestos admi-
nistrativos en la compañía”. Wal-Mart insistió que explí-
citamente prohibía cualquier forma de comportamiento 
discriminatorio, y que todos sus gerentes pensaban que las 
mujeres estaban tan calificadas como los hombres. Cual-
quier comportamiento discriminatorio se tendría que ba-
sar en la decisión personal del gerente de contravenir la 
política de la compañía, y no se debería atribuir a las accio-
nes de Wal-Mart. Por el contrario, la compañía trabajaba 
mucho para asegurar la igualdad de oportunidades para to-
dos sus empleados.

Más de 100 empleadas de Wal-Mart rindieron decla-
raciones detallando el trato recibido en la compañía.6 Estas 
experiencias incluyeron:

■ El gerente de una tienda en Utah dijo a una 
asistente gerencial, que las ventas son “difíciles” y 
“no son actividades adecuadas” para las mujeres.

■ Un gerente en Texas dijo a una empleada que las 
mujeres tienen que ser “perras” para sobrevivir en 
la administración de Wal-Mart.

M07_VELA7669_07_SE_C345-397.indd   395M07_VELA7669_07_SE_C345-397.indd   395 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



396 ÉTICA Y EMPLEADOS

■ Un gerente de Sam’s Club en California comu-
nicó a una mujer que para obtener una promo-
ción debía “embellecerse”, vestir un poco mejor y 
“quitar las telarañas de su maquillaje”.

■ Los gerentes hombres en varios estados, repetidas 
veces, dijeron a numerosas empleadas, con pala-
bras casi idénticas, que los hombres “necesitaban 
que les pagaran más que a las mujeres porque 
tenían familias que mantener”.

■ Un gerente en Carolina del Sur dijo a una em-
pleada que “Dios hizo a Adán primero, por lo que 
la mujer siempre estaría después”.

■ Una gerente de personal en Florida informó que 
su jefe le dijo que se pagaba más a los hombres 
que a las mujeres porque “los hombres están aquí 
para hacer carrera y las mujeres no. Las ventas 
son para las amas de casa que solo necesitan ganar 
dinero extra”.

■ Un ejecutivo dijo a una gerente corporativa que es-
taría mejor en casa criando a sus hijos y que como 
ella no cazaba, pescaba ni hacía otras actividades 
típicamente masculinas, no progresaría; además, 
“como usted no forma parte del club de chicos, 
debería estar cuidando a la familia y cocinando”. 

■ El supervisor de una mujer que se capacitaba para 
gerente en Texas le dijo: “A mí no me gustan los 
graduados de las universidades y no me gustan las 
gerentes mujeres”. Su siguiente jefe le dijo que 
debía “renunciar y encontrar un esposo para esta-
blecerse y tener hijos”.

Los abogados de la compañía declararon que el grupo 
de mujeres presuntamente perjudicadas era demasiado 
grande para manejarlo en un único juicio, y que las expe-
riencias de las seis mujeres que presentaron la demanda no 
podían ser representativas de las diversas y variadas expe-
riencias de los millones de mujeres que habían trabajado 
para Wal-Mart. Aún más, argumentaron, la empresa usaba 
muchos sistemas diferentes para remunerar y promover a 
sus empleados, dependiendo de la posición y de cada tienda 
en particular. Cada gerente en el nivel de tienda tomaba 
de manera independiente las decisiones acerca de salarios 
y promociones, por lo que tales decisiones no se basaban 
en una política uniforme de la compañía. Wal-Mart, como 
un todo, no debía ser penalizada, dijeron, debido a las de-
cisiones independientes de algunos de sus gerentes. La 
compañía había instituido muchos programas de igualdad 
de oportunidades, para asegurarse de que todo el mundo 
recibiera igual trato, sin importar la raza o el género.

De hecho, a principios de la década de 1990, Wal-Mart 
había iniciado varios programas para lograr la diversidad. La 
compañía tenía una política contra la discriminación escrita 
y publicada en todos lados. Los gerentes obtenían informes 
de composición de géneros y sus puestos por horas y sala-
rios. Se les dijo que la representación de las mujeres debía 

“reflejar a la comunidad”. Los gerentes tuvieron que esta-
blecer metas anuales de incremento de la representación de 
la mujer en sus áreas, y se suponía que debían evaluar el pro-
greso que hacían para cumplir esas metas establecidas por 
ellos mismos. Esta evaluación no afectó la remuneración de 
los gerentes asalariados de las tiendas; sin embargo, todos los 
gerentes de alto nivel eran evaluados según el progreso que 
hacían para lograr la meta de diversidad que ellos se habían 
establecido, y esta evaluación se promediaba después con 
evaluaciones de tres tipos de metas relacionadas con el “per-
sonal”. El “promedio del personal” de cada gerente cons-
tituía el 5 por ciento de la evaluación final sobre la que se 
basaba su remuneración para el siguiente año. Los gerentes 
testificaron que trataban de establecer metas “realistas”, que 
se “pudieran lograr”, que “tuvieran sentido”, y que “no fue-
ran inferiores a las del año anterior”. Sam Walton había ini-
ciado un programa que permitía a las mujeres tener acceso a 
los puestos gerenciales asalariados sin tener que reubicarse. 
Después de su muerte, sin embargo, el programa no tuvo 
una aplicación amplia; es más, ni siquiera se conocía.

Aunque la Corte de Apelaciones del Noveno Circuito 
dictaminó en abril de 2010 que el caso de las mujeres po-
día avanzar finalmente en forma de demanda colectiva, la 
directiva de Wal-Mart apeló la resolución a la Suprema 
Corte de Estados Unidos. El lunes 6 de diciembre de 2010, 
la Suprema Corte anunció que había decidido aceptar la 
querella y tomar una determinación final sobre si el caso 
debía ser juzgado como una demanda colectiva que termi-
naría afectando a 1.5 millones de mujeres. La directiva de 
Wal-Mart creía que si la demanda tenía éxito, podría tener 
un efecto financiero significativo en la compañía. Algunos 
analistas especulaban que Wal-Mart, para “cerrar el caso”, 
podría llegar a un acuerdo con las mujeres antes o después 
de que la Suprema Corte emitiera su fallo. Incluso en tal 
caso, un arreglo negociado resultaría costoso.

Jeff Gearhart, vicepresidente y consejero general de 
Wal-Mart, dijo: “Estamos orgullosos de los progresos que 
hemos realizado para promover y apoyar a nuestras aso-
ciadas, y se han reconocido nuestros esfuerzos a favor del 
avance de mujeres con una serie de premios y galardones. 
En 2008 la revista Women of Color nombró a Wal-Mart en-
tre las “40 mejores organizaciones en la que las mujeres de 
color pueden trabajar”, y la revista PINK, la nombró “una 
de las 10 mejores compañías para las mujeres”. En mayo de 
2007, Wal-Mart anunció que fue designada como una 
de las “50 mejores compañías para la diversidad” por la 
revista Diversity-Inc. “Seguimos comprometidos en man-
tener la diversidad en todos los aspectos de nuestro nego-
cio”, afirmó un vocero de la compañía.

Preguntas

1. ¿Qué efecto financiero potencial sobre Wal-Mart 
cree que podría tener la demanda? ¿Cree que las mu-
jeres merecen ganar la demanda? ¿Qué sucedería si el 
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resultado del caso costara tanto a Wal-Mart que tuviera 
que despedir a miles de sus empleados y cerrar tiendas?

2. ¿Cuáles son las mayores quejas morales de las muje-
res que demandan a Wal-Mart? ¿Cree que estas quejas 
están justificadas? ¿Por qué? Wal-Mart sostiene que 
el caso no debe considerarse como una demanda co-
lectiva, sino que, en todo caso, cada empleada debería 
presentar una demanda individual si considera que fue 
discriminada por Wal-Mart, porque la situación de 
cada mujer es diferente. ¿Está usted de acuerdo?

3. ¿Qué factores podrían explicar las discrepancias descu-
biertas en el informe de Drogin?

4. ¿Qué debería hacer Wal-Mart, si es que usted consi-
dera que debe hacer algo, para corregir estas discre-
pancias? ¿Debe la compañía instituir un programa de 
promoción de “acción afirmativa” para las empleadas? 
Si es así, ¿cómo debería ser este programa?

Notas
1. Gran parte de este caso se basa en los documentos que las 

demandantes de Dukes et al. versus Wal-Mart Stores, Inc. han 
publicado en http://www.walmartclass.com/walmartclass_forthe-
press.html. En particular, los materiales citados en las notas 4, 
5 y 6 están disponibles en esa página y ahí se consultan.

2. Véase M. J. Schneider, “The Wal-Mart Annual Meeting: 
From Small-Town America to a Global Corporate Culture”, 

Human Organization, v. 57, 1998, pp. 292-299, y “Saturday 
Morning Fever: Wal-Mart’s Weekly Meeting”, The Econo-
mist, 8 de diciembre de 2001.

3. Steven Greenhouse y Stephanie Rosenbloom, “Wal-Mart 
Settles 63 Lawsuits Over Wages”, The New York Times, 23 de 
diciembre de 2008; vea también, Wal-Mart Stores, Inc., 2004 
Annual Report, fecha de acceso: 3 de agosto de 2004 en http://
www.walmartstores.com/Files/annualreport_2004.pdf; y Ste-
ven Greenhouse, “Report Warned Wal-Mart of Risks Before 
Bias Suit”, The New York Times, 3 de junio de 2010.

4. Richard Drogin, “Statistical Analysis of Gender Patterns in 
Wal-Mart Workforce”, febrero de 2003, fecha de acceso: 1 
de agosto de 2004, en el sitio Wal-Mart Class (véase la nota 
1); toda la información y las citas atribuidas a Drogin en este 
caso fueron extraídas de este informe.

5. William T. Bielby, “Expert Report of William T. Bielby, Ph. 
D.”, 3 de febrero de 2003, fecha de acceso: 1 de agosto de 
2004, en la página Wal-Mart Class (vea la nota 1); toda la 
información y las citas atribuidas a Bielby en este caso fueron 
extraídas de este informe.

6. Este resumen de las 100 declaraciones se tomó en parte del 
boletín de prensa del 28 de abril de 2003, “Women Present 
Evidence of Widespread Discrimination at Wal-Mart; Ask 
Judge to Expand Case to be Largest Ever Sex Discrimina-
tion Case”, fecha de acceso: 2 de agosto de 2004, en la página 
Wal-Mart Class (véase la nota 1); las 100 declaraciones están 
disponibles en el sitio Wal-Mart Class, y mi resumen incluye 
algunos materiales extraídos de esas declaraciones.
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Cada mañana millones de empleados se apresuran 
a llegar al trabajo. Los psicólogos afirman que 
nos definimos por el trabajo que realizamos, y 
que nuestra salud, tanto física como emocional, 
depende de si este nos satisface o es una fuente de 
estrés sin sentido.

¿Cómo define el modelo racional una 
organización de negocios?

¿Qué es un conflicto de intereses y cómo 
evitarlo?

¿Qué factores se deben tomar en cuenta 
al determinar un “salario justo”?

¿En qué difieren el modelo político y el 
modelo racional de la organización?

¿En qué se parece una corporación 
moderna a un gobierno?

¿Qué tipos de estrategias políticas se 
encuentran con más frecuencia en las 
organizaciones de negocios?

¿Cuáles son los temas éticos clave desde 
la perspectiva de la organización que 
ejerce el cuidado?

El individuo en 
la organización

 8 
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¿Cómo son las organizaciones? He aquí las descripciones de tres personas, de diferentes 
niveles organizacionales, acerca de su vida dentro de las organizaciones:

Soldador de puntos en una planta ensambladora de Ford

Comienzo el automóvil, las primeras soldaduras... La pistola de soldar tiene una 
manija cuadrada, con un botón en la parte superior para el alto voltaje y otro en 
el fondo para el bajo... Hacemos cerca de 32 trabajos por automóvil, por unidad; 
48 unidades por hora y 8 horas al día. Es decir, 32 veces, 48 y 8 veces 8. Calcú-
lelo. Ese es el número de veces que aprieto ese botón... No paro, solo continúo 
y continúo... No me gusta la presión, la intimidación. ¿Qué te parecería ir con 
alguien y decirle: “Quisiera ir al baño”? Si no le agradas al supervisor, hará que 
te aguantes, solo ignorándote... Oh sí, el supervisor tiene a cualquiera chasqueán-
dole los dedos, apretándole las tuercas. Pero él sí tiene la libertad de ir al baño, 
de ir a tomar una taza de café. Él no enfrenta las sanciones... Cuando un hombre 
llega a supervisor, debe olvidarse incluso de ser humano, en lo que se refiere a los 
sentimientos. Uno ve a un tipo ahí, desangrándose, ¿y qué?, esa línea debe seguir 
trabajando.1

Gerente de planta en una ensambladora de Ford

Por lo regular estoy aquí a las siete en punto... Luego salgo al piso, recorro la 
planta... Cambio mi recorrido para que no puedan saber que voy a estar en el 
mismo lugar a la misma hora. Lo peor que puedo hacer es establecer un patrón 
con el que siempre sepan dónde estoy. Siempre me detengo para hablar con el 
supervisor o con compañeros a los que se les paga por hora... Quizá vea una fuga 
de agua, y digo al supervisor: “¿Llamaste a mantenimiento?”. No lo hago yo, dejo 
que él lo haga. Cuando regreso a la oficina, tengo tres o cuatro llamadas, “¿me 
ayudas con esto?”. Esta es la forma en que te mantienes en contacto... El comité 
de operaciones se reúne generalmente cada tercer día: mis gerentes asistentes de 
planta; un gerente de operaciones que trae a dos gerentes de producción; un con-
trolador; un gerente de ingeniería, otro de control de calidad, y uno de mate-
riales. Estas son las ocho personas clave en la planta... Un negocio no se maneja 
sentado en la oficina pues uno se aparta demasiado de la gente. Las personas son 
la clave de toda la operación. Si uno no está en contacto con ellas, piensan que 
estás demasiado lejos, que estás distante. Eso no funciona.2

Ex presidente de un conglomerado

No conozco ninguna situación en el mundo corporativo donde un ejecutivo esté 
completamente libre y seguro en su trabajo en todo momento... El peligro co-
mienza tan pronto como uno se convierte en gerente de distrito. Se tiene personal 
trabajando para uno y también un jefe encima. Estás atrapado en una prensa. La 
presión aumenta mientras el puesto es más alto. Les diré lo que es la presión. 
Uno tiene trabajando a la gente que quiere ocupar este mismo puesto. El tipo 
para quien uno trabaja está muerto de miedo de que le quites su trabajo... La 
inseguridad es constante. Uno estropea el trabajo, tiene miedo de perder a un 
gran cliente, tiene miedo de la gran cantidad de cosas que aparecerán en el propio 
registro en contra de uno. Uno siempre está temiendo el gran error. Hay que ser 
cuidadoso al asistir a los festejos de la corporación. La esposa y los hijos tienen 
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que comportarse apropiadamente. Hay que encajar en el molde. Hay que estar en 
guardia. Cuando fui presidente de esta gran corporación... esta especificaba con 
quien debías socializar, y a qué nivel... El ejecutivo es un animal solitario en la 
selva, que no tiene un amigo.3

No todo el mundo tiene experiencias en las organizaciones como las de estas tres per-
sonas. No obstante, esas descripciones plantean aspectos éticos derivados de problemáticas 
que crean las organizaciones de negocios: empleados alienados que realizan trabajo repeti-
tivo, sentimientos de opresión que derivan del ejercicio de la autoridad, responsabilidades 
pesadas y acumuladas en los hombros de los gerentes, estrategias de poder que emplean 
gerentes ansiosos por avanzar en sus ambiciones profesionales, y presiones en subalternos 
y superiores mientras unos y otros tratan de realizar sus trabajos. A la lista se pueden aña-
dir otros temas éticos: problemas de salud que se originan por inseguridad en las condi-
ciones de trabajo; conflictos de intereses que se generan por la lealtad de los empleados a 
otras causas; la ausencia de procedimientos justos para trabajadores no sindicalizados, y la 
invasión de la privacidad por la legítima preocupación de los gerentes de conocer lo que 
ocurre en la organización que administran. La lista podría continuar.

Este capítulo explora esos y otros problemas que plantea la vida dentro de las or-
ganizaciones de negocios y se divide en tres partes principales. La primera describe el 
modelo tradicional de la organización, es decir, como una estructura “racional”. Luego, 
en las siguientes secciones se analizan las obligaciones del empleado con la empresa, y las 
del empleador con el empleado, tal como las define el modelo tradicional. La segunda 
parte del capítulo caracteriza lo que algunos consideran una perspectiva más realista de la 
organización, esto es, como estructura “política”. Las secciones de este capítulo analizan 
dos temas éticos principales que plantea el análisis “político” más reciente de la empresa: 
los derechos de los empleados y las políticas organizacionales. La tercera parte trata so-
bre una nueva perspectiva de la organización: como una red de relaciones personales. El 
análisis de esta tercera perspectiva más reciente (y aún en evolución) es, por necesidad, 
mucho más breve que los análisis anteriores, que tienen una historia de desarrollo mucho 
más larga.

8.1 La organización racional

El modelo “racional” de una organización de negocios tradicional la define como una 
estructura de relaciones formales (que se definen de forma explícita y de uso abierto), y 
están diseñadas para lograr alguna meta técnica o económica con la máxima eficiencia.4 E. 
H. Schein proporciona una definición breve desde esa perspectiva:

Una organización es la coordinación racional de las actividades de un número de 
personas para el logro de algún propósito o meta explícita común, mediante la 
división del trabajo y de las funciones, y a través de una jerarquía de autoridad y 
de responsabilidad.5

Si vemos a la organización de esta forma, entonces, las realidades más fundamentales 
son las jerarquías formales de autoridad identificadas en el organigrama que representa 
sus distintos puestos oficiales y sus líneas de autoridad. La figura 8.1 muestra un ejemplo 
simplificado.

En la base de la organización está el “nivel operativo”: aquellos empleados y sus su-
pervisores inmediatos que producen de forma directa los bienes y servicios que constituyen 
los productos esenciales de la organización. El trabajo del soldador de Ford, mencionado 
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al principio de este capítulo, se encuentra en este nivel. Por arriba del nivel operativo, 
existen niveles ascendentes de gerentes intermedios que dirigen a las unidades que están 
debajo de ellos y que, a la vez, son dirigidos por quienes están arriba en las líneas formales 
ascendentes de autoridad. El gerente de planta, mencionado con anterioridad, trabajaba 
en estos niveles medios. En la cúspide de la pirámide está la alta gerencia: el consejo de 
directores, el funcionario ejecutivo principal (chief executive officer, ceo) y otros funciona-
rios de la compañía como el presidente, el director de finanzas (chief financial officer, cfo), 
el director de tecnología (chief technology officer, cto), el director de recursos humanos (chief 
human resources officer, chro) y los diversos vicepresidentes. El ex presidente que ya se 
mencionó se ubicaba en estos niveles.

El modelo racional de una organización supone que la mayoría de la información se 
reúne a partir de sus niveles operativos, sube a través de los diferentes niveles administra-
tivos formales, cada uno de los cuales añade información, hasta que alcanza los niveles de 
la alta gerencia. Con base en esta información, los altos gerentes toman decisiones de po-
lítica general y dan órdenes sobre asuntos generales que luego se transmiten hacia abajo a 
través de la jerarquía formal, donde se amplían en cada nivel administrativo hasta alcanzar 
el nivel operativo con instrucciones de trabajo detalladas. Se supone que estas decisiones 
de los altos gerentes están diseñadas para lograr alguna meta económica más o menos co-
nocida, como eficiencia, productividad, utilidades, recuperación máxima de la inversión, 
etcétera. Los altos funcionarios de la jerarquía de autoridad definen la meta, ya que se 
supone que cuentan con un derecho legítimo de tomar esa decisión.

¿Cuál es la razón por la que se mantienen juntos los niveles de empleados y gerentes 
y además fija la posición de cada una de esas personas dentro de las metas y la jerarquía 
formal de la organización? Los contratos. El modelo concibe al empleado como un agente 
que convino de forma libre y deliberada aceptar la autoridad formal de la organización y 
dedicarse a sus metas, a cambio de un salario y condiciones de trabajo justas. Estos acuerdos 
contractuales (algunos explícitos y otros implícitos) consolidan a cada empleado dentro 
de la organización, al definir de manera formal sus obligaciones y sus ámbitos de autori-
dad. En virtud de este acuerdo contractual, el empleado tiene la responsabilidad moral de 
obedecer al empleador mientras trata de lograr las metas de la organización, y este a su 

gerentes 
intermedios Los 

gerentes que dirigen 

las unidades que están 

debajo de ellos y que, 

a su vez, son dirigidos 

por quienes están 

sobre ellos en las líneas 

formales ascendentes 

de autoridad.

alta gerencia El 

consejo de directores, 

el funcionario ejecutivo 

principal y el personal 

del director ejecutivo 

(CEO).

Gerente
de planta

Vicepresidente
de investigación

Vicepresidente
de producción

Vicepresidente
de marketing

Presidente

Consejo de directores

Supervisor Supervisor

Gerente
de planta

Supervisor Supervisor

Gerente
de planta

Supervisor Supervisor

Figura 8.1

 Vea la imagen en 
mythinkinglab.com

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   402M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   402 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



 EL INDIVIDUO EN LA ORGANIZACIÓN 403

vez tiene la responsabilidad moral de ofrecer al empleado los salarios y las condiciones la-
borales que le prometió. Como ya se analizó con cierta profundidad, cuando dos personas 
acuerdan con libertad y conocimiento intercambiar bienes o servicios entre sí, cada parte 
adquiere la obligación ética de cumplir con los términos del contrato. La teoría utilitaria 
apoya la perspectiva de que el empleado está obligado a trabajar para lograr las metas de la 
empresa con fidelidad: los negocios no podrían funcionar con eficiencia y productividad si 
los empleados no dedicaran toda su atención a las metas de la compañía. Si cada uno con-
tara con la libertad de utilizar los recursos de la empresa para perseguir fines personales, 
sería un caos y la utilidad de cada quien disminuiría.

Las responsabilidades éticas básicas que emergen de estos aspectos “racionales” de 
la organización se enfocan en dos obligaciones morales recíprocas: a) la obligación del 
empleado de obedecer a sus superiores, trabajar para las metas organizacionales, y evitar 
cualquier actividad que pueda amenazar dichas metas; y b) la obligación del empleador de 
proporcionar al empleado un salario y condiciones de trabajo justos. A continuación exa-
minamos esas dos obligaciones recíprocas.

Obligaciones del empleado hacia el empleador

En la perspectiva racional de la empresa, la principal obligación moral del empleado es 
trabajar para los objetivos de la empresa y evitar cualquier actividad que pueda perjudi-
carlos. Básicamente, la falta de ética consiste en la desviación de las metas para servir a 
los propios intereses en formas que, en caso de que sean ilegales, se consideran “delito de 
cuello blanco”.6

Como administrador de las finanzas de la compañía, por ejemplo, el gerente de fi-
nanzas es el encargado de sus recursos y tiene la responsabilidad de administrarlos en una 
forma que minimice el riesgo y, al mismo tiempo, asegure una tasa de rendimiento apro-
piada para los accionistas de la compañía. Los gerentes financieros tienen esta obligación 
contractual con la empresa y con sus inversionistas porque los contratan para proporcionar 
su mejor juicio y para ejercer su autoridad solo para el logro de las metas de la compañía 
y no para su beneficio personal. Los gerentes de finanzas no cumplen sus obligaciones 
contractuales con la empresa cuando malversan los fondos, desperdician o malgastan los 
recursos, son negligentes o fraudulentos al preparar estados financieros, publican informes 
falsos o engañosos, etcétera.

Esas perspectivas tradicionales de las obligaciones del empleado hacia la empresa se han 
incorporado en la “ley de agencia”, es decir, la ley que especifica las obligaciones legales de 
los “agentes”: los empleados hacia sus “directores” (los empleadores).7 Por ejemplo, el “re-
planteamiento” de la ley de agencia establece en la Sección 385 que “un agente está sujeto a la 
obligación de actuar únicamente para el beneficio del director en todos los asuntos vincu-
lados con su agencia”; y la Sección 394 prohíbe que el agente actúe “para personas cuyos 
intereses estén en conflicto con los del director en los asuntos para los que está empleado el 
agente”.8 En pocas palabras, el empleado debe trabajar para las metas de la compañía y no 
debe hacer nada que entre en conflicto con ellas mientras trabaje para la empresa.

Existen muchas formas en las que el empleado puede fallar en el cumplimiento de su 
obligación de trabajar para las metas de la compañía: el empleado participa en un “con-
flicto de intereses”, roba a la firma o utiliza su puesto para obtener ganancias ilícitas de 
otros a través de la extorsión o el soborno comercial. Ahora examinaremos los aspectos 
éticos que planten esas estrategias.

Conflictos de intereses Los conflictos de intereses en los negocios surgen cuando un 
empleado o funcionario de una empresa a) se implica en llevar a cabo cierta tarea (o usar su 
juicio) para su empleador, b) el empleado tiene un interés que le proporciona un incentivo 
o motivo para hacer la tarea (o ejercer su juicio) de tal forma que sirva a su interés, y c) el 
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empleado está obligado a hacer la tarea (o ejercer su juicio) de manera que sirva a los inte-
reses de su compañía y esté libre de cualquier incentivo para servir otro interés. En térmi-
nos más sencillos, los conflictos de intereses surgen cuando un empleado tiene un interés 
que le motiva a hacer su trabajo de tal forma que sirve a ese interés y no necesariamente 
a los intereses de su empleador al que está obligado a servir. Suponga que, por ejemplo, 
Mary es empleada de una gran compañía y su trabajo es elegir el proveedor de la materia 
prima de su empleador. Suponga que también posee una pequeña empresa que elabora el 
tipo de materia prima que su empleador necesita. Entonces, su interés en que su propia 
empresa gane dinero le da un incentivo para elegirla con la finalidad de que suministre la 
materia prima, aun cuando no ofrezca los mejores términos a su empleador.

Es importante señalar que la simple existencia de un interés que pudiera influir o mo-
tivar las acciones de un empleado para el empleador es suficiente para crearle un conflicto 
de intereses, aún si no permite que el interés influya en él. Esto es, la mera existencia de un 
incentivo o motivo de esa naturaleza, incluso si no influye en las acciones del empleado de 
ninguna manera, es suficiente para considerarlo como conflicto de intereses. Por ejemplo, 
suponga que John está tratando de elegir el proveedor al que su empleador le comprará la 
materia prima. Y suponga que John decide con toda honestidad ser completamente obje-
tivo cuando elija a los proveedores, y también resuelve ser honesto y no elegir su propia 
compañía a menos que esta sea la que le ofrezca los mejores términos a su empleador. 
Y suponga que, en realidad, es objetivo y termina no eligiendo su propia empresa porque 
no ofrecía los mejores términos. No obstante, John entró en un conflicto de intereses, 
porque tuvo un incentivo o motivo para elegir su propia empresa, y la mera existencia de 
ese incentivo o motivo es un conflicto de intereses, incluso si al final no influye sobre lo 
que hace para su empleador, esto es, incluso si al final no actuó siguiendo ese incentivo o 
motivo.

Los conflictos de intereses no requieren ser financieros. Suponga una vez más que 
Mary sigue en su trabajo de elegir proveedor para su empleador. Y suponga ahora que su 
hijo es vendedor de una de las empresas que proporciona esa materia prima. Dado que ella 
está interesada en ver que su hijo logre el éxito en su trabajo, tiene un incentivo para darle 
el negocio de su empleador, incluso si otras empresas ofrecen mejores términos para la 
misma materia prima. Por lo tanto, Mary está en un conflicto de intereses, pero en este caso 
no es un interés financiero porque pretende ayudar a alguien con el que guarda una estre-
cha relación. Los conflictos de intereses que se basan en relaciones financieras en ocasio-
nes se conocen como conflictos de intereses objetivos, mientras que los que se basan en 
vínculos emocionales o en otros tipos de relaciones personales a veces se denominan con-
flictos de intereses subjetivos. 

También surgirían conflictos de intereses cuando los funcionarios o los empleados de 
una compañía tienen otro trabajo o puesto de consultoría en una empresa externa con la 
que su propia compañía trata o compite. Un empleado de un banco, por ejemplo, se podría 
involucrar en un conflicto de intereses si acepta un trabajo en un banco de la competen-
cia. Cuando menos, la lealtad del empleado se dividiría entre servir a los intereses de cada 
banco competidor. Dado que los bancos compiten entre sí, el empleado podría ayudar a 
uno al darle información bancaria del otro, y perjudicar al segundo, al que también estaba 
obligado a servir pero no lo cumplió. De forma similar, se crearía un conflicto de intereses 
si una contadora que trabaja para una compañía aseguradora también proporciona servi-
cios “independientes” de auditoría a alguna de las empresas que la compañía aseguradora 
atiende: se podría sentir tentada a comunicar a la compañía de seguros (un empleador) 
parte de la información privada que reúne cuando audita los libros de las otras empresas 
(que también la están empleando). Pasar la información servirá los intereses de su propia 
compañía, pero como auditora independiente, también tiene la obligación de servir los 
intereses de las compañías que la contrataron para hacer sus auditorías, obligación que no 
cumpliría.
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Los conflictos de intereses pueden ser reales o potenciales.9 Un conflicto de inte-
reses potencial ocurre cuando un empleado tiene un interés que puede influir en lo que 
hace para su compañía si este realizara cierta tarea que aún no le ha sido asignada. Un con-
flicto de intereses real surge cuando un empleado tiene un interés que podría influir en 
lo que hace para su empleador cuando realiza cierta tarea que ya le ha sido asignada. Por 
ejemplo, Alma solo tiene un conflicto de intereses potencial si posee acciones de una com-
pañía constructora que licita para un trabajo de construcción que su empleador necesita 
que se haga, pero ella no toma parte en la selección de la compañía que su empleador 
elegirá. Por otro lado, su conflicto de intereses se vuelve un conflicto real si a ella se le 
asigna el trabajo de seleccionar a la compañía que hará el trabajo para su empleador. 
Observe que la diferencia entre un conflicto potencial y real de intereses depende de la 
tarea que se supone que el empleado debe realizar, y no de si el interés influye o no en el 
empleado.

Si aceptamos la perspectiva (descrita en el capítulo 2) de que los convenios imponen 
obligaciones morales, entonces, los conflictos reales de intereses no son éticos porque son 
contrarios al acuerdo implícito que establece con libertad un individuo cuando acepta un 
empleo para una compañía. El personal de la empresa está contratado para desempeñar su 
trabajo de tal forma que sirva a los intereses de esta. Al asumir el puesto, los empleados 
aceptan que sus juicios y acciones no entorpecen la realización de los intereses de la em-
presa. Entonces, obstaculizar de manera deliberada el propio juicio o las propias acciones 
al crear un interés que afecta a la empresa viola los derechos y las obligaciones convenidos 
y, por lo tanto, no es ético. Los conflictos de intereses tampoco son éticos según los con-
ceptos utilitaristas. Si se permite a los empleados tener conflictos de intereses, entonces, 
estos podrían, en efecto, contar con incentivos para servir a sus propios intereses a expensas 
de los de sus patrones. Esto podría: 1. dar como resultado muchos casos en que los actos de 
los empleados dañan a los empleadores, y 2. minar la confianza que los empleadores ne-
cesitan tener en los empleados que trabajan para su beneficio y, por lo tanto, reducir la 
utilidad de la relación entre empleado y empleador.

Como se ha visto, se puede presentar un conflicto de intereses aun cuando el interés 
involucrado en realidad no influya en el empleado, pero pudiera hacerlo. A veces se pre-
gunta si hay alguna guía general para determinar cuándo el interés de un empleado es tan 
significativo que podría influir en su trabajo o juicio, es decir, como para que constituya 
un incentivo o motivo incluso cuando el empleado no permita que le influya. Aquí, no 
hay líneas generales porque mucho depende del puesto del empleado en la compañía y 
de la naturaleza de sus tareas, y de qué tan firmes son como para obtener ganancias de las 
transacciones implicadas, y del efecto que sus actos causarán en otros dentro y fuera de la 
compañía. Para evitar problemas, muchas compañías a) especifican la cantidad exacta de 
acciones, si acaso, que la compañía permitirá a los empleados poseer en empresas con las 
que hace negocios o con las que compite; b) especifican las relaciones que la compañía pro-
híbe a los empleados con los competidores, compradores, o proveedores; y c) exigen a los 
funcionarios clave que revelen todas sus inversiones financieras externas.

Incluso, algunos analistas afirman que es incorrecto permitir un aparente conflicto de 
intereses. Un conflicto de intereses aparente es una situación en la cual un empleado 
no tiene un conflicto real, pero en la que otras personas que observan la situación pueden 
llegar a creer (falsamente) que existe un conflicto de intereses real. Suponga, por ejem-
plo, que yo poseo una compañía de construcción que licita propuestas para un trabajo de 
construcción que mi empleador quiere realizar. Y suponga que yo no tomo parte en la 
selección de la compañía de construcción y no tengo ninguna influencia sobre la selec-
ción. Entonces, es evidente que yo no tengo un conflicto de intereses real. Pero suponga, 
además, que mi empleador elige a mi empresa sin saber que es mía, y que otras compa-
ñías constructoras descubren que se eligió a mi compañía. Entonces, esas otras compañías 
quizá crean que yo influí en mi empleador de manera ilícita y, por lo tanto, que entré en 
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un conflicto de intereses real y por ello la selección de mi compañía fue injusta. De esa ma-
nera, incluso un conflicto de intereses aparente socava la confianza de la gente en la justicia 
y la imparcialidad de los procedimientos que es necesario considerar justos e imparciales 
(si estos procedimientos los acepta y utiliza la gente). Por esa razón, se suele afirmar que 
no es correcto permitir ni siquiera un conflicto de intereses aparente.

Hay tres formas principales con las que los empleados evitarían conflictos de intere-
ses o se librarían de ellos si surgieran. Dijimos antes que existe un conflicto de intereses 
cuando se dan tres condiciones: un empleado o funcionario de una empresa a) está com-
prometido a llevar a cabo cierta tarea para su empleador, b) el empleado tiene un interés 
que le da el incentivo para hacerla de tal manera que sirva a ese interés, y c) el empleado 
está obligado a hacer la tarea de tal manera que sirva los intereses de su compañía sin 
ningún otro incentivo que sirva a otro interés. Los conflictos de intereses se evitarían al 
asegurar que esos tres elementos no se presenten de manera simultánea; por otra parte, 
cuando surgen, se eliminarían al quitar uno de los tres elementos. Suponga, por ejemplo, 
que yo tengo un conflicto de intereses porque soy dueño de una de las compañías que licita 
una propuesta para un contrato de construcción, y yo soy quien elige a la compañía que 
obtendrá el contrato. Entonces, yo puedo eliminar este conflicto de intereses en una de 
tres maneras: 1. Puedo renunciar a realizar la tarea que crea el conflicto de intereses, en 
este caso, elegir a quien obtendrá el contrato; es decir, puedo pedir a mi jefe que me “re-
cuse” de la tarea de elegir a quien obtendrá el contrato, o puedo “recusarme” yo mismo. 
2. Puedo eliminar mi interés por el resultado de la tarea, en este caso el poseer una de las 
compañías que se licitan; es decir, puedo vender o liberarme de otra forma de la propiedad 
de la compañía. 3. Puedo eliminar o cambiar mi obligación de hacer la tarea de tal manera 
que sirva a los intereses de mi compañía sin ningún incentivo para servir a otro interés. 
Por ejemplo, puedo abandonar a mi empleador y, entonces, ya no estaré en la obligación 
de servirlo. O puedo revelarle mi interés, es decir, decirle que soy dueño de una de las 
compañías que están licitando. Entonces, quizá él me permita continuar en mi tarea y 
me permita seguir con mi interés, tal vez porque pueda monitorear mis decisiones para 
asegurarse de que mi interés no influya en mi juicio o porque me conoce y confía en mí. 
Como mi empleador permite de manera explícita desempeñar esa tarea, aun cuando tengo 
ese incentivo, ya no estoy obligado a estar libre de esa motivación para servir otro interés 
mientras realizo mi tarea. Aunque todavía estoy obligado a servir a los intereses de mi em-
pleador, ya no tengo que ser libre del incentivo que surge de poseer una de las compañías 
que licitan. Mi empleador cambió mi obligación al permitirme evaluar las propuestas aun 
cuando una de ellas sea la de mi compañía. Sin embargo, dado que todavía estoy obligado a 
servir sus intereses, me debo esforzar para ser objetivo al momento de evaluar las propues-
tas, y debo hacer todo lo posible para asegurar que no estaré influido por el hecho de que 
una de las propuestas es mía.

Los conflictos de intereses se crean por diferentes tipos de situaciones y actividades, 
pero hay dos casos que demandan mayor atención: los sobornos y los regalos.

Sobornos y extorsión comerciales Un soborno comercial es algo de valor que una per-
sona externa da u ofrece a un empleado en el entendimiento de que, cuando este tramite 
negocios para la empresa, hará tratos favorables con esa persona o con su compañía. La 
consideración quizá consista en dinero, bienes tangibles, la “comisión” clandestina de una 
parte de un pago, un trato preferencial, o cualquier otro tipo de beneficio. Un agente de 
compras, por ejemplo, acepta un soborno cuando recibe dinero de un proveedor que se 
lo da para recibir un trato favorable en las decisiones de compra del agente. En contraste, 
un empleado se involucra en extorsión comercial si demanda una consideración especial 
a personas externas a la compañía como condición para hacer tratos favorables con ellas 
cuando haga negocios para la empresa. Por ejemplo, los agentes de compras que solo com-
pran a los vendedores que les dan ciertas comisiones clandestinas están involucrados en 

soborno 
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consideración dada u 

ofrecida a un empleado 

por una persona externa 

a la compañía en el 

entendimiento de que, 

cuando tramite negocios 
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esa persona o con su 
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Repaso breve 8.3
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una extorsión. La extorsión y la aceptación de sobornos obviamente crean un conflicto de 
intereses que viola el acuerdo contractual del empleado de utilizar el propio juicio impar-
cial al trabajar para su empleador.

Regalos La aceptación de regalos puede o no ser ética. Por ejemplo, el agente de compras 
que acepta pequeños regalos del agente de ventas sin pedirlos y sin establecerlos como 
condición para hacer negocios, tal vez no incurra en un acto inmoral. Si el agente no da un 
trato privilegiado a aquellos de quien acepta regalos, y no está prejuiciado contra aquellos 
que no se los dan, no existe un conflicto de intereses real. Sin embargo, quizá haya un con-
flicto de intereses potencial y el acto aliente una práctica que en algunos casos se convierta 
en un conflicto de intereses real o que afecte de manera sutil la independencia del juicio 
de una persona. Vincent Barry sugiere que se deben considerar los siguientes factores al 
evaluar la ética del hecho de aceptar un regalo:10

 1. ¿Cuál es el valor del regalo?, es decir, ¿es lo suficientemente sustancial como 
para influir en las propias decisiones?

 2. ¿Cuál es el propósito del regalo?, es decir, ¿tiene la intención de ser o se 
acepta como un soborno?

 3. ¿Cuáles son las circunstancias en las que se dio el regalo?, es decir, ¿el regalo 
se obsequia de forma abierta? ¿Se dio para celebrar un evento especial (Navi-
dad, un cumpleaños, la inauguración de una tienda)?

 4. ¿Qué puesto ocupa quien recibe el regalo?, es decir, ¿el receptor está en po-
sición de afectar los tratos de su propia compañía con quien da el regalo? ¿La 
persona que da el regalo pretende beneficiarse de las acciones de quien lo 
recibe?

 5. ¿Cuál es la práctica de negocios que se acepta en el área?, es decir, ¿el regalo 
forma parte de una práctica abierta y bien conocida en la industria?

 6. ¿Cuál es la política de la empresa?, es decir, ¿la compañía prohíbe aceptar 
regalos?

 7. ¿Qué dice la ley?, es decir, ¿el regalo está prohibido por la ley como cuando los 
prohíbe en el reclutamiento de deportistas?

Robo de los empleados Pxarte del acuerdo de un empleado con su empleador es que usará 
los recursos y los bienes de la empresa sólo para alcanzar las metas legítimas de esta. 
Por lo tanto, el hecho de que el empleado use esos recursos para su propio beneficio es una 
forma de robo, porque hacerlo implica tomar o utilizar la propiedad que pertenece a otro 
(el empleador), sin el consentimiento de su propietario por derecho.

Con frecuencia el robo del empleado es pequeño e involucra herramientas pequeñas, 
artículos de oficina o ropa. A nivel administrativo, en ocasiones ocurren pequeños robos 
por medio de la manipulación o de la exageración de cuentas de gastos, aunque algunas 
veces las cantidades implicadas son sustanciales. Otras formas de robo administrativo, en 
ocasiones llamadas delito de cuello blanco, son peculado, latrocinio, fraude en el manejo de 
consorcios o sindicatos, y falsificación. Sin embargo, la ética de estas formas de robo es 
relativamente clara. 

Lo que no siempre está claro es lo que sucede con algunos tipos de robo particu-
larmente modernos: aquellos que implican varias formas de información. Por ejemplo, 
ingresar de manera no autorizada al banco de datos de una compañía cuando no hago otra 
cosa que echarle un vistazo o copiar los programas de cómputo o sus datos computari-
zados si hacerlo no cambiará el original. A menos que exista una autorización explícita o 
mediante políticas formales o informales, todas las actividades de ese tipo son formas de 
robo, porque todas implican tomar o utilizar la propiedad de otro sin el consentimiento 

Repaso breve 8.4
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de su dueño. El hecho de que no dañe, cambie o saque lo que usé para mi propio beneficio 
es irrelevante ante el simple hecho de que usé propiedad sin el permiso de su dueño. La 
principal diferencia entre la propiedad que se toma en estos ejemplos y la mayor parte de 
otro tipo de propiedad, desde luego, es que lo que se toma en estos ejemplos es informa-
ción, la que contiene un banco de datos o los programas propiedad de la empresa y no son 
propiedad tangible, y los empleados que examinan, utilizan, o copian programas o infor-
mación de este tipo y tal vez los dejen sin cambios (quizá la compañía nunca se dé cuenta 
de lo que hizo el empleado). No obstante, la revisión, el uso o la copia no autorizados de 
información o programas de cómputo constituye un robo. 

Es más fácil entender este tipo de robo si se considera la naturaleza de la propiedad, la 
cual examinamos en el capítulo 3: la propiedad consiste en un conjunto de derechos exclusi-
vos que tiene una persona con respecto a un activo específico. “Exclusivo” significa aquí que 
el derecho pertenece solo al dueño y excluye a todos los demás, excepto a aquellos que el 
dueño autorice. El más importante de estos derechos exclusivos es el derecho de usar el bien; 
el derecho de decidir si otros pueden utilizarlo y cómo; el derecho de venderlo, industriali-
zarlo o regalarlo; el derecho de cualquier ingreso u otro beneficio que genera el bien; y el 
derecho de modificarlo.11 (Estos derechos, como todos los demás, están limitados por el de-
recho de otros, como es el de no dañar). Todos estos derechos se aplican a cualquier informa-
ción, incluyendo la digitalizada y los programas de cómputo para cuyo desarrollo la compañía 
utilizó sus propios recursos o que compró con sus propios recursos. En consecuencia, este 
tipo de información y programas son propiedad de la empresa, y solo esta posee el conjunto 
de derechos exclusivos relacionados con su propiedad, incluyendo el derecho a su uso o a los 
beneficios que se deriven de usarla. La usurpación de cualquiera de los derechos atribuidos a 
la propiedad, incluyendo los derechos pertinentes al uso, es una forma de robo, aun cuando la 
propiedad consista en información e incluso si al usarla, la copia original no cambia.

A veces se defiende el hecho de copiar información digitalizada con el fundamento de que 
“no perjudica a nadie”; pero, como se vio en el análisis de los derechos morales del capítulo 2, 
en cuanto a lo que concierne a las violaciones de los derechos, es un error que una persona 
diga que no hizo nada incorrecto porque “no lastimó a nadie”. Se vio que se pueden violar los 
derechos de un individuo y se puede hacer algo incorrecto aun cuando no se lastime o dañe de 
ninguna manera al individuo. (Esto, como se vio, es una de las maneras en las que las consi-
deraciones de los derechos morales se diferencian de las consideraciones utilitarias). Usar lo 
que le pertenece a alguien sin su permiso es una violación de sus derechos de propiedad, en 
particular del derecho a usar o dejar que otros usen su posesión solo como él decida. Cuando 
se violan los derechos de propiedad de un individuo, se comete un acto incorrecto en su con-
tra, aun cuando la violación de esos derechos del dueño no le haya infligido ningún daño e 
incluso si este nunca descubre que violaron sus derechos. Por lo tanto, cuando un empleado 
usa la propiedad de su empleador para beneficiarse sin su consentimiento, está haciendo algo 
incorrecto sin importar si el empleado haya o no cambiado o dañado la propiedad original y 
sin importar si se perjudicó o lastimó al empleador. La violación del derecho de propiedad es 
incorrecta en sí misma y, por consiguiente, no requiere la imposición adicional de daño.

Hay cierta información que recibe el nombre de “información patentada” o “secretos 
industriales”. Se trata de información que no es pública y a) se refiere a las actividades, tec-
nologías, planes futuros, políticas o registros propios de la compañía; que al conocerlos la 
competencia se afecta de forma material la capacidad de aquella para competir comercial-
mente contra ellos; b) es propiedad de la empresa (aunque no esté patentada o registrada) 
porque ella la desarrolló para su uso privado a partir de recursos que posee o que compró 
a otros con sus propios fondos; y c) la empresa indica por medio de directrices explícitas, 
medidas de seguridad, o convenios contractuales con los empleados que no desea que nadie 
externo a la compañía tenga esa información. Por ejemplo, si una empresa, al usar sus pro-
pios recursos de ingeniería y laboratorio, desarrolla un proceso secreto para fabricar discos 
de computadora que almacenan más datos de cómputo que los de cualquier otra compañía, 
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y toma medidas explícitas para asegurarse de que el proceso no sea del conocimiento de 
nadie más, la información detallada acerca del proceso es un secreto industrial. De forma si-
milar, las listas de proveedores o clientes, los resultados de investigaciones, las fórmulas, los 
programas y los datos de cómputo, los planes estratégicos o de marketing y producción, y 
cualquier otra información que desarrolla una empresa o sus empleados para el uso privado 
de la compañía a partir de sus propios recursos constituyen secretos industriales. Puesto 
que los empleados, de forma especial aquellos implicados en la investigación y el desarro-
llo de la compañía, suelen tener acceso a secretos industriales que la empresa les confía 
para llevar a cabo sus negocios, con frecuencia tienen la oportunidad de utilizarlos para su 
propio beneficio al negociar con los competidores. El uso no autorizado de secretos indus-
triales de parte de los empleados no es ético, porque utilizan la propiedad de otro agente 
para un propósito que él no aprobó, y porque el empleado cuenta con un contrato implí-
cito (o incluso en algunos casos, uno explícito) de no utilizar los recursos de la compañía 
para propósitos que esta no aprobó.12 Por ejemplo, una ingeniera a la que se contrata para 
supervisar el desarrollo de un proceso de fabricación secreto que proporciona a su empresa 
una ventaja sobre la competencia, actúa de forma incorrecta si decide dejar su trabajo para 
emplearse con un competidor que le promete un salario mayor a cambio de establecer el 
mismo proceso que desarrolló mientras trabajaba para su primer empleador.

Pero llevarse información que los empleados adquirieron mientras trabajaban para una 
compañía hace surgir una cuestión importante: ¿cómo se diferencia esa información de las ha-
bilidades que uno adquiere mientras trabaja para una compañía? La distinción es importante 
porque las habilidades que adquiere un empleado al trabajar para una empresa por lo gene-
ral se consideran parte de su propia persona y, entonces, no son propiedad del empleador, 
mientras que la información confidencial sí lo es. Es de lamentar que no siempre sea fácil 
distinguir entre ambas, porque muchas habilidades de alto nivel consisten, en parte, en “sa-
ber cómo hacer las cosas”, lo que se puede considerar un tipo de información. En esos casos, 
sería prácticamente imposible separar la habilidad de la información. La situación, por ejem-
plo, podría ser similar a la de Donald Wohlgemuth, un gerente general insatisfecho con su 
salario y con sus condiciones de trabajo, que dirigía una tecnología secreta de B. F. Goodrich 
para fabricar trajes espaciales para el gobierno.13 Wohlgemuth negoció un empleo con In-
ternational Latex, un competidor de Goodrich, por un salario mucho más alto y mayores 
responsabilidades. En Latex, sin embargo, él debía manejar una división que implicaba, entre 
otras cosas, la fabricación de trajes espaciales para el gobierno. Los gerentes de Goodrich se 
opusieron a que trabajara para un competidor con el que podría utilizar la información privi-
legiada que la empresa había desarrollado conforme él adquiría experiencia en la fabricación 
de esos trajes. Cuando ellos cuestionaron la ética de su decisión, Wohlgemuth de forma aca-
lorada (y quizá sin pensarlo) replicó que “la lealtad y la ética tienen su precio e International 
Latex lo ha pagado”, una respuesta que Goodrich interpretó como una confesión de que le 
estaba dando sus secretos industriales a Latex. La corte de apelaciones de Ohio decretó que 
Goodrich no podía impedir que Wohlgemuth vendiera sus habilidades a otro competidor, 
pero impuso a este un mandato restrictivo de no revelar a Latex ninguno de los secretos in-
dustriales de B. F. Goodrich. Sin embargo, la corte no explicó cómo Wohlgemuth, Goodrich 
o Latex iban a diferenciar la “información” y las “habilidades” que había adquirido cuando 
trabajaba para Goodrich. Al final, Wohlgemuth continuó realizando lo que hacía para Latex 
y, desde la perspectiva de Goodrich, continuó haciendo uso de (y por lo tanto, robando) la 
información confidencial que ellos habían desarrollado durante años.

Algunas empresas han tratado de evitar el problema de los secretos industriales —de 
las habilidades adquiridas— al hacer que los empleados firmen contratos en los que acep-
ten no trabajar para los competidores 1 o 2 años después de abandonar la empresa, pero 
las cortes generalmente cuestionan la validez de estos contratos. Otras empresas han re-
suelto estos problemas acordando proporcionar a los empleados que se van una remune-
ración continua o beneficios futuros de retiro a cambio de que no revelen información de 

Repaso breve 8.5
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Casi un mes después de dejar la empresa, Hurd 

anunció que Oracle lo contrató como su nuevo presi-

dente con un sueldo de $950,000 al año más un bono de 

$10 millones y un total de 10 millones de opciones 

accionarias de Oracle. Al igual que HP, Oracle es tam-

bién una empresa de computación y, por lo tanto, uno 

de sus competidores principales. Como ex director 

ejecutivo de HP, Hurd conocía sus debilidades, los fu-

turos productos, precios, márgenes, clientes, planes 

de adquisiciones, descubrimientos en investigación y 

las estrategias de la empresa incluso cómo planeaba 

competir con Oracle. Algunos medios informativos hi-

cieron notar que el conocimiento que Hurd tenía del 

interior de “las estrategias de HP, sus mercados y sus 

clientes empresariales” de seguro ayudaría a Oracle. El 

consejo de HP estuvo de acuerdo y demandó a Hurd, y 

señaló que él había firmado un “acuerdo de confiden-

cialidad” para mantener en secreto toda la información 

de HP especialmente con respecto a sus competidores, 

y que en su nueva posición, él podía desempeñar sus 

deberes en Oracle y usar y apoyarse en los secretos 

comerciales de HP y su información confidencial. Los 

abogados de Hurd argumentaron que HP posee tantas 

líneas de negocio, que el acuerdo de confidencialidad 

prácticamente habría borrado toda posibilidad de que 

él hubiera obtenido un empleo en el cual pudiera ha-

ber desplegado sus destrezas ejecutivas, así que era 

E
l 6 de agosto de 2010, el consejo de directores 

de la empresa de computadoras Hewlett-Packard 

(HP) despidió a Mark Hurd, director ejecutivo de 

la empresa. Previamente Jodie Fisher —ex modelo 

de Playboy contratada para trabajar en los eventos de 

marketing de HP— lo acusó de acoso sexual. Los inves-

tigadores encontraron que Hurd no había violado las 

políticas contra el acoso sexual de la empresa, pero di-

jeron que había falsificado algunas cuentas de gastos, 

aparentemente para encubrir su relación con Fisher, 

una relación que él, un hombre casado, insistió que no 

era sexual. Las cuentas falsificadas violaban los están-

dares éticos de negocios escritos de HP, dijo el consejo, 

así que tuvieron que despedirlo, aunque su contrato 

especificaba que debían darle casi $30 millones de 

compensación por despido. El monto de la compensa-

ción se debía en parte al hecho de que cuando Hurd 

se convirtió en director ejecutivo, HP se encontraba en 

problemas y él no solo revirtió la situación, sino que 

incrementó las utilidades de la empresa en casi un 50 

por ciento, por lo que los accionistas le estaban su-

mamente agradecidos. Aunque dijo que no preparaba 

personalmente sus informes de gastos, Hurd admitió: 

“Hubo casos en los que no viví de acuerdo con los es-

tándares y principios de confianza, respeto e integridad 

a los que me había comprometido con HP, y que me 

habían guiado durante toda mi carrera”.
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N Los secretos de HP y la nueva contratación de Oracle

Mark Hurd, ex director ejecutivo de HPM k H d di j i d

Jodie Fisher dijo al 
principio que Hurd 
la había acosado 
sexualmente
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injusto e inválido tanto legal como moralmente. El con-

venio de confidencialidad que Hurd firmó en HP dice:

Este acuerdo incluye secretos comerciales, nego-

cios confidenciales, información confidencial téc-

nica y comercial, el know how que generalmente 

no conoce el público… que sea producido o ad-

quirido por mí en relación con mi empleo en HP… 

Estoy de acuerdo en usar dicha información solo 

en el desempeño de mis obligaciones dentro 

de HP… y en tomar todas las precauciones razo-

nables para asegurarme de que esa información 

no le sea suministrada a personas no autoriza-

das o usada de maneras no autorizadas, ambas 

durante y después de mi empleo en HP… Estoy 

de acuerdo en que durante un periodo de doce 

meses después de terminado mi empleo en HP… 

no prestaré mis servicios a ningún competidor 

en ningún papel o puesto 

(como empleado, consultor 

o cualquier otro). 

En Oracle, Hurd reemplazó al an-

tiguo presidente, Charles Phillips, 

quien había sido despedido después 

de que una mujer, YaVaughnie Wi-

lkins, dijo que era su amante y lo 

hizo público en una serie de grandes 

anuncios en las principales carrete-

ras de Nueva York, San Francisco y 

Atlanta: “Tú eres mi alma gemela 

para siempre”. Como Hurd, Phillips 

también era casado, aunque Phillips 

se divorció poco después de que los 

anuncios aparecieron.

Larry Ellison es director ejecutivo 
y fundador de Oracle Corporation

1. Suponiendo que Mark Hurd (con intención 

o no) haya falsificado realmente algunos da-

tos en sus cuentas de gastos, ¿era esta una 

razón suficiente para que el consejo de di-

rectores de Hewlett-Packard lo despidiera? 

¿Fue moralmente incorrecto por su parte 

despedirlo? ¿Fue una medida sensata?

2. ¿Está de acuerdo en que Hurd no podría 

desempeñar sus obligaciones en Oracle sin 

violar el acuerdo que firmó con HP? ¿Podría 

Hurd confiar en distinguir entre habilidades 

e información? ¿Está usted de acuerdo en 

que el acuerdo fue injusto y moralmente 

inválido?

3. ¿Se equivocó Hurd al aceptar el puesto de 

presidente en Oracle? ¿Fue un error de Ora-

cle contratarlo?

Ellison en un escenario donde presenta a Hurd a los empleados de Oracle

Oficinas de Oracle

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   411M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   411 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



412 ÉTICA Y EMPLEADOS

propiedad exclusiva, aunque esto deja al empleado libre de decidir qué parte de lo que ha 
aprendido mientras trabajaba allí es información y qué parte es su propia habilidad.

Antes de dejar el tema de la información de uso exclusivo, vale la pena recordar que 
los derechos de propiedad que tiene una empresa sobre ella no son ilimitados. En particu-
lar, están limitados por los derechos de otros agentes, como los derechos que tienen los 
empleados de conocer los riesgos de salud asociados con sus empleos. El derecho de una 
compañía a mantener información en secreto no es absoluto, sino que se debe equilibrar 
con los derechos legítimos de otros.

Información privilegiada Para empezar, podemos definirla como el acto de comprar y ven-
der acciones de una empresa con base en la información “confidencial” sobre dicha compa-
ñía. La información “privilegiada” o “confidencial” de una compañía es información de uso 
exclusivo, la cual no está a disposición del público general, ya que su disponibilidad causaría 
un efecto significativo sobre el precio de las acciones. Por ejemplo, Jorge, el presidente de una 
compañía del sector de la defensa podría saber que la empresa está a punto de recibir un con-
trato multimillonario del gobierno antes que cualquier miembro del público externo lo sepa. 
Entonces, el presidente compra una cantidad de acciones de la empresa, sabiendo que su valor 
se elevará cuando se haga pública la noticia del contrato. La compra de esas acciones se con-
sidera como utilización de información privilegiada. El presidente también podría informar 
a su padre, que se apresuraría a comprar algunas acciones antes de que el público general se 
enterara del contrato. También esta compra se considera abuso de información privilegiada.

El abuso de la información privilegiada es ilegal. Durante la década pasada un gran nú-
mero de corredores de bolsa, banqueros y gerentes han sido procesados por usar información 
privilegiada. Además, no es ético hacer uso de ella, no solo porque es ilegal, sino porque se 
afirma que la persona que comercia con información privilegiada de hecho la “roba” y de ese 
modo obtiene una ventaja injusta sobre los miembros del público general.14 Sin embargo, al-
gunas personas argumentan que su uso interno beneficia a la sociedad y que, desde un punto de 
vista utilitarista, no se debería prohibir sino promover.15 Es necesario revisar esos argumentos.

Primero, en ocasiones se arguye que los miembros de las compañías y sus amigos propor-
cionan su información privilegiada al mercado accionario y al comerciar con él, elevan el pre-
cio de las acciones (o lo bajan) por lo que su precio sube (o cae) para reflejar el valor subyacente 
real de la acción. Expertos en el mercado accionario nos dicen que funciona con la mayor 
eficacia cuando el precio en el mercado de las acciones de cada compañía iguala el valor real 
subyacente de la acción determinada por la información disponible. Cuando los miembros de 
las compañías negocian acciones con base en información privilegiada y elevan (o bajan) su va-
lor, de hecho, aportan información al mercado y, a través de sus compras, “indican” a otros que 
su información acerca de las acciones es verdaderamente valiosa. Por lo tanto, los comerciantes 
de información privilegiada proporcionan el preciado servicio de poner su información a dis-
posición del mercado accionario y, en consecuencia, aseguran que el valor comercial de las ac-
ciones refleje con mayor exactitud el valor real subyacente y aseguran un mercado más eficaz.

Segundo, se argumenta que el uso de información privilegiada no perjudica a nadie. Los crí-
ticos del uso de la información privilegiada a veces afirman que el miembro de la compañía que 
cuenta con información “confidencial” especial de alguna forma daña a aquellas personas 
que sin tener el conocimiento le venden sus acciones, sin darse cuenta de que él sabe que valen 
más de lo que está pagando por ellas. Pero aquellos que defienden la ética del uso de la infor-
mación privilegiada, señalan que cuando las personas venden sus acciones es porque necesitan 
o quieren el dinero en ese momento. Independientemente de si venden al individuo que posee 
información privilegiada o a alguna otra persona, ellos obtendrán el precio del mercado de sus 
acciones, esto es, el precio antes de que intervenga quien posee la información privilegiada. 

Desde luego, después, cuando la información del interno esté disponible para cual-
quiera, ellos lamentarán haber vendido porque el valor de las acciones se elevará. No obs-
tante, en el momento en que desearon vender sus acciones, no habrían obtenido más por 
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ellas que lo que el individuo con información privilegiada les pagó. Por otra parte, los 
defensores argumentan que, cuando los individuos que poseen información privilegiada 
compran acciones con base en dicha información, el precio de las acciones se eleva de 
forma gradual. Lo que significa que las personas que necesitan vender sus acciones durante 
el periodo de incremento de precios obtendrán más por sus acciones de lo que habrían re-
cibido si el individuo informado no hubiera intervenido para elevar el precio. Por lo tanto, 
no solo el interno no perjudica a aquellos que le venden sus acciones o su derecho desde el 
principio, sino que también los beneficia, e incluso beneficia a otros más tarde.

Tercero, los defensores del uso de la información privilegiada arguyen que no es cierto 
que el comerciante de información tenga una ventaja injusta sobre otros que no tienen acceso 
a dicha información. El hecho es que muchas de las personas que compran y venden acciones 
en el mercado accionario cuentan con más o mejor información que otras. Por ejemplo, los 
expertos nos dicen que es posible analizar e investigar las tendencias económicas venideras, 
futuros eventos industriales, probables descubrimientos y otros sucesos, y que sus análisis se 
pueden utilizar para generar información acerca del valor futuro (y por lo tanto, presente) de 
ciertas acciones que, por lo regular, no está disponible al público. Evidentemente no hay nada 
incorrecto o injusto en esto. De forma más general, no existe básicamente nada injusto o no 
ético en el hecho de tener una ventaja de información sobre otros en el mercado accionario.

Sin embargo, aquellos que afirman que el uso de información privilegiada no es ético, 
señalan que los defensores del uso de este tipo de información ignoran varios hechos impor-
tantes. En primer lugar, la información que el negociante utiliza no le pertenece. Los ejecuti-
vos, gerentes, empleados y otros que trabajan dentro de una empresa, y que se dan cuenta de 
usos de información privilegiada que afectarán el precio de las acciones de la compañía, no son 
dueños de esta. Los recursos con los que trabajan, incluyendo la información que la compañía 
pone a su disposición, pertenecen colectivamente a los accionistas. Los empleados cuentan con 
un deber ético (o “fiduciario”) de abstenerse de utilizar la información de la empresa para su 
propio beneficio o el de sus amigos. Así como todos los empleados tienen un deber ético de 
utilizar los recursos de la compañía solo para el beneficio de los accionistas, también están obli-
gados éticamente de usar la información de la empresa solo en beneficio de estos. En conse-
cuencia, el miembro de la compañía que toma información confidencial interna de la empresa 
y la utiliza para enriquecerse a sí mismo es, de hecho, un ladrón que roba lo que no es suyo. 

En segundo lugar, quienes sostienen que la transacción interna no es ética argumentan 
que la ventaja informativa del individuo es en realidad deshonesta o injusta, puesto que la 
información que roba el miembro de la compañía difiere mucho de la ventaja informativa de 
los expertos o analistas de bolsa. La ventaja informativa del miembro de la compañía es in-
justa porque se la robó a otros (los dueños de la compañía) de manera injusta, quienes hicie-
ron las inversiones que a final de cuentas produjeron la información que él robó. En última 
instancia, la ventaja con la que cuenta el individuo proviene del robo de los frutos del trabajo 
o de los recursos de alguien más. Esto difiere mucho de la ventaja informativa del analista, 
que posee la información que utiliza porque surgió de su propio trabajo o adquisición.

En tercer lugar, quienes afirman que el uso de la información privilegiada no es ético, 
consideran que es falso que esto no perjudique a nadie. Tanto estudios empíricos como 
teóricos han demostrado que el uso de la información privilegiada presenta dos efectos 
en el mercado accionario que son perjudiciales para cualquiera en el mercado y para la 
sociedad en general. Primero, la información privilegiada tiende a reducir el tamaño del 
mercado, lo que perjudica a todos. Cualquiera sabe que el individuo que posee información 
privilegiada tiene una ventaja sobre los demás, de modo que mientras la gente piense que 
hay más información privilegiada en el mercado, más tenderá a abandonarlo y se volverá 
más pequeño. El tamaño reducido del mercado provocará diversos efectos perjudiciales, in-
cluyendo a) una disminución de la liquidez de las acciones, porque es más difícil encontrar 
compradores y vendedores; b) un aumento en la volatilidad (variabilidad) en los precios de 
las acciones, ya que pequeñas variaciones provocarán diferencias relativamente mayores en 
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Información privilegiada o ¿para qué están los amigos?

N
oah Freeman y Donald Longueuil eran muy 

buenos amigos. Cuando el primero se casó 

con Hannah en 2009, Longueuil fue su padrino. 

Y cuando él se comprometió con su novia, Mackenzie, le 

pidió a Freeman que fuera el suyo. Ambos se conocie-

ron cuando se inscribieron en el Bay State Speed-ska-

ting Club de Boston, poco después de que Freeman se 

graduara de la Universidad de Harvard y Longueuil de 

la Northeastern University; ambos compartían su pa-

sión por las carreras de patinaje sobre hielo (de hecho 

Longueuil perdió por poco su clasificación para formar 

parte del equipo olímpico de Estados Unidos). Siguie-

ron siendo buenos amigos durante años, a menudo 

corriendo juntos y haciendo viajes para esquiar en 

Utah y New Hampshire. Cuando una novia de Freeman 

rompió con él, este quedó destrozado y, como dijo más 

tarde, no hubiera podido salir de eso sin la amistad de 

Longueuil. Freeman decía que, a veces, se sentía tan 

mal que no podía levantarse de la cama, pero su amigo 

llegaba a su casa y “le hacía que continuara”. Más 

tarde Freeman conoció a quien sería su futura esposa, 

Hannah, y Longueuil conoció a Mackenzie. Ambas mu-

jeres también eran amigas, asistían a la Universidad de 

Princeton y estaban en el equipo de remo de la univer-

sidad, así que las dos parejas a menudo hacían cosas 

juntas, por lo general actividades deportivas.

Pero Longueuil y Freeman trabajaban para com-

pañías de fondos de inversión libre, en las que su tra-

bajo consistía en hacer crecer los fondos al invertir 

ese dinero en acciones. Cuando Freeman obtuvo un 

puesto en Empire Capital, una gran compañía de este 

tipo, ayudó a Longueuil a conseguir también trabajo 

ahí. Más tarde, ambos trabajaron para SAC Capital, un 

fondo de inversión libre de $12 mil millones, y cada 

uno ganaba más de $1 millón anualmente. Conocie-

ron y se hicieron amigos de Samir “Sam” Barai, quien 

también trabajaba con fondos de inversión libre. En 

2008, Barai comenzó su propia compañía de fondos, 

Barai Capital Management, con la ayuda de un buen 

amigo, Jason Pflaum. Para ayudarles a investigar las 

acciones, Longueuil, Freeman, Barai y Pflaum trabaja-

ron con Primary Global Research (PGR), una empresa 

“experta en redes” que cobra cientos de miles de dó-

lares para introducir grandes inversionistas a “consul-

tores” a quienes PGR paga para proporcionar asesoría 

experta sobre industrias o compañías específicas. Los 

asesores por lo general son gerentes de compañías en 

la industria sobre la que se pide asesoría. A Freeman, 

Barai y Pflaum les presentan a Winifried Jiau, una ex-

perta en compañías de tecnología con la que habían 

hablado por teléfono. Su consejo costó $200,000, pero 

pudo darles información sobre Marvell Technology 

Group. Ella les dijo cuáles eran los ingresos, márge-

nes brutos y ganancias por acción de Marvell antes de 

que la compañía hiciera pública esa información. Les 

dijo que las ganancias serían más elevadas de lo es-

perado, así que era probable que sus acciones subie-

ran de valor. Freeman llamó a Longueuil y le dio esta 

información. Los fondos de inversión libre de Barain 

compraron varios miles de acciones de Marvell y ga-

naron $820,000; el fondo de Longueuil hizo lo mismo 

y ganó $1.1 millón. Otro asesor le dio a Pflaum infor-

mación sobre los ingresos de otras dos compañías, 

Advanced Micro Devices y Fairchild Semiconductor. 

Otros dos asesores de PGR proporcionaron informa-

ción sobre Nvidia Corporation, Actel Corporation, 

Cypress Semiconductor y otras. Pero en 2010, el FBI se 

acercó a Freeman y Pflaum y les dijo que les acusaría 

de comerciar con información privilegiada a menos 

que dieran pruebas en contra de sus amigos Lon-

gueuil y Barai. Estuvieron de acuerdo en testificar. Los 

cuatro amigos dejaron de serlo. La boda de Don Lon-

gueuil y MacKenzie se canceló. Primary Global Re-

search negó saber lo que sus asesores habían dicho a 

los antiguos amigos.
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1. ¿Las acciones de Longueuil, Freeman, Ba-

rai y Pflaum fueron moralmente incorrec-

tas? Suponiendo que lo fueran, el acuerdo 

de Freeman y Pflaum con el FBI, ¿sería una 

traición? ¿Qué diría una ética del cuidado 

acerca de ese acuerdo? ¿El gobierno debe 

dedicar su tiempo a perseguir la informa-

ción privilegiada?

2. ¿Fue Primary Global Research (PGR) de al-

guna manera moralmente responsable de 

lo que hicieron los amigos? ¿Lo fue Wini-

fred Jiau?
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un mercado más pequeño; c) una disminución en la capacidad del mercado para distribuir 
el riesgo, porque existen menos partes para distribuirlos; d) una disminución en la eficacia 
del mercado debida al número reducido de compradores y vendedores, y e) una reducción 
en las ganancias de los comerciantes debido a la disminución de los negocios disponibles.16 

El segundo efecto negativo de la información privilegiada es que incrementa los costos 
de la compraventa de acciones en el mercado (por ejemplo, los costos por transacción), 
y esto también es perjudicial. Las acciones en la Bolsa de Nueva York siempre se compran y 
se venden por medio de un intermediario llamado especialista, que cobra una pequeña can-
tidad por comprar las acciones de quienes quieren vender, y por guardar las acciones para 
aquellos que las quieren comprar después. Cuando un especialista percibe que los poseedo-
res de información privilegiada se acercan, se da cuenta de que quienes le venden poseen 
este tipo de información y que lo que retiene para otros quizá después salga a un valor 
mucho menor (de no ser así, ¿porque los individuos que tienen información privilegiada se 
están deshaciendo de las acciones?). Por lo tanto, para cubrirse de futuras pérdidas poten-
ciales, comenzará a incrementar la tarifa que cobra por sus servicios como intermediario 
(aumentando la diferencia entre oferta y demanda). Entre más individuos con información 
privilegiada existan, el especialista debe elevar sus tarifas, y los intercambios de acciones se 
vuelven más costosos. En el caso extremo, los costos se elevarán tanto que el mercado de 
una acción se derrumbará por completo; en el caso menos extremo los costos en incremento 
solo provocarán que el mercado accionario se vuelva mucho más ineficiente. En cualquiera 
de los dos casos, la transacción interna produce un efecto dañino sobre el mercado.17

Existen, entonces, buenas razones que sustentan la perspectiva de que el uso de informa-
ción privilegiada no es ético porque viola los derechos de los accionistas, porque se basa en 
una ventaja informativa injusta y porque perjudica la utilidad general de la sociedad. En pocas 
palabras, la información privilegiada viola nuestros estándares morales de derechos, justicia 
y utilidad. Pero el tema continúa siendo polémico y todavía no está completamente resuelto.

Sin embargo, las leyes sobre la información privilegiada están bastante establecidas, aun-
que su exacto campo de acción aún no es claro. La Securities and Exchange Commission (sec) 
ha llevado a juicio un gran número de casos de uso de información privilegiada, y las decisio-
nes de los tribunales han tendido a establecer que es una práctica ilegal. Se ha determinado 
que se trata de comerciar con un título bursátil mientras se posee información no pública que 
quizá tenga un efecto material en el precio de ese título, y que fue adquirida, o se sabe que fue 
adquirida, violando la obligación del individuo de mantenerla confidencial.18 Como esta defi-
nición indica, no solo los empleados de la empresa serían culpables de abuso de información 
privilegiada, sino cualquiera que con conocimiento compre o venda acciones mediante el uso 
de información que sabe que fue adquirida por una persona que tenía la obligación de man-
tenerla confidencial. Es decir, cualquiera que comercie con acciones sabiendo que está utili-
zando información robada, privada, que puede afectar el precio de las acciones, es culpable.

Obligaciones de la empresa hacia el empleado

Según la perspectiva racional de la empresa, la obligación moral básica que el emplea-
dor tiene hacia el personal es la de darles la remuneración que ellos han acordado libre y 
deliberadamente recibir a cambio de sus servicios. Existen dos puntos éticos principales 
relacionados con esta obligación: la justicia de los salarios (un problema especial en los paí-
ses en desarrollo) y la justicia de las condiciones de trabajo.19 Tanto unos como otras son 
aspectos de la remuneración que reciben los empleados por sus servicios, y ambos están re-
lacionados con la cuestión de si el empleado firmó un contrato de trabajo de forma libre y 
deliberada. Si un empleado fue “obligado” a aceptar un empleo con un salario inadecuado 
o condiciones de trabajo inadecuadas, entonces, el contrato de trabajo sería injusto.

Salarios Desde el punto de vista del empleado, el salario es el medio principal (quizás el único) 
para satisfacer sus necesidades económicas básicas y las de su familia. Desde el punto de vista 
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del empleador, los salarios son un costo de producción que se debe mantener bajo para que el 
precio del producto no exceda el del mercado. Por lo tanto, cada empleador enfrenta el dilema 
de establecer salarios justos: ¿cómo se logra un equilibrio entre los intereses del empleador de 
minimizar costos y el de los empleados de lograr una vida decorosa para ellos y sus familias?

No existe una fórmula sencilla para determinar un “salario justo”. La justicia de los 
salarios depende, en parte, de los apoyos públicos que la sociedad brinda al empleado (se-
guridad social, atención médica, seguro de desempleo, educación pública, etcétera), de las 
prestaciones que no forman parte del salario que las empresas otorgan de manera tradicio-
nal, de la libertad de los mercados de trabajo, de la contribución y productividad del em-
pleado, así como de sus necesidades y las de su familia, y de la posición competitiva y los 
ingresos de la empresa. Sin embargo, aunque no hay una forma para determinar salarios 
justos con exactitud matemática, al menos se pueden identificar una serie de factores que 
se deben tomar en cuenta al momento de acordarlos en la mayoría de los países.20

 1. La situación salarial de la zona y de la industria. Aunque los mercados de trabajo 
en una industria o una zona pueden ser manipulados o distorsionados (por 
ejemplo, por escasez de empleos), por lo general son los que proporcionan 
los primeros indicadores de salarios justos si son competitivos y si se supone 
que los mercados competitivos son justos. Además, se debe tomar en cuenta 
el costo de la vida en la zona si se va a proporcionar a los empleados un in-
greso adecuado para las necesidades de sus familias. En las naciones en desa-
rrollo, los empleadores deben asegurar salarios que permitan a sus empleados 
vivir de manera razonable y mantener a sus familias.

 2. Las capacidades de la empresa. En general, cuanto más altas sean las utilidades 
de la compañía, más puede y debe pagar a sus empleados; cuanto más bajas 
sean, menos se podrá pagarles. Aprovecharse de la mano de obra barata de 
los mercados cautivos —como los que se encuentran en muchas zonas aisla-
das y en los países en desarrollo—, cuando una compañía es perfectamente 
capaz de pagar salarios justos, es explotación.

 3. La naturaleza del trabajo, incluyendo sus riesgos, requisitos de habilidades y deman-
das. Los trabajos que suponen mayores riesgos para la salud o la seguridad, 
que requieren más capacitación o experiencia, que imponen cargas emocio-
nales o físicas más pesadas, o que requieren de mucho esfuerzo para llevarlas 
a cabo, deben conllevar mayores niveles de remuneración.

 4. Leyes de salarios mínimos. Los salarios mínimos que la ley requiere establecen un 
límite mínimo para los salarios. En la mayoría de las circunstancias, los salarios 
que caen por debajo de este límite son injustos. Las leyes de salarios mínimos se 
deben respetar, aun donde los gobiernos no obligan a su cumplimiento.

 5. Relación con otros salarios. Si la estructura salarial dentro de una organización es 
justa, los empleados que realizan una labor similar deben recibir salarios similares.

 6. La justicia de las negociaciones salariales. Los sueldos y salarios resultado de ne-
gociaciones “restringidas” en las que una de las partes usa el fraude, el po-
der, la ignorancia, el engaño o la pasión para lograr sus propósitos, rara vez 
serán justos. Por ejemplo, cuando la gerencia de una empresa usa la ame-
naza de reubicación para obligar a concesiones salariales de una comunidad 
totalmente dependiente, o cuando un sindicato “chantajea” a una compañía 
en problemas con una huelga que, con seguridad la enviará a la quiebra, los 
salarios resultantes tienen poca probabilidad de ser justos.

 7. Los costos locales de la vida. Los bienes y servicios que una familia necesita 
para satisfacer sus necesidades básicas (alimento, vivienda, ropa, transporte, 
cuidado de los hijos y educación) son distintos de una región geográfica a 
otra. Los salarios deben ser suficientes para permitir a una familia de cuatro 
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Los salarios justos 
dependen de
• Los salarios de la 

industria y la zona.
• La capacidad de la 

empresa para pagar.
• Los riesgos, las 

habilidades y 
demandas del trabajo.

• Las leyes de salarios 
mínimos.

• Relación justa con 
otros salarios en la 
compañía.

• Negociaciones de 
salario justas.

• Los costos de vida 
locales (por ejemplo, 
para una familia de 
cuatro integrantes).

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   416M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   416 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



 EL INDIVIDUO EN LA ORGANIZACIÓN 417

Repaso breve 8.8
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miembros satisfacer esas necesidades (tomando en cuenta si las familias de la 
región cuentan con uno o dos miembros económicamente activos), incluso si 
estos salarios fueran superiores al salario mínimo.

Es difícil ponderar estos factores incluso en las naciones industrializadas avanzadas, donde 
los empleadores pueden acceder a una gran cantidad de información del mercado de trabajo y 
numerosas leyes que regulan los salarios protegen a los empleados. Esos factores son mucho 
más difíciles de tomar en cuenta en los países en desarrollo, donde existen menos normas y una 
menor protección al salario, y donde es más difícil obtener información. Desde luego, las com-
pañías multinacionales suelen pagar a sus empleados en los países en desarrollo un salario más 
elevado que el que prevalece a nivel local, es decir, más de lo que las empresas locales pagan a 
su personal. No obstante, a menudo los salarios que las empresas de los países desarrollados 
pagan a sus empleados en las naciones en desarrollo son criticables por ser muy bajos. Se han 
hecho tres tipos de críticas con respecto a los salarios que se pagan en los países en desarrollo a 
los trabajadores que manufacturan ropa, calzado y aparatos electrónicos para empresas que co-
mercializan esos productos en Estados Unidos (como Nike, Adidas, Gap, Limited, etcétera). 

Primero, en ocasiones se dice que los salarios en los países en desarrollo son muy bajos 
comparados con los de las naciones industrializadas, donde estas empresas tienen sus oficinas 
centrales. Por ejemplo, según un informe del U.S. Bureau of International Labor Statistics, 
en 2007 los empleados estadounidenses de la industria del vestido ganaban $15.29 por hora. 
El mismo año, según la Organización Mundial del Trabajo (omt), los trabajadores filipinos 
de la misma industria recibían $0.82 por hora; se pagaban $0.31 por hora en Bangladesh; en 
México, $2.75; en Tailandia, $1.52; en Egipto, $1.02; en China, $1.59; en India, $1.00; y 
$0.38 por hora en Sri Lanka. Estos salarios más bajos no se pueden atribuir a la “menor pro-
ductividad” de los empleados en las naciones en desarrollo, porque las diferencias salariales 
son desproporcionadas con las diferencias de productividad. Según la omt, en una hora un 
empleado estadounidense produce aproximadamente 3 veces de lo que produce un filipino, 
pero se le paga casi 20 veces más que al asiático; un empleado estadounidense produce 5 
veces lo que uno de Bangladesh, pero le pagan 50 veces más; produce 4 veces más que uno 
chino, pero le pagan 10 veces más; y produce 4 veces más que uno indio, pero recibe un sala-
rio 16 veces mayor. Para muchos activistas, estas diferencias salariales son injustas. 

Segundo, algunos consideran que los salarios en los países en desarrollo son demasiado 
bajos en relación con lo que la compañía puede pagar, o en relación con los ingresos que esta 
obtiene de los empleados por ensamblar sus productos. Por ejemplo, a menudo se critica a Gap 
porque sus márgenes de beneficio le permiten pagar a sus empleados de los países en desarrollo 
un poco más por su trabajo. También la han criticado porque sus proveedores pagan a los em-
pleados de esos países $0.28 por confeccionar un pantalón que Gap vende en $40 en Estados 
Unidos; de igual manera, a los empleados de El Salvador se les paga cerca de $0.24 por fabricar 
una camiseta de la nba que, luego, esta organización vende en $140 en Estados Unidos. Para 
algunos, estos salarios son injustos, porque la gran diferencia entre el costo de elaborar un pro-
ducto y el precio al cual se vende genera ingresos más que suficientes para que dichas compa-
ñías puedan pagar unos centavos de dólar más en salarios. Aún más, los empleados de los países 
en desarrollo tienen necesidades significativamente mayores de unos cuantos centavos de dólar 
más de salario que las que tienen las compañías de esos cuantos centavos en utilidades. 

Tercero, algunos críticos consideran que los salarios en los países en desarrollo son 
muy bajos con respecto a lo que una familia necesita para vivir. El término “salario mí-
nimo” se utiliza a veces para indicar lo que un asalariado necesitaría ganar para mantener 
a una familia de cuatro miembros en un sitio determinado. Por ejemplo, de acuerdo con 
un informe de Labor Behind the Label, los salarios vigentes en Bangladesh para los em-
pleados de la industria del vestido equivalían solamente al 50 por ciento de lo que una 
familia de cuatro personas necesitaría para vivir; en Indonesia los salarios vigentes para los 
empleados de esta industria cubrían del 15 al 20 por ciento del salario mínimo local; en 
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Lesotho los salarios correspondían al 50 por ciento; en Sri Lanka los salarios eran equiva-
lentes al 25 por ciento. Para algunos críticos, estas deficiencias indican que los salarios que 
se pagan a los empleados de la industria del vestido en estos países son injustos.

Sin embargo, se han dado varias respuestas a estas críticas. En primer lugar, no está claro 
si los salarios en un país (como Estados Unidos) se deben utilizar como base para establecer 
los salarios en otros países. ¿No se supone que los mercados de trabajo locales deben determi-
nar los salarios locales? En segundo lugar, tampoco está claro si el precio al detalle de un pro-
ducto debe servir como base para establecer los salarios de los empleados que lo fabrican en 
un país en desarrollo. Aunque uno de los diversos factores que debe determinar el salario es la 
capacidad de la empresa para pagar un salario más alto, esto no equivale a sugerir que los sala-
rios se determinen por el precio de venta al detalle del producto de la compañía. También hay 
que considerar otros factores como los mercados de trabajo locales, el costo local de la vida, 
los niveles salariales de la industria local, etcétera. En tercer lugar, aunque se deben tomar en 
cuenta los costos locales de la vida y las necesidades de los empleados y de sus familias para de-
terminar el salario, es importante considerar el número de individuos económicamente activos 
que tradicionalmente existen en los hogares de un cierto país. Si en una nación en desarrollo, 
por ejemplo, suele haber dos o más personas económicamente activas en cada hogar, enton-
ces, un salario equivalente al 50 por ciento del salario mínimo no necesariamente sería injusto.

Condiciones de trabajo: salud y seguridad Cada año mueren más de 4 mil empleados 
y 3 millones resultan gravemente lesionados como resultado de accidentes de trabajo.21 
Diez por ciento de la fuerza laboral sufre una enfermedad o una lesión relacionada con el 
trabajo cada año, lo que produce una pérdida de más de 31 millones de días hábiles al año. 
Las enfermedades que imposibilitan para trabajar, y que son resultado de la exposición a 
sustancias químicas y a peligros físicos provocan la muerte de muchos otros. Los costos 
anuales directos de las muertes y las lesiones que se relacionan con el trabajo en Estados 
Unidos fueron de $183 mil millones en 2008.22

Los peligros en el lugar de trabajo no solo incluyen las categorías más obvias de heridas 
mecánicas, electrocución y quemaduras, sino también el frío y el calor extremos, la maquina-
ria ruidosa, el polvo de roca y de fibras textiles, los humos químicos, el mercurio, el plomo, el 
berilio, el arsénico, los corrosivos, los venenos, los irritantes de la piel y la radiación.23 Muchos 
peligros de los lugares de trabajo no se reconocen hasta varios años después de que empiezan 
a dañar a los empleados. El asbesto, por ejemplo, tarda alrededor de 20 años en provocar el 
cáncer de pulmón. Aunque durante mucho tiempo se sospechó que la inhalación de fibras 
de asbesto causaba enfermedades pulmonares, no se descubrió en definitiva que estaba re-
lacionada con el cáncer sino hasta 1964, mucho tiempo después de que decenas de miles de 
individuos habían estado expuestos al asbesto en astilleros y otros proyectos de construcción.

De forma similar, muchos empleados estuvieron expuestos al manganeso; ahora sa-
bemos que el manganeso inhalado en forma de vapor o en partículas transportadas por el 
aire causa trastornos cognoscitivos, convulsiones, debilidad, falta de coordinación motriz y 
problemas respiratorios. Los empleados que han estado expuestos a vapores de manganeso 
todos los días incluyen soldadores, mineros, trabajadores del acero, algunos trabajadores 
ferroviarios, granjeros que manejan pesticidas o fertilizantes que lo contienen, y obreros 
implicados en procesos de fabricación que lo utilizan. Estos individuos enfrentan un fu-
turo difícil e incierto, ya que muchos de ellos quedarán incapacitados por completo y de-
penderán de otros para cubrir todas sus necesidades.

En 1970 el Congreso estadounidense aprobó la Ley de Seguridad y Salud Laboral y creó la 
Administración para la Seguridad y la Salud Ocupacional (Occupational Safety and Health 
Administration, osha) “para asegurar tanto como sea posible a cada hombre y mujer trabaja-
dores del país condiciones de trabajo seguras y saludables”.24 Por desgracia, desde sus inicios 
la osha se vio rodeada de un número inadecuado de inspectores de campo y procedimien-
tos de regulación a menudo ineficientes. No obstante, su existencia ha provocado que muchas 
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empresas instituyan o mejoren sus propios programas de seguridad. Una encuesta reveló que 
el 36 por ciento de las compañías encuestadas había puesto en práctica programas de seguridad 
como resultado de la acción de osha, y el 72 por ciento dijo que su existencia había influido en 
sus esfuerzos de seguridad.25 Esto se reflejó en que las tasas de accidentes laborales han dismi-
nuido en Estados Unidos. Entre 1995 y 2009, el número de individuos muertos en accidentes 
de trabajo disminuyó de forma drástica de 18 muertes a 3.3 por cada 100 mil empleados. En 
números absolutos, la disminución fue de 6,275 muertes debido a lesiones laborales en 1995, a 
un total de 4,340 muertes en 2009.26 Sin embargo, el número de lesiones que causaron incapa-
cidad ascendió de forma constante de 2 millones en 1985 a 3.2 millones en 2008.27

El riesgo es, por supuesto, una parte inevitable de muchas ocupaciones. Un piloto de 
carreras, un artista circense y un vaquero de rodeo aceptan ciertos peligros como parte 
de sus empleos. Si un empleador a) toma medidas adecuadas razonables tanto para estar 
informado como para informar a los empleados acerca de los riesgos del lugar de trabajo 
y para eliminar tales riesgos, b) remunera y asegura por completo a los empleados que 
corren riesgos que no es posible eliminar, y c) los empleados aceptan esos riesgos restantes 
de forma libre y deliberada a cambio de una remuneración adicional, entonces, podemos 
concluir, en general, que el empleador actuó de forma ética.28

El problema básico, sin embargo, es que hay muchos trabajos peligrosos y no existen 
esas condiciones, particularmente en los países menos desarrollados.

 1. Los salarios no son proporcionales para compensar los riesgos de un trabajo 
cuando los mercados laborales no son competitivos, o cuando no registran 
riesgos porque aún no se conocen. Por ejemplo, hay grandes zonas en algu-
nas naciones en desarrollo donde una única compañía minera monopoliza los 
empleos y quizá no se conocen, sino hasta años después, los riesgos a la salud 
asociados a la minería o al uso de un determinado material, como el manga-
neso. En esos casos, los salarios no compensan por completo los riesgos.

 2. Los empleados se enfrentan entonces a riesgos y no lo saben porque carecen 
del acceso adecuado a la información concerniente a los mismos. Por ejemplo, 
reunir información acerca de los riesgos de manejar ciertas sustancias químicas 
toma una gran cantidad de tiempo, esfuerzo y dinero de los que quizá carezca 
una nación en desarrollo. Determinar los peligros del asbesto y del manganeso, 
por ejemplo, tomó muchos años de estudios. Por lo tanto, a los empleados que 
actúan de forma individual les cuesta mucho tiempo y dinero reunir la infor-
mación necesaria para evaluar los riesgos de los trabajos que aceptan.

 3. Los empleados conocen y aceptan los riesgos con los que se enfrentan por de 
sesperación, puesto que carecen de la habilidad para ingresar a otras industrias 
menos riesgosas o no cuentan con información sobre las opciones disponibles. 
Los soldadores o los mineros de manganeso de bajos ingresos, por ejemplo, 
conocen los peligros inherentes a respirar esos vapores. Sin embargo, como no 
cuentan con los recursos que necesitan para buscar en otro lado, se ven obliga-
dos a aceptar el trabajo que tienen o a padecer hambre.

Cuando se da cualquiera de las tres condiciones, el contrato entre el empleador y el 
empleado deja de ser justo. El primero tiene el deber, en este tipo de casos, de tomar me-
didas para asegurar que no se manipule de manera injusta al empleado para que asuma un 
riesgo que desconoce, contra su voluntad o sin que se le otorgue la debida remuneración. 
Ante el supuesto de que el empleador elimine todos los peligros de salud y seguridad del 
lugar de trabajo que violan las leyes locales y con una inversión razonable, entonces:

 1. Si cualquier riesgo de salud y seguridad del lugar de trabajo no se elimina a un 
costo razonable, el empleador está obligado a patrocinar estudios sobre esos ries-
gos, con la finalidad de informar de manera clara y explícita a sus empleados sobre 
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estos últimos, en particular, de aquellos que comprometen la salud y la vida, y tie-
nen la obligación de compensar a los empleados por cualquier lesión que sufran.

 2. Los empleadores deben ofrecer salarios que reflejen las primas por riesgos 
que prevalezcan en otros mercados laborales similares pero competitivos, 
para remunerar a los empleados de manera adecuada frente a los riesgos que 
corren al realizar sus trabajos.

 3. Para asegurar a los empleados contra peligros que se desconocen, el emplea-
dor debe ofrecer programas de seguros médicos convenientes y seguros por 
incapacidad adecuados.

 4. Los empleadores tienen la obligación (cuando trabajan solos o con otras 
empresas, quizá mediante asociaciones industriales) de reunir información 
acerca de los peligros a la salud que acompañan a un determinado trabajo y 
de ponerla a disposición de los empleados.

Los asuntos de seguridad y salud son particularmente problemáticos en los países en 
desarrollo, donde las leyes laborales de salud y seguridad a veces establecen estándares muy 
bajos o donde los gobiernos no cuentan con los recursos para hacer cumplir los estándares 
establecidos. El término taller de explotación (sweatshop) se utiliza para describir un lugar 
de trabajo que incluye muchos peligros para la salud y la seguridad y malas condiciones de 
trabajo, así como salarios bajos. Evidentemente, los lugares con malas condiciones de trabajo 
no son éticos, en particular, en países como Estados Unidos, donde la explotación es ilegal 
y viola varias leyes laborales de salud y seguridad. (Aun así, el Departamento del Trabajo 
estima que más de la mitad de los talleres de costura en Estados Unidos son lugares donde 
hay explotación). Sin embargo, los lugares con malas condiciones de trabajo en los países en 
desarrollo son más complicados por un factor adicional: muchos de ellos no son propiedad de 
las compañías que producen los bienes. Muchas empresas en Estados Unidos y en otros países 
desarrollados ahora “subcontratan” a fábricas extranjeras para que elaboren sus productos. 
Nike, por ejemplo, fue el primero en emplear la estrategia de diseñar su calzado deportivo 
en Estados Unidos y contratar plantas en Asia para fabricarlos. Mientras que Nike define los 
materiales, el diseño, la calidad, y la cantidad de zapatos que producirá la fábrica, la empresa 
que los elabora no pertenece a Nike ni es administrada por esta última. En la actualidad, prác-
ticamente todas las empresas de calzado deportivo adoptan la estrategia de Nike de producir 
sus productos en fábricas extranjeras de las que no son dueños. Muchas de esas fábricas son 
lugares con inadecuadas condiciones de trabajo y con un cúmulo de peligros para la salud y 
la seguridad (además de salarios bajos), que provocan graves consecuencias en sus empleados. 

Un problema crucial que surge cuando una fábrica con malas condiciones de trabajo 
en un país en desarrollo manufactura productos para una compañía estadounidense que no 
es la dueña, es determinar qué responsabilidad tiene esta última de las malas condiciones 
de trabajo que hay en la fábrica extranjera. La respuesta depende del análisis de responsa-
bilidad moral que estudiamos en el capítulo 1, donde se decía que una persona es respon-
sable de una lesión si la causó o no la evitó cuando podía y debía haberlo hecho, siempre y 
cuando sabía lo que estaba haciendo, y actuaba con libre albedrío. Todas esas condiciones 
pueden presentar problemas a las compañías estadounidenses, ya que a veces poseen poco 
control sobre lo que ocurre en las fábricas del extranjero, y otras veces sus acciones están 
restringidas por presiones de los competidores o de los accionistas. 

Un problema de seguridad en el lugar de trabajo que ha crecido en importancia es la 
violencia laboral. En Estados Unidos, alrededor de 1.7 millones de empleados, en promedio, 
son víctimas de agresiones laborales cada año, y de ellos, aproximadamente 700 mueren. En 
la actualidad casi una quinta parte de todos los decesos laborales en ese país son resultado de 
asaltos u otras formas de violencia en el lugar de trabajo. En 2009 el homicidio fue la catego-
ría de lesiones laborales mortales que ocupó el tercer lugar en Estados Unidos. De acuerdo 
con el U.S. Bureau of Labor Statistics, también en ese año hubo 788 muertes por asalto y 
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violencia en el lugar de trabajo, de un total de 4,340 lesiones laborales fatales; 521 de esas 
muertes se clasificaron como homicidios. La proporción de muertes en el lugar de trabajo 
como resultado de homicidios u otros actos violentos ha aumentado (del 12 por ciento de 
todas las muertes laborales en 1998, al 18 por ciento en 2009) y el Departamento de Justicia 
incluso ha calificado al lugar de trabajo como uno de los “lugares más peligrosos” en Estados 
Unidos. El 70 por ciento de todos los asesinatos en lugares de trabajo ocurren en asaltos a 
conductores de taxis (la ocupación más peligrosa), a tiendas (especialmente aquellas que ven-
den licor, joyería o gasolina), durante entregas domiciliarias y a almacenes, y en restaurantes. 
Otro 30 por ciento son perpetrados por compañeros de trabajo (13 por ciento), por clientes 
(7 por ciento), conocidos, cónyuges o ex cónyuges, y familiares enojados. Los asaltos labo-
rales no fatales ocurren principalmente en hospitales, albergues y agencias de servicio social.

Es evidente que los empleadores tienen tanta obligación de resolver el problema de la 
violencia laboral como la de otros asuntos de salud y seguridad: estudiar el lugar de trabajo 
para identificar peligros laborales, eliminar los peligros que sea posible a un costo razona-
ble, y educarse ellos mismos y a su personal acerca de los riesgos de trabajo remanentes. 
De este modo, los empleadores se deben familiarizar con el tema de la violencia laboral y 
evaluar los riesgos potenciales de este problema en su propio y particular lugar de trabajo, 
deben tratar de eliminarlos y desarrollar programas para manejar la ira y la violencia entre 
los empleados y establecer mecanismos físicos en el lugar para protegerlos contra clientes y 
compradores violentos, y también deben capacitar a los empleados y a los supervisores 
para que reconozcan las señales que indican violencia y aprendan a manejarla cuando surja.

8.2 La organización política

A cualquiera que alguna vez haya trabajado en una organización grande, la estructura eficiente 
y dirigida a metas que el modelo racional atribuye a las compañías de negocios le parecerá un 
poco incompleta, sino es que totalmente irreal. Aunque la mayor parte del comportamiento 
dentro de las organizaciones se ajusta a la imagen sistemática que muestra el modelo racional, 
una buena parte del comportamiento organizacional no está dirigido a metas, no es eficiente 
y ni siquiera racional. Los empleados de las organizaciones a menudo se ven envueltos en in-
trigas, batallas continuas por los recursos de la empresa, peleas entre grupos, trato arbitrario 
de los superiores, luchas por avanzar en su carrera, controversia sobre lo que son o deben ser 
las metas “verdaderas” de la compañía, y desacuerdos sobre las estrategias para alcanzarlas. 
Estas conductas no se ajustan al patrón sistemático de la búsqueda racional de las metas de la 
organización.29 Para entender esas conductas y los problemas éticos que plantean, debemos 
revisar un segundo modelo de la compañía; uno que se enfoque menos en sus aspectos racio-
nales y más en sus características políticas: el modelo político de la organización.30

El análisis político de la organización que ahora delineamos es una perspectiva más mo-
derna que el análisis racional. A diferencia de ese modelo, el político de la organización no 
examina únicamente las líneas formales de autoridad y comunicación, ni supone que todo el 
comportamiento organizacional está diseñado de forma racional para obtener un objetivo y una 
meta económica dada, como la rentabilidad o la productividad. En lugar de esto, el modelo po-
lítico considera que la organización es un sistema de coaliciones de poder en competencia y de 
líneas formales e informales de influencia y comunicación que irradian desde estas coaliciones.31

En lugar de la impecable jerarquía del modelo racional, el modelo político propone 
una red más compleja y desordenada de relaciones de poder aglomeradas y canales de co-
municación entrelazados (vea la figura 8.2).

En el modelo político de la organización, los individuos se perciben como grupos que 
forman coaliciones que después compiten entre sí por recursos, beneficios e influencia. En 
consecuencia, las “metas” de la organización son las que establece el grupo que históricamente 
es la coalición más poderosa o dominante.32 La autoridad “legítima” no determina los objeti-
vos, sino que se negocian entre coaliciones más o menos poderosas. La realidad organizacional 
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fundamental, según este modelo, no es la autoridad formal o las relaciones contractuales, sino 
el poder: la capacidad del individuo (o grupo) para modificar la conducta de los demás de la 
manera deseada sin tener que modificar la propia conducta de formas no deseadas.33 Un ejem-
plo de una coalición organizacional y del poder informal que ejerce incluso sobre las autorida-
des formales lo constituye el siguiente relato de la vida en una agencia de gobierno:

Llegó este jefe proveniente del área de ingresos internos [para dirigir este de-
partamento de oeo]. Él quería ser muy, muy estricto. Solía organizar reuniones 
cada viernes acerca de la gente que llegaba tarde, la que salía temprano, la que 
abusaba de la hora para comer... Cada viernes, todos se sentaban y escuchaban a 
este hombre. Y salíamos y hacíamos lo mismo otra vez. El siguiente viernes or-
ganizaba otra reunión y nos decía lo mismo. (Risas). Todos salíamos y hacíamos 
lo mismo otra vez. (Risas). Él trataba de hablar con alguien para ver qué decía 
de los demás. Sin embargo, nosotros habíamos estado trabajando juntos durante 
mucho tiempo. Ya sabes cómo es el juego. Quizá mañana necesites un favor. Por 
lo tanto, nadie diría nada. Si él quería saber a qué hora llegó alguien, ¿quién se lo 
iba a decir? Cuando quería saber dónde estaba alguien, nosotros siempre decía-
mos: “fue a la copiadora” o a cualquier otro lugar. Él no logró hacerse entender.34

Como lo muestra este ejemplo, es posible que la conducta dentro de una organización 
no esté dirigida a metas racionales como la eficiencia o la productividad, y tanto el poder 
como la información transcurran completamente por fuera (aún en contra) de las líneas for-
males de autoridad y comunicación. No obstante, la autoridad gerencial y las redes de comu-
nicación formales proporcionan fuentes ricas de poder. El soldador citado en la introducción 
del capítulo se refería al poder de la primera cuando dijo: “No me gusta la presión... Si no 
le agradas al supervisor, hará que te aguantes... Oh sí, el supervisor tiene a alguien chas-
queándole los dedos, apretándole las tuercas”. El ex presidente del conglomerado que tam-
bién citamos antes, se refería también al poder de la autoridad formal cuando dijo: “Se tiene 
personal trabajando para uno y también un jefe encima. Estás atrapado en una prensa. La 
presión aumenta mientras el puesto es más alto”. La autoridad formal y las sanciones en las 
manos de los superiores son una fuente básica del poder que ejercen sobre sus subalternos.
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Si nos concentramos en el poder como realidad básica de las organizaciones, entonces, 
los principales problemas éticos que veremos al examinar una de ellas serán los relacionados 
con la adquisición y el ejercicio del poder. Los aspectos éticos centrales se enfocarán no en las 
obligaciones contractuales de los empleadores y de los empleados (como sería con el modelo 
racional), sino en las restricciones morales a las que se debe sujetar el poder. La ética de la 
conducta organizacional, desde la perspectiva del modelo político, se centra en esta pregunta: 
¿cuáles son los límites morales, si existen, del ejercicio del poder dentro de las organizaciones? 

En las secciones siguientes, analizaremos dos aspectos de las preguntas siguientes: 
a) ¿Cuáles, si existen, son los límites morales del poder que los gerentes adquieren y ejer-
citan sobre sus subalternos? b) ¿Cuáles, si existen, son los límites morales del poder que los 
empleados adquieren y ejercen unos sobre otros?

Derechos de los empleados

Los observadores de las corporaciones señalan de manera repetida que el poder de la geren-
cia corporativa moderna se parece mucho al de un gobierno.35 Esta semejanza es la base de lo 
que se puede llamar el “argumento de similitud” en apoyo de los derechos de los empleados, 
el cual afirma que los gobiernos se definen en términos de cuatro características: a) un cuerpo 
centralizado de funcionarios que toma decisiones y que b) tiene el poder y la autoridad reco-
nocida para imponerlas a sus gobernados (los ciudadanos); esos funcionarios c) determinan 
la distribución pública de los recursos, los beneficios y las cargas entre sus subalternos, y 
d) cuenta con un monopolio de poder al que sus subalternos están sujetos. Los observadores 
argumentan que estas cuatro características también describen las jerarquías gerenciales que 
dirigen las grandes corporaciones: a) al igual que en una ciudad, un estado o en el gobierno 
federal, los altos gerentes de una corporación constituyen un cuerpo centralizado que toma 
decisiones y cuenta con considerable poder; b) estos gerentes ejercen poder y autoridad que, 
de manera legal, sus empleados reconocen; un poder para despedirlos, degradarlos o promo-
verlos, y una autoridad que se basa en la ley de agencia que está lista para reconocer y hacer 
cumplir las decisiones gerenciales; c) las decisiones de los gerentes determinan la distribución 
del ingreso, el estatus y la libertad entre las comunidades de la corporación; y d) por medio de 
la ley de agencia y el contrato, a través de su acceso a las agencias gubernamentales, y por 
medio del poder económico que poseen, los gerentes de las grandes corporaciones compar-
ten efectivamente el monopolio del poder que poseen los gobiernos políticos.36

Varios observadores sostienen que las analogías entre los gobiernos y las gerencias mues-
tran que el poder que los gerentes tienen sobre sus empleados es plenamente comparable con 
el que ejercen los funcionarios de gobierno sobre sus ciudadanos. En consecuencia, si existen 
límites morales al poder que los funcionarios del gobierno ejercen de forma legítima so-
bre los ciudadanos, entonces, existen límites morales similares que deben restringir el poder 
de los gerentes.37 En particular, estos autores argumentan que, así como el poder del go-
bierno debe respetar los derechos civiles de los ciudadanos, el proceder de los gerentes debe 
respetar los derechos morales de los empleados. ¿Cuáles son esos derechos? Los derechos 
morales de los empleados serían similares a los derechos civiles de los ciudadanos: el derecho 
a la privacidad, el derecho de consentimiento, el derecho a la libertad de expresión, etcétera.38

La principal objeción a este argumento de similitud de los derechos de los empleados 
es que hay varias diferencias importantes entre el poder de los gerentes corporativos y el de 
los funcionarios gubernamentales, y estas diferencias menoscaban el argumento de que el 
poder de los gerentes debería estar limitado por los derechos de los empleados en compa-
ración con los derechos civiles que limitan el poder del gobierno. Primero, el poder de los 
funcionarios gubernamentales (al menos en teoría) se basa en el consentimiento, mientras 
que el poder de los gerentes corporativos reside (nuevamente en teoría) en la propiedad. 
Los funcionarios gubernamentales lo son porque los eligen o porque alguien los nombra; 
los gerentes corporativos rigen (si esta es la palabra correcta) porque son dueños de la com-
pañía para la cual los empleados eligieron de forma libre trabajar o porque los designan 
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los dueños de la compañía. En consecuencia, ya que el poder del gobierno reside en el 
consentimiento de los gobernados, se puede limitar de forma legítima cuando estos últimos 
así lo deciden. Sin embargo, como el poder de los gerentes radica en la propiedad de la 
compañía, ellos tienen el derecho de imponer las condiciones que elijan a los empleados, 
quienes se contratan libre y deliberadamente para trabajar de acuerdo con las premisas de 
su compañía.39 Segundo, el poder de los gerentes corporativos, a diferencia de los funcio-
narios gubernamentales, está limitado de forma eficaz por los sindicatos: la mayoría de los 
obreros y algunos empleados de cuello blanco pertenecen a un sindicato que les propor-
ciona un grado de poder compensatorio que limita el poder de la gerencia. De este modo, 
no se necesita invocar derechos morales para proteger los intereses de los empleados.40 

Tercero, mientras que un ciudadano solo escapa al poder de un gobierno específico 
a un alto costo (cambiando su ciudadanía), un empleado escapa del poder de una gerencia 
específica con gran facilidad (cambiando de trabajo). Debido a los costos relativamente al-
tos de cambiar la ciudadanía, los individuos necesitan derechos civiles que los aíslen del in-
eludible poder del gobierno. Ellos no necesitan derechos similares a los de los empleados 
que los protejan del proceder de una corporación a cuya influencia escapan con facilidad.41

Los defensores de los derechos de los empleados han respondido a estas tres objecio-
nes de varias maneras: en primer lugar, afirman que los bienes corporativos ya no los con-
trolan dueños privados; ahora pertenecen a un grupo de accionistas dispersos que casi no 
tiene poder. Este tipo de propiedad dispersa implica que los gerentes ya no funcionan como 
agentes de los dueños de la compañía y, en consecuencia, que su poder ya no descansa 
en los derechos de información exclusiva.42 En segundo lugar, aunque algunos empleados 
están sindicalizados, muchos no lo están, y estos cuentan con derechos morales que los ge-
rentes no siempre respetan.43 En tercer lugar, cambiar de trabajo algunas veces es tan difícil 
y traumático como cambiar de ciudadanía, especialmente para el empleado que ha adqui-
rido habilidades especializadas que solo se utilizan dentro de una organización específica.44

Existe, entonces, una controversia continua sobre la validez del argumento general 
de que, dado que las gerencias son como los gobiernos, los mismos derechos civiles que 
protegen a los ciudadanos deben también proteger a los empleados. Sin importar si se 
acepta este argumento general, se han propuesto varios argumentos independientes para 
demostrar que los empleados poseen ciertos derechos particulares que los gerentes deben 
respetar. A continuación examinamos los argumentos.45

El derecho a la privacidad Como se indicó en el capítulo 6, el derecho a la privacidad se 
define como el derecho de las personas para determinar qué, a quién y cuánta información 
acerca de ellas deben revelar a otros. El derecho del empleado a la privacidad se ha vuelto 
particularmente vulnerable con el desarrollo de tecnologías recientes, en particular las de 
cómputo.46 Está permitido legalmente que los empleados que utilizan teléfonos y compu-
tadoras sean vigilados por su empleador, quien podría desear revisar qué tan rápido están 
trabajando, si están realizando actividades personales o relacionadas con el negocio, o sim-
plemente desea saber qué están haciendo. El polígrafo o máquinas “detectoras de mentiras”, 
aunque generalmente están prohibidas por la ley federal, en la mayoría de las industrias se 
permiten durante las investigaciones a empleados sospechosos de robo o pérdidas econó-
micas en un número de industrias “exentas”. Los métodos computacionales de obtención, 
almacenamiento, recuperación, comparación y comunicación de información han hecho 
posible que los empleadores reúnan y guarden información personal acerca de sus emplea-
dos, como registros médicos de la compañía, historiales crediticios, antecedentes crimina-
les y de arrestos, información del fbi e historial de empleo. Las pruebas genéticas, aunque 
todavía muchas empresas no las utilizan de forma amplia, ya permiten que los empleadores 
prueben alrededor de 50 rasgos genéticos de los empleados, los cuales indican las probabi-
lidades que tienen de desarrollar ciertas enfermedades (como la fibrosis cística o la anemia 
hemolítica) o de verse afectados por ciertas toxinas o riesgos laborales en el lugar de trabajo. 
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J
eff Quon trabajaba como sargento en el equipo 

SWAT (Unidades de Operaciones Tácticas) del De-

partamento de Policía de Ontario, California. El 

departamento proporcionó a todos los oficiales unos 

dispositivos localizadores que permitían mensajería 

de texto con un límite mensual de 25 mil caracteres, 

por encima del cual la ciudad de Ontario debía pagar 

extra. La ciudad emitió un comunicado, “uso de comu-

nicaciones, Internet y política de correos electrónicos”, 

que decía que “el uso de estas herramientas para el 

beneficio personal es una importante violación de la 

política de la ciudad de Ontario”, pero que se permi-

tía “algún uso ocasional e imprevisto del sistema de 

correos electrónicos, si se limita a comunicaciones 

personales leves”. Además, continuaba la política, “la 

ciudad de Ontario se reserva el derecho de monitorear 

y registrar toda la actividad de la red incluyendo el uso 

de correos electrónicos y de Internet, con o sin aviso; 

los usuarios no deben tener expectativas de privacidad 

o confidencialidad cuando usen estos recursos”. La po-

lítica recordaba a los oficiales que todos esos “men-

sajes están también sujetos al ‘acceso y divulgación’ 

en el sistema legal y los medios”, es decir, podían ser 

revelados si un tribunal los citaba durante un juicio o si 

los reporteros lo solicitaban bajo el estatuto de libertad 

de información o un estatuto de revelación de archivos 

públicos. El sargento Quon firmó un acuse de recibo de 

que había leído y entendido la política. Además, asis-

tió a una junta donde se comunicó a todos los oficiales 

que los mensajes de los localizadores eran considera-

dos correos electrónicos bajo la política “y podían ser 

auditados”. Unos pocos días después recibió un me-

morando que le recordaba esa política.

Cuando Quon se pasó la primera vez de los 25 

mil caracteres que constituían el límite mensual de su 

localizador, un superior lo abordó, el teniente Steve 

Duke, quien le recordó que sus mensajes “podían ser 

auditados”. Sin embargo, el teniente añadió explíci-

tamente que “no auditaría los mensajes de texto de 

los empleados para ver si el cargo excedente se re-

fería a transmisiones relacionadas con el trabajo” en 

tanto el empleado “reembolsara a la ciudad por el 

cargo excedente”. Solo si Quon no pagaba el exce-

dente sería necesario “auditar la transmisión para ver 

cuántos mensajes eran relacionados con el trabajo”. 

El sargento Quon pagó el excedente en su totalidad y 

cuando se volvió a pasar del límite tres o cuatro veces 

más, también pagó cada uno de los cargos excedentes 

en su totalidad y, como el teniente le había dicho, sus 

mensajes no fueron examinados. Pero cuando se pasó 

por quinta vez, el teniente Duke no pidió a Quon que 

pagara el excedente sino que obtuvo una transcrip-

ción de todos sus mensajes y los leyó. Descubrió que 

algunos mensajes eran para o de la esposa de Quon, 

“mientras que otros estaban dirigidos a su amante o 

eran de ella” y algunos eran sexualmente explícitos. 

El teniente se los mostró a su superior, el jefe Scharf, 

y señaló que la política del departamento prohibía de 

manera expresa “el uso de lenguaje inapropiado, des-

pectivo, obsceno, sugestivo, difamatorio o acosador” 

en los mensajes.

1. ¿Qué debería hacer el jefe Scharf desde el 

punto de vista ético? ¿Y el teniente Duke?

2. La garantía del teniente Duke de que no 

examinaría los mensajes del sargento Quon 

en tanto este pagara por cualquier exce-

dente, ¿era un acuerdo implícito en el que 

tenía derecho a confiar? ¿Fue un acuerdo 

implícito que Duke estaba moralmente re-

querido a mantener?

3. ¿Violaron el jefe Scharf o el teniente Duke el 

derecho del sargento Quon a la privacidad? 

Si lo hicieron, explique por qué. Si no lo 

hicieron, explique qué sucesos adicionales 

tendrían que ocurrir para que el incidente 

fuera una violación del derecho de priva-

cidad y por qué son necesarios esos otros 

sucesos.

4. Dado que Quon trabajaba para el gobierno 

de una ciudad, ¿cree que se debería apli-

car el derecho a la libertad que garantiza 

la cuarta enmienda sobre la “busca y apre-

hensión no razonable” por parte de una au-

toridad gubernamental? 

A
L

 
M

A
R

G
E

N
Los mensajes de texto del sargento Quon

Fuente: Erwin Chemerinsky, “Does the Fourth Amendment’s Right to Privacy Protect Personal Communications over a Govern-

ment-Issued Pager?”, disponible en línea en www.abanet.org/publiced/preview/Quon.pdf.

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   425M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   425 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



426 ÉTICA Y EMPLEADOS

Se espera que en el futuro, las pruebas genéticas que se realizan a los trabajadores y aspiran-
tes a un empleo permitan a los empleadores excluir a una amplia gama de individuos cuyos 
genes indiquen altas probabilidades de generar mayores costos por concepto de seguros mé-
dicos o por la instalación de protecciones en el lugar de trabajo. Las pruebas de orina per-
miten a las compañías detectar a los empleados que consumen drogas, alcohol o tabaco en 
casa. Las pruebas psicológicas escritas, las pruebas de personalidad y las de honestidad hacen 
posible que el empleador descubra un amplio rango de características personales y tenden-
cias que la mayoría de las personas prefieren mantener en secreto, como su grado de ho-
nestidad o su orientación sexual. Esas innovaciones no solo han hecho más vulnerable la 
privacidad de una persona sino que han surgido en un momento en que los gerentes están 
particularmente interesados en saber más acerca de sus empleados. Los adelantos en psicolo-
gía industrial han demostrado la existencia de vínculos entre la vida privada de los empleados 
en su hogar o sus rasgos de personalidad, y la productividad y el desempeño en el trabajo.

Como vimos en el capítulo 6, existen dos tipos de privacidad: la psicológica, que se refiere 
a la privacidad de nuestros pensamientos internos, planes, creencias, valores, sentimientos y 
deseos; y la física, que es la privacidad con respecto a las propias actividades físicas, en especial, 
aquellas que revelan la vida interna y que implican funciones físicas o personales que se recono-
cen culturalmente como privadas.47 Cada uno de nosotros tiene un gran interés por la privaci-
dad, lo que justifica que se la proteja considerándola un derecho. La privacidad nos protege: nos 
permite preservar información personal que podría avergonzarnos, nos protege de que otros 
interfieran en nuestra vida únicamente porque no están de acuerdo con nuestros valores, per-
mite que protejamos a nuestros seres queridos de información sobre nosotros mismos que 
podría dañarlos y, de manera más general, protege nuestra reputación. También nos capacita 
y nos da poder: nos permite tener intimidad, que a su vez nos deja desarrollar relaciones per-
sonales de amor, amistad y confianza; nos posibilita mantener relaciones confidenciales con 
profesionales como médicos, abogados y psiquiatras; nos permite mantener roles sociales 
privados que sean distintos a los públicos, así como determinar nuestra propia identidad al 
poder controlar la forma en la que la sociedad, en general, e individuos seleccionados nos ven.

Así pues, es evidente que los empleados, al igual que otras personas, tienen un gran in-
terés en mantener la privacidad con respecto a su información, por lo que se debe reconocer 
que ellos cuentan con este derecho, el cual, sin embargo, debe estar equilibrado con los de-
rechos y necesidades de los demás. En concreto, en ocasiones los empleadores poseen el 
derecho legítimo de indagar acerca de las actividades de los empleados o posibles empleados. 
El empleador está justificado si desea conocer, por ejemplo, cuál ha sido la experiencia 
del candidato en trabajos anteriores y si se desempeñó de manera satisfactoria en ellos. 
También es justificable el deseo del empleador de identificar a los culpables cuando la 
compañía descubre que un empleado roba, o de vigilar a los empleados en el trabajo para 
descubrir la fuente de los robos. ¿Cómo se equilibran esos derechos con el de la privaci-
dad? Al reunir información, es necesario tomar en cuenta tres elementos que amenazan el 
derecho de los empleados a la privacidad: la pertinencia, el consentimiento y el método.48

Pertinencia El empleador se debe limitar a indagar en los asuntos del empleado en las 
áreas que sean directamente pertinentes al asunto de que se trata. Aunque los empleadores 
tienen el derecho de conocer a la persona que están empleando y de saber cómo se está 
desempeñando, no se justifica que investiguen áreas de la vida del empleado que no afec-
ten directa y gravemente estos aspectos de su empleo. Por ejemplo, investigar las creencias 
políticas o la vida social de un empleado es incorrecto porque es una invasión de la priva-
cidad. Por la misma razón, si una compañía quiere información acerca de la vida personal 
de un empleado en el transcurso de una investigación legítima, es incorrecto registrar y 
mantener esa información, especialmente cuando esos datos puedan avergonzarle o perju-
dicarle de alguna otra manera si se llegaran a filtrar. 

Las líneas divisorias entre una investigación justificada y una injustificada son bastante 
claras con respecto a los empleados de bajo nivel: es obvio que no se justifica investigar 
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los problemas matrimoniales, las actividades políticas o las características emocionales del 
personal de oficina, vendedores u obreros. Sin embargo, la línea divisoria entre lo que es 
o no es pertinente es menos clara a medida que uno asciende en la jerarquía gerencial de 
la compañía. Los ejecutivos deben representar a la compañía ante otros, y la reputación de la 
empresa quizá sufra daños importantes a causa de las actividades privadas o la inestabilidad 
emocional de uno de ellos. Por ejemplo, el problema de alcoholismo de un director ejecu-
tivo o su pertenecia a una asociación de dudosa reputación afectarán sus capacidades para 
representar de forma adecuada a la compañía. En estos casos, se podría justificar que la com-
pañía indague acerca de la vida personal o las características psicológicas de un funcionario.

Consentimiento Se debe dar a los empleados la oportunidad de otorgar o negar su con-
sentimiento antes de que se investiguen los aspectos privados de su vida. Toda persona, 
como argumentaba Kant, tiene el derecho moral de ser tratada solo como consienta que 
la traten. Solo se justifica que la compañía indague en la vida privada del empleado si 
este comprende con claridad que se está realizando la investigación y acepta esto como 
parte del empleo o decide de forma libre rechazarlo. El mismo principio se aplica cuando 
un empleador realiza algún tipo de vigilancia de empleados con la finalidad de, digamos, 
descubrir o evitar robos. Se debe informar a los empleados de dicha vigilancia para que se 
puedan asegurar de no revelar de forma inadvertida su vida personal. Aún más, anunciar 
esa vigilancia puede ser suficiente para detener los robos.

Métodos El empleador debe distinguir entre los métodos de investigación que son comunes 
y razonables de los que no lo son. Los métodos comunes incluyen actividades de supervisión 
que normalmente se utilizan para controlar el trabajo de los empleados y que se supone que 
estos conocen y consienten como parte de su contrato implícito o explícito con la empresa. 
Los métodos extraordinarios incluyen dispositivos como micrófonos ocultos, cámaras secre-
tas, intervenciones telefónicas, pruebas con detectores de mentiras, pruebas de personalidad 
y espías. Los métodos extraordinarios son injustificados y poco razonables a menos que las 
circunstancias sean extraordinarias. Estos métodos de investigación se podrían justificar si una 
compañía está sufriendo grandes pérdidas por robos que cometen los empleados y la vigilancia 
ordinaria no ha logrado detener. Sin embargo, dichos dispositivos no se justifican solamente 
porque el empleador espera poder recopilar información importante acerca de la lealtad de 
sus empleados. En general, el uso de dispositivos extraordinarios se justifica solo cuando se 
cumplen las siguientes condiciones: a) la compañía presenta un problema que no se puede re-
solver de otra forma más que utilizando esos medios extraordinarios; b) el problema es grave y 
la compañía tiene buenos fundamentos para pensar que el uso de medios extraordinarios iden-
tificará a los culpables o pondrá fin al problema; c) el uso de dispositivos extraordinarios no 
se prolonga más tiempo del necesario para identificar a los malhechores o después de que sea 
evidente que los dispositivos no funcionarán; d) toda la información que se descubre, pero que 
no es directamente pertinente a los propósitos de la investigación, se desecha y destruye; y 
e) se toma en cuenta la tasa de fracasos de cualquier dispositivo extraordinario empleado (como 
detectores de mentiras, pruebas de consumo de drogas o psicológicas), y toda la información 
que se obtiene a través de dispositivos que tienen una tasa de fracasos conocida se verifica por 
medio de métodos independientes que no estén sujetos a las mismas tasas de fracasos.

El derecho a la libertad de conciencia Durante el desempeño de su trabajo, un em-
pleado puede descubrir que una corporación está haciendo algo que él considera grave y 
moralmente incorrecto. De hecho, el personal de una corporación suele ser el primero 
en saber que está comercializando productos inseguros, contaminando el ambiente, ocul-
tando información para la salud o violando la ley.

Los empleados con un sentido de responsabilidad moral y que descubren que su com-
pañía está dañando a la sociedad, generalmente, sienten la obligación de hacer algo para 
que la empresa suspenda esas actividades y, en consecuencia, enteran a sus superiores. Por 
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desgracia, si la administración interna se niega a hacer algo al respecto, en la actualidad el 
empleado no dispone de muchas otras opciones legales. Si, después de ser ignorado por la 
compañía, el empleado tiene el valor de informar del asunto a una dependencia de gobierno 
externa o, peor aún, de revelar el asunto a un medio público, la empresa está en su derecho 
legal de castigarlo, despidiéndolo. Además, si el asunto es lo suficientemente grave, la compa-
ñía tal vez refuerce el castigo registrando el incidente en el expediente del empleado, y en ca-
sos extremos, asegurándose de que otras compañías de la misma industria no lo contraten.49

Varios autores han argumentado que esto en realidad es una violación del derecho del 
individuo a la libertad de conciencia.50 La razón es que está obligándolo a cooperar con 
una actividad que viola sus creencias morales. ¿Cuál es el fundamento de este derecho? El 
derecho a la libertad de conciencia deriva de los intereses de los individuos de respetar sus 
convicciones religiosas o morales.51 Los individuos con convicciones religiosas o morales, 
por lo regular, las consideran absolutamente obligatorias y solo las trasgreden a un elevado 
costo psicológico. El derecho a la libertad de conciencia protege este interés al exigir que no 
se obligue a los individuos a cooperar en actividades que firmemente consideran incorrectas.

Sin embargo, estos argumentos no han tenido un gran efecto sobre la ley, que aún 
refuerza la obligación del empleado a mantener la lealtad y confidencialidad hacia el ne-
gocio de su empleador.52 Sin embargo, se han aprobado algunas leyes que ofrecen cierta 
protección al empleado que se preocupa de que su compañía está violando la ley o está parti-
cipando en actividades inmorales. Estas leyes protegen la práctica de lo que se llama ser in-
formantes.53 Analizaremos brevemente estas leyes, pero antes revisaremos de qué se trata.

Ser informantes Ser informante es el intento que hace un miembro o un antiguo miembro 
de una compañía de revelar las faltas cometidas por esta, incluyendo incumplimiento de la ley, 
fraude, violaciones a la salud o seguridad, soborno o lesiones reales o potenciales al público. 
Por ejemplo, al señor Mackowiack la University Nuclear Systems Inc. (unsi), lo contrató 
como inspector de soldadura, la compañía responsable de instalar el sistema de calefacción, 
ventilación y aire acondicionado en una planta nucleoeléctrica, propiedad del sistema Wa-
shington Public Power Supply. Mackowiack debía inspeccionar el trabajo de los empleados 
de unsi y asegurarse de que se ajustara a las normas federales de calidad y seguridad, tarea que 
explicitan los reglamentos federales, que exigen a los constructores de plantas nucleoeléctri-
cas conferir a sus inspectores la autoridad y la libertad de organización necesarias para cum-
plir con su papel de observadores independientes del proceso de construcción. Sin embargo, 
según Mackowiack, algunos empleados de unsi no le permitían el acceso a áreas donde el 
trabajo no cumplía con las normas federales, así que acudió con sus superiores y les comentó 
que creía que la compañía estaba violando reglamentaciones federales, pero que le impedían 
de manera ilegal inspeccionar las áreas donde ocurrían los hechos. Cuando no pudo lograr 
que ellos respondieran a sus preocupaciones, divulgó información sobre la compañía. Se reunió 
con funcionarios de la Nuclear Regulatory Commission (nrc) en su casa y les habló sobre sus 
preocupaciones acerca de la seguridad y el control de calidad del trabajo de unsi. La nrc tomó 
en serio sus acusaciones, emprendió acciones al respecto y realizó una investigación completa 
de unsi, que verificó los problemas y la obligó a corregirlos. Sin embargo, la compañía descu-
brió que Mackowiack había hablado con agentes federales y a principios del siguiente año lo 
despidió porque, según la compañía, tenía una “actitud de desconfianza hacia la gerencia”, aun 
cuando su “capacidad y experiencia como inspector es excelente, y es un buen inspector”.54

Se puede ser informante a nivel interno o externo. Si la falta se reporta solo a los 
individuos de nivel más alto en la organización, como lo hizo Mackowiack al principio, 
se trata de una denuncia interna. Cuando la falta se reporta a individuos o instituciones 
externas, como agencias del gobierno, periódicos o grupos de interés público, la denuncia 
es externa. Por ejemplo, cuando Mackowiack informó de sus preocupaciones a la Nuclear 
Regulatory Commission, su acto se convirtió en denuncia externa.

Como muestra la experiencia de Mackowiack, ser informante con frecuencia es un acto 
valiente de conciencia que conlleva fuertes costos personales. Un estudio sobre las denuncias 
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reveló que el individuo promedio que suele hacerlas es un hombre de familia de 47 años de 
edad, que ha sido un empleado meticuloso durante siete años, y que cree fervientemente en 
los principios morales universales.55 El mismo estudio reportó que el 100 por ciento de los 
individuos denunciantes encuestados que trabajaban para negocios privados fueron despedi-
dos por sus patrones; el 20 por ciento aún no podía encontrar trabajo en el momento de la 
encuesta; el 25 por ciento había sufrido problemas económicos importantes en su familia; el 
17 por ciento perdió su casa; el 54 por ciento había sido acosado por sus compañeros en el tra-
bajo; el 15 por ciento consideraba que su divorcio subsecuente era el resultado de haber hecho 
la denuncia; el 80 por ciento padecía un deterioro físico; el 86 por ciento reportó estrés emo-
cional, incluyendo sentimientos de depresión, impotencia, aislamiento y ansiedad; y el 10 por 
ciento reportó un intento de suicidio. No obstante, la mayoría de los denunciantes encues-
tados no se sentían arrepentidos y estaban dispuestos a hacerlo nuevamente. Algunos de los 
comentarios similares que hicieron al equipo de encuestadores fueron los siguientes: “Resultó 
ser lo más atemorizante que he hecho en mi vida, pero también lo más satisfactorio. Creo que 
hice lo correcto, y logré que se realizaran algunos cambios en la planta”, “Hay que hacer lo 
correcto. Es posible reemplazar los ingresos perdidos. La autoestima perdida es más difícil de 
recuperar”, y “Encontrar la honestidad dentro de mí fue más poderoso de lo que esperaba”.

A veces se dice que la denuncia externa siempre es incorrecta, puesto que los emplea-
dos tienen la obligación contractual de permanecer leales a su empleador y de mantener 
la confidencialidad de todos los asuntos de la compañía. El argumento dice también que, 
cuando una persona acepta un empleo, también acepta de forma implícita mantener la 
confidencialidad de todos los asuntos de la compañía y trabajar de manera dedicada para 
los intereses del empleador. El individuo que divulga información viola este acuerdo y, por 
lo tanto, viola los derechos del empleador.

A pesar de que parte de lo que dice este argumento es cierto, la conclusión es falsa. Es 
verdad que un empleado participa en un convenio por el que se compromete a actuar en 
beneficio de su empleador en todos los asuntos referentes al negocio, y que también acepta 
de forma implícita guardar secretos comerciales y mantener en secreto otro tipo de infor-
mación. Sin embargo, este acuerdo no es absoluto, y no impone al empleado obligaciones 
ilimitadas hacia el empleador. Como vimos anteriormente, los acuerdos y los contratos dejan 
de ser válidos si obligan a una persona a realizar un acto inmoral. En consecuencia, si un em-
pleado tiene la obligación moral de evitar que otras personas sufran daños, y la única forma 
de evitarlo es dando aviso sobre su empleador, un convenio de empleo no lo obliga a perma-
necer en silencio. En tal situación, el convenio de empleo no sería válido porque obligaría al 
empleado, de manera inmoral, a dejar de hacer algo que siente la obligación moral de hacer. 
De este modo, la denuncia externa se justifica si es necesaria para evitar una falta que uno 
tiene la obligación o el derecho moral de evitar, o si traerá un beneficio que uno tiene la 
obligación moral de proporcionar.

Como a veces se alega, también es falso que las denuncias externas siempre estén mo-
ralmente justificadas con base en que todas las personas, incluyendo los empleados, cuen-
tan con el derecho a la libertad de expresión. Según este argumento, cuando los empleados 
revelan lo que sucede en una compañía a agentes externos, solamente están ejerciendo su 
derecho de libertad de expresión y, por lo tanto, su acto está justificado moralmente. No 
obstante, este argumento ignora que el derecho a la libertad de expresión, como todos los 
demás derechos, está limitado por los de otras personas; en particular, por los derechos del 
empleador y de otras partes. Debido al contrato de empleo, el empleador cuenta con el 
derecho de que sus empleados mantengan en secreto asuntos propios de la compañía, y de 
que trabajen para sus intereses, siempre y cuando no sean obligados a hacer algo inmoral. 
Además, otras partes, como los accionistas y compañeros de trabajo, que se podrían ver 
perjudicados por una denuncia externa, también están en su derecho a no ser sometidos a 
tales daños de forma innecesaria o sin una razón proporcionalmente grave. De este modo, 
la denuncia externa solo se justifica si se han probado otros medios para evitar una falta, 
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como la denuncia interna, pero han fracasado, y solo si el daño que se desea evitar es mu-
cho más grave que el daño que sufrirán otras partes.

La denuncia externa se justifica moralmente si

 1. existen evidencias claras, fundamentadas y razonablemente globales de que 
la organización está implicada en alguna actividad que está perjudicando o 
perjudicará gravemente a otras partes;

 2. se han hecho intentos razonables para evitar la falta por medio de la denuncia 
interna, pero se ha fracasado;

 3. existe la certeza razonable de que la denuncia externa evitará la falta; y
 4. la falta es lo suficientemente grave para justificar los daños que la denuncia 

externa probablemente infligirá al empleado, su familia y otras partes.

Decir que la denuncia externa está justificada no equivale a decir que es obligatoria. 
Aunque podría ser moralmente admisible que una persona denuncie a una compañía, esto 
no significa que también tenga la obligación moral de hacerlo.56 ¿En qué condiciones no es 
solo admisible sino obligatorio que una persona formule una denuncia externa? La denun-
cia es solo un medio para un fin, el de corregir o evitar una falta; por lo tanto, una persona 
tiene la obligación de recurrir a estos medios solo en el grado en que exista una obligación 
para lograrlo. Es evidente que una persona está obligado moralmente de hacer una denun-
cia solo cuando existe la obligación moral de evitar una falta. ¿Cuándo una persona tiene la 
obligación de evitar una falta? Suponiendo que se cumplen las condiciones 1 a 4, de modo 
que la denuncia sea por lo menos admisible, una persona también tiene la obligación de 
denunciar cuando a) esa persona específica esté obligado moralmente de evitar la falta, 
ya sea porque forma parte de sus responsabilidades profesionales específicas (por ejem-
plo, como contador, agente ambiental, ingeniero profesional, abogado, etcétera) o porque 
nadie más cuenta con el poder de evitar la falta en que incurrió la compañía; y b) la falta 
implica un daño grave al bienestar general de la sociedad, una grave injusticia en contra 
de una persona o grupo, o una violación grave de los derechos morales básicos de uno o 
más individuos. Por ejemplo, cuando una compañía está involucrada en actividades que 
provocan lesiones importantes a la salud de muchas personas, las cuales tienen el derecho 
de ser protegidas, y nadie más en la compañía está dispuesto a detener dichas actividades, 
entonces, yo estoy obligado a evitar la falta, incluso si esto implica recurrir a la denuncia.

En muchas compañías, los empleados conscientes dben recurrir a la denuncia externa 
porque la empresa no les ha proporcionado una manera de dar a conocer sus preocupacio-
nes de manera interna, o porque temen las represalias si lo hacen.57 Para superar estos pro-
blemas, muchas compañías han puesto en marcha “líneas éticas directas”, esto es, números 
telefónicos sin costo, al que cualquier empleado puede llamar para reportar sospechas 
de violaciones legales o éticas de manera anónima a un gerente superior o “funcionario de 
ética” cuya responsabilidad es la de investigar las acusaciones.58 

El Congreso de Estados Unidos ha aprobado recientemente diversas leyes que protegen 
a quienes denuncian que sufren represalias. Por ejemplo, la Ley de Protección al Denun-
ciante prohíbe las represalias en contra de empleados del gobierno que reporten violaciones a la 
ley o acciones administrativas que generen peligros sustanciales a la salud o seguridad pública. 
La Ley Sarbanes-Oxley protege a los empleados de las compañías que cotizan en bolsa que repor-
ten malos actos a las autoridades públicas. Y la ley de reclamaciones falsas no solo prohíbe las 
represalias en contra de los denunciantes que reporten fraudes de las compañías en contra del 
gobierno, sino que los recompensa al darles entre el 15 y 30 por ciento de lo que recupera 
el gobierno. Sin embargo, a pesar de esas leyes, muchos denunciantes todavía pagan costos 
muy altos cuando denuncian a su empleador. Algunos gerentes ignoran estas leyes pensando 
que la compañía los protegerá de las sanciones legales, y los compañeros a menudo excluyen 
al denunciante porque sienten que es un “delator” o un “soplón” contra la compañía.
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El derecho de los empleados a participar en decisiones que les afecten Una tradi-
ción política democrática ha sostenido desde hace mucho tiempo que el gobierno debe estar 
sujeto al consentimiento de los gobernados porque los individuos tienen derecho a la libertad, 
y eso implica que tienen el derecho de participar en las decisiones políticas que les afectan. 
Por lo tanto, dentro de una democracia la toma de decisiones suele incluir dos característi-
cas: a) las decisiones que afectan al grupo las toma una mayoría, y b) las decisiones se toman 
después de una discusión plena, libre y abierta.59 O bien todos los miembros del grupo parti-
cipan en ese proceso de toma de decisiones, o lo hacen por medio de representantes electos.

Varios autores han propuesto que estos ideales democráticos se deben incorporar a 
las organizaciones de negocios.60 Algunos han argumentado que el hecho de permitir que 
cada empleado de la organización participe en el proceso de toma de decisiones es un “im-
perativo ético”.61 Como primer paso hacia una democracia de este tipo, algunos sugieren 
que, aunque las decisiones que afectan a los empleados no las deben tomar ellos mismos, 
sí se deben tomar solo después de discutirlas de forma plena, libre y abierta con ellos. Esto 
implica una comunicación abierta entre los empleados y sus supervisores, y el estableci-
miento de una atmósfera que fomente la consulta con los primeros. A los empleados se 
les permitiría expresar sus críticas abiertamente, recibir información precisa acerca de las 
decisiones que les afectarán, formular sugerencias y protestar en contra de las decisiones.

Un segundo paso hacia la “democracia de la organización” daría a los empleados no 
solo el derecho a ser consultados, sino también el de tomar decisiones acerca de sus pro-
pias actividades de trabajo inmediatas. Estas decisiones podrían incluir asuntos tales como 
horas de trabajo, periodos de descanso, organización de las tareas y el ámbito de responsa-
bilidad de los empleados y los supervisores.

Un tercer paso hacia la extensión de los ideales de la democracia al lugar de trabajo 
permitiría a los empleados participar en las decisiones de política importantes que afectan 
las operaciones generales de la compañía. Por ejemplo, las empresas europeas, especial-
mente las de Alemania, han adoptado el concepto de codeterminación.62 Las leyes alemanas 
exigen que cada compañía de la industria de productos básicos (carbón, hierro y acero) y 
las empresas con más de 2 mil empleados tengan un consejo de directores, una parte del 
cual es elegido por los accionistas y otra por los empleados (por lo general uno menos de la 
mitad). En la mayoría de las empresas alemanas, se mantienen informados a unos “conse-
jos de trabajo” compuestos por empleados, a quienes se consulta sobre temas importantes 
que les afectarán, como el cierre o la reubicación de plantas, fusiones con otras compañías 
o la introducción de métodos de trabajo fundamentalmente nuevos. El consejo de directo-
res nombra un “director de recursos humanos”, que forma parte de la alta gerencia y que 
actúa como representante de los empleados en el equipo gerencial. Las relaciones entre la 
administración y la mano de obra por lo general son armoniosas y de cooperación, y las 
decisiones se suelen tomar con base en el consenso. La productividad es alta y la mayor 
parte de las decisiones toma un enfoque a largo plazo y global en los asuntos.

La democracia plena en las organizaciones no ha sido especialmente popular en Es-
tados Unidos. Quizás esto se deba en parte a que los empleados no han mostrado gran 
interés por participar en las decisiones de política general de las compañías. Sin embargo, 
una razón más importante es que la ideología estadounidense distingue de forma clara 
entre el poder que ejercen las organizaciones políticas y el que se ejerce dentro de las orga-
nizaciones económicas: en las primeras el poder debe ser democrático, mientras que en las 
segundas debe quedar en manos de los gerentes y los propietarios.63 Usted debe decidir si 
esta diferencia ideológica es válida. 

Muchos autores sobre administración recomiendan a los gerentes que lleven procesos 
democráticos a las organizaciones de negocios en lo que se ha descrito como liderazgo 
participativo, argumentando que llevar estilos de liderazgo democrático a dichas organiza-
ciones aumentará la satisfacción de los empleados y la productividad. Por lo tanto, debido 
a razones utilitaristas, se debe integrar más democracia en las organizaciones. Una de las 
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primeras perspectivas, la de Douglas McGregor, describía dos “teorías” que los gerentes 
pueden tener acerca de los empleados.64 

En una teoría, la teoría X, los gerentes suponen que los empleados son indolentes por 
naturaleza y que necesitan recompensas, castigos y control para lograr que alcancen objetivos 
organizacionales. Los gerentes que siguen la teoría X tienden a ser más autoritarios, directi-
vos, controladores y, por lo tanto, menos democráticos. En la otra, la teoría Y, los gerentes 
suponen que los empleados desean y tienen el poder para desarrollar la capacidad de aceptar 
responsabilidades, y que se puede confiar en que lograrán hallar los mejores medios para 
alcanzar las metas por sí mismos. McGregor sostiene que la teoría Y es una descripción más 
precisa de la fuerza de trabajo moderna, y que los gerentes deberían usar un estilo gerencial 
participativo y democrático si quieren crear una organización más efectiva y productiva.

Una teoría posterior, la de Raymond Miles, coincidía en muchos puntos con la de Mc-
Gregor, pero fue un paso más allá al distinguir no dos, sino tres “modelos” o conjuntos de 
supuestos mentales que los gerentes hacen acerca de los empleados.65 El modelo “tradicio-
nal” como la teoría X de McGregor, o un modelo de “relaciones humanas” como la teoría 
Y de Miles. El tercero y más progresista de los modelos de trabajadores es el de “recursos 
humanos”, que supone que los empleados desean contribuir con las metas significativas 
que ayudaron a establecer de manera democrática y que pueden ser más autodirectivos 
y autocontrolados de lo que la mayor parte de los gerentes piensan. Miles sostenía que si 
los gerentes tomaran una perspectiva de “recursos humanos” de los empleados, la satis-
facción laboral y la eficacia de la organización aumentarían. Otra teoría, que desarrolló 
Rensis Likert, da un paso más allá de la teoría de Miles, para postular no tres sino cuatro 
“sistemas de organización”, que servirían como base para operar una compañía: el sistema 
1, el “explotador autoritario”; el sistema 2, el “benevolente autoritario”; el sistema 3, el 
“consultivo”; y el sistema 4, el “participativo”.66 Likert argumentaba que el sistema 4, que 
incorpora los niveles más altos de participación y autodirección democrática de los em-
pleados, produciría los niveles más elevados de eficacia y productividad de la organización.

Si los estilos de gerencia participativa, como los que recomiendan de diferentes ma-
neras McGregor, Miles y Likert, realmente logran que las organizaciones sean más eficaces 
y productivas, entonces, según los principios utilitaristas, los gerentes deberían llevar esos 
elementos de democracia a sus organizaciones. Sin embargo, las investigaciones que se han 
realizado acerca de si un estilo gerencial participativo más democrático lleva a mayor satisfac-
ción del personal y a una organización más eficaz y productiva no han llegado a conclusiones 
firmes. En algunos casos (por ejemplo, Semco, una compañía brasileña),67 ha sido especta-
cularmente exitosa, permitiendo que plantas completas pasen de ser “desastres” improduc-
tivos a “dínamos” muy eficientes.68 En otros casos, la gerencia participativa no ha producido 
efectos muy positivos sobre el desempeño y la productividad, aunque sí en la satisfacción 
laboral de sus empleados.69 Además, los críticos del enfoque participativo han argumentado 
que las personas son diferentes y que no todas desean participar en la toma de decisiones 
gerenciales, que las organizaciones y sus tareas son diferentes y no todas son adecuadas para 
la gerencia participativa. Si esto es verdad, entonces, el argumento utilitarista a favor de la 
democracia como una “gerencia participativa” muestra, a lo sumo, que los gerentes la deben 
usar pero solo con las personas adecuadas y en los contextos correctos.70 ¡La democracia 
organizativa no puede ser para todos! No obstante, muchos autores argumentan que, dado 
que las organizaciones de negocios ocupan gran parte de nuestra vida, la democracia tocará 
solo las áreas secundarias de nuestra vida si se restringe a las organizaciones políticas.71

El derecho a un proceso justo en contraposición con el empleo a capri-

cho Cuando una investigación interna de General Motors reveló lo que la compañía con-
sideró evidencia suficiente de un plan secreto de los empleados para cometer un fraude, 
la empresa entró en acción rápidamente, sin consultar a los involucrados. gm aplicó “una 
justicia corporativa casi brutal”, según palabras de un periodista que describió los despidos 

gerencia 
participativa Estilo 

gerencial que hace 

hincapié en la 

participación de los 

empleados en los 

procesos de evaluación 

y toma de decisiones.

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   432M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   432 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



 EL INDIVIDUO EN LA ORGANIZACIÓN 433

subsecuentes en las oficinas de la compañía en Tarrytown, Nueva York. Solo faltaban unos 
cuantos días antes de sus vacaciones pagadas de Navidad, cuando sin previo aviso, se pidió 
a unos 25 empleados asalariados que pasaran uno por uno, por tres habitaciones: en la pri-
mera les dijeron que estaban despedidos, en la segunda les quitaron los automóviles de la 
compañía y otros beneficios, y en la tercera les dieron dinero apenas suficiente para que un 
taxi los llevara a su casa. Un empleado con más de 20 años de servicio recuerda “haber mi-
rado con incredulidad cómo un funcionario de gm medía, con un mapa y una regla, la dis-
tancia a su casa y le daba $15 para el taxi”. En pocas horas, los funcionarios de gm habían 
eliminado prácticamente a todo el personal de la oficina que supervisa a los concesionarios 
Chevrolet en el área de la ciudad de Nueva York.72

Hasta hace poco tiempo, las leyes estadounidenses del trabajo dieron un lugar pro-
minente al principio del empleo a capricho, doctrina que establece que los empleadores 
“tienen el poder de despedir a sus empleados a capricho... por una buena razón, sin razón 
o, incluso, por causas moralmente incorrectas, sin que por ello sean culpables de una falta 
legal”.73 La doctrina del empleo a capricho ha sido defendida por muchas razones, cada una 
de las cuales apela a consideraciones éticas. Un argumento a favor de la doctrina es el argu-
mento de los derechos de propiedad y se basa en el supuesto de que, como propietario de un 
negocio, el empleador tiene derecho a decidir de manera libre quién trabajará en él y quién 
no. Así como el propietario de una casa cuenta con el derecho de decidir quién entra en ella 
para vivir y puede basar su decisión en el criterio que desee, así también el propietario de 
un negocio tiene el derecho de decidir quién trabajará en él y puede basar su decisión en los 
criterios que crea oportunos. Los derechos de propiedad privada, como se ha visto, incluyen 
el derecho a decidir cómo se usará la propiedad de uno. Entonces, desde esa perspectiva, el 
empleado no posee el derecho de objetar o de oponerse a las decisiones del empleador, 
porque al no ser propietario, no tiene el derecho de determinar cómo se operará el negocio, 
mientras que el empleador cuenta con el derecho de contratar o despedir a voluntad. 

Un segundo argumento en defensa de la doctrina del empleo a capricho se basa en 
la idea de la libertad de contrato. Este argumento afirma que todas las personas tienen el 
derecho de participar de forma libre en cualquier acuerdo que decida. Recordemos de 
capítulos anteriores los argumentos de Locke al señalar que todo el mundo cuenta con el 
derecho a la libertad y los de Kant que indica que todo el mundo tiene el derecho de ser 
tratado como un ser libre racional. Las perspectivas de Kant y de Locke se pueden tomar 
en cuenta para señalar que cada persona debe gozar de la libertad de hacer lo que desee, 
siempre y cuando no viole los derechos de los demás. En particular, todo el mundo debería 
tener la libertad de elegir si trabaja o deja de hacerlo con un empleador, por lo tanto, este 
debe ser libre de elegir si contrata o despide a un empleado. Entonces, el empleador está 
en su derecho a despedir o prescindir de un empleado a voluntad “por una buena razón, 
sin razón o, incluso, por causas moralmente incorrectas”.

Un tercer argumento en apoyo del empleo a voluntad es el utilitario que a menudo 
enarbola la gente de negocios. Este argumento es, simplemente, que los negocios operarán 
con más eficiencia si los empleadores cuentan con la libertad de contratar y despedir a 
los empleados como crean conveniente sin tener que explicar sus acciones. El empleador 
es quien está en la mejor posición para saber si el negocio necesita de los servicios de un 
empleado en particular. Si no pudiera despedir a los empleados a menos que tuviera una 
buena razón, entonces, muchas veces se podría ver en la obligación de mantener a quienes 
no necesita porque sería difícil justificar su despido ante los demás. De hecho, en muchos 
países que no permiten que los empleadores contraten y despidan a voluntad, la gente de 
negocios se queja de que es difícil despedir a los empleados, sin importar qué tan mal estén 
realizando su trabajo. Para evitar esas ineficiencias, lo mejor es dejar que los empleadores 
contraten o despidan a voluntad.

La doctrina del empleo a capricho ha sido blanco de muchos ataques.74 En primer lu-
gar, los oponentes argumentan que con frecuencia los empleados no son libres de aceptar 
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o rechazar un empleo sin sufrir un daño considerable, porque a menudo no disponen de 
otro trabajo. Además, aun cuando sean capaces de encontrar un empleo alternativo, los 
trabajadores pagan los grandes costos que implica la búsqueda de empleo y de no recibir 
un salario mientras lo hacen. En consecuencia, uno de los supuestos fundamentales en que 
se basa el empleo a capricho —que los empleados aceptan “libremente” un empleo y 
que son “libres” de buscar trabajo en otra parte— es erróneo. En segundo lugar, por lo 
general, los empleados efectúan un gran esfuerzo por contribuir con la compañía, y 
lo hacen en el entendido de que esta a su vez los tratará con justicia. Sin duda, los indivi-
duos no elegirían libremente trabajar para una compañía si creyeran que esta los va a tratar 
de forma injusta. Por lo tanto, existe el acuerdo tácito de que la empresa tratará con justi-
cia a los empleados y, por lo tanto, ellos tienen un derecho cuasi-contractual a este tipo de 
trato que excluye ser despedido “sin causa o por causas moralmente incorrectas”. En tercer 
lugar, los empleados tienen el derecho de que se les trate con respeto, como personas li-
bres e iguales. Parte de este derecho es el de un trato no arbitrario y el de no ser obligado 
a sufrir daños injustamente o con base en acusaciones falsas. Puesto que los despidos, las 
reducciones de sueldo, las degradaciones y las represalias dañan a los empleados, espe-
cialmente cuando no cuentan con otra alternativa de empleo, estos violan sus derechos 
cuando son arbitrarios o se basan en acusaciones falsas. Por estas razones, los empleados 
no pueden ser despedidos arbitrariamente como permitiría la doctrina del empleo a capri-
cho. Finalmente, aunque puede ser cierto que la propiedad da al dueño el derecho de deci-
dir cómo se usará esta, este derecho, como todos los demás, se debe equilibrar con, y está 
limitado por, los derechos de los demás. Por ejemplo, incluso el propietario de una casa 
no tiene derecho de tratar a sus ocupantes injustamente, y si el dueño les ha hecho creer 
que pueden confiar en él para encontrar albergue, el propietario no posee el derecho de 
echarles arbitrariamente a la calle. Por todas esas razones, ha surgido una nueva tendencia 
alejada de la doctrina del empleo a capricho, que gradualmente está siendo reemplazada 
por la perspectiva de que el derecho del empleador de despedir, degradar o castigar está 
limitado por el derecho de los empleados a un “proceso justo”.75

Para muchas personas, el derecho crucial de los empleados es el de un proceso justo. 
Para nuestros propósitos, un proceso justo se refiere a la justicia del proceso mediante el 
cual aquellos que toman las decisiones imponen sanciones a sus subalternos. El derecho a 
un proceso justo se basa en la idea de que todo ser humano tiene el derecho de ser tratado 
de manera justa y que esto incluye el derecho a una aplicación justa e imparcial de las 
reglas, así como el derecho de poderse defender y de saber que le están sancionando por 
razones verdaderas y legítimas. 

Un sistema ideal de proceso justo sería aquel en que los individuos reciben instruccio-
nes previas de las reglas que deben seguir, en el que se escucha de forma justa e imparcial 
a los que se cree que violaron las reglas, en el que se aplican todas las reglas de forma con-
sistente y sin favoritismos o discriminación, el que fue diseñado para determinar la verdad 
de la forma más objetiva posible y el que no responsabiliza a la gente de cosas sobre las que 
no posee ningún control.

Es obvio por qué muchas personas consideran que el derecho a un proceso justo es 
el derecho más importante de los empleados: si este no se respeta, es poco probable que 
se respeten los demás. Un proceso justo garantiza que los individuos no sean tratados de 
forma arbitraria, caprichosa o maliciosa por sus superiores en la aplicación de las normas 
de la compañía y fija un límite moral al ejercicio del poder de los superiores.76 Si el de-
recho a un proceso justo no opera en la compañía, aun cuando sus normas protejan los 
otros derechos de los empleados, dichas protecciones se cumplirían de forma esporádica y 
arbitraria.

El área más importante en la que el proceso justo se debe aplicar es al escuchar las 
quejas. Al especificar con claridad un proceso justo para escuchar y procesar las quejas de 
los empleados, una compañía garantiza que el proceso justo se convertirá en una realidad 
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institucional. Trotta y Gudenberg identifican las siguientes características de los compo-
nentes esenciales de un procedimiento eficaz para resolver quejas:

 1. De tres a cinco pasos de solicitud, dependiendo del tamaño de la organiza-
ción. Tres pasos suelen ser suficientes.

 2. Una descripción escrita de la queja cuando pasa del primer nivel. Esto facilita 
la comunicación y define los problemas.

 3. Rutas alternativas de solicitud para que el empleado pueda pasar por alto a 
su supervisor si así lo desea. El departamento de personal podría ser la ruta 
alternativa más lógica.

 4. Un tiempo límite para cada paso de la solicitud para que el empleado tenga 
una idea de cuándo esperar una respuesta.

 5. Permiso para que uno o dos compañeros del empleado lo acompañen en cada 
entrevista o audiencia. Esto ayuda a vencer el temor a las represalias.

El derecho a trabajar El artículo 23.1 de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas establece que “Todo el mundo tiene derecho a trabajar, a la 
libre elección de empleo, a condiciones de trabajo justas y favorables y a la protección frente 
al desempleo”. El derecho a trabajar, según esta declaración entiende el concepto, es el de-
recho moral de ganarse la vida trabajando. No es, como algunas leyes estatales usan la frase, 
el derecho de rehusar unirse a un sindicato sin perder el empleo. En una época en Estados 
Unidos, los empleados de algunas compañías debían afiliarse al sindicato de la compañía o 
abandonar la empresa. Actualmente 22 estados de ese país tienen leyes que prohíben obligar 
a la afiliación de un sindicato de esta manera, y esas leyes por lo general se conocen como 
“leyes de derecho al trabajo”. Pero la Declaración Universal de Derechos Humanos quiere 
decir algo muy diferente cuando expresa el “derecho a trabajar”. Como dice Naciones Uni-
das en el artículo 6 de otro documento fundamental, el “Convenio internacional sobre los 
derechos económicos, sociales y culturales”, el derecho a trabajar implica “el derecho de 
todo el mundo a ganarse la vida mediante el trabajo que libremente elija o acepte”. La supo-
sición aquí es que “ganarse la vida mediante el trabajo” es un valor tan fundamental para una 
persona que está rodeado con las protecciones que le confiere el estado de derecho.

¿Por qué alguien afirmaría que para una persona “ganarse la vida trabajando” es un 
valor fundamental que merece que se le otorgue el estatus de un derecho? Para muchas 
personas trabajar es solo un mal necesario: es una actividad que se caracteriza por ser pe-
sada, agotadora, tediosa y difícil, y nada más que un medio necesario para tener el dinero 
que necesita para sobrevivir. En esta perspectiva común, el trabajo tiene solo un valor ins-
trumental, algo que estamos obligados a hacer, y la pregunta es: ¿por qué alguien afirmaría 
que tenemos el “derecho” a algo que mejor evitaríamos? La respuesta es que incluso en esta 
comprensión muy limitada del trabajo, aun así es algo de enorme importancia precisamente 
porque es nuestro medio para sobrevivir. Tan importante es su valor instrumental como un 
medio de supervivencia que se debe proteger y garantizar mediante el estatus de derecho.

Pero hay una explicación más amplia de trabajo que lo considera como poseedor de un 
valor intrínseco. Primero, el trabajo es la contribución económica básica que cada persona 
hace a su sociedad. El trabajo que usted y yo realizamos para nuestro empleador en última 
instancia produce algo que beneficia a la sociedad y que constituye nuestra contribución eco-
nómica a esta. Mediante el trabajo nos sentimos útiles, y nuestro reconocimiento de que el 
trabajo es una contribución a la sociedad se demuestra por el tipo de efectos negativos que su 
falta provoca en nosotros. Muchos estudios han demostrado que cuando las personas están 
desempleadas se deprimen, se sienten avergonzadas o ansiosas, tienen dudas sobre sí mismas 
y reportan que se sienten “sin valor” o “inútiles”.77 Tan profundos son estos sentimientos que 
incluso después de que encuentra trabajo, continuará sintiéndose estigmatizada por su periodo 
de desempleo y este estigma a menudo le acompañará toda su vida. Las respuestas psicológicas 
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al desempleo son la reacción natural a la creencia de que mediante el trabajo hacemos una 
contribución a la sociedad que ya no se puede hacer estando desempleado, de manera que nos 
sentimos avergonzados, sin valor e inútiles. Esos sentimientos de vergüenza e inutilidad quizá 
no sean apropiados en vista del hecho de que es posible que hagamos otras contribuciones no 
económicas a la sociedad. No obstante, son indicativos del hecho de que a niveles muy pro-
fundos reconocemos que nuestro trabajo, ya sea poco importante o humilde, tiene valor.

Segundo, el trabajo nos permite desarrollar nuestro potencial como el ser humano 
único que somos. En el trabajo ejercitamos y desarrollamos los talentos, habilidades y ca-
pacidades particulares que nos llegan a caracterizar y forman parte de lo que somos. La 
persona que enseña desarrolla las habilidades y actitudes hacia el aprendizaje que carac-
teriza a un profesor y se llega a identificar como tal; el camarero adquiere las habilidades 
y capacidades necesarias para servir comidas y poco a poco piensa en sí mismo como un 
camarero. Mediante el trabajo llegamos a ser mucho de quiénes somos y nuestro trabajo 
en gran medida determina lo que llegamos a ser. Por supuesto que no nos definimos solo en 
términos de nuestro trabajo, dado que también podemos llegar a ser un buen amigo, es-
quiador, guitarrista, budista, padre, o cualquiera de los miles de roles que nuestra sociedad 
pone a nuestra disposición. No obstante, el trabajo que realizamos es uno de los elementos 
constitutivos más importantes de lo que llegamos a ser. 

A través del trabajo también desarrollamos nuestro carácter. Aprendemos a dedicar-
nos a algo, a perseverar y ser cumplidores, trabajadores y productivos, a ser dignos de 
confianza y responsables, a tener autodisciplina y ser creativos. Conforme pasamos de un 
trabajo a otro, aprendemos nuevas habilidades y nuevas formas de pensar y resolver pro-
blemas. Aprendemos a tratar con diferentes tipos de personas, a cooperar con ellas, a desa-
rrollar nuevas amistades y a desarrollar un sentimiento de pertenencia.

Finalmente, el trabajo es una fuente fundamental de autoestima y respeto por sí 
mismo. El trabajo crea valor y, por esa razón, se remunera. El trabajo que hacemos pro-
duce en última instancia algo que cuenta con el suficiente valor para que alguien pague por 
ello. Nuestra capacidad de trabajar con los demás en la producción de valor es una fuente 
de la estima y el respeto que sentimos por nosotros mismos.

Por lo tanto, la razón por la que decimos que tenemos el derecho a trabajar es evi-
dente. El trabajo es un medio para nuestra supervivencia, es nuestra principal contribución 
económica a la sociedad, llega a formar parte de nuestra propia identidad, permite el de-
sarrollo de nuestro carácter, y es fuente de nuestra autoestima y respeto por uno mismo. 
Dado que el trabajo es de un valor tan esencial, merece la pena protegerlo con el estatus de 
derecho, incluso cuando a menudo lo encontremos aburrido, agotador y difícil.

Pero aunque podamos argumentar que todo el mundo tiene derecho a trabajar, la realidad 
es que a menudo los individuos se quedan sin empleo. Por ejemplo, a principios de 2010, más 
del 10 por ciento de la población estadounidense estaba desempleada, un total de 15 millones 
de hombres y mujeres. Entre los adolescentes estadounidenses, la tasa de desempleo era del 26 
por ciento; entre los afroestadounidenses, del 16 por ciento; y entre los hispanos, del 12 por 
ciento. De manera similar, los altos niveles de desempleo se extendían por todo el mundo. En 
2010, la tasa de desempleo en Portugal era del 11 por ciento; en Irlanda, del 14 por ciento; 
en España, del 20 por ciento; en Bosnia y Herzegovina, del 42 por ciento; en Sudáfrica, del 25 
por ciento; en Mongolia, del 12 por ciento; en Letonia, del 20 por ciento; en Estonia, del 20 por 
ciento; y en República Dominicana, del 14 por ciento. No había habido unas tasas de desem-
pleo tan altas desde principios de la década de 1980. Aunque el alto número de desempleados 
en todo el mundo en 2010 se debió en gran parte a una recesión prolongada y particularmente 
grave, el desempleo es una característica persistente de todas las economías modernas.78

Dejando a un lado los efectos de la recesión, diversos factores (al menos en Estados 
Unidos) han contribuido al desempleo que amenaza el derecho a trabajar. En primer lugar, 
los avances tecnológicos han causado que los obreros sean más productivos, lo que a su vez 
ha permitido que las compañías estadounidenses fabriquen más bienes con menos personal. 
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Un segundo factor importante, pero más polémico, es la transferencia de muchos empleos 
estadounidenses a otros países, en especial, aquellos en desarrollo.79 Existen varias razones 
para esta “subcontratación”. Primero, los salarios de los obreros tienden a ser mucho más 
bajos en esos países: los trabajadores estadounidenses del acero ganan $23 la hora, inclu-
yendo las prestaciones, mientras que los latinoamericanos ganan $2 la hora. Por eso es más 
barato fabricar productos en el extranjero que en Estados Unidos. Segundo, los acuerdos 
de libre comercio, como los de la Organización Mundial de Comercio, el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan) y otros, han permitido que las compañías estado-
unidenses ubiquen sus operaciones en otros países en desarrollo, como México y China. Un 
tercer factor es el paso de Estados Unidos (y otros países industrializados) de una economía 
agrícola a una de producción y luego a una de servicios. A principios del siglo xx, Estados 
Unidos pasó de ser una economía agrícola (una en la que la mayoría de los trabajadores 
laboraban en la agricultura) a una economía de producción, en la que la mayoría de los 
empleados se dedican a la fabricación como automóviles, televisores y acero. Luego, a fines 
de ese mismo siglo, pasó de una economía de producción a una economía de servicio, 
es decir, una en la que la mayoría de los individuos laboran en las industrias bancaria, res-
taurantera, legal, educativa, de diseño de software, de diseño de modas y médica. Por otro 
lado, países en desarrollo como China, India y México apenas están pasando de una econo-
mía agrícola a una de producción, y en el proceso están absorbiendo muchos de los empleos 
de producción que estaban ubicados en Estados Unidos y en otros países avanzados, pero de 
los que prescindieron conforme pasaban de la producción a los servicios.80

La decisión de una compañía de despedir a algunos de sus empleados también puede 
ser una amenaza para el derecho a trabajar. Los negocios despiden a su personal por mu-
chas razones. Los fabricantes también despiden a los empleados o cierran debido a los 
cambios en la demanda de consumo. Los productos de una compañía se vuelven obsoletos 
(por ejemplo, plantas que fabricaban lámparas de queroseno); disminuye la demanda del 
diseño de cierto producto antes de que la planta tenga tiempo de comprar equipo nuevo 
(por ejemplo, la escasez de gasolina desplaza rápidamente la demanda de los grandes auto-
móviles estadounidenses hacia los automóviles pequeños que se fabrican en el extranjero); 
los consumidores canalizan una porción menor de su presupuesto a los productos manu-
facturados o agrícolas (en 1910 los estadounidenses gastaban el 60 por ciento de su ingreso 
en alimentos y ropa; en la actualidad solo gastan el 18 por ciento). Además, los fabricantes 
despiden a los empleados debido a una decisión gerencial para consolidar operaciones en 
pocas plantas de mayor tamaño (por ejemplo, una pequeña y redituable fábrica de acero tal 
vez cierre después de una fusión, y transfiera sus operaciones a otra planta más eficiente y 
con márgenes de utilidad más altos), o debido a la preferencia de utilidades a corto plazo 
en lugar de inversiones a largo plazo (por ejemplo, un equipo de gerentes decide posponer 
la compra de nuevo equipo para presentar mayores ganancias en su informe trimestral).

Cualquiera que sea la causa (desplazamiento de empleos a otros países, cambios en 
la demanda local, aumento en la productividad, una mala administración o la búsqueda 
de la empresa de mano de obra que implique menores costos), los despidos y los cierres de 
plantas son amenazas al derecho a trabajar e imponen altos costos a los individuos y a sus 
comunidades. Los ahorros de por vida de los empleados ya se agotaron. Muchos pierden 
sus casas porque no les es posible pagar la hipoteca, se ven obligados a aceptar empleos de 
servicio con salarios y estatus mucho más bajos, pierden sus derechos a recibir pensiones y 
padecen angustia mental aguda que resulta en sentimientos de inutilidad y poca confianza 
en sí mismos, enfermedades psicosomáticas, alcoholismo, problemas familiares, abuso 
de los hijos y el cónyuge, divorcio y suicidio. Las comunidades se dañan porque el cierre de 
plantas provoca la disminución de pago de impuestos, pérdidas en los negocios porque hay 
desempleo, y un aumento en los gastos para brindar servicios sociales a los individuos des-
empleados. En algunos casos, comunidades enteras se han visto reducidas a pueblos fan-
tasmas cuando la planta de la que dependía la mayor parte de la fuerza de trabajo cerró.81
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No siempre es inevitable el cierre de plantas en una economía de mercado como la 
nuestra. No obstante, se pueden hacer muchas cosas para proteger el derecho al trabajo al 
ayudar a los individuos que se quedan sin empleo a encontrar otro o asegurándose de que 
no pierdan sus puestos laborales actuales. Algunos estudios sugieren que otros países ha-
cen más por sus empleados que Estados Unidos. Por ejemplo, en un importante estudio de 
10 naciones industrializadas, Peter J. Kuhn y sus colaboradores señalan que hay dos enfo-
ques que los gobiernos adoptan para tratar los despidos.82 El enfoque “paliativo” en el que 
los gobiernos brindan ayuda a los individuos solo después de que haya ocurrido el despido, 
como reentrenamiento, ayuda para traslados y apoyo económico. Los países que siguen ese 
enfoque son Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Australia y Dinamarca. Sin embargo, 
los gobiernos de otros países, no solo usan medidas paliativas, sino que además toman un 
“enfoque preventivo” que trata de impedir los despidos antes de que ocurran, al requerir, 
por ejemplo, “una asesoría extensa y la negociación” entre los empleados, las empresas y 
el gobierno para tratar de evitar el cierre de plantas. Si una compañía no puede evitar el 
cierre de alguna de sus plantas, entonces, estos países requieren que la organización trans-
fiera a los empleados a otras plantas dentro de la compañía y que brinde servicios de des-
plazamiento para los que no pueda transferir, de manera que no se despida a nadie. Si los 
despidos son inevitables, entonces, las políticas preventivas tratan de evitar el desempleo 
exigiendo a la empresa que notifique los despidos con mucho tiempo de anticipación. En-
tre estos países están Japón, Francia, Alemania y Bélgica. La experiencia de este segundo 
grupo de países muestra que se puede hacer mucho más para ayudar a los empleados que 
lo que Estados Unidos y otras naciones realizan por su población económicamente activa. 

Países como Suecia, Alemania y Gran Bretaña exigen notificaciones más anticipadas 
de inminentes cierres de plantas que Estados Unidos. En Alemania, Francia, Suecia y Ho-
landa los empleados cuentan con el derecho a participar en las decisiones de los cierres de 
plantas (por ejemplo, a través de sus sindicatos) y en ocasiones, incluso, tienen la opor-
tunidad de comprar la planta y operarla. Es significativo que todos estos países tienden a 
presentar menores tasas de desempleo que Estados Unidos.

Aun cuando los cierres sean necesarios, los derechos morales de los trabajadores im-
plicados se deben seguir respetando. Entre estos se encuentra el derecho que requiere de 
que estén informados de cierres inminentes que les afectarán. Además, principios utilita-
ristas implican que se debe minimizar el daño que causan los despidos. Y si los individuos 
tienen derecho a trabajar, entonces, las empresas deben hacer lo que esté a su alcance para 
permitir que los despedidos se preparen para encontrar otros empleos; esto pueden lo-
grarlo ofreciendo programas de reentrenamiento, transferencias de empleo y reubicación. 
Por último, las consideraciones de justicia implican que los empleados y las comunidades 
que han contribuido de manera sustancial a una planta durante su vida operativa, deben ser 
recompensados con garantías por parte de la compañía de que no abandonará de manera 
injusta los planes de pensiones, salud y retiro de su personal.

Estas consideraciones éticas se incorporan muy bien en las sugerencias que William 
Diehl, ex vicepresidente de la industria siderúrgica, hace con respecto a los ocho pasos 
que siguen las compañías para minimizar los efectos dañinos de los despidos, los cierres de 
plantas y las pérdidas involuntarias de empleo:83

 1. Notificación anticipada Si la compañía notifica a los empleados de un cierre 
con 12 a 18 meses de anticipación, ellos contarán con tiempo para prepa-
rarse... Avisar del cierre unos días antes es totalmente injusto e inaceptable.

 2. Indemnización por despido Una fórmula común que se sugiere es que cada em-
pleado reciba una indemnización con pago equivalente a una semana de sala-
rio por cada año de servicio.

 3. Prestaciones médicas La compañía debe cubrir las prestaciones médicas de los 
empleados durante al menos un año después de su despido.
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 4. Jubilación anticipada Los empleados que estén a menos de tres años de su re-
tiro normal deben retirarse con una pensión completa, calculando los años de 
servicio como si hubieran trabajado hasta los 65 años de edad.

 5. Transferencia Si se trata de una corporación con varias plantas, todos los tra-
bajadores de las fábricas deben tener la oportunidad de ser transferidos a un 
empleo con la misma remuneración en otra planta, y el empleador deberá 
cubrir todos los gastos de mudanza.

 6. Reentrenamiento laboral Se deben establecer programas de capacitación patro-
cinados por la compañía para capacitar y reubicar a los trabajadores en otros 
empleos en la comunidad. Estos programas también deben incluir orienta-
ción familiar para todos los empleados.

 7. Compra por empleados Se debe dar la oportunidad al personal y a la comunidad 
de comprar la planta y operarla bajo el plan de propiedad accionario de em-
pleados (Employee Stock Ownership Plan, esop)... [si es] viable...

 8. Eliminar de manera gradual los impuestos Las compañías deben eliminar de forma 
gradual sus impuestos locales en un periodo de cinco años. Esto implica una con-
tribución voluntaria a las autoridades fiscales locales si se deshace de la planta y 
del equipo de una manera que reduzca drásticamente los impuestos de propiedad.

El derecho a sindicalizarse Así como los propietarios cuentan con el derecho de asociarse 
de forma libre para establecer y operar un negocio, los empleados también tienen el dere-
cho de asociarse de manera libre para establecer y operar sindicatos. Los mismos derechos 
de libertad de asociación que justifican la formación y existencia de corporaciones subyacen 
en el derecho de los empleados de formar organizaciones que denominamos sindicatos.84

El derecho de los empleados a organizarse en un sindicato deriva del derecho de todas 
las personas a ser tratadas como libres e iguales. Los empleadores corporativos, sobre todo 
durante periodos de alto desempleo o en regiones en las que hay una o pocas compañías, tie-
nen mucho más poder en las negociaciones que los empleados. Por tradición, los sindicatos se 
han justificado como un medio para equilibrar el poder de las grandes corporaciones para que 
el empleado, en solidaridad con otros, pueda contar con un poder de negociación semejante 
frente a la corporación.85 De este modo, los sindicatos logran una igualdad entre el trabajador 
y el empleador que el primero, por sí solo, no podría adquirir y, por lo tanto, aseguran su de-
recho a ser tratado como una persona libre e igual durante las negociaciones laborales.

No solo todos los empleados tienen el derecho a formar sindicatos, sino que los sindicatos 
también cuentan con el derecho a la huelga.86 El derecho de huelga de los sindicatos deriva del 
derecho de cada empleado a renunciar a su empleo a voluntad, siempre y cuando esto no viole 
acuerdos previos o los derechos de otros. Por lo tanto, las huelgas de los sindicatos se justifican 
siempre que no violen un convenio previo negociado de forma legítima para no hacerlas (que 
la compañía pudo haber negociado con el sindicato), y cuando estas no violen los derechos 
morales legítimos de otros (como los ciudadanos, cuyo derecho a la protección y seguridad se 
podría quebrantar por huelgas de empleados públicos como bomberos o policías). Por lo tanto, 
las compañías están obligadas a respetar los derechos de los empleados a formar sindicatos y a 
declararse en huelga, y este derecho se extiende a los empleados de todas las naciones. 

A pesar de la perspectiva bien aceptada de que los sindicatos y sus huelgas son legí-
timos, Estados Unidos ha mostrado una insatisfacción considerable hacia ellos. A pesar 
de que en 1947 los sindicatos representaban el 35 por ciento de la fuerza de trabajo, a 
principios de la década de 1990 representaban solo el 16 por ciento.87 Para 2004, los sin-
dicatos aún representaban solo alrededor de 14 por ciento de la fuerza laboral y para 2010, 
había disminuido al 12 por ciento. Después de haber establecido un récord al ganar el 75 
por ciento de todas las elecciones sindicales, los sindicatos ahora se deben conformar con 
ganar solo aproximadamente el 45 por ciento de los votos de los empleados.88 Existen di-
versos factores responsables de esta disminución del número de afiliados, incluyendo una 
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mayor cantidad de mujeres y empleados de cuello blanco incorporados a la fuerza laboral, 
la transición de la industria de producción a la de servicios y la disminución de la confianza 
pública en los sindicatos. Una de las principales causas es la creciente oposición hacia los 
sindicatos por parte de los gerentes y un preocupante aumento del uso de prácticas ilegales 
para combatir las campañas de organización sindical.89  Esto es lamentable y una visión 
miope, porque el menoscabo de la eficacia de los sindicatos se ha visto acompañado por un 
creciente llamado a las legislaturas y a los tribunales para que establezcan procedimientos 
legales rígidos en contra de los abusos contra los que los sindicatos protegían original-
mente a los empleados. A medida que se reduce la eficacia de los derechos de los trabajado-
res para formar sindicatos y efectuar huelgas, podemos asegurar que proliferarán las leyes 
para proteger los derechos que a las organizaciones laborales les es imposible proteger.

Los empleados de muchos países en desarrollo enfrentan una restricción mucho mayor 
de sus derechos a organizarse en sindicatos que los trabajadores estadounidenses. De hecho, 
muchas compañías estadounidenses se trasladan a países en desarrollo como México, naciones 
de Centroamérica, Indonesia, Tailandia, China, India y otras naciones asiáticas, atraídas no 
solo por costos de producción más bajos, sino también porque sus sindicatos débiles encabezan 
demandas endebles de salarios y escasas protecciones para los empleados. El principal aspecto 
ético de las compañías que operan en países con derechos sindicales débiles es el siguiente: 
¿qué obligación tiene una compañía de respetar el derecho de los trabajadores en sus fábricas 
de formar sindicatos, cuando el gobierno local no reconoce estos derechos o los impone dé-
bilmente? Es especialmente difícil responder la pregunta cuando una compañía establece un 
contrato con una empresa extranjera en un país en desarrollo. Como señalamos antes, com-
pañías estadounidenses de ropa y calzado como Nike, Adidas, Reebok, Gap, Limited, Dress 
Barn, Lane Bryant, Wal-Mart, Tommy Hilfiger, Calvin Klein, Levi Strauss, Abercrombie 
& Fitch, Talbots, Brooks Brothers y muchas otras, no elaboran sus propios productos sino 
que encargan su manufactura a compañías de propiedad y operación extranjeras en países en 
desarrollo. ¿Qué responsabilidad, si acaso, tiene una compañía del respeto o la falta de respeto 
que estas fábricas extranjeras muestran hacia su personal? Como sugerimos antes, la respon-
sabilidad de una compañía con respecto a la forma en que una fábrica contratada trata a sus 
empleados depende de si la compañía: 1. puede y debe hacer algo para modificar la manera en 
que la fábrica trata a su personal, 2. conoce el trato que la fábrica da a sus empleados, y 3. no 
se ve impedida de actuar o es presionada por fuerzas externas o fuera de su control.

Políticas en la organización

La exposición hasta ahora se ha enfocado principalmente en las relaciones de poder forma-
les dentro de las organizaciones, es decir, las cuestiones éticas que se originan por el poder 
que la estructura formal permite que los gerentes ejerzan sobre sus subalternos. Estas re-
laciones de poder están autorizadas y son abiertas: se describen en el “organigrama” de la 
compañía, se asientan en los contratos y las descripciones de puestos que definen los deberes 
del empleado hacia la compañía, están reconocidas por la ley (de agencias), los superiores 
las utilizan de forma abierta y los subalternos las aceptan, en general, como legítimas.

Las limitaciones éticas del uso de este poder formal también se han abordado desde 
una perspectiva principalmente formal. El derecho a la privacidad, a un proceso justo, a la 
libertad de conciencia y el consentimiento tal vez se formalicen dentro de la organización 
(al formular y hacer cumplir reglas, códigos y procedimientos), de la misma manera que se 
formalizan las relaciones de poder limitantes.

Sin embargo, como ya vimos, las organizaciones también contienen reductos y cana-
les de poder: fuentes de poder que no aparecen en los organigramas y usos encubiertos y 
quizás no reconocidos como legítimos. Ahora examinaremos esta parte oculta: las políticas 
en la organización.
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Tácticas políticas en la organización No existe una definición establecida de las políti-
cas en la organización. Sin embargo, para nuestros fines podemos adoptar la siguiente: los 
procesos por los cuales individuos o grupos dentro de una organización emplean tácticas de 
poder sin aprobación formal para alcanzar sus propias metas; a estas les llamamos tácticas polí-
ticas.90 Es necesario hacer una advertencia para que usted no malinterprete la frase sus propios 
fines como “metas en conflicto con los intereses de la organización”. Aun cuando las metas 
de una coalición en una compañía entren en conflicto con los intereses de la empresa, este 
problema no es inevitable y tal vez ni siquiera frecuente. Existen dos factores que tienden 
a eliminar tales conflictos: a) las carreras de los individuos a menudo dependen de la salud 
de sus organizaciones, y b) una relación prolongada con una organización tiende a generar 
vínculos de lealtad con ella. Por lo tanto, con frecuencia lo que una persona percibe como un 
conflicto entre las metas de cierto grupo y los intereses de la organización, de hecho es 
un conflicto entre las creencias de tal persona y las del grupo con respecto a qué es “lo que 
más conviene” a la empresa. El grupo quizá crea genuinamente que X es lo que más con-
viene tanto para la organización como para sí mismo, mientras que la persona quizá consi-
dere genuinamente que Y, que está en conflicto con X, es lo que más conviene a la empresa.

Puesto que la meta de las políticas en la organización es promover los intereses de un 
individuo o grupo (como obtener promociones; aumento de sueldo o de presupuesto, es-
tatus, o incluso más poder) ejerciendo poder sin aprobación formal sobre otras personas o 
grupos, los individuos políticos tienden a ocultar sus intenciones o métodos.91 Virginia E. 
Schein, por ejemplo, hizo la siguiente descripción del intento de una jefa de departamento 
por fortalecer su posición:

La jefa de una unidad de investigación solicita permiso para revisar la propuesta 
de otro grupo de investigación con la finalidad de ver si es posible añadir in-
formación para mejorar el proyecto. Su intención oculta es la de mantener su 
poder actual, el cual estaría en peligro si el otro grupo lleva a cabo el proyecto. 
Utilizando su base de poder de información, sus medios encubiertos incluyen in-
troducir información irrelevante y plantear más preguntas. Si logra confundir las 
cosas lo suficiente, podrá desacreditar al otro grupo de investigación y evitar que 
el proyecto se lleve a cabo. Ella oculta estas intenciones y usa medios encubiertos 
con las intenciones manifiestas de mejorar el proyecto y revisar su contenido.92

El hecho de que las tácticas políticas generalmente estén encubiertas implica que fá-
cilmente se vuelven engañosas o manipuladoras. Esto se hace evidente si examinamos más 
ejemplos de tácticas políticas organizacionales. En un estudio reciente de un grupo de 
gerentes, se les pidió a los individuos que describieran las tácticas políticas que habían 
experimentado con mayor frecuencia en las compañías en las que habían trabajado.93 Se 
reportaron los siguientes tipos de tácticas:

Culpar o atacar a otros Minimizar la propia relación con planes o resultados que están 
fracasando o que han fracasado, inculpando a los rivales del fracaso o “denigrar sus lo-
gros calificándolos de poco importantes, poco oportunos, interesados o afortunados”.

Controlar la información Retener información que daña los fines propios o distor-
sionarla “para crear una impresión por medio de revelación selectiva, insinua-
ciones” o abrumando al sujeto con datos “objetivos” (gráficas, fórmulas, tablas, 
sinopsis) diseñadas para crear una impresión de racionalidad o lógica y para ocultar 
detalles importantes que dañan los intereses propios.

Crear una base de apoyo para las ideas propias Hacer que otros entiendan y apoyen 
las ideas propias antes de que se convoque a una reunión.

Construcción de una imagen Dar la impresión de ser considerado, honesto, sensible, 
interesado en actividades importantes, popular y confiado.

políticas en la 
organización Los 

procesos por los 

cuales individuos o 

grupos dentro de una 

organización emplean 

tácticas de poder sin 

aprobación formal, para 

alcanzar sus propias 

metas.

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   441M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   441 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



442 ÉTICA Y EMPLEADOS

Congraciarse Elogiar a los superiores o a las personas poderosas, y hacerles creer 
que uno los admira o establecer buenas relaciones con ellos.

Asociarse con gente influyente Hacer sentir a los superiores o a los poderosos que 
uno es su amigo.

Formar coaliciones de poder y conseguir aliados fuertes Formar o unirse a grupos ya 
formados, que sirven para lograr los intereses propios.

Crear compromisos Lograr que otros se sientan comprometidos con uno al darles 
un servicio o hacerles un favor.

Algunos investigadores han argumentado que la fuente básica de poder es la creación 
de dependencia: A adquiere poder sobre B al lograr que este dependa de él para algo. Al-
gunos autores identifican las siguientes dos categorías de tácticas políticas que abarcan los 
principales tipos de tácticas para crear esta clase de dependencias:94

Obtener el control de recursos escasos que otros desean Controlando a los empleados, 
los edificios, el acceso a personas influyentes, el equipo y la información útil.

Establecer relaciones favorables Lograr que otros se sientan comprometidos con 
uno, que piensen que uno es su amigo, crearse la reputación de ser un experto 
y animar a otros para que crean que uno tiene poder y que ellos dependen de él.

Las políticas en la organización pueden causar un efecto importante en la vigencia 
de sus metas. Gerentes y coaliciones a menudo las usan en luchas internas para lograr el 
control de la corporación, y los individuos atrapados en esas luchas pueden ver sus carreras 
destrozadas. Por ejemplo, cuando el dinámico director ejecutivo de Bendix Corporation, 
Bill Agee, comenzó a transformar Bendix de ser una compañía manufacturera aburrida a 
una empresa diversificada de alta tecnología, enojó a los gerentes cuyas organizaciones y 
presupuestos recortó. Muchos se quejaron en secreto con William Panny, el presidente de 
la compañía, quien no estaba de acuerdo con los planes de Agee para la empresa y quien, 
según los rumores, sería el sucesor de Agee. Ese año, el director ejecutivo contrató a Mary 
Cunningham, una recién egresada de Harvard Business School, para que fuera su asistente 
ejecutiva. Los amigos decían que era “brillante”, “sofisticada” y “un genio de las finanzas”. 
Cunningham usó sus extraordinarias habilidades financieras para identificar y analizar ad-
quisiciones que estuvieran en línea con la nueva visión de Agee para la compañía, y él 
siguió su consejo, que siempre fue acertado. Al año siguiente, Agee la ascendió a vicepre-
sidenta de planeación estratégica. El ascenso molestó a los gerentes, quienes pensaban que 
ella no llevaba suficiente tiempo en la empresa para merecerlo y dijeron a Panny que Agee 
ya solo escuchaba a Cunningham y que era inaccesible para los demás. Cuando más tarde 
Cunningham preparó un análisis de tres volúmenes de la división de autos de la compa-
ñía, Panny y los otros gerentes la criticaron duramente, diciendo que era inútil y que no 
decía nada que no supieran. A sus espaldas, se burlaban de ella y de su equipo llamándolos 
“Blancanieves y los siete enanos”, y comenzaron a difundir rumores de que Agee la ha-
bía ascendido solo porque sostenían una relación romántica. Cuando Agee se enteró de 
que Panny estaba a punto de pedir al consejo de directores que “investigara su relación”, 
Agee lo despidió. Entonces los directores comenzaron a recibir cartas anónimas con insi-
nuaciones maliciosas sobre Agee y Cunningham. Él solicitó una reunión especial con 600 
empleados del personal corporativo. En una breve charla dijo: “Sé que corre el rumor por 
ahí de que el ascenso de Mary Cunningham en esta compañía… tiene algo que ver con una 
relación personal que tenemos”. Pero esos rumores, afirmó, son completamente falsos: 
no había ninguna relación romántica con Cunningham y ella había ascendido por méritos 
propios. Pero después de su charla, alguien la filtró a los periódicos locales, que a la ma-
ñana siguiente publicaron una historia en primera plana sobre los “rumores románticos”.

M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   442M08_VELA7669_08_SE_C398-457.indd   442 5/15/12   6:29 PM5/15/12   6:29 PM



 EL INDIVIDUO EN LA ORGANIZACIÓN 443

En la tarde, la historia estaba en las noticias nacionales. Cunningham fue obligada 
a renunciar y la posición de Agee en la compañía se debilitó de manera importante. Más 
tarde un director confió a Cunningham que la habían usado para acabar con Agee.95

La ética de las tácticas políticas Evidentemente, la conducta política en una organi-
zación puede volverse abusiva fácilmente. Como indica el incidente de Bendix, las tácticas 
políticas se utilizan para promover intereses privados a expensas de los intereses de la corpo-
ración y de otros grupos. Quizá sean manipuladoras y engañosas, y lesionen gravemente a 
aquellos que tienen poco o ningún poder o pericia política. Sin embargo, las tácticas políticas 
también se ponen al servicio de los objetivos de la empresa y de la sociedad. En algunas oca-
siones, son necesarias para proteger a quienes carecen de poder, y en otras son la única de-
fensa de una persona en contra de las tácticas manipuladoras y engañosas de otros. El dilema 
para el individuo dentro de una organización es saber dónde se ubica la línea que separa las 
tácticas políticas moralmente legítimas y necesarias de aquellas que carecen de ética.

Muy pocos autores han estudiado este dilema.96 Esto es lamentable porque aun 
cuando pocas corporaciones están totalmente plagadas de conductas políticas, también es 
cierto que ninguna está completamente libre de ellas. Todos somos animales políticos, 
aun cuando nuestras campañas políticas se limiten casi por completo a la oficina. Aquí solo 
empezamos a analizar la diversidad y complejidad de problemas éticos que originan las 
maniobras políticas que ocurren de manera inevitable dentro de las organizaciones. Los 
problemas se abordan mejor al responder cuatro preguntas que enfocan nuestra atención 
en las características moralmente pertinentes del uso de las tácticas políticas: a) la pregunta 
utilitarista: ¿las metas que uno pretende lograr mediante las tácticas benefician o dañan a 
la sociedad? b) La pregunta sobre los derechos: ¿las tácticas políticas que se utilizan como 
medios para alcanzar esas metas tratan a otros de una forma congruente con sus derechos 
morales? c) La pregunta sobre la justicia: ¿las tácticas políticas conducen a una distribución 
equitativa de los beneficios y de las cargas?97 d) La pregunta del cuidado: ¿qué efecto ten-
drán las tácticas sobre la red de relaciones dentro de la corporación?

La utilidad de las metas Los principios utilitaristas exigen que los gerentes trabajen para 
lograr las metas que produzcan los mayores beneficios y los menores daños sociales. Si 
suponemos que las organizaciones de negocios suelen desempeñar una función social-
mente benéfica y que las actividades que las dañan probablemente disminuirán esos be-
neficios sociales, entonces, el utilitarismo implica que el gerente, como individuo, debe 
evitar el daño y debe trabajar para garantizar que la organización lleve a cabo sus funcio-
nes de beneficio social de la manera más eficiente posible. Por ejemplo, la función básica 
de la mayoría de los negocios es producir bienes y servicios para los consumidores. En 
la medida en que una corporación de negocios esté cumpliendo esta función de manera 
socialmente benéfica y no dañina, el empleado debe evitar dañar el negocio y se debe es-
forzar para que se asegure que este desempeñe su función productiva con un mínimo de 
desperdicio.

Dos tipos de tácticas políticas contradicen en forma directa esta norma y, por lo 
tanto, se les considera faltas de ética: las tácticas políticas que incluyen la búsqueda de 
metas personales a expensas de las metas productivas de la organización, y las tácticas 
políticas que deliberadamente producen ineficiencia y desperdicio. Suponga, por ejem-
plo, que la jefa de la unidad de investigación, en secreto, retiene información crucial de 
otras unidades de investigación de la misma compañía para que su propia unidad tenga 
una mejor imagen. Como resultado, sus ambiciones de carrera progresan y su unidad 
recibe un presupuesto más alto el siguiente año. ¿La táctica de retener información para 
destacar sobre las demás fue legítima desde el punto de vista moral? No. La táctica fue 
evidentemente incongruente con la búsqueda eficiente de las funciones productivas de la 
compañía.
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Desde luego, los negocios no siempre cuentan con metas que beneficien y no dañen 
a la sociedad. La contaminación, la obsolescencia planeada, la fijación de precios y la fa-
bricación de productos peligrosos son algunas de las metas organizacionales que el utili-
tarismo obviamente condenaría. En la medida en que una compañía trabaja para este tipo 
de metas, el empleado tiene la obligación de no cooperar (a menos, quizás, que sea ame-
nazado con pérdidas personales de tal magnitud que, de hecho, sea coaccionado a obede-
cer). Los principios utilitaristas implican que trabajar o cooperar de forma voluntaria para 
alcanzar metas que son dañinas desde la perspectiva social es inmoral, sin importar cuáles 
sean las tácticas políticas utilizadas.

Por desgracia, las metas de las organizaciones no siempre son claras porque es pro-
bable que no exista un consenso acerca de cuáles son verdaderamente. Esto sucede sobre 
todo, por ejemplo, cuando una compañía se encuentra en proceso de cambio de directivos 
o de estructura y surge una negociación más o menos generalizada con respecto a cuá-
les deben ser las nuevas metas. Esta fue la situación en Bendix cuando Panny y los otros 
gerentes estuvieron en desacuerdo con la dirección en la que Agee estaba llevando a la 
compañía. Cuando las metas de las corporaciones están en un proceso de redefinición de 
este tipo, sus diversas coaliciones e individuos por lo general intentarán utilizar tácticas 
políticas para establecer las metas que cada uno desea, ya sea por medio del ejercicio unila-
teral del poder (por ejemplo, una nueva gerencia que trata de deshacerse del viejo personal 
y contrata a su propio equipo) o a través del compromiso político (por ejemplo, la nueva 
gerencia podría tratar de convencer al viejo personal para que acepte las nuevas metas). En 
situaciones tan fluidas, el individuo no tiene más opción que examinar las metas que pro-
ponen las diversas coaliciones y hacer un intento consciente para determinar cuáles benefi-
cian más a la sociedad a largo plazo. Mientras que el uso de tácticas políticas para instaurar 
metas organizacionales ilegítimas sería poco ético, las tácticas políticas se emplean para 
asegurar la instauración de metas moralmente legítimas, siempre y cuando dichas tácticas 
cumplan con los dos siguientes criterios.

Derechos morales y medios políticos Algunas tácticas políticas son evidentemente engaño-
sas, como cuando una persona da la impresión de que cuenta con una pericia que en rea-
lidad no posee. Otras son manipuladoras. Por ejemplo, es una manipulación fingir amor 
para obtener favores de una persona. El engaño y la manipulación son intentos por lograr 
que la gente haga (o crea) algo que no haría (o creería) si supiera lo que está sucediendo. 
Ese tipo de tácticas políticas carecen de ética en tanto que no respetan los derechos de la 
persona de ser tratada no solo como un medio, sino también como un fin; es decir, no res-
petan el derecho de la persona a ser tratada solo como ella libre y deliberadamente aceptó 
ser tratada. Tal falta de respeto moral se exhibe en muchas de estas tácticas políticas que 
se aprovechan de nuestras dependencias y vulnerabilidades emocionales, que son las dos 
palancas más asequibles y confiables que otros usan para adquirir poder sobre nosotros. 
Por ejemplo, un gerente hábil se podría acostumbrar a fingir amistad e interés y a hacer 
que los otros lo traten con afecto, respeto, lealtad, agradecimiento, confianza, gratitud, 
etcétera. Luego, el gerente podría explotar estos sentimientos para lograr que sus subal-
ternos realicen cosas que normalmente no harían, en especial, si conocieran el engaño y 
los motivos ocultos de su conducta. Un gerente hábil también aprendería a aprovecharse 
de vulnerabilidades personales de los individuos, como vanidad, generosidad, sentido de 
responsabilidad, susceptibilidad a los halagos, ingenuidad o cualquier otra característica 
que ponga a la gente de forma involuntaria a merced de otros. Al aprovecharse en secreto 
de esas vulnerabilidades, el gerente tal vez logre que los empleados sirvan a sus metas, aun 
cuando ellos no lo harían si conocieran sus motivos ocultos. O, como ocurrió en Bendix, 
los gerentes pueden usar el ridículo, los falsos rumores o las insinuaciones engañosas para 
minar la posición de otra persona.
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Sin embargo, ¿las tácticas políticas engañosas y manipuladoras son siempre incorrec-
tas? ¿Qué sucedería si yo me viera obligado a trabajar en una organización en la que otros 
insisten en utilizar tácticas engañosas y manipuladoras en mi contra? ¿Debo permane-
cer indefenso? No necesariamente. Si los miembros de una corporación saben que cier-
tas tácticas políticas ocultas se suelen utilizar dentro de ella, y aun así eligen libremente 
permanecer dentro y volverse hábiles para utilizar y defenderse en contra de esas tácticas, 
entonces, podemos suponer que estos miembros han aceptado de manera tácita que se use 
este tipo de tácticas políticas ocultas en su contra. Es posible decir que esas personas han 
aceptado el juego dentro de la organización, en el que todo mundo sabe que engañar a los 
otros jugadores y maniobrar para sacarlos de las posiciones ganadoras forma parte del pro-
ceso. Tratar con ellos con base en este consentimiento tácito no violaría sus derechos a ser 
tratados como han consentido libre y en forma deliberada.

Sin embargo, el uso de tácticas políticas engañosas y manipuladoras evidentemente es 
poco ético cuando se utilizan en contra de personas que a) no saben o no esperan que este 
tipo de tácticas se use en contra de ellas, b) no son libres de abandonar la organización, o 
c) no tienen las habilidades para defenderse. El uso de una táctica engañosa o manipula-
dora en cualquiera de estos casos viola el respeto moral que debemos a las personas, en 
especial, si la táctica las lesiona al hacer que involuntariamente actúen en contra de sus 
propios intereses.

La equidad de las consecuencias Las tácticas políticas quizá provoquen injusticias o dis-
torsionen la igualdad de trato que demanda la justicia. Por ejemplo, un individuo que con-
trola el presupuesto o el sistema de información de una organización, lo administraría 
en secreto de forma injusta al mostrar favoritismo por las personas o grupos que pue-
den promover su carrera. Tales tácticas políticas violan abiertamente el principio básico 
de la justicia distributiva que analizamos con anterioridad: individuos similares en todos 
los aspectos pertinentes deben recibir un trato similar, y los individuos que son disímiles 
en aspectos pertinentes deben recibir tratos disímiles en proporción a su diferencia.

Las tácticas políticas también crean injusticias entre los empleados que tienen pocas 
habilidades políticas o ninguna. Los individuos que carecen de habilidad política quizá 
sean manipulados con facilidad para aceptar una porción más pequeña de los beneficios de 
la corporación de la que podrían merecer por sus capacidades o necesidades, en compara-
ción con otros. De este modo, los beneficios ya no se distribuyen a estas personas con base 
en sus características pertinentes, por lo que se comete una injusticia contra ellas.

Las tácticas políticas no solo benefician o perjudican a otros más o menos de lo que 
merecen, sino que también se utilizan para obtener ventajas injustas. Por ejemplo, un in-
geniero que está compitiendo con otro por una promoción a jefe de departamento, podría 
cultivar y elogiar a sus superiores, y al mismo tiempo usar insinuaciones para desacreditar 
a su rival. Como resultado, él podría conseguir la promoción, aun cuando el otro estuviera 
mejor calificado. Este uso de las tácticas políticas para adquirir ventajas con base en carac-
terísticas no pertinentes también es injusto.

El efecto sobre el cuidado Además de estas desigualdades, la prevalencia prolongada de 
tácticas políticas dentro de una organización tal vez tenga efectos debilitantes a largo plazo 
sobre la calidad de las relaciones personales que existen en ella. Varios investigadores han 
encontrado que el abuso del poder en las organizaciones tiende a hacer rutinario un tra-
tamiento deshumanizado de los individuos menos poderosos. David Kipnis, por ejem-
plo, encontró que los individuos que ejercen el poder se sienten cada vez más tentados a 
a) aumentar sus intentos por influir en la conducta de los individuos menos poderosos, 
b) devaluar el mérito del desempeño de estos, c) atribuir la causa de los esfuerzos de los 
menos poderosos al poder que ellos controlan, y no a los motivos que los otros tienen para 
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actuar bien, d) ver a los menos poderosos como objetos de manipulación, y e) expresar una 
preferencia por mantener una distancia psicológica con respecto a los menos poderosos.98 
En conclusión, el poder corrompe.

Chris Argyris y otros sostienen que los individuos que son controlados por los pode-
rosos “tienden a sentir frustración, conflicto y sentimientos de fracaso”; que ellos “se adap-
tan” abandonando la organización, tratando de subir en la jerarquía, refugiándose de la 
agresión, soñando despiertos, con regresión o simplemente apatía; y que la organización se 
empieza a caracterizar por la competencia, la rivalidad y la hostilidad.99 Por consiguiente, 
al decidir el uso de tácticas políticas, debemos considerar seriamente las consecuencias a 
largo plazo que el ejercicio del poder de estas tácticas implica sobre uno y sobre las relacio-
nes que uno tiene con los demás miembros de la organización.

8.3 La organización que ejerce 
el cuidado

Hasta ahora hemos considerado que las organizaciones presentan dos aspectos. Primero, 
las hemos considerado como conjuntos jerárquicos de individuos autónomos vinculados 
entre sí y con la organización mediante convenios contractuales y jerarquías de autoridad 
definidas de manera formal. Hemos llamado a este aspecto la organización racional. Entre-
cruzando las líneas formales de autoridad de esta hay un segundo sistema de poder al que 
hemos llamado la organización política: la red de relaciones de poder, coaliciones y líneas 
informales de comunicación a través de las cuales los individuos buscan alcanzar sus metas 
personales y las que ellos consideran como metas de la organización.

Es posible concebir que las organizaciones se forman de otro conjunto de relaciones 
muy diferentes. Pensadores modernos han sugerido que las organizaciones se pueden y 
se deben considerar redes de relaciones en las que “individualidades conectadas” forman 
redes de relaciones personales continuas con otras “individualidades conectadas”. En este 
modelo de la corporación, el foco de los empleados no es la búsqueda de poder, utilidades 
y metas personales, sino el cuidado de las relaciones interpersonales que existen entre los 
individuos que conforman la organización y con los que esta interactúa. Encontramos este 
aspecto cuando nos hacemos amigos de las personas con quienes trabajamos, sentimos un 
interés por ellas, buscamos su bienestar y tratamos de profundizar y preservar esas rela-
ciones de afecto. También los empleadores establecen vínculos con sus empleados, pro-
fundizan sus relaciones con ellos y buscan formas de atender las necesidades específicas 
de estos individuos particulares y de desarrollar todo su potencial. Por ejemplo, cuando 
un incendio destruyó la planta principal de Malden Mills, el director ejecutivo, Aaron 
Feuerstein, se negó a despedir a los empleados inactivos y continuó pagándoles de su pro-
pio bolsillo aunque no estaban trabajando, diciendo que ellos eran “parte de la empresa y 
no un centro de costos que se debía recortar. Ellos han estado conmigo desde hace mucho 
tiempo. Hemos sido buenos los unos con los otros y existe una profunda conciencia de 
ello”. Los miembros de una organización incluso se hacen amigos de sus clientes, inte-
resándose genuinamente por ellos y tratando de fomentar y mejorar el bienestar de los 
clientes específicos con los que tratan. Este interés por el bienestar de los clientes es más 
evidente, quizás, en organizaciones de profesionales que proporcionan servicios, como 
hospitales, escuelas, bufetes de abogados y empresas de consultoría que tienen relaciones 
continuas con ellos.

Este aspecto de la vida de las organizaciones no se describe de forma adecuada en el 
modelo contractual que subyace a la organización “racional”, ni por el concepto de poder 
que subyace a la organización “política”. 

Tal vez la mejor forma de describirlo sea como la organización que ejerce el cuidado, 
en la que los conceptos morales dominantes son los que surgen de una ética del cuidado: 

organización que 
ejerce el cuidado La 

organización en la que 

los conceptos morales 

dominantes son 

aquellos que surgen de 

una ética del cuidado.
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las relaciones interpersonales. Jeanne M. Liedtka describe a la organización que ejerce el 
cuidado como parte o aquella en la que el cuidado

 a) se enfoca totalmente en las personas, no en la “calidad”, “utilidades” o cual-
quiera de los otros tipos de ideas a las que se refi eren gran parte de los actuales 
“discursos sobre el cuidado”;

 b) se considera como un fi n en sí mismo y no simplemente como un medio para 
lograr calidad, utilidades, etcétera;

 c) es básicamente personal, en cuanto a que en última instancia implica a indivi-
duos específicos interesados, a un nivel subjetivo, en cuidar de otros individuos 
específicos;

 d) fomenta el crecimiento de aquellos a quienes cuida, en cuanto a que los dirige 
hacia el uso y el desarrollo de todas sus capacidades dentro del contexto de sus 
necesidades y aspiraciones autodefinidas.100

Se ha dicho que las organizaciones de negocios en las que florecen tales relaciones de 
cuidado muestran un mejor desempeño económico que aquellas que se restringen a las re-
laciones contractuales y de poder de la organización racional y política.101 En la que ejerce 
el cuidado florece la confianza porque “uno necesita confiar si se considera a sí mismo un 
ser independiente y conectado”.102 Puesto que la confianza se desarrolla en la corporación 
que ejerce el cuidado, esta no tiene que invertir recursos para vigilar a sus empleados ni 
para tratar de asegurarse de que no violen sus convenios contractuales. De este modo, el 
cuidado disminuye los costos de operación y reduce los “costos de actos disciplinarios, 
robos, ausentismo, baja motivación y estado de ánimo”.103 (En la compañía genuinamente 
cuidadosa, obviamente el cuidado no está motivado por el deseo de reducir estos costos, 
sino que lo busca por sí mismo, como indica el apartado b). 

También se ha argumentado que las organizaciones de negocios en las que florece el 
cuidado desarrollan un interés por servir al cliente y por crear valor para él, lo que a su vez 
permite que logren una ventaja competitiva sobre otras. En organizaciones de negocios 
de este tipo, el interés principal no es fabricar productos diferenciados o a bajo costo para 
mercados en crecimiento, sino crear valor para clientes específicos y permanecer conscien-
tes de sus necesidades cambiantes. Se dice que tal enfoque en conocer y servir al cliente 
permite que la compañía se adapte continuamente a los rápidos cambios que caracterizan 
a la mayor parte de los mercados actuales. Además, el cuidado que origina un interés por 
el cliente también inspira y motiva a los empleados para que destaquen de una manera 
que las relaciones contractuales y de poder no permiten. Bartlett y Ghoshal, por ejemplo, 
afirman:

Pero... las relaciones que se basan en contratos no inspiran el extraordinario 
esfuerzo y el compromiso sostenido que se necesita para mostrar un desem-
peño consistentemente superior. Para eso, las compañías necesitan emplea-
dos orientados al cuidado y que tengan un fuerte vínculo emocional con la 
organización.104

Tal vez existan pocas o ninguna organización que ejerza el cuidado de manera per-
fecta, pero algunas compañías reconocidas se acercan. Por ejemplo, W. L. Gore & As-
sociates, Inc., compañía muy exitosa que inventó y ahora fabrica la reconocida línea de 
telas GORE-TEX, es un corporación que no tiene gerentes, títulos ni jerarquía.105 En 
su lugar, confía tanto en cada empleado, que les otorga la libertad de definir en qué área 
están dispuestos a comprometerse, según en lo que cada uno considere que contribuye 
mejor. Los líderes surgen cuando los empleados están dispuestos a seguirlos porque están 
convencidos de que tienen una idea o un proyecto que vale la pena. Cada empleado cuenta 
con uno o más “patrocinadores” que trabajan estrechamente como entrenadores para 

Repaso breve 8.24

Características de 
la organización que 
ejerce el cuidado
• El cuidado se enfoca 

de manera completa 
en las personas y no 
en las “utilidades” o la 
“calidad”.

• El cuidado se considera 
un fin en sí mismo y 
no como un medio de 
productividad.

• El cuidado es en 
esencia personal.

• El cuidado fomenta el 
crecimiento de quien lo 
recibe.
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ayudarlos a desarrollar todo su potencial, y que fungen como sus “abogados” cuando un 
equipo (constituido por compañeros de trabajo) revisa la contribución del empleado para 
decidir qué remuneración debe recibir el siguiente año. Las unidades de la compañía son 
pequeñas (menos de 200 personas) para que todos puedan conocerse entre sí y todas las 
comunicaciones sean abiertas, directas y de persona a persona. En una organización tan 
poco estructurada y controlada, todo el trabajo que se efectúa depende, en última instan-
cia, de las relaciones que los empleados crean entre sí. Con el tiempo, los empleados llegan 
a interesarse unos en otros y en los clientes para quienes están tratando de crear valor.

A pesar de que organizaciones como W. L. Gore son raras, en mayor o menor grado 
la mayoría presenta aspectos de la organización que ejerce el cuidado. En algunas, como la 
que acabamos de mencionar, la organización que ejerce el cuidado domina sus aspectos ra-
cionales y políticos. Sin embargo, en la mayoría de las compañías los aspectos contractuales y 
políticos son más relevantes. No obstante, en muchas empresas ya existen al menos algunos 
empleados y gerentes que responden a las demandas del cuidado alimentando las relaciones 
que tienen entre sí y atendiendo sus necesidades concretas y particulares y las de sus clientes.

En el modelo contractual, los problemas éticos cruciales surgen del potencial para 
quebrantar ese tipo de relación. En el modelo político los problemas éticos cruciales se 
originan del potencial del abuso del poder. Desde la perspectiva de la organización que 
ejerce el cuidado, los principales problemas éticos son el potencial de ejercer un cuidado 
excesivo o de no ejercer el suficiente cuidado.

Los problemas morales de ejercer un cuidado excesivo Las necesidades de quienes nos in-
teresan quizá demanden una respuesta que nos abrume, provocándonos a la larga un “ago-
tamiento emocional”.106 Aquí el conflicto ocurre entre las necesidades de los demás y las de 
uno mismo. Varios autores han argumentado que la ética del cuidado requiere de un equili-
brio maduro entre la atención de las necesidades de los demás y la atención a las propias.107 
Otros señalan que el “agotamiento emocional” ocurre no porque la gente se sienta abru-
mada por las necesidades de otros, sino porque las organizaciones imponen cargas burocrá-
ticas a los cuidadores, limitan su autonomía y afectan su toma de decisiones.108 Además de 
los conflictos entre las necesidades de uno mismo y las de los demás, las demandas del cui-
dado producen distintos tipos de conflictos: las necesidades de quienes nos interesan tal vez 
demanden una respuesta que entre en conflicto con lo que consideramos que les debemos. 
Este es el problema de equilibrar la parcialidad hacia quienes nos interesan y las exigencias 
imparciales de otras consideraciones morales, como las demandas imparciales de la justicia 
o de los derechos morales.109 Por ejemplo, una persona podría estar indecisa entre cuidar 
de un amigo que está violando las políticas de la compañía y la justicia hacia la empresa, que 
requiere que se reporten tales violaciones. ¿Qué demanda debe ser satisfecha: las demandas 
del cuidado por la parcialidad o las demandas de la moralidad imparcial?

Los problemas morales de no ejercer el suficiente cuidado Sin embargo, el hecho de no 
estar a la altura de las demandas del cuidado produce más presión. Es posible que esto 
ocurra a nivel personal u organizacional. Podríamos ver que un compañero de trabajo o 
cliente tiene una necesidad, pero la fatiga, el egoísmo o el simple desinterés provoca que 
la ignoremos. A un nivel más amplio, la organización completa podría eliminar de forma 
sistemática la práctica del cuidado a través de despidos indiscriminados, de la creación de 
grandes burocracias impersonales, del uso de estilos gerenciales que ven a los empleados 
como costos desechables o del uso del sistema de recompensas que desalienta el senti-
miento de cuidado y recompensa la competitividad.

¿Cómo se deben resolver ese tipo de problemas morales? Por desgracia en este momento 
las respuestas aún no son claras. Las investigaciones y el interés en la organización que ejerce 
el cuidado son tan recientes que todavía no existe un consenso claro sobre cómo se deben 
resolver. Aquí hemos llegado a las fronteras mismas del pensamiento moderno de la ética.

Repaso breve 8.25

Problemas de la 
organización que 
ejerce el cuidado
• Cuidar demasiado de 

los demás puede llevar 
a un “agotamiento 
emocional” cuando se 
da demasiado peso a 
las necesidades de los 
demás en comparación 
con las necesidades de 
uno mismo.

• No cuidar lo suficiente 
de los demás debido 
a fatiga, egoísmo 
o desinterés nos 
lleva a ignorar sus 
necesidades, o porque 
la organización elimina 
de forma sistemática 
la práctica del 
cuidado con despidos, 
burocracia, estilos 
gerenciales que ven 
a los empleados 
como desechables 
o recompensas 
que fomentan la 
competitividad y 
desalienta el cuidado.
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Preguntas para repaso y análisis

1. Defina los siguientes conceptos: el modelo racional de la organización, las obligacio-
nes que tiene el empleado con la compañía, la ley de agencia, el conflicto de intereses, 
los conflictos de intereses reales y potenciales, el soborno comercial, la extorsión co-
mercial, la moralidad de aceptar regalos, la información privilegiada, el robo, el salario 
justo, osha, el modelo político de la organización, el poder, la analogía gobierno-
gerencia, el derecho a la privacidad, la privacidad física y psicológica, la pertinencia, el 
consentimiento, los métodos extraordinarios, el derecho a la libertad de conciencia, las 
denuncias, el derecho a participar, el derecho a un proceso justo, la política de la orga-
nización, las tácticas políticas, la organización que ejerce el cuidado.

2. Relacione la teoría de las obligaciones del empleado con la compañía que estudiamos en 
este capítulo con el análisis de los derechos y obligaciones contractuales del capítulo 2. 
¿Hay alguna inconsistencia entre ellos? Relacione los seis criterios para determinar sala-
rios justos que revisamos en este capítulo, con las diversas normas de justicia que aborda-
mos en el capítulo 2. ¿Son las normas de justicia congruentes con los diversos estándares? 
¿Implican o sugieren las normas de justicia cualquier otro criterio que se deba usar al fijar 
salarios justos? Relacione el análisis de los derechos del empleado de este capítulo con la 
teoría de los derechos morales que presentamos en el capítulo 2. ¿Son estos dos análisis 
congruentes? Al analizar los derechos morales, ¿sugiere que existen otros derechos im-
portantes de los empleados que no se analizaron en este capítulo? Si es así, ¿cuáles?

3. Compare y contraste el modelo racional de la organización con el modelo político y 
el del cuidado. ¿Estaría usted de acuerdo con la siguiente afirmación: “el modelo racio-
nal de la organización implica que la corporación se basa en el consentimiento, mien-
tras que el modelo político implica que la corporación se basa en el poder, y el modelo 
del ejercicio del cuidado implica que la corporación se basa en relaciones interpersona-
les”? ¿Cuál de los dos modelos cree usted que ofrece la perspectiva más apropiada de las 
organizaciones con las que está familiarizado, como su universidad o las compañías en 
que ha trabajado? Explique sus respuestas.

4. En vista del convenio contractual que todo empleado establece y por el que se compro-
mete a ser leal a su empleador, ¿cree usted que en algún caso se justifique moralmente 
el hecho de ser informante? Explique su respuesta.

5. ¿Está usted de acuerdo o no con la afirmación de que las gerencias corporativas son tan 
similares a los gobiernos que es necesario reconocer que los empleados tienen los mis-
mos “derechos civiles” que los ciudadanos? Explique las razones de su respuesta.

6. Evalúe qué tan deseable es la “organización que ejerce el cuidado”. ¿Deben los gerentes 
o empleados tratar de manera deliberada hacer que las organizaciones se parezcan más 
al modelo del cuidado?

Recursos en Internet

Si usted está interesado en investigar el tema de cuestiones éticas relacionadas con los empleados 
y la vida en la organización, inicie con el sitio Web de la Occupational Safety and Health Asso-
ciation (http://www.osha.gov); el National Institute for Occupational Safety and Health (http://
www.cdc.gov/niosh); los temas acerca de la ley del trabajo y el empleo se encuentran en HG.org 
(http://www.hg.org/employ.html) y en la ‘Lectric Law Library (http://www.lectlaw.com/temp.html). 
La American Federation of Labor-Congress of Industrial Organizations (http://www.aflcio.org) 
proporciona información sobre sindicatos. La Campaign for Labor Rights ofrece información 
sobre temas laborales (http://www.campaignforlaborrights.org/). Se encuentra información acerca 
de la explotación de los empleados en todo el mundo en diversas páginas Web como http://
www.greenamerica.org/programs/sweatshops; http://www.globalexchange.org/campaigns/sweatshops; 
http://www.usas.org; http://www.behindthelabel.org y http://www.maquilasolidarity.org.

Estudie y repase en 
mythinkinglab.com
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C A S O S
Muerte en Massey Energy Company

Ocurrió alrededor de las 3 de la tarde del lunes, 5 de abril 
[de 2010], en la mina de carbón de Upper Big Branch, en 
Montcoal, Virginia Occidental, una de las muchas minas 
propiedad de Massey Energy Company. El turno de la ma-
ñana de los mineros todavía estaba en el proceso de cambiar 
lugares con el turno de la tarde. Los miembros de cada grupo 
estaban siendo transportados desde y hacia la entrada en 
vehículos de transporte llamados “jaulas”. Nueve de los mi-
neros del turno de la mañana acababan de salir de una de 
las jaulas, y estaban saliendo de la mina cuando repentina-
mente sintieron una ráfaga de aire, tan fuerte que casi los 
tira. Todos supieron lo que significaba. Se dieron la vuelta 
y algunos regresaron corriendo a la mina, donde encon-
traron a siete de sus compañeros mineros muertos al lado 
de la jaula que los acababa de subir. Dos más estaban vivos 
pero heridos. Una explosión mortal había arrasado la mina 
de carbón subterránea, matando o atrapando en su interior 
a un número desconocido de hombres. En el momento de 
la explosión había 61 mineros trabajando bajo tierra.1 Stan-
ley Stewart, uno de ellos, describió más tarde la situación:

El 5 de abril, yo estaba sentado en la jaula, aproxi-
madamente a las 3 de la tarde, con otros mineros a 
unos 90 metros de profundidad. Ya estábamos lis-
tos para dirigirnos a la sección cuando sentí una 
brisa que provenía del interior de la mina. La in-
tensidad creció y me di cuenta de que algo malo 
estaba ocurriendo, así que dejé la jaula y me enca-
miné a la salida. Antes de que pudiera llegar, la ve-
locidad del aire se incrementó a lo que pensé que 
era “la fuerza de un huracán” y sentí que mis pies 
querían dejar el suelo. El aire estaba lleno de polvo 
y no podía ver nada. Aunque no me faltaba mucho, 
entré en pánico, y temí no lograr salir a salvo.2

Afortunadamente, Stewart logró salir. Otros mineros 
que intentaron bajar a la cueva para ayudar, se vieron dete-
nidos por el humo y los gases tóxicos que salían de la mina. 
Muchos de los mineros que se encontraban bajo tierra 
encontraron de alguna manera la forma de salir a la super-
ficie. Aunque el aire lleno de humo limitaba la visibilidad 
a aproximadamente dos pies (61 cm), alrededor de las 6 de 
la tarde el primer equipo de rescate había entrado ya a la 
mina, y cada uno de los rescatistas iba equipado con más-
caras y tanques de oxígeno. Dado que el suministro de aire 
en los tanques era limitado, cada equipo solo podía buscar en 
una pequeña parte del enorme laberinto de pasadizos an-
tes de que tuviera que salir y ser relevado por otro equipo. 
Su avance era lento porque la extraordinaria fuerza de la 
explosión había cubierto el suelo de la mina con desechos. 

La onda expansiva había retorcido las vías de los vagones 
“como pretzels” y había hecho explotar maquinaria y arro-
jado sus partes por el suelo de la mina. Enormes pedruscos 
y rocas habían sido arrojados por todas partes. El primer 
equipo encontró un minero muerto, y los siguientes equi-
pos siguieron encontrando cuerpos a lo largo de la tarde.

Para las 2 de la madrugada, los cuerpos que encontra-
ron los equipos de rescate ascendían a 25. Aunque cuatro 
mineros aún seguían perdidos, el esfuerzo de rescate tuvo 
que detenerse media hora después. Los niveles de metano, 
un gas explosivo, y de monóxido de carbono, un gas tóxico, 
estaban aumentando dentro de la mina, y hacían muy pe-
ligroso que los rescatistas continuaran. Los trabajadores 
tendrían que perforar agujeros para ventilar la mina y li-
berarla de los peligrosos gases antes de que los rescatistas 
pudieran volver a entrar. La perforación continuó hasta las 
4 de la tarde del martes. Las familias de los mineros des-
aparecidos esperaban que se las hubieran ingeniado para 
llegar a una de las “cámaras de refugio” de la mina, peque-
ñas habitaciones de emergencia equipadas con alimentos, 
agua y suficiente oxígeno para unas 90 horas. Había dos 
cámaras de refugio en el área de la explosión.3

Para el miércoles por la mañana, los taladros habían 
roto suficiente de la mina y comenzaron a bombear el me-
tano, pero no fue sino hasta el día siguiente, el jueves por la 
mañana, cuando los equipos de rescate pudieron entrar de 
nuevo. Cuatro horas más tarde, se vieron obligados a volver 
a parar porque las muestras de aire señalaban que la mina to-
davía estaba saturada de metano. Otro equipo intentó entrar 
en la mina el viernes por la mañana, pero se vio obligado a 
salir cando los crecientes niveles de humo indicaban que to-
davía había incendios sin sofocar dentro de la mina. No obs-
tante, el segundo equipo había llegado a una de las cámaras 
de refugio. Estaba vacía. Mientras tanto, los trabajadores 
habían estado bombeando nitrógeno a la mina mediante 
los agujeros perforados, con la esperanza de neutralizar el 
gas explosivo y el polvo. Esa tarde, cuando se permitió a los 
rescatistas volver a entrar en la mina, se dirigieron a la se-
gunda cámara de refugio. No había nadie allí; en lugar de 
eso, los rescatistas encontraron los cuerpos sin vida de los 
cuatro desaparecidos yaciendo en los túneles. En total, mu-
rieron 29 mineros en el peor desastre minero de los últimos 
cuarenta años en Estados Unidos. La pregunta que todo el 
mundo tenía en mente era qué es lo que había causado la 
explosión dentro de la mina de Upper Big Branch.

Desde el primer día después de la explosión, los perió-
dicos habían informado que las minas de Massey Energy, en 
general, y la mina Upper Big Branch, en particular, habían 
sido citadas miles de veces por violaciones a la seguridad 
por la U.S. Mine Safety and Health Administration (msha), 

Explore el concepto en

mythinkinglab.com
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una agencia del gobierno federal que se encarga de super-
visar la seguridad de los empleados en la industria minera. 
De hecho, a esa mina la habían citado más de 50 veces por 
violaciones a la seguridad solo durante el mes anterior, y 
muchas de las otras minas de carbón de la compañía tam-
bién tenían registros de seguridad igualmente deficientes.4

Massey Energy Company se fundó en 1920 en Rich-
mond, Virginia, como un negocio de correduría de carbón, y 
adquirió su primera mina de ese material en 1945. En 1981, 
Fluor Corporation compró a la compañía, y con su respaldo 
el negocio de la minería creció rápidamente. En 1992, Don 
Blankenship, quien se había incorporado a la empresa en 
1982, fue nombrado presidente y director ejecutivo de Mas-
sey. En el año 2000, supervisó la transformación de Massey 
en una compañía independiente cuando se separó de los ne-
gocios no relacionados con el carbón de Fluor Corporation. 
En los años siguientes, la compañía continuó creciendo y, 
para 2010, producía anualmente 40 millones de toneladas de 
carbón bituminoso bajo en azufre en 42 minas subterráneas y 
14 minas de exterior dispersas por Virginia Occidental, Ken-
tucky y Virginia. Massey procesaba y distribuía el carbón a 
través de 22 centros de procesamiento y envíos. La compa-
ñía tenía 5,851 empleados y en 2009 tuvo ganancias netas de 
$104 millones sobre un total de ingresos de $2,700 millones.5

Bajo el liderazgo de Don Blankenship, las operaciones 
de la compañía habían levantado controversias considera-
bles, gran parte de ellas relacionadas con su impacto en el 
entorno natural. En 1984, cuando Blankenship era presi-
dente de Rawl, una subsidiaria de Massey Energy Company, 
se enfrentó con los desechos de los millones de galones 
de lodo de carbón que las minas estaban produciendo. El 
lodo de carbón es un fango acuoso que sale cuando se lava 
el carbón para quitarle las impurezas. El lodo lleva con él 
muchas sustancias tóxicas que se encuentran por lo general 
en el carbón, como arsénico, plomo y cadmio. A Blanken-
ship se le ocurrió la idea de desechar el lodo entubándolo 
en la profundidad de minas de carbón abandonadas. Pero 
había grietas que se extendían por las paredes y los suelos 
de las minas, y al parecer los tóxicos del lodo se filtraron por 
las grietas y terminaron contaminando los mantos acuíferos 
subterráneos que alimentaban los pozos de los que las co-
munidades de alrededor extraían su agua potable. La com-
pañía se vio obligada a pagar $3.5 millones en multas por 
el desastre ambiental que había generado. Luego, en 2000, el 
dique de un pequeño lago lleno de lodo de carbón colapsó, 
soltando 250 millones de galones (más de 1,100 millones de 
litros) de lodo tóxico, que inundaron los ríos de Kentucky, y 
dejando tras de sí más de 100 millas (más de 160 kilómetros) 
de canales contaminados y destruyendo las fuentes de agua 
potable de los pueblos de alrededor. Ese mismo año, dos de 
sus otras minas de carbón tuvieron que pagar multas por 
contaminar los canales de Virginia Occidental. En 2006, la 
compañía pagó multas adicionales por valor de $1.4 millo-
nes para arreglar cinco demandas ambientales y 14 acciones 
ejecutorias ambientales. En 2008 pagó otros $20 millones 

para arreglar una demanda gubernamental que acusaba a la 
compañía de 4,000 violaciones a la ley de agua limpia.6

Pero, en 2010, la mayoría de las críticas que acusa-
ban a Massey Energy Company se enfocaban en la falta 
de atención que la compañía prestaba a la seguridad de sus 
empleados. De hecho, en los días que siguieron a la explo-
sión de la mina Upper Big Branch, Massey fue acusada una 
y otra vez de poseer el peor registro en seguridad de la in-
dustria. El número promedio de trabajadores heridos en las 
minas de Estados Unidos es de 4.03 lesionados por cada 
200,000 mineros. Pero diez de las minas de carbón sub-
terráneas de Massey Energy, incluyendo la de Upper Big 
Branch, tenía tasas de accidentes que oscilaban entre 4.49 y 
9.78 lesionados por cada 200,000 trabajadores. Estas minas 
no solo presentaban más heridos que el promedio nacional, 
sino que al menos cuatro habían tenido el doble de ese pro-
medio.7 Rick Melberth, director de omb Watch, un grupo 
regulador de control, señaló que Massey y su mina de 
Upper Big Branch eran inusualmente relajadas en el área 
de la seguridad de los trabajadores. “Hay minas enormes 
ahí fuera que producen mucho más carbón, tienen muchas 
más horas laboradas y pueden operar sin violaciones”, dijo.8

Esta no era la primera vez que se culpaba a los pro-
blemas de seguridad de Massey Energy por la pérdida de 
vidas. En enero de 2006, se generó un incendio en una 
mina de carbón de Massey en el condado Logan, Virginia 
Occidental, y dos mineros murieron. Una investigación 
estatal concluyó que el fuego mortal se debió a diversas 
violaciones a la ley que la empresa no había corregido. 
Los fallos fueron muchos: una cinta transportadora que se 
prendió fuego, la acumulación de material combustible que 
alimentó el incendio, la ausencia de monóxido de carbono 
que hubiera alertado a los mineros del fuego, la ausencia 
de los extinguidores requeridos, y los controles inapropia-
dos de ventilación. Unos pocos meses antes del incendio de 
2006, el director ejecutivo Blankenship había escrito un 
memorando sugiriendo que los gerentes se debían concen-
trar en producir carbón y no perder tiempo respondiendo 
las peticiones de que arreglaran asuntos: “Si a alguno de us-
tedes le pidieran sus presidentes de grupo, sus supervisores, 
ingenieros o cualquier otro que haga algo que no sea sacar 
carbón… deben ignorarlos y sacar carbón. Este memo-
rando es necesario solo porque parece que no entendemos 
que el carbón paga las cuentas”. En 2009, Massey pagó $4.2 
millones en multas civiles y penales para arreglar cargos fe-
derales de que la compañía había violado intencionalmente 
las normas federales de seguridad y que esas violaciones 
eran responsables de la muerte de los dos mineros.9

Las violaciones a la seguridad plagaron la mina 
de Upper Big Branch durante algún tiempo. Un año antes de 
la explosión de 2010, la mina fue citada ocho veces por viola-
ciones “sustanciales” relacionadas con sus monitores de me-
tano. La normativa requería que la mina tuviera este tipo de 
monitores para avisar de cualquier acumulación peligrosa 
de ese gas, el cual es inodoro y se acumula en los depósitos 
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de carbón, siendo común que se filtre en las minas de este 
mineral, creando un peligro mortal dado que es un gas su-
mamente inflamable y explosivo. Se supone que el operador 
de la mina calibra los monitores de metano en los túneles 
una vez al mes para asegurarse de que funcionan bien y que 
son capaces de sentir de manera precisa cuando el gas ha 
llegado a niveles peligrosos. Pero dos veces, los inspectores 
federales hallaron que Massey calibraba sus monitores solo 
una vez cada tres meses generando el riesgo que de estos 
no pudieran detectar de manera apropiada niveles peligro-
sos de metano. Los reguladores federales también hallaron 
que la compañía no ventilaba la mina de manera adecuada. 
La ventilación previene la acumulación de gas metano, 
así como de polvo de carbón, el cual como el metano, es 
combustible y puede avivar una explosión. Los inspectores 
habían obligado a la compañía a detener temporalmente 
el trabajo en algunas secciones de la mina hasta que se hu-
bieran corregido los problemas de ventilación. Aunque no 
estaba del todo claro qué había iniciado la explosión del 5 
de abril, era casi seguro de que había sido provocada por la 
acumulación de metano y polvo de carbón.

Esos no eran los únicos asuntos de seguridad en la 
mina. El mes antes de la explosión, la U.S. Mine Safety 
and Health Administration (msha) había citado a la mina 
de Upper Big Branch por un total de 50 violaciones a la 
seguridad, 12 de las cuales se relacionaban con problemas 
de ventilación de la mina que hubieran prevenido la acu-
mulación de gas metano y polvo de carbón.10 Desde prin-
cipios de año los inspectores habían emitido 68 citaciones 
por violaciones que denominaron de “gran negligencia” y 
tres de indiferencia “temeraria”. Además de la mala venti-
lación de polvo de carbón y gas metano, la mina también 
había sido emplazada judicialmente por no mantener ca-
minos de escape apropiados, por no controlar el polvo, 
por protección inadecuada ante la caída de los techos y por 
permitir que se acumularan materiales combustibles en la 
mina. Desde 2005, msha había emplazado judicialmente a 
la mina por un total de 1,342 violaciones a la seguridad, e 
impuso $7.6 millones en multas propuestas en contra de 
Massey Energy. Sin embargo, la compañía había objetado 
422 de esas violaciones.11 Impugnar las citaciones de msha 
le permitía a la compañía retrasar el pago de las multas 
durante años. De los más de $7.6 millones en multas que 
estaban pendientes desde 2005 contra Massey Energy, la 
compañía solo había pagado $2.3 millones para 2010.

En el centro de la tormenta de críticas que envolvieron 
a la compañía después de la explosión en la mina, estaba la 
revelación de que Blankenship, el director ejecutivo, había 
recibido $11.8 millones en salarios, bonos y otras prestacio-
nes en 2008. Las familias de muchos mineros le acusaron 
de anteponer las ganancias a la seguridad. Nacido en 1950, 
Blankenship creció en Stopover, Kentucky, un pueblo po-
bre conformado en su mayoría por chozas y casas rodantes. 
Su madre se divorció de su padre poco después de que él 
naciera, y él acabó siendo criado por su madre. Un amigo 

de la infancia dijo: “Era un niño muy competitivo, no le 
gustaba perder… Siempre estaba intentando descubrir 
cómo salirse con la suya”. En la preparatoria, jugó béisbol 
y fue elegido presidente de su salón. Cuando se graduó, se 
inscribió en la Marshall University en Huntington, donde 
estudió contabilidad y se las arregló para titularse en tres 
años. Después de eso, trabajó como contador en Keebler 
Company, se casó y tuvo dos hijos. Entonces, en 1982, la 
Massey Energy Company se puso en contacto con él y le 
ofreció un puesto en una de sus subsidiarias, llamada Rawl. 
Aceptó la oferta y dos años más tarde fue nombrado pre-
sidente de Rawl. Blankenship continuó su ascenso por la 
jerarquía hasta que, en 1992, fue nombrado director ejecu-
tivo y presidente de toda la compañía. 

Las familias de los mineros muertos acusaron a 
Blankenship de “recortar siempre donde podía en segu-
ridad, presionando para que sacaran más carbón”.12 Él lo 
negó con vehemencia:

Desde el día en que entré a formar parte del equipo 
de liderazgo de Massey hace 20 años, hice de la se-
guridad la número uno de mis prioridades… El re-
sultado ha sido una reducción del 90 por ciento en 
nuestra tasa de tiempo perdido por accidentes —a 
menudo notablemente mejor— que el promedio 
de la industria durante 17 de los últimos 19 años. 
Así que para que quede constancia: Massey no 
da preferencia a las ganancias sobre la seguridad. 
Nunca lo hemos hecho y nunca lo haremos.13

Aunque Blankenship reconocía que Massey había recibido 
un gran número de citaciones por cuestiones de seguridad, 
dijo que esto no era extraño para una compañía de carbón:

Desafortunadamente las violaciones son una parte 
normal del proceso de minería… Hay violaciones 
en cada mina de carbón de Estados Unidos, y 
Upper Big Brach era una mina que las tenía… 
Creo que el hecho de que msha, el estado, nues-
tros jefes de bomberos y los mejores ingenieros 
que ustedes puedan encontrar estaban todos en la 
mina y sus alrededores, y todos creían que era se-
gura en las circunstancias en las que estaba, habla 
por sí mismo alejando cualquier sospecha de que 
la mina era operada de manera inapropiada.14

Y, en un movimiento sorprendente, Blankenship también 
sugirió que la misma msha podría haber sido la responsa-
ble de las muertes de los 29 mineros:

En contra del consejo de nuestros propios ex-
pertos, msha requirió diversos cambios desde 
septiembre de 2009 que hicieron que el plan 
de ventilación fuera mucho más complejo. Este 
cambio en la ventilación redujo de manera signifi-
cativa el volumen de aire fresco ante la operación 
de minería de tajos largos durante este periodo… 
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Nos opusimos a los cambios porque nuestros 
propios ingenieros creían que esto convertía a la 
mina menos segura, no porque fuera más costosa 
o porque interfiriera con la producción.15

Sin embargo, durante las audiencias ante el Congreso 
los supervivientes de la explosión y los familiares de quie-
nes habían fallecido testificaron que las condiciones de la 
mina no siempre se apegaban a las normas, y que los mine-
ros se sentían demasiado amenazados como para presentar 
objeciones. Un superviviente, Stanley Stewart, declaró:

Mi nombre es Stanley Stewart. La mayoría de la 
gente me conoce como “Ganso”. He trabajado en 
minas de carbón durante 34 años, y en la mina de 
Upper Big Branch por 15 de esos años. Trabajé 
ahí hasta el día del accidente y estaba a 300 pies de 
profundidad el día en que ocurrió la explosión… 
El área de la mina en la que nos encontrábamos 
estaba liberando mucho metano. La administra-
ción de la mina nunca trató del todo el problema 
del aire cuando los inspectores la cerraban. Lo 
arreglaban solo lo suficiente para que pudiéramos 
seguir cargando carbón otra vez, pero luego el 
negocio volvía a lo de siempre… Mi experiencia 
en las minas me demostró que el sistema de ven-
tilación que tenían no funcionaba. Y con tanto 
metano que se liberaba, y sin aire para moverlo, 
me dio la sensación de que la zona era una bomba 
de tiempo. Me dijeron antes de la explosión del 5 de 
abril, que habían sufrido al menos dos bolas 
de fuego (pequeños estallidos de metano) en el 
tambor del esquilador. Esto me llevó a pensar que 
el metano se estaba acumulando en esa zona, 
que mostraba falta de aire y problemas de ventila-
ción… Nadie sentía que podía ir con la adminis-
tración y expresar sus temores o la falta de aire en 
nuestras secciones. Sabíamos que seríamos hom-
bres marcados y que la administración buscaría 
formas de despedirnos. Quizá no ese día, o esa 
semana, pero en algún momento más adelante, 
desapareceríamos. Habíamos visto cómo eso ha-
bía pasado y le dije a mi esposa que a veces sentía 
que trabajaba para la Gestapo.16

 Un familiar de uno de los mineros fallecidos dijo:

Mi nombre es Alice Peters y soy la suegra de Ed-
ward Dean Jones. Dean murió en la explosión 
del 5 de abril en la mina de Upper Big Branch. 
Dean se casó con mi hija, Gina, y tienen un hijo, 
Kyle. Kyle padece fibrosis quística y presenta 
problemas médicos que requieren cuidados mé-
dicos constantes… Dean me dijo muchas ve-
ces que le preocupaba la ventilación de la mina 
Upper Big Branch. Con frecuencia me decía a 
mí y a su esposa que tenía miedo de ir a trabajar 

porque las condiciones de la mina eran muy ma-
las. También me dijo, al menos siete veces, que 
los supervisores de Massey le habían dicho que si 
se cerraba la producción por problemas de venti-
lación (mal aire), perdería su trabajo. Ellos sabían 
de su hijo y que Dean necesitaba mantener ese 
empleo para asegurarse de que el niño recibiera 
el cuidado médico que necesitaba.17

El familiar de otro minero fallecido testificó:

Mi nombre es Leo Long. Tenía un nieto que mu-
rió en la mina de Upper Big Branch en Massey. Us-
ted sabe, vivimos juntos durante muchos años. Yo 
le inscribí en la escuela, se graduó, fue a trabajar. 
Le veía todos los días, todas las noches. Después 
de que se casó, se fue a vivir justo al lado y yo le 
veía cuando él iba y volvía de trabajar en la mina 
por las noches… Y él me dijo algo [acerca]… del 
metano. Dijo que la compañía tenía una manera de 
puentear [el cableado de los monitores de metano] 
el minador continuo [una máquina que excava 
continuamente en busca de carbón] para mante-
nerla trabajando [incluso] si el metano asciende 
[mucho], cuando el metano asciende mucho, se 
supone que [el monitor] apaga todo. Pero Massey 
tenía una forma de mantener el minador continuo 
trabajando, sacando carbón. El dinero era antes 
que los hombres. Tú eras solo un número.18

Pero aunque muchas personas culpaban a la compañía 
por las muertes de los mineros, algunos críticos también 
acusaron a msha, la agencia federal supuestamente encar-
gada de proteger a los mineros. En primer lugar, la agencia 
tenía poco personal y sus inspectores estaban sobrecargados 
de trabajo. Además, una auditoría del gobierno de la agen-
cia emitida la semana anterior a la explosión dijo que más 
de la mitad de los inspectores de la agencia no asistía a los 
cursos de capacitación requeridos y que la agencia tampoco 
mantenía un registro de su asistencia ni los sancionaba.

Las críticas también señalaban que las regulaciones 
aprobadas en 2007 dificultaba la capacidad de msha de 
sancionar a las compañías mineras, las cuales (y en particu-
lar Massey Energy) por lo general impugnaban las citacio-
nes de sus inspectores, un proceso que requería que esta 
remitiera la impugnación a un panel de jueces llamado la 
Comisión Federal de Revisión de Seguridad y Salud en las 
Minas (Federal Mine Safety and Health Review Commis-
sion, mshrc). Pero como esta comisión no contaba con su-
ficientes jueces para revisar las impugnaciones de manera 
oportuna, a menudo pasaban años antes de que las compa-
ñías se vieran obligadas a contestar las citaciones.19

Aunque msha poseía la autoridad para cerrar una mina 
si esta tenía un considerable número de citaciones, no había 
podido cerrar la de Upper Big Branch.20 El 6 de diciembre de 
2007, msha envió una carta a Rick Hodge, superintendente 
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de la mina, en la que decía que la mina había acumulado 
tantas violaciones que la cerrarían si recibía alguna violación 
“significativa y sustancial” más. La carta decía:

De acuerdo con la Sección 104(e) de la Ley Fede-
ral de Seguridad y Salud en las Minas de 1977 y del 
Código de Reglamentos Federales (cfr) título 30, 
parte 104, la Administración de Seguridad y Salud 
en las Minas ha realizado un análisis de patrones 
de violaciones (pov) de los registros de confor-
midad para la mina de Upper Big Branch… para 
los 24 meses que terminan el 30 de septiembre 
de 2007. Un análisis povse usa para determinar 
si es aplicable la sección 104(e) a una mina en 
particular. Si se implementara, la sección 104(e) 
requiere que todas las violaciones subsiguientes 
denominadas como significativas y sustanciales 
sean emitidas como órdenes de cierre, retirando 
a todas las personas de la zona afectada, excepto 
aquellas necesarias para corregir la violación. Un 
operador puede salir de las sanciones de la sec-
ción 104(e) solo después de que una inspección 
de toda la operación dé como resultado que ya no 
hay violaciones significativas y sustanciales. Esta 
carta es su notificación de que existe un patrón de 
violaciones en la mina Upper Big Branch.21

Sin embargo, después de recibir la carta, los funciona-
rios de Massey Energy impugnaron algunas de las citacio-
nes en las que se basaba, y corrigieron lo suficiente de las 
violaciones significativas y sustanciales que habían recibido 
durante los últimos 24 meses, para hacer que sus violacio-
nes totales estuvieran por debajo del nivel necesario para 
obligarles a cerrar. En consecuencia, aunque msha había 
cerrado con frecuencia secciones de la mina cuando de-
mandaba que la compañía remediara un problema en par-
ticular de ventilación, nunca había obligado a cerrar toda 
la mina para obligarles a hacer cambios significativos.

En octubre de 2009, msha revisó una vez más las cita-
ciones que la mina había recibido. Pero más tarde, los re-
guladores descubrieron que el programa de cómputo que 
procesaba la revisión tenía un error en él. Según la secre-
taria del Trabajo, Hilda L. Solis: “Si se hubiera corregido 
el error en la computadora, la mina podría haber sido cla-
sificada en el estatus de patrón potencial de violaciones en 
octubre de 2009”. Pero el error no se corrigió sino hasta 
después de que los 29 mineros murieran en la explosión.22

Cecil Roberts, presidente de United Mine Workers 
of America (umwa), el mayor sindicato minero de Estados 
Unidos, se enfocó en las críticas sindicales en Massey y re-
lacionó su falta de representación sindical con su deficiente 
registro de seguridad. Él sentía que un sindicato hubiera lu-
chado para hacer cumplir mejor las regulaciones de seguri-
dad para proteger a los mineros. Pero el director ejecutivo, 
Blankenship, estaba en contra de los sindicatos. En 1996 
había convencido a la compañía para que abandonara los 

acuerdos colectivos con la umwa que todas las demás com-
pañías importantes del carbón habían aceptado. El mismo 
año Blankenship tuvo que testificar en una demanda fede-
ral durante la cual dijo: “Ningún operador [de carbón] en 
su sano juicio aceptaría un sindicato”.23 A instancias suyas, 
la compañía poco a poco fue abandonando y cerrando to-
das las minas que alguna vez hubieran estado sindicalizadas. 
Para 2009, solo 76 de los 5,851 empleados de la compañía 
estaban sindicalizados. La compañía había luchado especial-
mente para asegurarse que la mina Upper Big Branch no se 
sindicalizara. Cuando la umwa organizó una campaña para 
sindicalizar a los trabajadores de la mina, la compañía ame-
nazó con cerrarla, y en 1977 ganaron por poco una votación 
en contra del sindicato. Durante las audiencias ante el Con-
greso sobre el desastre de la mina, muchos mineros testifica-
ron sobre la diferencia que hubiera conseguido un sindicato:

Mi nombre es Gary Quarles. Soy padre de Gary 
Wayne Quarles quien murió como resultado de la 
explosión en la mina Upper Big Branch el 5 de 
abril de 2010. Gary Wayne era mi único hijo y mi 
mejor amigo… Yo también soy minero del car-
bón… Trabajé en minas sindicalizadas durante 23 
años y he trabajado en minas no sindicalizadas el 
resto del tiempo… Las inspecciones de seguridad 
eran muy diferentes en las minas sindicalizadas en 
las que he trabajado que en las minas Massey que 
no lo están. Cuando un inspector de msha llega a 
una mina propiedad de Massey, salen las palabras 
clave “tenemos un hombre en la propiedad”. Estas 
palabras son transmitidas por radio desde los guar-
dias de las verjas y se van transmitiendo por todas 
las operaciones de trabajo de la mina… Cuando 
se oyen las palabras, se hacen todos los esfuerzos 
para corregir cualquier deficiencia o dirigir la 
atención del inspector lejos de esas deficiencias… 
Cuando yo trabajaba en minas sindicalizadas, los 
trabajadores de la mina acompañaban a los inspec-
tores de msha durante sus inspecciones… Cuando 
el inspector msha llegaba a una mina Massey, los 
únicos que lo acompañaban eran gente de Mas-
sey. Ningún minero de carbón en la mina podía 
señalar áreas de preocupación al inspector msha… 
Estaba claro que la mina Upper Big Branch no era 
segura y como resultado murieron 29 mineros, 
entre ellos mi hijo. Alguien tiene que hacerse res-
ponsable de estas muertes.24

Otros mineros señalaron que en las minas sindicalizadas, 
los mineros no deben entrar en las zonas que no se consi-
deran seguras:

Mi nombre es Eddie Cook. Soy tío de Adam Mor-
gan. Adam tenía 21 años cuando la explosión se lo 
llevó de entre nosotros. Trabajé en la mina Cle-
veland Cliffs Pinnacle [que está] sindicalizada… 
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Como persona afiliada, tengo el derecho a ne-
garme a hacer un trabajo que considero inseguro. 
En las minas no sindicalizadas, no cuentas con eso. 
No tienes el derecho a negarte. Si lo haces, te di-
rán “agarra tus bultos y vete a casa”, ya sabe. “Si 
no quieres trabajar aquí, tenemos gente en la calle 
que querría tu empleo. Y si no te gusta la forma 
en que lo llevamos, te puedes ir a tu casa”.25

Stanley Stewart dijo algo parecido:

Trabajé casi 20 años en una mina sindicalizada y 15 
más en otra que no lo estaba, así que he estado en 
los dos lados de la barrera el tiempo suficiente para 
saber la diferencia de cómo se sienten los mineros 
en ambos tipos de ambiente de trabajo. En el sindi-
cato si tenías preocupaciones de seguridad contabas 
con el derecho de negarte a trabajar en condiciones 
inseguras sin miedo a perder tu trabajo. Te sentías 
a gusto y cómodo con tus derechos. Uno no siente 
esa comodidad trabajando en una mina no sindica-
lizada. Sabes que tienes que operar con falta de aire 
o en condiciones inseguras.26

El 15 de junio de 2010, los equipos de investigación que 
exploraban la mina descubrieron una gran grieta en el suelo 
de la mina. Hablando en nombre de su compañía, Blanken-
ship dijo que era posible que la grieta hubiera filtrado el 
metano por el túnel antes de la explosión del 5 de abril, lo 
cual, entonces, habría sido un accidente impredecible e in-
evitable. Blankenship también publicó una carta que msha 
había escrito a la compañía el 15 de julio de 2004, en la que 
msha hacía notar que la mina había estado sujeta a diversos 
“ataques” de metano. Afirmó que el memorando mostraba 
que la mina debería haber tenido un sistema de ventilación 
que proporcionara más aire de lo normal para compensar los 
incrementos periódicos de metano, pero, también afirmó, 
msha había mandado instalar un sistema de ventilación que 
suministraba menos aire de lo habitual.27 El 22 de julio de 
2010, los investigadores anunciaron que un análisis de los 
datos del extractor de aire principal de ventilación de la mina 
había descubierto que el día del accidente había ocurrido 
un repentino y gran aumento de gas metano dentro de la 
mina. La misteriosa liberación del gas fue tan grande, dije-
ron los expertos, que pudo haber llenado rápidamente una 
gran parte del interior de la mina.28 Los investigadores tam-
bién encontraron cerca de los cuerpos de algunos mineros 
muertos, un monitor portátil de metano que mostraba que 
los niveles de este gas en el área habían pasado de cero al 5 
por ciento en tres minutos. El metano no es explosivo hasta 
que alcanza concentraciones del 5 al 15 por ciento.29 No es-
taba claro si hubo alguna relación entre la grieta del suelo 
de la mina y el aumento repentino del gas metano, y entre 
cualquiera de estas y la explosión del 5 de abril.

El viernes, 3 de diciembre de 2010, Massey Energy 
Company anunció que a finales del año, Blankenship 

dimitiría como presidente y director ejecutivo de la com-
pañía. No estaba claro si el consejo de directores le había 
pedido que renunciara o si él se había decidido a hacerlo. En 
una declaración Blankenship solo dijo: “Después de casi tres 
décadas en Massey, es el momento para seguir adelante.”

Preguntas

1. A su juicio, y con los hechos descritos en el caso ante-
rior, ¿debería ser considerada la administración de Mas-
sey Energy Company moralmente responsable de las 
muertes de los 29 mineros? Explique su respuesta.

2. Suponga que no se conoce nada más sobre la explosión 
que lo que se menciona en el caso, ¿cree usted que 
Blankenship debe ser considerado moralmente res-
ponsable de las muertes de los 29 mineros?

3. Considerando solo los hechos descritos en el caso an-
terior, ¿debería ser considerada la msha moralmente 
responsable (al menos en parte) de las muertes de los 
29 mineros? 

4. Parece ser que los mineros tenían alguna idea de los 
riesgos de trabajar en la mina de Upper Big Branch. 
¿Deberían ser ellos considerados, al menos en parte, 
moralmente responsables de su propia muerte?

5. A la luz de las diferencias entre las minas sin sindicatos 
como las minas de Massey y las otras minas que tienen 
sindicatos, ¿cree que se debería obligar a todas las mi-
nas a tener sindicatos?

6. A los mineros de Upper Big Branch les pagaban $60 
mil al año (en algunos casos menos y en otros más, de-
pendiendo de la antigüedad y de otros factores) por un 
trabajo que requería no más que preparatoria. El salario 
promedio para todos los trabajos en Estados Unidos es 
de $43 mil. A la luz del análisis del capítulo sobre los 
riesgos en el trabajo, ¿diría usted que la compañía ma-
nejaba el riesgo laboral de manera ética y apropiada?

7. Elabore una lista de todas las obligaciones éticas que 
usted cree que la administración de Massey Energy 
Company NO cumplió. Explique las bases éticas de 
cada una de las obligaciones de su lista.

Notas
 1. Michael A. Fuoco, “A Timeline of Events at the Upper Big 

Branch Mine”, Pittsburgh Post-Gazette, 7 de abril de 2010.
 2. The Upper Big Branch Mine Tragedy, Audiencia del Congreso 

ante el Comité de educación y trabajo, Cámara de Represen-
tantes de los Estados Unidos, 111 avo. Congreso, Segunda 
Sesión, Audiencia realizada en Beckley, WV, 24 de mayo de 
2010, Serie No. 111-65, (Washington, DC: U.S. Govern-
ment Printing Office, 2010), p. 34.
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C A S O S
¿Quién debe pagar?1

Los riesgos eran elevados para Gene Elliot, cuyas lesiones 
de trabajo se consideraban tan graves como para ameritar 
al menos un arreglo de $2.4 millones. Pero, ¿quién debía 
pagar por sus lesiones: Turner Construction o B&C Steel? 
¿O debía obligársele a pagar al menos parte de sus lesiones 
debido a su falta de cuidado?

Gene Elliot trabajaba para Mabey Bridge and Shore, 
una compañía pequeña que arrendaba puentes de acero 
peatonales temporales a otras empresas. El arrendador 
debía armar los puentes temporales, y el trabajo de Gene 
Elliot consistía en ir al lugar donde se instalaría un puente 
de acero, mostrarle al arrendador cómo unir las secciones, 
cómo instalarlo sobre un río o un canal, e inspeccionarlo 
para asegurarse de que se armara de forma correcta y de 
acuerdo con las altas normas de calidad de Mabey Bridge. 
Elliot era un empleado dedicado, que se esforzaba para 
asegurarse de que la instalación de un puente fuera exitosa 
y conforme con las normas de Mabey.

Turner Construction era un contratista general, que 
había sido contratado para construir Invesco Field en el esta-
dio Mile High de Denver, Colorado. Parte del trabajo con-
sistía en instalar un puente peatonal temporal sobre el río 

Platte, cerca del estadio. Turner Construction subcontrató 
(empleó) a B&C Steel para construir e instalar el puente, 
cuyos gastos serían pagados por Turner Construction. B&C 
Steel era una compañía pequeña que se especializaba en 
armar e instalar estructuras de acero, como las que Mabey 
Bridge arrendaba. B&C Steel recogería el puente, lo arma-
ría y lo instalaría para Turner Construction. Turner Cons-
truction arrendó un largo puente de acero de Mabey Bridge, 
quien acordó que el arrendamiento incluía los servicios de 
Gene Elliot, quien le sería prestado para que dirigiera e ins-
peccionara el armado y la instalación del puente. Emplea-
dos de B&C Steel recogieron las secciones del puente en 
el almacén de Mabey Bridge y las llevaron al río, pero no 
las descargaron en el lugar donde debían armarse. Entonces, 
B&C tuvo que llevar las secciones al lugar correcto, pero 
sin prever la cerca, los barandales y las vías del tranvía que 
obstruían el camino, y después tuvo que arreglárselas para 
rodear estos obstáculos. B&C Steel empezó a fijar las sec-
ciones del puente y, cuando Elliot inspeccionó el trabajo, 
descubrió que el puente había sido armado de cabeza, por lo 
que pidió a B&C que armara el puente nuevamente, mien-
tras el subía y bajaba de este, revisando y asegurándose de 

Explore el concepto en

mythinkinglab.com
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que los pernos quedaran firmes y que todas las piezas es-
tuvieran en el lugar correcto para que la instalación fuera 
exitosa. Cuando terminaron el puente, los trabajadores de 
B&C Steel utilizaron un camión para mover la larga estruc-
tura de acero a la orilla del río. Por desgracia, sus empleados 
no habían verificado la ruta de forma adecuada y su camión 
golpeó un cable eléctrico colgante, provocando un incendio. 
El departamento de bomberos llegó y extinguió el fuego, y 
el trabajo de instalación continuó.

Los empleados de B&C colocaron una grúa al otro 
lado del río, cerca de un muro de contención; utilizaron una 
banda de nailon resistente que salía de la grúa, cruzaba el 
agua y llegaba a un extremo del puente, el cual había sido 
colocado sobre ruedas. La grúa de B&C debía levantar el 
puente y jalarlo sobre el río hasta el otro lado, mientras un 
grupo de trabajadores ubicados al otro lado empujarían el 
puente desde su otro extremo. El trabajo empezó, y mien-
tras la grúa jalaba y mantenía el puente suspendido en el aire 
a una cuarta parte del ancho del río, Elliot notó que el muro 
de contención que soportaba la grúa al otro lado del río ha-
bía empezado a colapsarse, provocando que la grúa se levan-
tara del suelo. El operador de la grúa de B&C, al otro lado, 
comenzó a desatar la banda que sostenía el puente. Preocu-
pado de que una vez que la banda se soltara el puente caería 
en el río y la instalación fracasara, Elliot subió rápidamente 
al puente y dio la señal estándar de alto de emergencia, es-
tablecida por osha, que todos los trabajadores de la cons-
trucción conocen y que significa que no deben mover nada. 
Sin embargo, el puente, aún amarrado a la grúa, se movió 
y Elliot cayó, sufriendo numerosas lesiones pélvicas y el 
rompimiento de la uretra (el tubo que transporta la orina). 
Nunca se pudo establecer la causa del movimiento.

Elliot demandó a Turner Construction y a B&C Steel 
por negligencia, lo que resultó en pérdidas económicas por 
$28.000, lesiones no económicas por $1,200,000 e invali-
dez permanente también por $1,200,000. Estas cifras las 
estableció un experto calificado en el campo de las lesiones 
de trabajo, y casi no se rebatieron.

Sin embargo, Turner Construction negó su responsa-
bilidad al afirmar que solo había sido empleador temporal 
de Elliot, y que la ley de remuneración para los trabajadores 
obligaba a los empleadores a pagar únicamente las pérdidas 
económicas sufridas por los empleados, las cuales, en este 
caso, eran solo de $28,000. Turner Construction recurrió 
a la ley, que establecía: “Cualquier compañía que arriende 
o subcontrate cualquier parte del trabajo a cualquier arren-
dador o subcontratista se debe considerar un empleador 
y se debe responsabilizar de pagar [únicamente] las com-
pensaciones por las lesiones que resulten de ello a los 
arrendadores o subcontratista antes mencionados y a sus 
empleados”. Turner Construction argumentó que Mabey 
era su subcontratista en la medida en que proporcionó los 
servicios de Elliot a Turner, por lo que Turner debía con-
siderarse el empleador temporal de Elliot. Además, la ley 
de remuneración para los trabajadores de Colorado, que 

fue diseñada para asegurar que los empleadores corrieran 
siempre con los gastos de las lesiones de los trabajadores, 
“otorga a un empleado lesionado compensaciones por 
parte del empleador sin relación con la negligencia y, a 
cambio, se otorga inmunidad al empleador responsable de 
la obligación de la ley común de negligencia”.

B&C también declaró que no era responsable, porque 
según la ley una compañía no es culpable de negligencia 
cuando no le es posible “predecir de forma razonable” una le-
sión. B&C aseveró que una persona razonable no podría ha-
ber anticipado que el hecho de colocar la grúa cerca del muro 
de contención y después intentar desatar la banda de nailon 
que sostenía el puente terminaría provocando que alguien 
subiera al puente para tratar de evitar que este cayera al río. 
Por otro lado, B&C declaró que, puesto que “Elliot decidió 
alejarse de un lugar seguro y colocarse en uno que él sabía era 
potencialmente inseguro”, él era responsable de sus lesiones.

Elliot argumentó que en realidad no era empleado 
de Turner, ya que trabajaba para Mabey. También afirmó 
que B&C había mostrado un patrón de negligencia desde 
el momento en que recibió el puente, hasta el momento 
de instalarlo. Dijo que B&C y sus empleados no estaban 
preparados para el proyecto, y que no lo habían planeado 
de manera adecuada, tal como lo demostraba la secuencia de 
eventos que provocaron sus lesiones. Por lo tanto, B&C 
no ejerció el grado de cuidado que una persona razonable-
mente cuidadosa debía haber ejercido en circunstancias si-
milares y, por ende, era responsable de sus lesiones. Elliot 
dijo no ser el responsable porque un empleado bueno y 
dedicado hubiera hecho todo lo posible para asegurarse de 
que la instalación del puente no fallara, y que estaría per-
fectamente sano si los empleados de B&C hubieran res-
petado la señal estándar de osha de detenerse, tal como él 
tenía el derecho de esperar que se hiciera.

Preguntas

1. En su opinión, y desde un punto de vista ético, ¿de-
ben pagar Turner Construction y/o B&C Steel todo 
o parte de los $2,428,000? (Si responde que una parte, 
indique cuál). Explique su respuesta.

2. En su opinión, y desde un punto de vista ético, ¿se debe 
considerar a Elliot completa o parcialmente responsable 
de sus lesiones y hacer que asuma una parte o el costo 
total de los $2,428,000 de sus lesiones? (Si responde que 
una parte, indique cuál). Explique su respuesta.

3. En su opinión, ¿es justa la ley de remuneración de los 
empleados de Colorado a la que apeló Turner Cons-
truction? Explique su opinión.

Nota
1. Este caso se basa completamente en Eugene Elliot vs Turner 

Construction Company and B&C Steel. Tribunal de Apelación 
de Estados Unidos, Décimo Circuito, 24 de agosto de 2004, 
caso no. 03-1209.
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